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1. ACCIDENTES DE TRABAJO. 

 

Cada año, en el mundo, millones de trabajadores sufren accidentes laborales que les 

producen lesiones de diversa gravedad. En cada uno de estos accidentes hay dolor físico 

y síquico, perdida de la capacidad de trabajo, preocupación y sufrimiento en la familia 

del accidentado, así como costes económicos para la empresa y la sociedad en general. 

 

 Las personas trabajan para ganar sustento y a la vez, crean riquezas para los demás. 

Los accidentes de trabajo malogran estos dos propósitos. Por ello, es necesario evitar 

estos accidentes, tarea en la que tenemos que participar todos: trabajadores, técnicos, 

directivos, gobiernos, etc. Razones éticas, económicas y legales sustentan el creciente 

interés por evitar o reducir los accidentes de trabajo. 

 

 La tabla 1.1 muestra el total nacional de Accidentes de trabajo con baja en jornada 

de trabajo, según gravedad y por sector sucedidos entre los meses de Enero y Marzo de 

2008, según datos estadísticos facilitados por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales. 

 

Tabla 1.1.  Accidentes de trabajo con baja en jornada de trabajo.  

Distribución por sector y gravedad. Enero-Marzo 2008.  

 
EN JORNADA DE TRABAJO (total nacional) 

 
Total     Leves     Graves     Mortales 

TOTAL 223.064 220.894 1.943 227 

SECTORES        

Agrario  9.441 9.276 147 18 

No Agrario  213.623 211.618 1.796 209 

       Industria  56.993 56.481 457 55 

       Construcción  54.720 54.048 598 74 

       Servicios  101.910 101.089 741 80 

 

 

 Como puede observarse, el total de Accidentes de trabajo con baja registrados en 

España en el sector no agrario supera con creces al total del sector agrario, 

correspondiendo el máximo de accidentes al sector servicios.  
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 La tabla 1.2. muestra la siniestralidad laboral producida en Enero de 2008, y 

presenta una comparativa respecto a los tres años anteriores para el mismo periodo de 

tiempo. Resulta evidente que el mayor número de Accidentes de trabajo son de carácter 

leve y se producen durante la jornada laboral. Además, corresponden a aquellos que 

causan baja laboral. 

 

 Se aprecia como desde 2005 hasta 2007 se produce un aumento del total de 

Accidentes de trabajo a lo largo de los meses de Enero. Sin embargo, en 2008 la 

tendencia parece cambiar y se observa una disminución del total Accidentes de trabajo 

con respecto al total encontrado en los años anteriores.  

 

Tabla 1.2. Accidentes de trabajo. Características generales.  

Enero 2008. 
 

ACCIDENTES DE TRABAJO VALORES ABSOLUTOS. 

(TOTAL NACIONAL) 2005 2006 2007 2008 

TOTAL ACCIDENTES 126.420 131.842 134.231 126.765 

ACCIDENTES CON BAJA 73.163 78.816 80.899 79.676 

EN JORNADA DE TRABAJO 66.120 70.489 72.795 71.181 

LEVES....................................................... 65.223 69.770 71.991 70.405 

GRAVES.................................................. 812 633 718 683 

MORTALES............................................... 85 86 86 93 

IN ITINERE 7.043 8.327 8.104 8.495 

LEVES...................................................... 6.816 8.127 7.901 8.338 

GRAVES................................................... 196 165 172 137 

MORTALES............................................... 31 35 31 20 

ACCIDENTES SIN BAJA 53.257 53.026 53.332 47.089 

 

 

El concepto de siniestralidad laboral abarca tanto a los accidentes como a las 

enfermedades del trabajo. Produce tanto pérdidas personales como económicas, las 

cuales conducen a millones de perdidas de jornadas de trabajo cada año. Con todo esto, 

la Seguridad Social ha de afrontar un fuerte gasto directo, con la consiguiente pérdida 

que esto supone para la economía nacional. Es preciso planificar una actuación 

preventiva que, actuando de una forma coordinada, evite, anule o aminore los riesgos. 

 

En el año 1989 el consejo de la Comunidad Económica Europea (en adelante CEE), 

actualmente UE, aprobó la Directiva 89/391/C.E.E, relativa a la aplicación de medidas 

para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo. 

Esta Directiva es conocida como Directiva Marco.   
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A continuación, la Unión Europea dio un plazo a los estados miembros para que 

elaborasen y aprobasen una Ley que recogiese esas exigencias. 

  

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante LPRL), Ley 31/1995 de 8 

de noviembre, publicada en el B.O.E. número 269 de 10 de noviembre,  tiene por objeto 

promover la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la aplicación de medidas y 

el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del 

trabajo. Dicha Ley regula las actuaciones a desarrollar por las Administraciones públicas, 

así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas organizaciones 

representativas. 

 

 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 

 La Ley de Prevención de Riesgos Laborales  (Ley 31/95 de 8 de Noviembre), la 

Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de Reforma del Marco Normativo de la Prevención y el 

R.D. 39/97 de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención, han supuesto una 

renovación de todos los aspectos que rodean la seguridad y Salud en el trabajo. 

 

En su artículo 14,  la Ley 31/95 establece la obligación de todos los empresarios de 

desarrollar una acción preventiva permanente en sus empresas con el fin de garantizar la 

seguridad y salud de los trabajadores. La forma más coherente para poder desarrollar esa 

acción preventiva de forma permanente, es poner en funcionamiento un Sistema de 

Gestión de la Prevención que se integre en la organización general de la empresa. 

 

HARINERA  MARVA  S.A. es una empresa dedicada a la fabricación de sémolas 

de Trigo Duro, Harinas panificables y Harinas especiales que cuenta con instalaciones de 

selección y acondicionado de trigos con destino a la exportación y comercio al por mayor 

de trigo y que desarrolla su actividad en la Bahía de Cádiz. La Dirección ha optado por 

un Modelo Organizativo de Servicio de Prevención Ajeno, eligiendo para ello el Servicio 

de Prevenca S.L. (en adelante SPA). 

 

Para facilitar a la Harinera el cumplimiento de los fines que persigue la Ley 31/95  

y disposiciones de desarrollo, Prevenca S.L. ha elaborado este manual, el cual permite de  
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una forma sistematizada, implantar eficazmente un Sistema de Gestión Integrado para la  

prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

 

Este Plan de Prevención alcanza a todos los procesos, actividades y miembros de la 

empresa. Su contenido es de obligado cumplimiento para todas las personas 

pertenecientes a la empresa, así como para todas aquellas empresas y trabajadores 

externos que realicen trabajos o permanezcan, por diferentes motivos, en el centro de 

trabajo de HARINERA  MARVA S.A. 

 

 

3. OBJETO DEL PROYECTO. 

 

El objetivo del Proyecto Fin de Carrera es la implantación de un Servicio de 

Gestión de la Prevención en las instalaciones ubicadas en Cádiz (Zona Franca) de la 

Industria HARINERA MARVA S.A., según lo marcado en la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales 31/95 del 8 de noviembre, así como en toda la legislación vigente y 

normativa específica sobre riesgos laborales en los distintos ámbitos que engloba al 

presente Proyecto Fin de Carrera. 

 

Para conseguir este objetivo se llevarán a cabo las actividades: 

 

o Definición de la política y organización general de la empresa.  

o Evaluación de los riesgos laborales en el trabajo y asesoramiento sobre la 

implantación de las medidas preventivas. 

o Elaboración de la documentación necesaria, de acuerdo con las exigencias de la 

Ley 31/95, incluyendo procedimientos, instrucciones técnicas y otros 

documentos que se irán definiendo en función de las necesidades que se 

detecten en las evaluaciones de riesgos y controles periódicos  a la empresa. 

o Inspecciones de seguridad que permitan cumplir la normativa vigente en 

materia de Prevención. 

 

El Plan de Prevención constituye un documento vivo que sirve de base de partida 

para la gestión  de la prevención en la empresa. 
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1. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA. 
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1.1. ACTIVIDAD Y EMPLAZAMIENTO. 

 

La empresa HARINERA MARVA S.A. desarrolla en sus instalaciones de Cádiz 

(Zona Franca) la actividad 15890 (elaboración de otros productos alimenticios) y 15611 

(molturación de trigo) según la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 

CNAE – 2003. Los procesos concretos son los siguientes: 

 

Fabricación de sémolas y harinas y comercio al por mayor de trigo. 

 

Su ubicación es: CADIZ, Zona Franca – Puerto, CP: 11007. 

 

Número de plantas:   FABRICA              – 9 plantas. 

                    SILO DE TRIGO   – 16 plantas. 

 

La empresa, para realizar su proceso de trabajo, cuenta con una plantilla de 95 personas 

que trabajan en cuatro turnos diferentes de 8 horas cada uno, durante 330 días al año. 

 

Los horarios del personal de plantilla son: 

Mañana: De 06:00 a 14:00. 

Tarde: De 14:00 a 22:00. 

Noche: De 22:00 a 06:00. 

Partido: De 08:00 a 14:00 y 15:00 a 17:00  o de 07:00 a 15:00 (personal de oficinas). 

 

Se pueden clasificar por su categoría profesional, resultando la siguiente tabla:  

 

Tabla 2.1. Clasificación de trabajadores de MARVA S.A. 

CALIFICACION LABORAL PERSONAL 

Técnicos y Directivos            9 

Oficiales y Encargados           28 

Administrativos            9 

Operarios de fábrica           49 

TOTAL           95 
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El total de centros de trabajo que tiene la empresa es 6 y su ubicación es la 

siguiente: 

� Vilafranca del Penedes. Avda. Barcelona 119, CP: 08720. 

� Vilafranca del Penedes: C/Dos de mayo 14, CP: 08720. 

� Santa Margarida i els Monjos: C/ Pla de I’estació 7, CP: 08730. 

� Arévalo: Ctra. N6 Madrid – Coruña Km. 124, CP: 05200. 

� Alcañiz: C/ Camino viejo de Zaragoza s/ n, CP: 44600. 

� Cádiz: Zona Franca, centro al que se destina este Proyecto Fin de Carrera. 

(En adelante, todos y cada uno de los puntos descritos harán referencia a este 

Centro de MARVA S.A. en  Cádiz) 

 

                                                        

1.2. EDIFICIO Y CONTENIDO. 

  

El edificio  de HARINERA MARVA S.A. ubicado en Cádiz tiene forma 

rectangular  y está compuesto de los siguientes módulos: 

 

- Silos de trigo:                              + 68.25 metros de altura. 

- Edificio de fábrica:                     + 38.70 metros de altura. 

- Silos de productos terminados:   + 38.70 metros de altura. 

- Almacén:                                     +   0.00 metros de altura. 

 

Cuadro eléctrico general: 

Situación: En edificio s/plano 

Potencia contratada: 4500 KW 

 

Ascensores: 

- Fábrica:             1 unidad. 

- Silos de trigo:    1 unidad. 

 

Montacargas:  

-Fábrica:               1 unidad. 

-Almacén:    1 unidad. 

 

 



IMPLANTACIÓN DE LA LEY 31/95 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN UNA INDUSTRIA 

DEDICADA A LA FABRICACIÓN DE SÉMOLAS Y HARINAS Y COMERCIO AL POR MAYOR DE TRIGO. 
 

                                                               DOCUMENTO N º 2: PLAN DE PREVENCIÓN.                                                        10                                          

 

Depósitos y almacenes de combustibles: 

Ubicado en interior de edificio para uso exclusivo según se especifica en plano de 

emplazamiento (Documento N º 5: Planos). 

 

Tipo de construcción 

- Fábrica:    

 . Estructura: Hormigón armado. 

 . Paredes: Hormigón prefabricado. 

- Silos: 

 . Estructura: Hormigón armado. 

 . Silo: Hormigón prefabricado. 

- Almacén: 

 . Pilares: Hormigón armado. 

 . Paredes: Placa de hormigón prefabricado. 

 . Cubierta: Cerchas metálicas y plancha metálica lacada. 

 

En el documento número 5 del presente Proyecto Fin de Carrera, se recoge el Plano 

de Emplazamiento y los Alzados de MARVA S.A., el cual servirá sin duda para una 

mayor compresión de la distribución en planta de las instalaciones de la fábrica. 

 

 

1.3 MODELO ORGANIZATIVO DE LA EMPRESA. 

 

 La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), en sus artículos 30 y 31 

establece que la organización formal para el desarrollo de la actuación preventiva se 

realizará con los medios propios de la empresa, los cuales podrán complementarse 

concertando los medios ajenos para aquellas actividades que no se puedan asumir. 

 

En concreto, la Dirección de HARINERA MARVA S.A. ha optado por un Modelo 

Organizativo de Servicio de Prevención Ajeno (SPA), también llamado Servicio 

Concertado de Prevención, eligiendo para ello a la empresa Prevenca S.L. 

 

 Por otro lado, la Ley 54/2003, de reforma del marco normativo, en su artículo 

segundo especifica la necesidad de integrar la prevención de los riesgos laborales en el 

proceso productivo de la empresa. 
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Siguiendo los anteriores criterios, el Sistema de Gestión y Organización de la 

Prevención decidido por la Dirección de la empresa corresponde, pues, a un modelo de 

Gestión Integrada, cuyas características básicas son: 

 

- La Dirección asume la responsabilidad máxima de su definición y posterior 

aplicación. 

 

- La línea de mando, según queda definido en el organigrama de la empresa, 

adquiere la responsabilidad de su puesta en práctica y de su gestión en el ámbito 

propio y específico de sus competencias. 

 

- Los trabajadores tienen la obligación de incorporar las actividades de 

prevención y protección como parte integrante de sus tareas. Así mismo, les 

corresponde el derecho a ser consultados y a tener una participación activa en el 

desarrollo del Plan de Prevención a través de los Delegados de Prevención y 

del Comité de Seguridad y Salud de la empresa (órgano paritario y colegiado 

de participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de 

la empresa en materia de prevención). 

 

- Se ha establecido un concierto con el Servicio de Prevención Ajeno (SPA) de la 

empresa Prevenca S.L., para que desarrolle las actividades que la empresa no 

pueda ejecutar por sus propios medios. 

 

- Entre las funciones contratadas con el SPA se encuentran las correspondientes a 

la vigilancia y control de la salud de los trabajadores. 

 

- Con el fin de organizar y controlar las actividades del SPA, se ha nombrado a 

interlocutores con el servicio concertado de Prevención, tanto a nivel planta 

como al nivel de toda la empresa. 

 

- Para la supervisión y vigilancia de las operaciones que implican riesgos 

especialmente peligrosos o que puedan agravarse por la concurrencia de otros 

trabajos, se ha nombrado un recurso preventivo especial con formación acorde a 

las tareas a realizar. 
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En el organigrama general de la empresa queda definida la estructura de la 

organización preventiva de la empresa HARINERA MARVA S.A., así como en la tabla 

de responsabilidades adjunta: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.1. Organigrama de la Organización Preventiva de  
    HARINERA   MARVA S.A. 
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Tabla 2.2. Tabla de responsabilidades de HARINERA  MARVA S.A. 

 
TABLA DE RESPONSABILIDADES 

 
INTERLOCUTOR 
CON SPA 

 
DEPARTAMENTO 

RESPONSABLES Y  
MEDIOS DE 
COORDINACIÓN 

FUNCIONES DEL  
DEPARTAMENTO 

 
Administración 

 
José Moreno 

 
Personal Administrativo 

 
Comercial 

Cirilo Machado. 
Juan Tirado. 
Emilio Conde. 

Compra de materias primas. 
Venta de productos terminados. 
Venta de subproductos. 

 

 
 
 
 
 
 
Antonio Márquez.  

 
 
Logística 

 
Aurelio Rol. 
Cirilo Machado. 
Emilio Conde. 
Antonio Madroñal. 
Alejandro Martínez. 

Transporte por carretera,  
ferrocarril y marítimo 
Gestión de almacenes. 
Mantenimiento de medios de 
manutención. 
Coordinación de trabajos  
portuarios. 
Mantenimiento nivel 1 de equipos. 

 
Silo de Trigo 

 
David García. 
Manuel Rodríguez. 

Recepción de materias primas. 
Carga y descarga de camiones 
Carga y descarga de buques  
hasta el límite de las instalaciones. 

 
 
 
Producción 

 
 
Oliver Baranda. 
Jaime Martínez 
José a. Márquez 

 

Acondicionamiento de materias  
primas. 
Producción de harinas, sémolas y 
subproductos. 
Granulados. 
Mantenimiento nivel 1. 

 
 
 
Control de Calidad 

 
 
Juan Jalda. 

Control de mezclas de materias  
primas y productos finales. 
Análisis y control de calidad de  
materias primas y productos finales.
Mantenimiento nivel 1 de  
equipos de laboratorio. 

  
 
 
P. Finales 

 
Fernando Aciara. 
Adriano Madroñal. 
Javier Crespo. 
Eduardo Varela. 

Gestión de mezclas. 
Ensacado/ Paletizado/ Empaquetado
Carga de cubas y camiones. 
Carga de cisternas de ferrocarril. 
Descarga de cisternas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Antonio Tortolero. 

 
Ingeniería y 
mantenimiento 

Diego Corona. 
Antonio Tortolero. 
Carlos Barreiro. 
J. Antonio Doña. 

Mantenimiento nivel 2 mecánico y 
eléctrico. 
Modificaciones y nuevas  
instalaciones. 
Ingeniería y software de control. 
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2.1. INTRODUCCIÓN. 

 

 Se define la Política de Prevención como las directrices y objetivos generales de 

una organización relativos a la prevención de riesgos laborales, expresados formalmente 

por la Dirección. 

 

La Dirección de HARINERA MARVA  S.A. ha decidido especificar por escrito sus 

directrices y compromisos en el ámbito de la prevención de riesgos laborales, para 

conocimiento de toda la organización, y así se recoge en el siguiente documento de 

declaración. Por su parte, cada responsable jerárquico de la organización de la empresa se 

responsabilizará, en su ámbito de actuación, de la correcta aplicación de esta política. 

 

De este documento se trasladará copia a los miembros del Comité de Seguridad y 

Salud de la empresa para general conocimiento del mismo.  

 

Por tratarse de unos principios y compromisos que afectan a toda la organización, 

estos deben ser divulgados a todos los miembros de la misma para constituir un punto 

fundamental de autoexigencia, pudiendo llegar incluso a otros estamentos externos a la 

empresa, como clientes y proveedores. 
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2.2. POLÍTICA GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA 

EMPRESA. 

 

Las directrices y compromisos en el ámbito de la prevención de riesgos laborales 

para HARINERA MARVA S.A. quedan expresados en el siguiente documento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y COMPROMISOS 
 

Con el objeto de alcanzar los niveles más altos de seguridad y salud declaramos los siguientes 
principios básicos de nuestra política: 

• Estamos al servicio de nuestros clientes, comprometidos con la sociedad, el medio 
ambiente y la salud de nuestros trabajadores, respetando el marco legal y normativo 
establecido para cada caso. 

• Asumimos la necesidad de una mejora continua en la calidad de nuestros productos y 
servicios, de nuestros procesos y de nuestras condiciones de trabajo. Ello lo logramos 
con el trabajo bien hecho a la primera y asegurando que ninguna tarea sea realizada 
sin las debidas medidas de seguridad. 

• Los accidentes de trabajo o cualquier lesión generada en el mismo son 
fundamentalmente fallos de gestión, y por tanto, son evitables mediante una gestión 
adecuada que permita adoptar las medidas para la identificación, evaluación y control 
de los posibles riesgos. 

• Las personas constituyen el valor más importante que garantiza nuestro futuro. Por 
ello, deben estar cualificadas e identificadas con los objetos de nuestra organización y 
sus opiniones han de ser consideradas. 

• Todas las actividades las realizamos sin comprometer los aspectos de seguridad y 
salud por consideraciones económicas o de productividad. 

 
Para llevar a cabo estos principios, se asumen los siguientes compromisos: 

 

• Todo el personal con mando asegura unas correctas condiciones de los trabajadores a 
su cargo. Para ello se obliga a cumplir con el plan de prevención de la empresa que 
determina su responsabilidad en la estructura jerárquica y es responsable del 
cumplimiento de los procedimientos de prevención previstos para las distintas 
actividades. 

• La empresa promueve y establece los medios necesarios para que la comunicación de 
deficiencias y/o sugerencias de mejora sean analizadas y, de ser posible, aplicadas. El 
espíritu de innovación y de mejora continua es fundamental para el futuro de nuestra 
empresa. 

• Establecemos cauces de intercambio de información y de cooperación entre nuestro 
personal y también con nuestros clientes y proveedores para mejorar continuamente el 
modo de seleccionar nuestros suministros, de realizar nuestro trabajo, de elaborar 
nuestros productos y de prestar nuestros servicios... 

• Informamos y formamos a los trabajadores sobre los riesgos inherentes a su trabajo, 
así como de los medios y las medidas a adoptar para su prevención. Para ello, 
disponemos de los procedimientos necesarios para el desarrollo de las diferentes 
actividades preventivas. 

• Analizamos todos los accidentes con potencial de daño e iniciamos su corrección de 
inmediato. 

 
Nuestra empresa asume lo expuesto anteriormente como garantía de pervivencia y crecimiento 
de la misma.      
        Firmado: 

 
 
José maría Gómez Valls. 
Director General. 
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3. SISTEMA DE GESTIÓN DE PREVENCIÓN 

DE RIESGOS LABORALES. 
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3.1. DESARROLLO. 

 

 El sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales desarrollado por esta 

empresa es la herramienta ideada para la consecución del programa de objetivos y metas 

elaborado, cada año, basándose en los siguientes principios: 

 

- Para controlar y minimizar los riesgos profesionales, alcanzar la máxima 

eficiencia en materia de Seguridad y Salud Laboral. 

- Ayudar a conseguir una cultura común entre las diferentes áreas y niveles de la 

empresa, asegurando la correcta comunicación en lo que se refiere a la 

prevención de riesgos laborales. 

- Aplicar los principios de la política general de prevención de riesgos laborales 

que HARINERA MARVA S.A. establece, según documentos que preside y 

orienta este manual. 

- Cumplir y completar todo lo dispuesto en el ordenamiento jurídico en vigor, en 

materia de prevención, especialmente en la Ley 31/95, en la Ley de reforma de 

la misma y en el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 

Para la implantación del Sistema de Gestión de la Prevención, Prevenca S.L  

elabora el presente Plan de Prevención que será la referencia preventiva permanente en la 

empresa y que se pretende que sea lo suficientemente flexible de forma que se adapte 

permanentemente a la evolución de los tipos y naturaleza de los riesgos detectados, a las 

tecnologías existentes en cada momento para el control de los riesgos, así como a los 

cambios que se produzcan en los procesos internos de la organización. 

 

El modelo de gestión recogido en este Plan de Prevención se inspira en el concepto 

de “Seguridad Integrada”, basado en la asunción por parte de todos los estamentos de la 

empresa de las obligaciones correspondientes en materia de prevención de riesgos 

laborales. 
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3.2.  PROCEDIMIENTOS Y BUENAS PRÁCTICAS PREVENTIVAS. 

 

 La integración de la prevención se produce a través de los procesos. En todo 

proceso productivo distinguimos las etapas de entrada, realización del producto, 

productos elaborados o semielaborados y salidas. En cada una de ellas es necesaria la 

evaluación de los riesgos y la adopción de las medidas preventivas existentes. No 

obstante, también sería necesaria la adopción de buenas prácticas preventivas dentro de 

cada una de las etapas, incorporadas a los diferentes puestos de trabajo como normas de 

seguridad y salud, que en todo momento deben cumplirse. 

 

 Con el fin de lograr la máxima eficacia preventiva posible, la Dirección de la 

empresa ha plasmado su Sistema Preventivo en una serie de procedimientos que se 

vienen implantando y desarrollando de forma progresiva. Un procedimiento de trabajo 

seguro a efectos de prevención es una guía de actuación con la que se consigue el nivel 

de eficacia previsto, a través de un criterio establecido; es la forma correcta de llevar a 

cabo una actividad. 

 

Este conjunto de documentos constituirá el manual de procedimientos que formará 

parte del plan de prevención y que se irán desarrollando en función de las necesidades 

que se detecten. Los procedimientos que inicialmente se consideran fundamentales son: 

 

 

- Procedimiento para las comunicaciones de riesgo. 

- Procedimiento para la formación e información de los trabajadores. 

- Procedimiento para la evaluación de los riesgos. 

- Procedimiento para la selección y uso de equipos de protección individual. 

- Procedimiento para trabajos especiales. 

- Procedimiento para la investigación de accidentes e incidentes. 

- Procedimiento para las Inspecciones de Seguridad. 

- Procedimiento para la compra o puesta en servicio de maquinaria y/o servicios. 

- Procedimiento para la coordinación de actividades afectadas por el R.D. 1627/97. 

- Procedimiento para la coordinación de actividades no afectadas por el R.D. 1627/97. 

- Procedimiento para la vigilancia de la salud. 

- Procedimiento para las medidas de emergencia. 
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3.3. APROBACIÓN, DIFUSIÓN E IMPLANTACIÓN  DEL PLAN DE   

PREVENCIÓN. 

 

 Para el desarrollo e implantación del Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos 

Laborales la empresa mantendrá al día todos los documentos del Plan de Prevención, 

deforma que pueda asegurarse que: 

 

• Han sido examinados por los responsables antes de su edición y difusión. 

• Pueden identificarse adecuadamente dentro de la organización. 

• Son examinados y actualizados periódicamente y cuando así se requiera por 

falta de idoneidad. 

• Están disponibles en todos aquellos puntos de la organización necesarios para el 

funcionamiento del sistema. 

• Se retira sin demora la documentación obsoleta, tanto desde los puntos de 

distribución como los de utilización. 

  

 Corresponde a la Dirección de la empresa la aprobación del Plan, dando con ello 

carácter formal al acuerdo de llevar a efecto la Política general en materia de seguridad y 

salud. 

 

Corresponde a los interlocutores con el SPA (Servicio de Prevención Ajeno) la 

distribución del Plan de Prevención o de alguna de sus partes a todas aquellos puntos de 

la organización que sean necesarios. 

 

Corresponde a la línea de mando el conocimiento, implantación y cumplimiento de 

dicho Plan y, en concreto, de los procedimientos que les afecten. 

 

Corresponde a los Delegados de Prevención, y en su caso, al Comité de Seguridad y 

Salud, conocer y promover entre los trabajadores el cumplimiento de lo establecido en el 

manual de Gestión de la Prevención. 
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3.4. ACTUALIZACIONES DEL PLAN DE PREVENCIÓN. 

 

 Las actualizaciones relativas a los cambios organizativos o de personal que puedan 

afectar al contenido del presente Plan de Prevención serán llevadas a cabo por el 

Interlocutor con el SPA, con el asesoramiento de Servicio Concertado de Prevención. 

 

Las modificaciones serán llevadas a cabo como consecuencia de: 

 

• La promulgación de nueva legislación, que requiera su adaptación. 

• Que varíen los objetivos establecidos en la Política general de seguridad y salud 

de la empresa. 

• Que se modifique la estructura organizativa. 

• Que se produzcan cambios de tecnología, productos, instalaciones, etc, cuya 

aplicación pueda mejorar las condiciones de trabajo. 

• Que lo proponga alguno de los recursos preventivos, propios o ajenos de la 

empresa como consecuencia de la comprobación de una falta de adecuación de 

algún elemento del sistema. 

• Que se detecte lo anterior a través de la comunicación de cualquier miembro de 

la empresa. 

 

Las modificaciones del Plan de Prevención deberán ser aprobadas por la Dirección 

antes de su implantación definitiva.  

 

Cuando se produzcan modificaciones que afecten a la organización preventiva de la 

empresa se consultará con los representantes de los trabajadores antes de la aprobación 

definitiva de las modificaciones. 
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4. ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

PARA LA ACTIVIDAD PREVENTIVA. 
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4.1. INTRODUCCIÓN. 

 

 La empresa debe establecer la estructura organizativa de la prevención de riesgos 

laborales, que como mínimo debe ajustarse a los términos que exige la Ley, 

determinando las funciones y responsabilidades de toda la organización en esta materia. 

 

 

4.2. DERECHOS DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE 

TRABAJADORES. 

 

 Según el artículo 34 de la Ley 31/95, los trabajadores tienen derecho a participar en 

la empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención de riesgos en el trabajo. 

 

En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis o más trabajadores, la 

participación de éstos se canalizará a través de sus representantes y de la representación 

especializada. 

 

 

4.3. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES. 

 

 A continuación se describen las funciones y responsabilidades más relevantes en 

materia de prevención de riesgos laborales para los distintos estamentos de HARINERA 

MARVA S.A. Estas funciones y responsabilidades están enmarcadas en el ámbito de 

aplicación de la Ley  de Prevención de Riesgos Laborales y en el Reglamento de los 

Servicios de Prevención.  

 

 Además, en los distintos procedimientos o puntos desarrollados a lo largo del 

presente Proyecto se desarrollan el resto de funciones y responsabilidades asignadas a 

cada miembro de la organización. 
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4.3.1. DE LA DIRECCIÓN. 

 

FUNCIONES GENERALES 

• Facilitar los medios necesarios para que se vele por la seguridad y salud de los 

trabajadores y, en especial, la de aquellos que por sus características o estado 

resulten especialmente vulnerables a los riesgos laborales. 

 

• Planificar, programar, organizar, gestionar y controlar la actuación preventiva 

en la empresa, cuya gestión operacional delega en los diferentes responsables de 

la misma. 

 

• Impulsar la participación activa de todos los empleados y especialmente de los 

directivos responsables  de los distintos departamentos de la empresa. 

 

• Impulsar el desarrollo de las actuaciones exigidas por este Plan de Prevención. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

• Establecer y documentar los principios y objetivos de prevención de riesgos 

laborales en coherencia con la política preventiva existente. 

 

• Designar las personas en materia de seguridad y salud del staff de la dirección 

general, que coordinen y controlen las actuaciones, y mantenga informada a la 

organización de lo más significativo en esta materia. 

 

• Establecer las competencias y las interrelaciones de cada departamento en 

materia de prevención. 

 

• Realizar periódicamente auditorias y revisiones de la política, organización y 

actividades de la empresa, revisando los resultados de las mismas. 

 

• Promover y facilitar la organización de actividades formativas e informativas 

relacionadas con la prevención. 
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• Aprobar los procedimientos y prácticas operativas sobre Seguridad y Salud que 

se establezcan, exigiendo el cumplimiento de las mismas. 

 

• Poner al alcance de la organización los medios técnicos y humanos necesarios 

que permitan llevar a cabo las actividades incluidas en los programas 

preventivos para conseguir los objetivos previstos, incluyendo una adecuada 

política de diseño de instalaciones y compra de productos y equipos. 

 

• Efectuar un seguimiento del desarrollo del conjunto de actividades preventivas, 

adoptando las medidas correctoras que sean procedentes cuando se produzcan 

desviaciones respecto a los objetivos previstos. 

 

• Organizar la vigilancia de la salud de los trabajadores de acuerdo con los riesgos 

existentes, así establecer un sistema eficaz de actuación frente a emergencias. 

 

 

4.3.2. DE LOS RESPONSABLES DE LAS DIFERENTES AREAS 

FUNCIONALES. 

 

Los responsables de los diferentes departamentos o unidades funcionales de la 

empresa son los encargados de impulsar, coordinar y controlar que todas las actuaciones 

llevadas a cabo en sus respectivas áreas sigan las directrices establecidas por la dirección 

sobre prevención de riesgos laborales. 

 

FUNCIONES GENERALES 

• Dentro del ámbito propio de sus competencias y áreas de responsabilidad: 

aplicar, gestionar y controlar la actuación preventiva. 

 

• Velar por las condiciones de seguridad y salud del personal a su cargo. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

• Realizar la investigación de los accidentes. 
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• Comunicar al coordinador del SPA las variaciones en personal y/o actividades 

para que este pueda llevar a cabo la acción formativa correspondiente. 

 

• Realizar las tareas que le encomienda el procedimiento de coordinación de entre 

empresas, actuando como medio de coordinación y/o recurso preventivo. 

 

• Responsabilizarse de dar curso según el procedimiento establecido a los 

comunicados de accidente, incidente, riesgo o mejora. 

 

 

4.3.3. DE LOS INTERLOCUTORES CON EL SERVICIO DE 

PREVENCIÓN AJENO.   

 

Estos interlocutores son las personas de la empresa  encargadas de organizar y 

controlar las acciones que realiza el SPA en HARINERA  MARVA S.A. 

 

FUNCIONES GENERALES 

• Actuar como contacto permanente con el SPA local, tanto para recibir la 

información que éste genere, como para transmitirle las indicaciones de la 

empresa. 

 

• Actuar como órgano consultivo de la planta en materia de prevención. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

• Recoger la documentación que remita el SPA y,  en función de su contenido, 

transmitirla a la Dirección de la planta. 

 

• Comunicar al SPA las indicaciones que desde la empresa se consideren 

necesarias. 

 

• Realizar un seguimiento periódico de las medidas correctoras y de las acciones 

preventivas que haya que implantar en la planta. 

 

• Organizar el archivo de la documentación sobre prevención de riesgos. 
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• Archivar la documentación que pone a su disposición los medios de 

coordinación con empresas externas. 

 

• Archivar la “Ficha de control de formación a distancia”, los “Certificados de 

Formación” que emita el Servicio de Prevención Ajeno y  las “Actas de 

formación firmadas” 

 

• Obtener los objetivos fijados con el procedimiento establecido para la 

coordinación de la formación que precise la Línea de mando para desarrollar la 

investigación de accidentes. 

 

• Efectuar un seguimiento de la implantación y grado de eficacia de las acciones 

correctoras informando a la Dirección del grado de implantación de las medidas 

correctoras propuestas. 

 

• Colaborar con la Dirección y con el SPA de la planta en la elaboración de la 

planificación de actividades. 

 

• Colaborar con la Dirección y con el SPA en la implantación de los diferentes 

procedimientos del presente Plan de Prevención. 

 

 

4.3.4. DE LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN. 

 

Delegado de Prevención es aquel representante de los trabajadores con funciones 

específicas en materia de prevención de riesgos del trabajo. 

 

La ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales  establece en su artículo 35: 

1. Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes 

del personal, o en supuestos especiales por los trabajadores en los centros de 

trabajo en los que no existan trabajadores con la antigüedad suficiente para ser 

electores, con arreglo a la escala siguiente: 
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Tabla 2.3. Delegados de prevención según número de trabajadores. 

TRABAJADORES DELEGADOS DE PREVENCIÓN SERVICIO DE PREVENCIÓN 

De 1 a 5 trabajadores  Empresario/  trabajador/ SPA 

Hasta 30 trabajadores Delegado de prev. = Delegado de personal. Trabajador/ SPA 

De 31 a 49 trabajadores 1 Trabajador/ SPA 

De 50 a 100 trabajadores 2 Trabajador/ SPA 

De 101 a 500 trabajadores 3 Trabajador/ SP.propio/ SPA 

De 501 a 1000 trabajadores 4 SP.propio/ SPA 

De 1001 a 2000 trabajadores 5 SP.propio/ SPA 

De 2001 a 3000 trabajadores 6 SP.propio/ SPA 

De 3001 a 4000 trabajadores 7 SP.propio/ SPA 

De 4001  en adelante 8 SP.propio/ SPA 

 

2.  A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en 

cuenta los siguientes criterios: 

a. Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior 

a un año se computarán como trabajadores fijos de plantilla. 

b. Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número 

de días trabajados en el período de un año anterior a la designación.  

c. Cada doscientos días trabajados o fracción se computarán como un 

trabajador más. 

Tras la elección de los Delegados de Prevención, los trabajadores cumplimentarán 

el impreso “ACTA DE ELECCIÓN DEL DELEGADO DE PREVENCIÓN” (Anexo 2). 

En HARINERA  MARVA S.A., el total de trabajadores supera los 50, por lo que se 

elegirán  2 DELEGADOS DE PREVENCIÓN. 

 

FUNCIONES GENERALES 

• Desempeñar la figura de representación de los trabajadores a través de la cual se 

canaliza el derecho a la información, consulta y participación. 
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• Promover mejoras en los niveles de protección de la seguridad y la salud de los0 

trabajadores.  

 

• Colaborar en la integración preventiva, promoviendo y fomentando la 

participación de los trabajadores en la aplicación de las normas establecidas en 

el presente Plan de Prevención. 

 

• Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa 

de prevención de riesgos laborales. 

. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

• Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de 

cualquier decisión que pudiera tener efecto sustancial sobre la seguridad y la 

salud de los trabajadores. 

 

• Asumir las competencias del Comité de Seguridad y Salud, si éste no existe. 

 

• Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio 

ambiente de trabajo. 

 

• Acompañar a los inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas que 

realicen a los centros de trabajo. 

 

• Tener acceso  la información y documentación relativas a las condiciones de 

trabajo que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

 

• Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los 

trabajadores y sobre las actividades de protección y prevención de la empresa. 

 

• Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y 

control del estado de las condiciones de trabajo. 

 

• Comunicarse durante la jornada de trabajo con los trabajadores, sin alterar el 

normal desarrollo del proceso productivo. 
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• Promover al órgano de representación de los trabajadores la adopción del 

acuerdo de paralización de las actividades en las que exista un riesgo grave e 

inminente. 

 

• Acudir a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social si consideran que las 

medidas adoptadas y los medios utilizados no son suficientes para garantizar la 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

4.3.5. COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 
El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación 

destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de 

prevención de riesgos. 

 

En su artículo 38, la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales establece: 

 

1. En todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 50 o más 

trabajadores, se constituirá un Comité de Seguridad y Salud. 

El Comité estará formado por: 

 

a. los Delegados de Prevención, de una parte,  

b. y por el empresario y/o sus representantes en número igual al de los 

Delegados de Prevención, de la otra. 

 

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero sin 

voto, los Delegados Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la 

empresa que no estén incluidos en la composición a la que se refiere el párrafo anterior. 

En las mismas condiciones podrán participar trabajadores de la empresa que cuenten con 

una especial cualificación o información respecto de concretas cuestiones que se debatan 

en este órgano y técnicos en prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite 

alguna de las representaciones en el Comité. 

 

2.  El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo 

solicite alguna de las representaciones en el mismo.  
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El Comité adoptará sus propias normas de funcionamiento. 

Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de Comité de Seguridad 

y Salud podrán acordar con sus trabajadores la creación de un Comité Intercentros, con 

las funciones que el acuerdo le atribuya. 

 

En el caso de HARINERA MARVA S.A., empresa de más de 50 trabajadores, será 

necesaria la existencia de un COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

FUNCIONES GENERALES 

• Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y 

programas de prevención de riesgos en la empresa, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley de Prevención 31/95. 

 

• Promover iniciativas destinadas a mejorar la integración efectiva de la 

prevención de riesgos en la empresa. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

• Participar en el diseño y aplicación de planes y programas de prevención, 

efectuar su seguimiento y proponer medidas para su mejora, entendiéndose 

también las propuestas de modificación del presente Plan de Prevención. 

 

• Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el 

centro de trabajo a través de la información proporcionada por los órganos 

ejecutivos. Cuando se considere necesario, el propio Comité podrá realizar 

visitas a los puestos de trabajo. 

 

• Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo 

sean necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

 

• Conocer y analizar los daños producidos en la salud o integridad física de los 

trabajadores, a través de los informes de investigación que se realicen cuando se 

produzca un accidente. 
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• Conocer la memoria anual de actividades preventivas. 

 

• Conocer la programación anual del Servicio Concertado de Prevención o SPA 

(Servicio de Prevención Ajeno). 

 

 

4.3.6. DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS. 

 

Se definen los recursos preventivos como el conjunto de medios humanos puestos a 

disposición por la empresa para controlar la ejecución de operaciones que puedan 

implicar una peligrosidad especial, por sí mismos o por la concurrencia de otros trabajos. 

 

FUNCIONES GENERALES 

• Integrar la prevención en las actividades de mayor riesgo. 

 

• Controlar las actividades especialmente peligrosas con el fin de evitar 

accidentes. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

• Organizar y controlar la correcta ejecución de los trabajos que impliquen riesgos 

especiales, de acuerdo con las instrucciones operativas establecidas para cada 

caso. 

 

• Proponer modificaciones en las instrucciones operativas cuando lo consideren 

necesario. 

 

• Organizar y controlar la coordinación de actividades preventivas con las 

empresas que actúen en el mismo centro de trabajo cuando no se designen 

personas encargadas de la coordinación. 
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4.3.7. DE LOS MEDIOS DE COORDINACIÓN. 

 
FUNCIONES GENERALES 

• Hacer posible la coordinación de la empresa con otras que puedan estar 

presentes en el mismo centro de trabajo. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

• Participar en las reuniones de coordinación que se celebren. 

 

• Desarrollar cuantas acciones considere necesarias para la correcta coordinación 

con el resto de empresas. 

 

• Proponer modificaciones en las instrucciones operativas cuando lo considere 

necesario para la mejora de las acciones de coordinación. 

 

 

4.3.8. DEL SERVICIO CONCERTADO DE PREVENCIÓN. 

 
El desarrollo de las actividades preventivas que la empresa no puede asumir por sus 

propios medios y que vienen especificadas en los contratos  con Prevenca S.L. son: 

 

• Realización y/o actualización y envío del informe de Evaluación de Riesgos 

Laborales. 

 

• Trazado y seguimiento del plan anual de las actividades a desarrollar. 

 

• Información y formación continuada a técnicos y mandos. 

 

• Información y formación a los trabajadores. 

 

• Información y formación para los trabajadores de nuevo ingreso. 

 

• Mantenimiento o actualización de la Información y Formación. 

 

• Elaboración e implantación de las medidas de emergencias. 
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• Difusión de medidas de actuación en emergencias. 

 

• Control de eficacia de medidas preventivas implantadas. 

 

• Análisis estadístico y seguimiento de la accidentalidad. 

 

• Investigación de accidentes graves y mortales y supervisión periódica de los 

informes emitidos por mandos, confirmando su adecuación y corrigiendo 

errores en la apreciación de causas y medidas preventivas de control. 

 

• Revisión periódica de los valores de riesgo establecidos como consecuencia de 

la incorporación del riesgo detectado en la evaluación de riesgos. 

 

• Elaboración de normas o procedimientos específicos. 

 

• Desarrollo de procedimientos y normas en un manual de gestión preventiva. 

 

• Elaboración de la memoria anual de prevención. 

 

• Revisiones periódicas de los lugares y puestos de trabajo. 

 

• Controles de eficacia de la organización preventiva. 

 

• Las actividades que no estén incluidas en el contrato con el SPA serán 

desarrolladas por el empresario o contrastadas a parte. 

 

• Vigilancia de la salud. 

 

 

4.4. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 

 

 La planificación concreta realmente la actividad o acción para cumplir los objetivos 

en las distintas áreas de la empresa. Tiene por finalidad aprovechar de modo racional los  

 



IMPLANTACIÓN DE LA LEY 31/95 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN UNA INDUSTRIA 

DEDICADA A LA FABRICACIÓN DE SÉMOLAS Y HARINAS Y COMERCIO AL POR MAYOR DE TRIGO. 
 

                                                               DOCUMENTO N º 2: PLAN DE PREVENCIÓN.                                                        35                                          

 

recursos de la empresa, técnicos, económicos, financieros, humanos, de modo que la 

organización sea un instrumento eficaz. 

 

La Dirección de la empresa  establecerá todos sus recursos, determinados por una 

parte por las personas que forman parte de los recursos preventivos en la empresa, y por 

los recursos materiales y económicos por otra parte. 

 

• El interlocutor con el SPA dispondrá de la parte de la jornada laboral que 

necesite para la correcta realización de sus funciones preventivas. 

 

• Igualmente, los Delegados de Prevención dispondrán del tiempo que necesiten 

para ejercer sus funciones de acuerdo con la legislación vigente. 

 

• La Dirección de la empresa pondrá los medios materiales necesarios para que 

tanto los recursos preventivos como los de participación puedan desarrollar sus 

funciones adecuadamente. 

 

• Los costes derivados de los contratos de HARINERA  MARVA S.A. con el 

Servicio Concertado de Prevención de Prevenca S.L. se consideran recursos 

materiales, así como los costes derivados de la aplicación de los planes anuales 

que se vayan elaborando. 
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                                     ANEXO 

 

Documentación relativa a la Organización de los recursos para 

la actividad preventiva. 

 
1.  ACTA DE ELECCIÓN DEL DELEGADO DE PREVENCIÓN. 

 

2.  ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL COORDINADOR DE LA ACTIVIDAD    

PREVENTIVA. 

 

3.   ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD. 
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1. ACTA DE ELECCIÓN DEL DELEGADO DE PREVENCIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE ELECCIÓN DEL DELEGADO DE PREVENCIÓN 
 
 
 Con fecha de                           se procede a la elección en la empresa 
HARINERA  MARVA S.A. en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95, de 8 de Noviembre), respecto a la 
designación de los Delegados de Prevención y reunidos los trabajadores o 
representantes de los mismos, se ha decidido elegir por y entre sus miembros, a los  
siguientes empleados para desempeñar las funciones y competencias de Delegados 
de Prevención. 
 
 
 Los Delegados de Prevención son: 
 
 
 

  
 

 
  
 

Sus competencias y facultadas son conocidas por él y está dispuesto/ a a 
cumplirlas. 
 
 
  
 
 

Fecha: 
 
 
 Fdo:                                                              Fdo: 

 
 

 
 
    
 

Delegados de Prevención. 
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2. ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL COORDINADOR DE LA 

ACTIVIDAD PREVENTIVA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL COORDINADOR DE LA 
ACTIVIDAD PREVENTIVA 

 
 
 Con fecha de                        se procede al nombramiento de la persona 
encargada de coordinar la actividad preventiva en la empresa HARINERA MARVA S.A. 
junto al Servicio de Prevención de Prevenca S.L., según lo dispuesto en el concierto 
para la prestación de los Servicios de Prevención. 
 
 
 El encargado de coordinar la actividad preventiva es:                                                                                                     
 
 
 
 
 
 
  
 

Sus competencias y facultades son por él conocidas y está dispuesto a 
cumplirlas. 
 
 
 
 
 Fecha y firma del Coordinador de la Actividad Preventiva. 
 
 
  

Fdo: 
  
 
 
 
 
 Firma y sello de la empresa. 
 
 

Fdo: 
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3. ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y 

SALUD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
 
 En las oficinas de HARINERA  MARVA S.A., el día                                         , 
se reúnen los indicados a continuación, al objeto de constituir el Comité de Seguridad y 
Salud de acuerdo con lo establecido en el Artículo 38 de la Ley 31/95, de Prevención 
de Riesgos Laborales de 8 de Noviembre. 
 
 
 

Director Técnico: 
 
 Gerente:   
 
 Responsable de Calidad, Medio Ambiente y Prevención: 
 
 Delegado de Prevención: 
 
 Delegado de Prevención: 
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5. PROCESO DE GESTIÓN DEL PLAN. 

DEFINICIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL 

SISTEMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS. 
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5.1. DERECHO A LA PROTECCIÓN FRENTE A LOS RIESGOS 

LABORALES. 

 

Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y 

salud en el trabajo.  

 

Este derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de 

protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales, así como un deber de las 

Administraciones públicas respecto del personal a su servicio. 

Los derechos de información, consulta y participación, formación en materia preventiva, 

paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado 

de salud, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia 

de seguridad y salud en el trabajo (Artículo 14 de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos 

Laborales). El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no 

deberá recaer en modo alguno sobre los trabajadores. 

 

El empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la 

integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas 

sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las 

especialidades siguientes en materia de prevención: 

- evaluación de riesgos,  

- información,  

- consulta y participación, 

- formación de los trabajadores, 

- actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente,  

- vigilancia de la salud,  etc. 

 

El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad 

preventiva con el fin de perfeccionar de manera continua las actividades de 

identificación, evaluación y control de los riesgos que no se hayan podido evitar y los 

niveles de protección existentes. Dispondrá lo necesario para la adaptación de las 

medidas de prevención a las modificaciones que puedan experimentar las circunstancias 

que incidan en la realización del trabajo. 
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5.2. PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA. 

 

El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención de 

riesgos laborales, con arreglo a los siguientes principios generales: 

-  Evitar los riesgos. 

-  Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

-  Combatir los riesgos en su origen. 

-  Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción 

de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de 

trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono 

y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. 

-  Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

-  Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

-  Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la 

técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones 

sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

-  Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

-  Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

Además, el artículo 15 de la Ley de Prevención contempla: 

1.  El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los 

trabajadores en materia de seguridad y de salud en el momento de 

encomendarles las tareas.  

2.  La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o 

imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. 
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3.  El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los 

trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan 

acceder a las zonas de riesgo grave y específico. 

4.   Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como 

ámbito de cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa 

respecto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos 

mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad 

consista en la prestación de su trabajo personal. 

 

 

5.3. PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, 

EVALUACIÓN DE RIESGOS Y PLANIFICACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD PREVENTIVA. 

 

La prevención de riesgos laborales debe integrarse en el sistema general de gestión 

de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles 

jerárquicos de ésta, a través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de 

riesgos laborales.  

 

Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura 

organizativa, las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los 

procesos y los recursos necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la 

empresa, en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

 

Para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, los instrumentos 

esenciales son:  

- la evaluación de riesgos laborales, 

- y la planificación de la actividad preventiva. 

 

Según el Artículo 16 de la Ley: 

 

A. El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la 

seguridad y salud de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la  
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naturaleza de la actividad, las características de los puestos de trabajo existentes y de los 

trabajadores que deban desempeñarlos.  

 

Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de 

trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares 

de trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban 

desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de 

riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada 

cuando cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y 

se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan 

producido. 

 

B. Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará 

controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en 

la prestación de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 

 

C. Si los resultados de la evaluación pusieran de manifiesto situaciones de riesgo, el 

empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para eliminar o reducir y 

controlar tales riesgos.  

 

Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, 

aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario 

llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos. 

 

El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la 

siguiente documentación, según lo expuesto en el Artículo 23 de la Ley 31/95: 

 

1. Plan de Prevención. 

 

2. Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, incluido el 

resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad 

de los trabajadores. 

 

3. Planificación de la actividad preventiva, incluidas las medidas de protección y de 

prevención a adoptar y, en su caso, material de protección que deba utilizarse. 
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5.4. EQUIPOS DE TRABAJO Y MEDIOS DE PROTECCIÓN. 

 

El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección 

individual adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de 

los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios (Art.17 

de  la Ley de Prevención de Riesgos Laborales). 

  

El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de 

trabajo sean adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados 

a tal efecto. 

 

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico 

para la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas 

necesarias con el fin de que: 

a. La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha 

utilización. 

b. Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean 

realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello. 

 

 

5.5. INFORMACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES. 

 

El empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban 

todas las informaciones necesarias en relación con (Art.18 de la Ley 31/95): 

 

a. Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto 

aquellos que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de 

trabajo o función. 

 

b. Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos 

señalados en el apartado anterior. 

 

c. Las medidas de emergencia. 
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Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a 

los órganos de participación y representación, en el marco de todas las cuestiones que 

afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo. 

 

En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información 

se realizará a través de ellos. No obstante, deberá informarse directamente a cada 

trabajador de los riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo. 

 

 

5.6. FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES. 

 

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada 

trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia 

preventiva, tanto en el momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o 

duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o 

se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. 

 

Tal y como establece el Artículo 19 de la Ley, la formación deberá impartirse 

dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas pero con el descuento en 

aquélla del tiempo invertido en la misma. Se podrá impartir por la empresa mediante 

medios propios o concertándola con servicios ajenos, y su coste no recaerá en ningún 

caso sobre los trabajadores. 

 

 

5.7. MEDIDAS DE EMERGENCIA. 

 

 Teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible 

presencia de personas ajenas a la misma, el empresario deberá analizar las posibles 

situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros 

auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores (Artículo 20 de la Ley 

31/95 ). 

  

Para ello, designará al personal encargado de poner en práctica estas medidas y 

comprobará periódicamente su correcto funcionamiento.  
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 Con el fin de garantizar la rapidez y eficacia de las medidas adoptadas, el 

empresario deberá organizar las relaciones que sean necesarias con servicios externos a 

la empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, 

salvamento y lucha contra incendios. 

 

 

5.8. RIESGO GRAVE E INMINENTE. 

 

 Tal y como establece el Artículo 21 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo grave e inminente con 

ocasión de su trabajo, el empresario estará obligado a: 

 

a. Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la 

existencia de dicho riesgo y de las medidas adoptadas o que, en su caso, deban 

adoptarse en materia de protección. 

 

b. Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para que, en caso de 

peligro grave, inminente e inevitable, los trabajadores puedan interrumpir su 

actividad y, si fuera necesario, abandonar de inmediato el lugar de trabajo.  No 

podrá exigirse a los trabajadores que reanuden su actividad mientras persista el 

peligro, salvo excepción debidamente justificada. 

 

c. Disponer lo necesario para que el trabajador que no pudiera ponerse en contacto 

con su superior jerárquico, ante una situación de peligro grave e inminente para 

su seguridad, la de otros trabajadores o la de terceros a la empresa, esté en 

condiciones, habida cuenta de sus conocimientos y de los medios técnicos 

puestos a su disposición, de adoptar las medidas necesarias para evitar las 

consecuencias de dicho peligro. 

 

Además; 

-    El trabajador tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de 

trabajo, en caso necesario, cuando considere que dicha actividad entraña un 

riesgo grave e inminente para su vida o su salud, 
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-  Los representantes de los trabajadores o en su ausencia, los Delegados de 

Prevención, podrán acordar, por mayoría de sus miembros, la paralización de la 

actividad de los trabajadores afectados por dicho riesgo, en caso de que no se 

permita la adopción de las medidas necesarias para garantizar la seguridad y 

salud. 

Tal acuerdo será comunicado de inmediato a la empresa y a la autoridad laboral, 

la cual, en el plazo de veinticuatro horas, anulará o ratificará la paralización 

acordada. 

 

 

5.9. VIGILANCIA DE LA SALUD. 

 

El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de 

su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo. 

 

El Artículo 22 de la Ley 31/95 contempla que esta vigilancia sólo podrá llevarse a 

cabo cuando el trabajador preste su consentimiento. De este carácter voluntario sólo se 

exceptuarán, previo informe de los representantes de los trabajadores, los supuestos en 

los que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos 

de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el 

estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para el mismo, para los demás 

trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa o cuando así esté 

establecido en una disposición legal en relación con la protección de riesgos específicos y 

actividades de especial peligrosidad. 

 

En lo referido a las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores 

será de obligado cumplimiento: 

 

• El respeto del derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador 

y la confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud. 

 

• Comunicar los resultados a los trabajadores afectados. 

 

 

. 
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• El empresario y las personas u órganos con responsabilidades en materia de 

prevención serán informados de las conclusiones que se deriven de los 

reconocimientos efectuados en relación con la aptitud del trabajador para el 

desempeño del puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o mejorar las 

medidas de protección y prevención, a fin de que puedan desarrollar 

correctamente sus funciones en materia preventiva. 

 

• El derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud en 

los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga 

necesario. 

 

• Llevar a cabo las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores 

por personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad 

acreditada. 

 

Con relación a la vigilancia de la salud, el artículo 23 de la Ley 31/95 establece que 

el empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la 

siguiente documentación: 

 

a. Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores y conclusiones 

obtenidas de los mismos. 

b. Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan 

causado al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. En 

estos casos el empresario estará obligado a notificar por escrito a la autoridad 

laboral los daños para la salud de los trabajadores a su servicio que se hubieran 

producido con motivo del desarrollo de su trabajo, conforme al procedimiento 

que se determine reglamentariamente. 

 

 

5.10. INSPECCIONES DE SEGURIDAD. 

 

 Periódicamente, y conforme a un plan anual establecido, se realizarán visitas a las 

instalaciones para detectar condiciones inseguras que puedan derivar en daños a las 

personas, a las instalaciones o al producto. 
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Se establecerán los equipos responsables de realizar dichas inspecciones, que 

podrán ser acompañados de los Delegados de Prevención, los cuales ejercerán la labor de 

vigilancia y control del estado de las condiciones de trabajo, según establece el Artículo 

36 de la Ley 31/95 de Prevención. 

 

Las anomalías surgidas de estas inspecciones serán recogidas en un informe, donde 

se definirán los responsables de ejecución, fechas y seguimientos. 

 

 

5.11. SINIESTRALIDAD E INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES. 

 

 Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con 

ocasión de la vigilancia de la salud, aparezcan indicios de que las medidas de prevención 

resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, con el 

fin de detectar las causas de estos hechos (Artículo 16, Apartado 3 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales 31/95). 

 

Se analizarán los accidentes en su conjunto  para detectar los puntos críticos a la 

empresa y las causas básicas repetitivas, tomando medidas correctoras que impidan la 

repetición del accidente. 

 

El Artículo 23 de la citada Ley exige la necesidad de registrar todos los accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al trabajador una incapacidad 

laboral superior a un día de trabajo. 

 

 

5.12. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 

 

Según se establece en el Artículo 24 de la Ley  31/95, cuando en un mismo centro 

de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán 

cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales. A tal fin, 

establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y 

prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus respectivos 

trabajadores. 
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Cuando otros empresarios desarrollen actividades en el centro de trabajo del 

empresario titular, este adoptará las medidas necesarias para que aquellos reciban la 

información adecuada sobre los riesgos existentes en el centro de trabajo. El empresario 

principal exigirá a los otros que le acrediten por escrito el cumplimiento de sus 

obligaciones en materia de información y formación respecto de los trabajadores que 

vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo. 

 

En el caso de obras de construcción, esta información se entenderá cumplida por el 

promotor mediante el estudio de seguridad y salud o el estudio básico (Real Decreto 

1627/97). 

 

Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o 

servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus 

propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y 

subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales. Las obras de 

construcción se regirán por su normativa específica y sus propios medios de coordinación 

(Real Decreto 1627/97). 

 

 

5.13. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS. 

 

Según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas de prevención 

que en cada caso sean adoptadas, corresponde a cada trabajador velar por su propia 

seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar 

su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad 

con su formación y las instrucciones del empresario. 

 

Los trabajadores, según lo especificado en el Artículo 29 de la Ley de Prevención 

31/95, deberán en particular: 

 

• Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 

máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, 

en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 



IMPLANTACIÓN DE LA LEY 31/95 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN UNA INDUSTRIA 

DEDICADA A LA FABRICACIÓN DE SÉMOLAS Y HARINAS Y COMERCIO AL POR MAYOR DE TRIGO. 
 

                                                               DOCUMENTO N º 2: PLAN DE PREVENCIÓN.                                                        52                                          

 

• Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 

empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 

 

• No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 

seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su 

actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. 

 

• Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 

designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su 

caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, 

entrañe por motivos razonables un riesgo para la seguridad y la salud de los 

trabajadores. 

 

• Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 

competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en 

el trabajo. 

 

• Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de 

trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de 

los trabajadores. 

 

El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de 

prevención de riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración 

de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el Estatuto de los trabajadores, o de 

falta, en su caso, conforme a lo establecido en la correspondiente normativa sobre 

régimen disciplinario de los funcionarios públicos o del personal estatutario al servicio de 

las Administraciones públicas. 

 

 

5.14. OBLIGACIONES DE LOS FABRICANTES, IMPORTADORES 

Y SUMINISTRADORES. 

 

Los fabricantes, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas 

de utilización en el trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que  
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se permita su conservación y manipulación en condiciones de seguridad y se identifique 

claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que 

su almacenamiento o utilización comporten (Artículo 41 de la Ley 31/95). 

 

Los sujetos mencionados están obligados a asegurar que sus equipos, productos y 

útiles de trabajo no constituyan una fuente de peligro para el trabajador, siempre que sean 

instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines recomendados por ellos. 

Además deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización 

por los trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos 

laborales que conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o empleo 

inadecuado. 

 

Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de 

los trabajadores están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, así como 

facilitar la información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, 

equipos, productos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la 

seguridad y la salud de los trabajadores,   

El empresario deberá garantizar que las informaciones sean facilitadas a los trabajadores 

en términos que resulten comprensibles para los mismos. 
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1. COMUNICACIONES DE RIESGO. 
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1.1. OBJETO. 

 

El presente Procedimiento establece las actuaciones para las comunicaciones de 

riesgos en la empresa. Tiene como objetivo dentro de la organización aplicar un sistema 

que permita a quienes detecten riesgos de accidentes o incidentes en su área de trabajo, 

plantearlo por escrito al objeto de que se puedan implantar las medidas correctoras 

necesarias. Todo ello, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 29 de la Ley 31/95 (punto 

5.13. del  presente Proyecto). 

 

 

1.2. ALCANCE. 

 

 El Procedimiento es de alcance a todos los procesos de trabajo propios o realizados 

por empresas ajenas que se desarrollen en: 

 

o El centro de trabajo de la empresa. 

o Un centro de trabajo no perteneciente a la empresa y en el que desarrollen una 

actividad los trabajadores propios. 

 

 

1.3. AMBITO DE APLICACIÓN. 

 

 El Procedimiento es de aplicación a todo el personal de la empresa, cualquiera que 

sea su función o responsabilidad en la misma, que en uso de su derecho de participación 

y consulta, desee comunicar los riesgos detectados en la empresa, y en especial aquellos 

que por su naturaleza puedan tener la consideración de riesgo grave e inminente. Su 

ámbito se extiende a: 

 

o Situaciones o sucesos del trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud. 

o Situaciones o sucesos del trabajo de los que pueda derivar riesgo grave e 

inminente. 

o Situaciones susceptibles de mejora de las condiciones de trabajo. 
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En el ámbito de coordinación de las actividades empresariales, el presente 

Procedimiento podrá ser también de aplicación a los trabajadores de empresas ajenas que 

desarrollen su actividad en el centro de trabajo de la empresa. 

 

 

1.4. DEFINICIONES. 

 

� COMUNICADO DE RIESGO: Es el documento que emiten los trabajadores o  

personal de la empresa en el que se recogen las observaciones sobre el riesgo 

detectado o las circunstancias en que ocurrió el incidente para permitir tomar las 

acciones oportunas para eliminar o reducir el riesgo. 

 

� PELIGRO:  Fuente o situación con capacidad de daño en término de lesiones, 

daños a la propiedad, daños al medio ambiente o a una combinación de ambos. 

 

� RIESGO:  Combinación de la frecuencia o probabilidad que puede derivarse de 

la materialización de un peligro. 

 

� RIESGO LABORAL GRAVE E INMINENTE:  Aquel que resulta probable 

racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y que pueda suponer 

consecuencias graves para la integridad física o salud de los trabajadores. 

También tendrán la consideración de riesgo grave e inminente aquellas 

situaciones en que exista exposición a agentes susceptibles de causar daños 

graves a la salud de los trabajadores y sea probable racionalmente que se 

materialice en un futuro inmediato una exposición a dichos agentes de la que 

pueda derivarse daños graves para la salud, aún cuando éstos no se manifiesten 

de forma inmediata. 

 

 

1.5. RESPONSABILIDADES. 

 

 El responsable de dar curso, tramitar y adoptar una decisión respecto al 

Comunicado de Riesgo será la línea directa de mando. 
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En la tramitación podrán colaborar o asesorar, según el caso: 

 

• El Coordinador de Prevención del área. 

• Delegado/s de Prevención. 

• Otros responsables y técnicos de la empresa. 

 

Los responsables del área afectada serán responsables del seguimiento de la acción 

correctora que deberá ser previamente aprobada por la dirección de la planta, tomando 

las acciones oportunas para que esta se realice de acuerdo a la planificación prevista. 

 

El Coordinador de Prevención de la empresa comprobará que la información 

obtenida en el Comunicado de Riesgo está incluida en la Evaluación de Riesgos del 

puesto de trabajo y en caso necesario, dicho Comunicado será una actualización de la 

Evaluación de Riesgos. 

 

 

1.6. PERIODO DE TRAMITACIÓN. 

 

 El periodo de comunicación de un riesgo será el más inmediato posible. En el caso 

de riesgo grave e inminente, la comunicación será inmediata. 

 

 Las personas / trabajadores que realicen una Comunicación de Riesgo recibirán 

información sobre las acciones llevadas a cabo a raíz de su Comunicado no más tarde de 

un mes, contando a partir de la fecha de cumplimentación del mismo. 

 

El trabajador que ha emitido el Comunicado será informado siempre de las 

decisiones o soluciones adoptadas, incluso en el caso de que no procediese tomar acción 

alguna. Cuando las decisiones se demorasen por la necesidad de estudios técnicos o 

cualquier otra causa, será igualmente informado de los trámites que se están realizando. 
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1.7. CRITERIOS DE ACTUACIÓN. 

 

→→→→ Comunicación de Riesgo. 

 

El documento contemplará los siguientes apartados: 

 

1. Lugar donde se observa el riesgo. 

2. Situación o suceso peligroso. 

3. Medidas propuestas. 

4. Datos del comunicante. 

5. Valoración del Riesgo. 

6. Fecha y firma de cada una de las personas que emiten o reciben el Comunicado. 

7. Responsable de llevar a cabo las acciones aprobadas, fechas previstas, 

presupuesto, etc. 

 

La comunicación del riesgo se realiza por el trabajador o persona que detecta la 

situación peligrosa. Éste transmite el Comunicado redactado al mando responsable del 

área o sección donde se localiza el riesgo.  

El autor del Comunicado de Riesgo está autorizado a quedarse con una copia, y 

facilitar otra, si lo considera oportuno, a los representantes de los trabajadores. 

 

→→→→ Actuación y tramitación del Comunicado de Riesgo. 

 

 El mando receptor del Comunicado procederá a dar curso al mismo: 

 

� Corregirá la situación detectada si ello es posible. En caso contrario, establecerá 

las medidas provisionales que pueden ser adoptadas temporalmente hasta 

aplicar las situaciones definitivas. 

� De igual modo, el mando responsable establecerá una estimación de la magnitud 

del riesgo, siguiendo el criterio técnico establecido, las medidas adoptadas y 

propondrá en su caso las medidas a adoptar entregando el Comunicado al Jefe 

de Departamento. 

� El Jefe de Departamento supervisará el Comunicado de Riesgo y lo entregará al 

Coordinador de Prevención de la empresa. 
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� El Coordinador del área concreta efectuará si procede un análisis 

complementario del Comunicado de Riesgo recibido o de la eficacia de las 

soluciones propuestas por el mando. Comprobará que la información obtenida 

en el Comunicado de Riesgos está incluida en la evaluación de riesgos del 

puesto de trabajo y, en caso necesario, dicho Comunicado será una actualización 

de la Evaluación. 

 

El Coordinador, además, incorporará el informe recibido a la evaluación de riesgos 

de la empresa  y realizará las comunicaciones necesarias para que los responsables de las 

mejoras establezcan los planes de actuación que se deriven, información que el 

Coordinador incorporará al plan general de medidas de control.  

 

La valoración del riesgo comunicado se realizará siguiendo los criterios que se 

establecen en la metodología adoptada en la evaluación de los riesgos. 

 

→→→→ Actuación en caso de Riesgo grave e inminente. 

 

 El proceso de comunicación de un riesgo de este tipo es idéntico al descrito en el 

apartado anterior, con las siguientes excepciones: 

 

� Cuando una persona detecte un riesgo grave e inminente lo comunicará verbal e 

inmediatamente al mando responsable del área o sección donde se localiza el 

riesgo. A continuación procederá a cumplimentar el modelo de Comunicado de 

Riesgo indicando, si así lo ha considerado, que se trata de un riesgo grave e 

inminente, el cual entregará al mando responsable al cual informó previamente. 

� El mando, en el caso de riesgo grave e inminente, procederá a la paralización de 

los trabajos y a la corrección de la situación peligrosa, adoptando las medidas 

preventivas que sean precisas para el control de riesgo. A continuación, si no es 

posible la eliminación del riesgo o la adopción de medidas preventivas, 

completará la redacción del Comunicado de Riesgo dando curso del mismo a su 

superior jerárquico. 

� Se mantendrá la paralización de los trabajos cuando habiéndose adoptado las 

medidas para corregir la situación peligrosa, el trabajador siga estando en 

desacuerdo o considerando que el riesgo no ha sido reducido o eliminado. En 

este caso, será  necesario efectuar las consultas pertinentes a los técnicos  
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cualificados de la empresa, al Coordinador de Prevención y la consulta a los 

Delegados de Prevención o en su caso al Comité de Seguridad y Salud, al objeto 

de establecer acuerdos o soluciones para corregir la situación. 

 

En caso de seguir manteniéndose la situación de paralización de los trabajos, se 

aplicará el mecanismo previsto por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en el 

Artículo 21 (apartado 5.8. del presente proyecto) y en el Artículo 19 del Estatuto de los 

Trabajadores. 

 

 

1.8. PARTICIPACIÓN. 

 

Se promoverá la participación de los trabajadores para la implantación y eficacia 

del presente Procedimiento. Los comunicantes tendrán derecho a recibir la información 

sobre las decisiones o actuaciones tomadas. 

 

Los Delegados de Prevención serán informados de las actuaciones a llevar a cabo 

para el control y mejora de los riesgos detectados a través de las Comunicaciones de 

Riesgos. Podrán actuar ante una situación de riesgo grave e inminente conforme a lo 

establecido en la Ley 31/95. 

 

 

1.9. NOTIFICACIÓN DE ACTOS INSEGUROS E IMPRUDENCIAS. 

 

  De la misma manera que cualquier persona puede notificar a la empresa cualquier 

situación de riesgo a través de la línea de mando, la empresa notificará a cualquier 

trabajador la realización de actos inseguros o imprudencias cometidas por este, siempre 

que esta situación sea repetitiva o represente un peligro grave para su integridad, la de sus 

compañeros, las instalaciones o el  medio ambiente. 

 

Dicho formato (Anexo 2), será firmado por el trabajador que lo reciba y por el 

mando que lo emita. Se dará copia de la notificación al Comité de Seguridad, al cual se 

recurrirá en caso de que el trabajador se niegue  a firmar este documento.  
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1.10. REGISTRO DE LA DOCUMENTACIÓN. 

 

Una copia del Comunicado de Riesgos podrá ser archivada por cada una de aquellas 

personas que hayan intervenido en su tramitación. 

 

 Los originales de los Comunicados, una vez tramitados, serán archivados y 

debidamente clasificados por el Coordinador de Prevención del área concreta de la 

empresa. 
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                               ANEXO 

 

Documentación relativa a las Comunicaciones de Riesgo. 

 
1. MODELO DE COMUNICADO DE RIESGO. 

 

2. MODELO DE NOTIFICACIÓN DE ACTOS INSEGUROS E  

IMPRUDENCIAS. 
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1. MODELO DE COMUNICADO DE RIESGO. 
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2. MODELO DE NOTIFICACIÓN DE ACTOS INSEGUROS E  

IMPRUDENCIAS. 

 

 

 
Cádiz   a       de                                 de  20         . 

 
 
TRABAJADOR: 
 
Actos inseguros y/o imprudencias:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones inmediatas para actuar de manera segura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los actos inseguros observados en esta notificación pueden ser motivo de sanciones 
recogidas en nuestro convenio colectivo. 
 
 
 
 
Firmado.:       Acuse de recibo: 
 
D.__________________________             D.________________________  
 
 
 
HARINERA MARVA S.A.                                   Empresa:__________________ 

       
Cargo: _______________________             Cargo: ____________________ 
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2. INFORMACIÓN Y FORMACIÓN EN 

MATERIA PREVENTIVA. 
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2.1. OBJETO. 

 

El objeto del presente documento es establecer las actuaciones para llevar a cabo la 

información y formación teórica y práctica, en materia preventiva a los trabajadores de 

HARINERA MARVA S.A., en función del puesto de trabajo que ocupen, de acuerdo a 

lo establecido en los Artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

31/95 (punto 5.5. y 5.6. del presente Proyecto). 

 

La FORMACIÓN se define como: Conjunto de acciones que aporta conocimientos 

y/o habilidades de carácter básico o fundamental. La INFORMACIÓN, por el contrario, 

consiste en dar a conocer algo, dar noticia de algo, pero sin aportar conocimientos sobre 

ello. 

 

 

2.2. ALCANCE. 

 

Todo el personal de HARINERA MARVA  S.A. deberá recibir la información y la 

formación teórica y práctica en materia preventiva, relativa  a la seguridad y salud del 

puesto de trabajo que desempeñen y a los que afecten a la empresa en su conjunto. 

 

 

2.3. AMBITO DE APLICACIÓN. 

 

El presente procedimiento es de aplicación para: 

 

o Trabajadores de HARINERA MARVA S.A. 

o Personal de nueva incorporación (cualquiera que sea la modalidad o duración de 

su contratación). 

o Trabajadores sometidos a un cambio de puesto de trabajo. 

o Trabajadores sometidos a cambios sustanciales en las condiciones de su puesto 

de trabajo. 
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2.4. RESPONSABLES. 

 

La Dirección de HARINERA MARVA S.A. es responsable del Plan Formativo de 

Prevención de Riesgos Laborales, que deberá desarrollarse en toda la organización 

laboral. 

  

El responsable o mando de cada área o departamento debe comunicar las 

variaciones de personal o de actividades en los puestos de trabajo, a fin de iniciar el 

proceso de formación para el personal que así lo requiera. 

 

El Coordinador de Prevención de la empresa harinera que coordine el departamento 

donde se incorpore el trabajador, facilitará el curso al mismo y comunicará los resultados 

del seguimiento del curso al SPA. Además, archivará la documentación generada. 

 

El citado Servicio de Prevención Ajeno validará los cursos impartidos y certificará 

dicha formación. 

 

 

2.5. PERIODO DE EJECUCIÓN. 

 

Los trabajadores recibirán una información y formación teórico-práctica 

previamente a la incorporación al puesto de trabajo, sobre los riesgos y las medidas 

preventivas a tener en cuenta en dichos puestos. 

 

Anualmente, una vez revisada la evaluación de riesgos y en el caso de que se hayan 

producido variaciones en la misma, los trabajadores recibirán un reciclaje de la 

formación sobre los riesgos y las medidas preventivas a tener en cuenta en sus puestos de 

trabajo. 
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2.6. CONTENIDO Y DESARROLLO DE LA INFORMACIÓN Y 

FORMACIÓN. 

 

→ INFORMACIÓN Y FORMACIÓN  PREVENTIVA  INICIAL. 

 

Al inicio del contrato o al cambiar de puesto de trabajo, el trabajador recibirá del 

Coordinador de Seguridad responsable del área de la empresa, la formación e 

información previa de los riesgos existentes en el puesto de trabajo.   

 

De igual modo, recibirá la formación adecuada en los métodos de trabajo, 

instrucciones y procedimientos de HARINERA  MARVA S.A. 

 

Esta formación e información se realizará de manera personalizada con el 

trabajador, quien podrá plantear cualquier duda al respecto. Una vez finalizada esta 

sesión, el trabajador firmará un acta donde se recoja la formación impartida y la 

documentación entregada. 

 

 

→ INFORMACIÓN Y FORMACIÓN PREVENTIVA ESPECÍFICA. 

 

Una vez realizada la formación  e información inicial, se debe impartir una 

específica para cada puesto de trabajo, para que se ejecuten las operaciones críticas de 

forma segura.  

 

El Servicio de Prevención Ajeno proporcionará al Coordinador de prevención 

ejemplares de los cursos a distancia correspondientes a todos los puestos de trabajo de la 

empresa. 

 

El Coordinador de Prevención facilitará a cada trabajador un ejemplar del curso a 

distancia del puesto de trabajo que ocupa en la empresa. El trabajador firmará en la Ficha 

de Control de Formación a Distancia conforme ha recibido el correspondiente libro, y a 

partir del cual el Coordinador de Prevención hará el seguimiento de la entrega de los 

cuestionarios de evaluación por parte de los trabajadores. 
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El trabajador deberá leer el curso y completar el cuestionario adjunto, a fin de 

garantizar que  ha asimilado su contenido. Durante la lectura del curso, el trabajador 

deberá aclarar las dudas que pueda tener mediante consulta de las mismas al Coordinador 

de Prevención de la empresa, el cual responderá directamente a las mismas, o las 

canalizará a Prevenca S.L., SPA de HARINERA MARVA S.A. 

 

Una vez completados y recopilados los cuestionarios de todos los trabajadores,  el 

Coordinador de Prevención los remitirá vía fax y por correo a Prevenca S.L., con el 

objeto de comunicarle la formación realizada y para que éste valide dicha formación. 

Prevenca S.L. emitirá los correspondientes certificados de formación para los 

trabajadores formados. Dichos certificados se anexarán en el correspondiente apartado de 

formación del Manual de Prevención de la Empresa. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, anualmente se organizarán jornadas presenciales 

debiendo el trabajador realizar dichas jornadas en cuanto sea posible aunque haya 

realizado el curso  a distancia. Estas jornadas presenciales de formación serán 

planificadas junto con el resto de actividades a realizar por el Servicio de Prevención 

Ajeno (SPA) de Prevenca S.L. 

 

 

→ INFORMACIÓN Y FORMACIÓN PREVENTIVA CONTINUA.  

 

El responsable (mando intermedio) de cada Área o Departamento de HARINERA 

MARVA S.A. debe comunicar al Coordinador de Prevención cualquier variación del 

personal (por cambio del puesto de trabajo, personal de nueva incorporación...) que se 

produzca en los puestos de trabajo bajo su responsabilidad. 

 

Del mismo modo, el mando intermedio de cada Área o Departamento deberá  

comunicar al Coordinador de Prevención cualquier cambio en los métodos o medios de 

trabajo que tuviesen lugar en cada puesto de trabajo. 

 

Cuando se produzca una variación, el Coordinador de Prevención comprobará la 

formación de prevención recibida por el trabajador, a fin de comprobar si posee la 

formación adecuada para su nuevo puesto de trabajo. 
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En caso de no tener la formación correspondiente al puesto, el Coordinador de 

Prevención facilitará un ejemplar del curso a distancia del puesto de trabajo al que se 

vaya a incorporar el trabajador. Este firmará en la Ficha de control correspondiente 

conforme ha recibido el libro, y a partir del cual el Coordinador de Prevención hará el 

seguimiento de la entrega de los cuestionarios de evaluación por parte de los 

trabajadores. 

 

Al igual que cuando se trataba de formación e información específica, el trabajador 

deberá leer el curso, completar el cuestionario adjunto y resolver sus dudas consultando 

al Coordinador de Prevención o al SPA. El Coordinador remitirá los cuestionarios a 

Prevenca S.L. y este último emitirá los correspondientes certificados de formación. 

 

En el caso de un nuevo método o medio de trabajo, el trabajador recibirá las 

instrucciones necesarias ya sea verbalmente o por escrito del Coordinador de Seguridad 

de su Área, y en todo caso quedará reflejado en un acta por escrito la formación e 

información recibida. 

 

 

2.7. REGISTROS. 

 

El Coordinador de Prevención archivará: 

 

•     La Ficha de control de formación a distancia (Anexo) para seguimiento de la 

entrega de libros de formación y devolución de los cuestionarios de evaluación 

por parte de los trabajadores. 

 

•     Los Certificados de Formación que emita el Servicio de Prevención Ajeno, en 

este caso, Prevenca S.L. 

 

• Las actas de formación firmadas. 

 

• Los Certificados de formación en materia de seguridad de la línea de mando. 
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                                 ANEXO 

 

Documentación relativa a la Información y Formación. 

 
1. FICHA DE CONTROL DE LA FORMACIÓN A  DISTANCIA. 

 

2.   ACTA DE FORMACIÓN E INFORMACIÓN. 
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1. FICHA DE CONTROL DE LA FORMACIÓNA  DISTANCIA. 
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2. ACTA DE FORMACIÓN E INFORMACIÓN. 

 

  
                   Cádiz a _______________ de _______________ de 20___. 

Reunidos D. __________________________ en representación de HARINERA 
MARVA, S.A. y D.  ____________________________ con D.N.I: _________ 
trabajador de la empresa: _____________________________ 

 
            EXPONEN: 
 

Que de acuerdo con el articulo nº 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
en el día de fecha se ha procedido a impartir la formación e información sobre los 
riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la empresa en su conjunto como al puesto de trabajo o función. 
 
Se instruye también sobre las medidas y actividades de protección y prevención 
aplicables a los riesgos señalados, de los métodos de trabajo, normas internas e 
instrucciones a seguir, así como de las medidas de emergencia planificadas por la 
empresa, adiestrando al trabajador en el uso de los equipos de protección personal 
necesarios. 
 
De toda esta información, una vez explicada y comentada con el interesado, se hace 
entrega de una copia escrita. EI trabajador o la empresa que recibe dicha 
documentación, mediante la firma de este documento, se compromete a su 
cumplimiento integro, en cuyo defecto será cusa de rescisión de contrato de obra o 
prestación de servicio. 
 
Se informa también de la necesidad de que el trabajador informe sobre los riesgos 
que el mismo pudiera observar para lo cual se pone a su disposición los partes de 
comunicado de riesgo o no conformidad existente en la empresa. 

 
 Documentación entregada: 
 

  
  
  
  
  
  
  

 
 

Firmado:  Firmado: 
  
 
 
 
Harinera MARVA S.A.    D.________________________  
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3. EVALUACIÓN DE RIESGOS Y 

PLANIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS 

PREVENTIVAS. 
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3.1. INTRODUCCIÓN.  

 

 Esta Evaluación estima y valora la magnitud de aquellos riesgos existentes en la 

empresa para la seguridad y salud de los trabajadores y que no hayan podido evitarse, así 

como proponer las medidas de control necesarias para eliminar o reducir los riesgos, de 

modo que la empresa disponga de la información necesaria para adoptar medidas 

oportunas y tomar decisiones, así como para planificar correctamente la actividad 

preventiva. 

 

 Se realiza dicha Evaluación teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y de 

acuerdo a lo establecido en el Artículo 3 de los Servicios de Prevención (R.D. 39/1997) 

y el Artículo 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

 La presente Evaluación de Riesgos no constituye un fin en sí misma, sino que 

aporta la información de partida que la empresa debe analizar para definir sus 

necesidades, establecer la Planificación de la actuación preventiva y adoptar las medidas 

complementarias que estime oportunas para lograr una mayor eficacia en materia de 

prevención y protección laboral. 

 

  

3.2. IMPLICACIONES Y RESPONSABILIDADES. 

 

 La Evaluación inicial de riesgos la realiza el SPA contratado de Prevenca S.L., 

contando con la colaboración del Coordinador de Prevención y los Delegados de 

Prevención de la empresa. Los Directores de las diferentes unidades funcionales 

facilitarán que este procedimiento se aplique correctamente cumpliendo los objetivos 

fijados y asumirán los resultados de las mismas. 

 

La Dirección deberá asumir los resultados de la Evaluación y la aplicación de las 

medidas preventivas pertinentes. 
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3.3. SISTEMÁTICA DE LA EVALUACIÓN. 

 

 Esta evaluación se realizará teniendo en cuenta la integración de las diferentes 

especialidades contempladas en el Reglamento de los Servicios de Prevención 

(Seguridad, Higiene, Ergonomía y Psicosociología). Por este motivo y para facilitar una 

mejor comprensión, tanto del proceso de evaluación como de los resultados finales, en 

este apartado se explican y se desarrollan aquellos aspectos comunes que atañen a las 

diferentes especialidades antes mencionadas o a la mayor parte de ellas, y también los 

aspectos particulares de cada una de esas especialidades: 

 

� RIESGO DE ACCIDENTE: condiciones de seguridad en el trabajo, 

incluyendo la evaluación de equipos. 

 

� RIESGO DE DAÑOS A LA SALUD: agentes químicos, físicos y biológicos. 

 

� RIESGO DE FATIGA O INSATISFACCIÓN: factores ergonómicos y 

psicosociales. 

 

 La metodología aplicada en el presente procedimiento esta basada en el documento 

sobre “Evaluación de Riesgos Laborales” editado por el Instituto Nacional de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo. 

 

 Tal y como queda expresado en el citado documento, la Evaluación de Riesgos 

consta de dos fases: análisis de riesgo y valoración del riesgo. Si tras la valoración de los 

riesgos se estima que estos son tolerables, la evaluación de riesgos habrá finalizado. Sí, 

por el contrario, los riesgos no son tolerables, habrá que controlarlos, continuando para 

ello con la Evaluación. Al proceso conjunto de Evaluación del riesgo y Control del 

riesgo se le suele denominar Gestión del riesgo. 

Existen riesgos de carácter general, pero también riesgos con Legislaciones o Normas 

específicas a las que acudiremos para su evaluación específica. 

 

 Los  resultados de la Evaluación General de Riesgos (Anexo 2) apuntan a la 

identificación, estimación y valoración de los tipos de riesgos existentes en la empresa,  
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en el momento de la evaluación, para la seguridad y salud de los trabajadores en los 

lugares y puestos de trabajo, sin perjuicio de las evaluaciones específicas que deban 

realizarse por razones legales o de especial complejidad para obtener mayor precisión y 

confianza en los resultados. En este sentido, las evaluaciones específicas cuya 

realización se ha considerado necesaria, se señalarán en las tablas de resultados. 

 

Esta Evaluación se aplica a los lugares y puestos de trabajo que puedan presentar 

riesgos para la seguridad y salud y en las situaciones que se describen a continuación: 

 

• Situaciones de trabajo habituales ( régimen de producción normal, sin 

incidencias), incluidos aquellos trabajos que presentan unas características 

especiales, desde el punto de vista de su movilidad, tanto espacial como 

temporal, y que no se consideran como puestos de trabajo fijos o estables, 

siempre que se realicen de forma habitual en HARINERA MARVA S.A. 

(mantenimiento, limpieza, etc.). 

 

• Situaciones de trabajo en condiciones normales, que se presentan a 

consecuencia de alguna circunstancia particular del proceso (puesta en marcha 

diarias o semanales de la instalación), y alteraciones previsibles que se dan con 

relativa frecuencia, siempre que sean informadas por la empresa debidas a 

fallos o deficiencias en las condiciones de producción normal (tales como 

encasquillamientos de piezas, roturas de producto, ajustes periódicos de 

máquinas o equipos, etc.). 

 

• Situaciones que se presentan en procesos de ajuste, cambio de herramientas, 

etc, que se producen de forma diaria o semanal. 

 

• Situaciones de riesgo que puedan presentarse en actividades de mantenimiento 

que se realicen de forma periódica (diaria o semanal). 

 

En dicha evaluación no se contemplarán las situaciones que a continuación se 

indican debido a su complejidad o a la imposibilidad de ser analizadas directamente: 
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• Riesgos en maquinaria o equipos de trabajo que no hayan sido informados por 

el fabricante o distribuidor oficial de los mismos y que por su naturaleza no 

sean posible detectarlos en la observación directa del puesto de trabajo (fallos 

de diseño, defectos ocultos, inobservancia de las normas exigibles en el diseño 

y construcción de los mismos, etc.). 

 

• Riesgos producidos por el mal uso de la instalación, maquinaria o equipos y en 

particular por no seguir las instrucciones del fabricante. 

 

• Riesgos producidos como consecuencia de imprudencia del usuario. 

 

• Riesgos producidos por la falta de experiencia o formación para el trabajador. 

 

• En general, todos aquellos riesgos derivados de situaciones que no hayan sido 

informadas por la empresa, trabajadores o sus representantes y que por su 

naturaleza no sea factible observar o identificar en el proceso de toma de datos. 

 

 Para poder llevar acabo la EVALUACIÓN, el Servicio de Prevención Ajeno 

(Prevenca S.L.) llevará a cabo las siguientes actuaciones: 

 

A. INFORMACIÓN PREVIA. 

 

Se realizará una reunión del SPA con sus interlocutores y los representantes de los 

trabajadores en materia de seguridad y salud para exponer el plan de trabajo y la 

metodología a aplicar. De esta reunión se levantará acta.  

 

Prevenca S.L. realizará un análisis de la información documental que posee: 

o Información y documentación técnica o en materia preventiva presentada 

previamente por la empresa o disponible en la misma. 

o Información disponible en el SPA sobre accidentalidad y estudios técnicos 

realizados anteriormente. 

o Cuestionario previo cumplimentado y firmado por la empresa. 
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B. TOMA DE DATOS. 

 

o Obtención de los datos de campo: se realizará visitando los puestos de trabajo y 

recogiendo información relativa a las operaciones realizadas en el trabajo 

directamente de los trabajadores que ocupan el puesto. 

o Información sobre riesgos, facilitada por la empresa, y en particular por los 

responsables de la actuación preventiva en la misma. 

o Información proporcionada por los trabajadores y/o sus representantes: 

� Información sobre operaciones ejecutadas en el desarrollo de la actividad 

laboral. 

� Información sobre riesgos facilitada por los trabajadores que ocupan el 

puesto de trabajo. 

� Información sobre riesgos facilitada por los Delegados de Prevención. 

o Información procedente de la observación directa durante la toma de datos para 

la presente evaluación. 

� De las instalaciones, máquinas y equipos de trabajo en general. 

� De las tareas desarrolladas en los procesos. 

o Información procedente de listas de comprobación (por ejemplo, las publicadas 

por el INST u otras de reconocido prestigio de las que disponga el SPA). 

o Reunión final: se mantendrá con los interlocutores con el SPA y con los 

delegados de prevención, a fin de determinar la información de partida para la 

realización de la evaluación. 

 

 

3.4. ÁMBITO DE VALIDEZ. 

 

 El empresario debe tener presente que este informe de evaluación es el resultado de 

las informaciones facilitadas y de las observaciones realizadas sobre las condiciones 

existentes durante el periodo de las visitas efectuadas para este fin, y que la citada 

Evaluación requerirá del empresario completar, revisar o actualizar. 

 

 Independientemente de la periocidad establecida, la Evaluación de Riesgos se 

revisará y/o actualizada en las situaciones siguientes: 
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-  Cuando por razón de los resultados de las evaluaciones específicas sea 

procedente actualizar dicha evaluación. 

-   Cuando se hayan aplicado o echo efectivas las medidas contempladas en la 

planificación de la actividad preventiva para el control de riesgos. 

 

La Evaluación debe ser actualizada y/o revisada siguiendo los criterios legales 

establecidos en la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos y en el Reglamento de los 

Servicio de Prevención R.D. 39/97: 

 

• Cuando así lo establezca una disposición específica. 

• Cuando se elijan nuevos equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos, 

se introduzcan nuevas tecnologías o se modifique el acondicionamiento de los 

lugares de trabajo. 

• Cuando existan cambios en las condiciones de trabajo por modificación del 

proceso. 

• Por la incorporación de un trabajador menor de 18 años o cuyas características 

o estado biológico le hagan especialmente sensibles a determinados riesgos. 

• Cuando en caso de maternidad y periodo de lactancia no se hubiese 

contemplado esta situación específica en la evaluación inicial. 

• Cuando en los controles periódicos de las condiciones de seguridad y de 

Vigilancia de la Salud se haya detectado que las actividades preventivas son 

insuficientes o inadecuadas. 

• Cuando se produzcan daños para la salud. 

• Cuando exista una situación epidemiológica según datos aportados por las 

autoridades sanitarias u otras fuentes. 

• Cuando se acuerde con los representantes de los trabajadores, teniendo en 

cuenta el deterioro a lo largo del tiempo de los medios empleados en el proceso 

productivo. 

 

Las revisiones de la evaluación inicial de los riesgos o de las nuevas evaluaciones 

serán realizadas por Prevenca S.L. y nuestros coordinadores, que a su vez se apoyarán en 

los medios de coordinación de la empresa. En aquellos puestos en que se realicen tareas 

críticas, puede ser necesaria la intervención de expertos. 
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3.5. MÉTODOS DE EVALUACIÓN. 

 

  A continuación se desarrollan los métodos de evaluación empleados para cada una 

de las disciplinas, indicando en cada uno de ellos los agentes y tipos de riesgo evaluados, 

así como los procedimientos y criterios de evaluación y actuación específicos. 

  

  Dado que el método de valoración más utilizado en las distintas partes de esta 

evaluación es el Método Binario Probabilidad – Severidad, explicamos en qué 

consiste dicho método. 

Para cada peligro detectado debe estimarse el riesgo, determinando la potencial 

severidad del daño (consecuencias) y la probabilidad de que ocurra el hecho. 

 

♦  PROBABILIDAD, que indica si es fácil o no que el riesgo se materialice en las 

condiciones existentes. La probabilidad de que ocurra el daño se puede graduar, desde 

improbable hasta inevitable, con los siguientes criterios: 

 

Tabla 3.1. (A) Niveles de Probabilidad. 

PROBABILIDAD (P) CRITERIOS APLICADOS. 

 

Improbable. 

 
• EXTREMADAMENTE RARO, NO HA OCURRIDO HASTA AHORA. 
• LA EXPOSICIÓN AL PELIGRO NO EXISTE EN CONDICIONES 

NORMALES DE TRABAJO O ES MUY ESPORÁDICA. 
• EL DAÑO NO ES PREVISIBLE QUE OCURRA. 
 

 

Posible. 

 
• ES RARO QUE PUEDA OCURRIR. 
• SE SABE QUE HA OCURRIDO EN ALGUNA PARTE. 
• PODRÍA PRESENTARSE EN DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS. 
• LA EXPOSICIÓN AL PELIGRO ES OCASIONAL. 
• EL DAÑO OCURRIRÁ POCAS VECES. 

 

Probable. 

 
• NO SERÍA NADA RARO QUE OCURRIESE EL DAÑO 

HA OCURRIDO EN ALGUNAS OCASIONES. 
• EXISTE CONSTANCIA DE INCIDENTES O DE ACCIDENTES POR LA 

MISMA CAUSA. 
• LOS SISTEMAS Y MEDIDAS APLICADOS PARA EL CONTROL DEL 

RIESGO NO IMPIDEN QUE EL RIESGO PUEDA MANIFESTARSE EN 
ALGÚN MOMENTO DADA LA EXPOSICIÓN. 

• EL DAÑO OCURRIRÁ EN ALGUNAS OCASIONES. 
• LA EXPOSICIÓN AL PELIGRO ES FRECUENTE O AFECTA A 

BASTANTES PERSONAS. 

 

Inevitable. 

 
• ES EL RESULTADO MÁS PROBABLE SI SE PRESENTA LA EXPOSICIÓN 

CONTINUADA O AFECTA A MUCHAS PERSONAS. 
• OCURRIRÁ CON CIERTA SEGURIDAD A MEDIO PLAZO. 
• EL DAÑO OCURRIRÁ SIEMPRE O CASI SIEMPRE. 
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♦  SEVERIDAD o consecuencia, que indica el daño más probable que puede 

producirse sobre el trabajador si el riesgo se materializa.  Esta metodología trata de 

valorar las consecuencias normalmente esperadas en caso de su materialización, 

clasificándolas del modo siguiente: 

 

Tabla 3.1. (B) Niveles de Severidad. 

SEVERIDAD (S) CONSECUENCIAS PREVISIBLES. 

 

Daños muy leves. 

 
• PEQUEÑAS CURAS. 
• DOLOR DE CABEZA U OTROS TRASTORNOS LEVES QUE NO CAUSEN 

BAJA. 
• DISCONFORT, FATIGA VISUAL. 
• EN GENERAL LESIONES O TRASTORNOS QUE NO REQUIEREN 

TRATAMIENTO MÉDICO O AÚN PRECISÁNDOLO NO REQUIEREN BAJA 
MÉDICA. 

 

Lesión leve. 

 

 
• CONTUSIONES, EROSIONES, CORTES SUPERFICIALES, ESGUINCES. 
• IRRITACIONES. 
• PEQUEÑAS QUEMADURAS SUPERFICIALES. 
• EN GENERAL LESIONES O TRASTORNOS QUE REQUIEREN 

TRATAMIENTO MÉDICO Y PUEDAN OCASIONAR EN ALGUNOS CASOS 
BAJA LABORAL DE CORTA DURACIÓN. 

 

 

Lesión grave. 

 
• LACERACIONES. 
• QUEMADURAS EXTENSAS. 
• CONMOCIONES. 
• FRACTURAS MENORES. 
• ENFERMEDAD CRÓNICA QUE CONDUCE A UNA INCAPACIDAD 

MENOR (SORDERA, DERMATITIS, ASMA, ETC) 
• TRASTORNOS MÚSCULO- ESQUELÉTICOS. 
 

 

Lesión muy grave. 

 
• AMPUTACIONES, LESIONES MÚLTIPLES. 
• FRACTURAS MAYORES. 
• CONMOCIONES. 
• FRACTURAS MENORES. 
• ENFERMEDADES CRÓNICAS QUE ACORTEN SEVERAMENTE LA VIDA. 
    INCAPACIDADES PERMANENTES. 
• GRAN INVALIDEZ. 
• MUERTE. 
 

 

 

 

Con los valores obtenidos para dichas variables estimaremos con el siguiente 

cuadro los Niveles de Riesgo, es decir, veremos si se trata de un riesgo trivial, tolerable, 

intolerable, etc... y podremos decidir si se requiere mejorar los controles de riesgos o se 

hace necesario implantar unos nuevos. 
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 IMPROBABLE POSIBLE PROBABLE INEVITABLE 

DAÑOS 

MUY 

LEVES 

IRRELEVANTE MUY BAJO BAJO MEDIO 

LESIÓN 

LEVE 
MUY BAJO BAJO MEDIO ALTO 

LESIÓN 

GRAVE 
BAJO MEDIO ALTO MUY ALTO 

LESIÓN 

MUY 

GRAVE 

MEDIO ALTO MUY ALTO 
EXTREMADAMENTE 

ALTO 

Figura 3.1. Niveles de Riesgo. 

 

Los criterios de valoración empleados en esta metodología para la evaluación de 

riesgos son acordes a los criterios establecidos por la Comisión europea en su 

documento “Directrices para la evaluación de riesgos en el lugar de trabajo”. Por su 

parte, también existe una equivalencia con los criterios establecidos por el INSHT en su 

ya citado documento de “Evaluación de Riesgos”, la cual corresponde a los valores de la 

tabla que están incluidos en el recuadro rosa de la misma. 

 

 

3.5.1. RIESGO DE ACCIDENTE (condiciones de seguridad en el trabajo, 

incluyendo la evaluación de equipos). 

 

A. Riesgos considerados. 

  Los riesgos de accidente considerados en la presente Evaluación de carácter 

general responden a la siguiente clasificación: 
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                 Tabla 3.2. Riesgos de Accidente. 

RIESGO DE ACCIDENTE Definición y consecuencias. 

 

CAIDA DE PERSONAS A DISTINTO NIVEL. 

Posibilidad de lesiones por caída debida a 
realización de trabajos en altura, en 
proximidades de desniveles, por 
desplazamiento entre distintos niveles o por 
condiciones peligrosas en los lugares de 
trabajo. 

 

CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL. 

Posibilidad de lesiones por caída en los 
lugares de trabajo debidas a resbalón o 
tropiezo con objetos u obstáculos. 

 

CAIDA DE OBJETOS POR DESPLOME O 

DERRUMBE. 

Posibilidad de lesiones debidas al desplome 
o derrumbamiento de elementos fijos de 
estructuras o instalaciones, de objetos 
apilados o colocados de forma inestable, o a 
desprendimientos del terreno. 

CAIDA DE ONJETOS EN MANIPULACIÓN. Posibilidad de caída de objetos o equipos que 
se manipulan sobre el propio trabajador. 

 

CAIDA DE OBJETOS DESPRENDIDOS. 

Posibilidad de lesiones motivadas por caída 
de objetos, equipos o herramientas y que se 
desprenden o caen sobre otro trabajador. 

 

PISADAS SOBRE OBJETOS. 

Posibilidad de lesiones al pisar o tropezar 
con obstáculos fijos u objetos, sin producirse 
caída. 

 

GOLPES CONTRA OBJETOS INMOVILES. 

Posibilidad de lesiones al chocar un 
trabajador en movimiento con un objeto o 
elemento inmóvil, el trabajador constituye la 
parte dinámica. 

 

CHOQUES CONTRA ONJETOS MÓVILES. 

Posibilidad de lesiones por golpe o contacto 
de un trabajador con un elemento de una 
máquina, instalación u objeto en 
movimiento. 

 

GOLPES / CORTES POR OBJETOS O 

HERRAMIENTAS. 

Posibilidad de lesiones por golpes o cortes 
con objetos o piezas cortantes, punzantes o 
abrasivas que se manipulan o no y con útiles 
o herramientas fijas en máquina, portátiles o 
manuales. 

 

 

PROYECCIÓN DE SÓLIDOS, LÍQUIDOS O 

GASES. 

Posibilidad de lesiones provocadas por la 
acción mecánica de la proyección de 
elementos sólidos como piezas, fragmentos, 
partículas sólidas movidas por corriente de 
aire, y también las lesiones provocadas por la 
proyección de líquidos a presión, gases o aire 
comprimido. 

 

ATRAPAMIENTO POR O ENTRE OBJETOS. 

Posibilidad de atrapamiento o aplastamiento 
por elementos o mecanismos de máquinas o 
instalaciones y por aprisionamientos entre 
objetos. 

ATRAPAMIENTO POR VUELCO DE 

EQUIPOS. 

Posibilidad de que el trabajador quede 
aprisionado en el caso de vuelco de 
máquinas o vehículos. 

 

SOBREESFUERZOS. 

Posibilidad de lesiones músculo-esqueléticas 
por razones de las posturas, esfuerzos o 
movimientos requeridos para la 
manipulación manual de cargas o el 
desarrollo de la tarea. 
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EXPOSICIÓN A AMBIENTES EXTREMOS. 

Posibilidad de alteraciones fisiológicas por 
encontrarse el trabajador sometido a 
condiciones ambientales extremas. 

 

 

CONTACTOS TÉRMICOS. 

Posibilidad de quemaduras por calor o frío 
debidas a contacto con llamas vivas, a 
proyección de gases o vapores o bien con 
superficies o materiales que estén a 
temperaturas extremadamente frías o 
calientes. 

 

CONTACTOS ELÉCTRICOS. 

Posibilidad de lesiones o alteraciones 
fisiológicas cuando son debidas al paso de la 
corriente eléctrica por el cuerpo. 

 

EXPOSICIÓN AGUDA A SUSTANCIAS 

QUÍMICAS. 

Posibilidad de lesiones o alteraciones 
fisiológicas por inhalación o ingestión de 
sustancias nocivas o tóxicas, incluido el 
ahogo o asfixia en el trabajo debido a 
trabajos en atmósferas no respirables. 

 

 

CONTACTO CON SUSTANCIAS QUÍMICAS. 

Posibilidad de lesiones cutáneas, alergias, 
oculares, etc, por contacto con sustancias 
químicas, o debidas a proyección de líquidos 
o gases comprimidos que puedan dar lugar a 
todo tipo de lesiones. 

ACCIDENTE POR EXPOSICIÓN A 

RADIACIONES. 

Posibilidad de lesiones o afecciones por 
exposición accidental  a radiaciones 
ionizantes o no ionizantes. 

 

EXPLOSIONES. 

Posibilidad de lesiones causadas por los 
efectos de una onda expansiva o de sus 
consecuencias. 

 

INCENDIOS. 

Posibilidad de lesiones, quemaduras, asfixia, 
etc, debidas a los efectos del fuego o sus 
consecuencias. 

 

ACCIDENTES CAUSADOS POR SERES 

VIVOS. 

Posibilidad de lesiones o infecciones por la 
acción sobre el organismo de seres vivos, 
incluidas las picaduras o mordeduras. 

 

ATROPELLOS O GOLPES CON 

VEHÍCULOS. 

Posibilidad de atropello o golpes a personas 
por un vehículo en movimiento o de lesiones 
a ocupantes derivadas de un choque o 
accidente del vehículo. 

 

 

 

ACCIDENTES POR CAUSAS NO 

CODIFICADAS. 

Infartos, derrames, anginas de pecho, 
embolias, u otras lesiones cerebro-
vasculares.  
Posibilidad de accidentes derivados de 
fenómenos de la naturaleza: inundaciones, 
movimientos sísmicos, etc. 
Otros riesgos no codificados pueden ser el de 
ahogamiento por caída al agua o en trabajos 
de inmersión, efectos de la descompresión en 
trabajos submarinos, riesgos de 
contaminación del medio ambiente, etc. 

 

 

B. Criterios de evaluación. 

  Para realizar la evaluación del riesgo de accidente se han tenido en cuenta los 

siguientes criterios: 
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1.  En cada área o sección se han analizado los riesgos comunes a los diferentes 

puestos de trabajo de la misma. 

2.  Después de los comunes, se han analizado los específicos de cada uno de los 

puestos de trabajo del área en cuestión. 

3. La evaluación de carácter general se ha basado en la detección de las 

condiciones anómalas existentes en la empresa, las cuales darán lugar a riesgos 

para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

4.  Una condición anómala podrá estar relacionada con una condición peligrosa o 

con un acto inseguro, pero, en cualquier caso, será la que determinará el riesgo 

o los riesgos asociados. 

5.  Para el caso de los quipos de trabajo, incluidas las máquinas evidentemente, en 

la toma de datos para la evaluación de carácter general se han tenido en cuenta 

los siguientes aspectos: 

a. Para máquinas puestas en servicio a partir de 01/01/95: se comprueba si 

tienen “marcado CE”, la declaración CE de Conformidad y libro de 

instrucciones en castellano. 

b. Para máquinas y otros equipos de trabajo puestos en servicio antes de 

01/01/95: se comprueba si han sido puestos en conformidad con los 

requerimientos del R.D. 1215/97.  

c. Equipos de trabajo y máquinas en general: en todas las máquinas y otros 

equipos de trabajo, además de la revisión de la documentación descrita, se 

han detectado los riesgos graves que pueden ser detectados en una revisión 

simple: 

• Proyección y caída de objetos. 

• Caídas de altura. 

• Riesgo de corte, aplastamiento, atrapamiento, etc. 

• Riesgo de quemaduras por contacto con zonas calientes o frías. 

• Riesgo de contacto eléctrico directo. 

• Riesgo de contacto con materiales peligrosos. 

• Riesgo derivado del uso de equipos inadecuados en locales mojados, o 

con riesgo de incendio o explosión. 

• Riesgos derivados de la no consignación (imposibilidad de uso) de 

equipos retirados. 

• Riesgos derivados de procedimientos de trabajo incorrectos. 
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6.  Por lo que respecta a las instalaciones de la empresa que estén sometidas a 

reglamentación específica de Seguridad Industrial o de prevención y protección 

contra incendios, en esta evaluación general solo se han sometido a un control 

para poder detectar posibles omisiones en las inspecciones o revisiones 

obligatorias. 

7. Aquellos puestos de trabajo de carácter irregular, caracterizados por la 

variabilidad de todos o de algunos de sus aspectos, han sido analizados con el 

fin de detectar posibles condiciones anómalas, como en los puestos de trabajo 

estables, proponiendo las medidas correctoras correspondientes. 

8.  Cumpliendo con las exigencias de la Ley de Prevención y, sobre todo, con la 

intención de realizar una acción preventiva eficaz, se elaboran unos 

procedimientos de trabajo para cada una de las actividades que la empresa 

desarrolla fuera de su centro de trabajo habitual.  

 

C. Estimación de la magnitud del riesgo. 

  Esta estimación se ha realizado utilizando el Método Binario Probabilidad- 

Severidad ya descrito. 

 

 

3.5.2. RIESGO POR DAÑOS A LA SALUD (Agentes químicos, físicos y 

biológicos). 

 

A. Riesgos considerados. 

  Los riesgos de daños para la salud considerados en la presente Evaluación general 

son los derivados de la exposición a agentes químicos, físicos y biológicos, que son 

objeto de una legislación específica (bibliografía). 

 

B. Criterios de evaluación. 

  De acuerdo con la Ley de Prevención en su Artículo 16 y en cumplimiento de los 

Artículos 3 a 7 del R.D. 39/97, la estrategia de actuación para realizar la evaluación de 

los riesgos de daños para la salud derivados de la exposición a agentes químicos, físicos 

y biológicos es la siguiente: 
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1.   Identificar los puestos de trabajo de las diferentes áreas con presencia de dichos 

agentes de riesgo, detectando las condiciones anómalas que propician la 

exposición. 

2.  Evaluar dicha exposición mediante un análisis semicuantitativo de los riesgos 

de acuerdo con el Método Binario de evaluación. 

3.  La evaluación de carácter general junto con la identificación de las condiciones 

anómalas permite la adopción de medidas correctoras, así como la priorización 

de las Evaluaciones Específicas que se consideren necesarias. 

4. Aquellos puestos de trabajo de carácter irregular, caracterizados por la 

variabilidad de todos o de algunos de sus aspectos, han sido analizados con el 

fin de detectar posibles condiciones anómalas, como en los puestos de trabajo 

estables, proponiendo las medidas correctoras correspondientes. 

 

C. Estimación de la magnitud del riesgo. 

  La estimación de la magnitud de los riesgos se ha realizado con el Método Binario. 

 

  Para la valoración de la Severidad se han definido criterios concretos. Así, en el 

caso de los agentes químicos la severidad se ha establecido en base a la normativa de 

clasificación, envasado y etiquetado de sustancias y preparados (R.D. 363/95 y el 

1078/93), mientras que para los agentes biológicos se ha tomado como guía la 

clasificación realizada por el R.D. 664/97 de los agentes en grupos de riesgo. 

 

  Respecto a la Probabilidad, la valoración se efectúa en función de los siguientes 

conceptos: 

- Nivel de exposición potencial del agente, que a su vez se encuentra definida por 

el tiempo de exposición, por la cantidad o nivel de presencia del agente, por el 

modo de manipulación. 

- Nivel de control existente en el puesto de trabajo frente al agente analizado. 

 

 

3.5.3. RIESGO DE FATIGA O INSATISFACCIÓN (Factores ergonómicos). 

 

A. Fuentes de riesgo consideradas. 

  Las fuentes de riesgo son: 

- Postura durante la cual no se realiza esfuerzo de trabajo. 
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- Postura cuando se realiza un trabajo o esfuerzo. 

- Transporte manual de cargas. 

 

B. Criterios para la valoración directa. 

  Para valorar de forma directa el riesgo ergonómico derivado de una determinada 

postura en la que se realiza o no esfuerzo se han tenido en cuenta, principalmente, dos 

variables: la postura adoptada y el esfuerzo realizado. 

 

Las tablas siguientes muestran el criterio seguido para la valoración directa. 

 

 

Tabla  3.3. (A) 
Tabla para identificación, clasificación y frecuencia de los Esfuerzos. 
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Tabla  3.3. (B) 

Tabla para identificación, clasificación de Posturas adoptadas. 

 

 
Tabla  3.3. (C) 

Tabla final para la valoración directa del riesgo ergonómico. 
POSTURAS 

 1 2 3 4 5 
1 IRRELEVANTE BAJO MEDIO ALTO MUY ALTO 

2 BAJO BAJO MEDIO ALTO MUY ALTO 

3 MEDIO MEDIO MEDIO ALTO MUY ALTO 

4 ALTO ALTO ALTO ALTO MUY ALTO 

ESFUERZO
S 

5 MUY ALTO MUY 
ALTO 

MUY 
ALTO 

MUY 
ALTO 

MUY ALTO 

La 1ª fila de la tabla permite la evaluación directa si únicamente la variable a analizar es la postura. 
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3.5.4. RIESGO DE FATIGA O INSATISFACCIÓN (Factores psicosociales). 

 

A. Método de Evaluación. 

  El Método utilizado aplica un instrumento desarrollado por Prevenca S.L.  para la 

evaluación de riesgos de etiología psicosocial donde se evalúan características del puesto 

de trabajo, agrupadas en cuatro categorías que constituyen distintas fuentes de riesgo 

psicosocial. 

 

B. Origen y Fuentes del riesgo consideradas. 

  El origen y fuentes de riesgo consideradas en la Evaluación de psicosociología para 

los puestos de trabajo y las actividades que aparecen en las tablas de resultados (Anexo, 

punto 2) son las siguientes: 

 

Tabla 3.4. Agentes de riesgo psicosocial. 

ORIGEN / FUENTE DEL RIESGO. AGENTES DE RIESGO. 

 

 

1. CARGA MENTAL 

Se valoran los esfuerzos mentales que son necesarios para realizar las 
tareas del puesto de trabajo. Estos tienen que ver con: 

• nivel de atención y concentración requerido para realizar la 
tarea, 

• tipo y cantidad de información que es necesario procesar, 
• existencia de solapamiento de actividades, 
• interrupciones en el trabajo por elementos externos, 
• importancia y gravedad de los errores producidos. 

 

 

2. CONTENIDO DEL 

TRABAJO. 

Se analiza: 
• la variedad y repititividad de las tareas que componen el 

puesto de trabajo, 
• la existencia de ajuste entre las exigencias del puesto de 

trabajo y el perfil de su ocupante, 
• el margen de libertad a la hora de realizar la tarea, 
• posibilidad de resolver pequeñas incidencias acaecidas en el 

puesto, 
• la posibilidad de hacer aportaciones sobre la forma de realizar 

el trabajo. 
 

3.CONDICIONES DE 

REALIZACIÓN. 

Se valora: 
• el ritmo y carga de trabajo propio del puesto, 
• el grado de definición de los métodos y las tareas a realizar, 
• las características del control o supervisión existentes,  
• las posibilidades de comunicación, 
• el entorno relacional. 

 

 

4.CONDICIONES 

GENERALES DE TRABAJO. 

Se explora: 
• la existencia de información y/o formación, 
• la organización de los turnos de trabajo, 
• la distribución de las pausas y descansos durante la jornada 

laboral, 
• la temporalidad de la plantilla,  
• los sistemas de participación de los trabajadores. 
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C. Clasificación del riesgo psicosocial. 

Estimación de la magnitud del riesgo. 

  Para clasificar estos riesgos en función de su magnitud se tienen en cuenta dos 

variables: 

- La cantidad de agentes del riesgo, que indica el número de riesgos 

psicosociales. 

- La intensidad, que indica hasta qué punto el riesgo está presente en el puesto. 

A estas variables se le asignan niveles. Los parámetros para efectuar la valoración sobre 

hasta qué punto un aspecto determinado está presente o se da en el puesto, son los 

siguientes: 

• Nada o casi nada (nivel 1): la característica está ausente del puesto o su presencia 

es mínima. Efectuando un símil porcentual, se ubicaría entre un 0 y un 10%. 

• Algo (nivel 2): presente en el puesto pero con intensidad relativamente baja. 

Sobrepasaría porcentualmente el 10% pero no excedería del 30%. 

• Medio (nivel 3): presencia y/o intensidad moderada en el puesto. 

Porcentualmente, 30 – 60%. 

• Bastante (nivel 4): se aplica o caracteriza en gran parte al puesto de trabajo. 

Sobrepasaría un 80% y llegaría hasta un 85%. 

• Mucho (nivel 5): la característica es total o casi totalmente aplicable al puesto. 

Sobrepasaría el 85% y llegaría hasta el 100%. 

 

Magnitud o clasificación del riesgo psicosocial. 

  Una vez determinada la cantidad e intensidad del riesgo psicosocial, se obtiene una 

clasificación del mismo a través de una tabla que  determina cinco niveles. 

 

Tabla 3.5. Clasificación del riesgo psicosocial. 

CLASIFICACIÓN DEL RIESGO OBSERVACIONES. 

Muy bajo (nivel 1) Condiciones bastante satisfactorias. No existe riesgo 
psicosocial valorable. 

Bajo (nivel 2) Condiciones satisfactorias. 

Medio (nivel 3) Condiciones aceptables. Introducción de algunas mejoras, en 
la medida de lo posible. 

Alto (nivel 4) Necesario introducir mejoras en el puesto, ya que existen 
condiciones de riesgo para el bienestar y salud físico-
psicológica del individuo. 

Muy alto (nivel 5) Intervención urgente para disminuir el nivel de riesgo 
detectado. Estudio profundo en Psicosociología. 
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D. Planificación de las medidas de control del riesgo psicosocial. 

  El primer paso, después de finalizar la evaluación de riesgos psicosociales, es 

poner un orden de prioridad a las acciones de mejora. Para ello, se aplicarán los criterios 

de la tabla siguiente: 

 

Tabla 3.6. Niveles de prioridad según el riesgo psicológico. 

CLASIFICACIÓN DEL RIESGO MEDIDAS DE CONTROL. 

Muy bajo (nivel 1) No requiere establecer medidas con los controles existentes. 

Bajo (nivel 2) 

Prioridad: Baja. 

Establecer controles y / o poner en práctica soluciones 
sencillas. 

Medio (nivel 3) 

Prioridad: Media. 

Verificar periódicamente la eficacia de las medidas de control 
y mejorar la acción preventiva a medio plazo. 

Alto (nivel 4) 

Prioridad: Alta. 

Es necesario introducir algunas mejoras en el puesto, ya que 
existen condiciones de riesgo para el bienestar y salud físico-
psicológica del individuo. 

Muy alto (nivel 5) 

Prioridad: Muy Alta 

Actuación Inmediata. 

Hay que adoptar medidas provisionales inmediatas y / o 
efectuar una intervención urgente para disminuir el nivel de 
riesgo. Es conveniente valorar la realización de un estudio 
profundo en Psicosociología para diagnosticar de forma 
exhaustiva los riesgos y / o proponer las medidas adecuadas. 

 

Las acciones de mejora con prioridad de actuación deberán ser planificadas, siendo 

críticas aquellas que tiendan a reducir un riesgo clasificado como Muy Alto (nivel 5). 

 

 

3.6. PLANIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DEL 

RIESGO. 

 

 Tras el informe de Evaluación de Riesgos, se elabora otro informe con una 

Propuesta de Planificación de las Medidas Correctoras (Anexo, punto 3) concretas y 

específicas para el control de los riesgos en los lugares y puestos de trabajo, al objeto de 

eliminarlos o minimizarlos. En este informe se incluirán las medidas que considere la 

empresa y que proporcionen un nivel de seguridad y salud equivalente o superior. Estas 

medidas deberán ser objeto de planificación por la empresa, asignando los recursos y 

medios necesarios, fijando los responsables de actuación y estableciendo los plazos para 

llevarlas a cabo. Todo ello con la finalidad de que la empresa pueda desarrollar una labor 

preventiva eficaz, así como cumplir con los deberes y obligaciones exigibles en materia 

de seguridad y salud.  
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3.7. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS. 

 

 Basándose en la información recogida, en la aplicación de los criterios sobre 

prevención de riesgos y en las exigencias de la normativa aplicada, en los resultados de 

la Evaluación de Riesgos quedarán reflejados los riesgos de accidentes, de daños a la 

salud y de fatiga o insatisfacción que hayan sido detectados en cada uno de los puestos 

de trabajo, lugares o actividades de la empresa. 

 

Para facilitar la organización y compresión de los resultados, estos se ordenarán 

siguiendo la estructura de la empresa definida como: 

 

1. Puestos, Lugares o Actividades estables. 

Riesgos evidentes relacionados con una condición anómala detectada tanto en los 

lugares, como en las instalaciones, actividades comunes, así como en los propios puestos 

de trabajo. Para estos riesgos evidentes se proponen en el presente informe las medidas 

correctoras oportunas. 

 

2. Puestos de trabajo y Actividades de carácter variable. 

Riesgos posibles relacionados con instalaciones, equipos, materiales, etc, que 

aunque no deriven de una condición existente en el momento de la visita, es posible que 

se manifiesten en algún momento del proceso. Para estos riesgos no se proponen 

medidas correctoras, sino medidas preventivas. 

 

3. Puestos de trabajo y Actividades que se desarrollan fuera del propio 

centro. 

Procedimientos de trabajo, desde el punto de vista de la Prevención, para cada uno 

de los oficios y actividades que la empresa desarrolla fuera de su centro de trabajo 

habitual. En cada uno de estos procedimientos se incluye una evaluación de los riesgos 

previstos, así como un conjunto de medidas propuestas para ser adoptadas por la 

empresa para el control de dichos riesgos. 

 

 

 

 

 



IMPLANTACIÓN DE LA LEY 31/95 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN UNA INDUSTRIA 
DEDICADA A LA FABRICACIÓN DE SÉMOLAS Y HARINAS Y COMERCIO AL POR MAYOR DE TRIGO. 

                      DOCUMENTO N º 3: ACTIVIDADES DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS.                 96       

 

3.8. INSTRUCCIONES PARA LOS PUESTOS DE TRABAJO. 

 

3.8.1. CARRETILLERO. 

 

 El objetivo de esta instrucción es informar y formar al trabajador de todas las 

operaciones que conlleva la utilización de carretillas elevadoras en las  instalaciones de   

HARINERA MARVA, S.A. 

 

Descripción del puesto de trabajo de carretillero. 

 

Las operaciones que tiene que llevar a cabo un carretillero son las siguientes: 

 

1.  Antes de hacer uso de la máquina debe revisar el buen funcionamiento de la 

misma (en cada turno), y si encuentra alguna anomalía comunicarlo al 

encargado. 

 

2. Transportar de un lugar del almacén a otro palets cargados de mercancías, 

normalmente sacos llenos, como se puede ver en la figura 3.2. 

 

 

Figura 3.2. Transporte de sacos. 

 

3.  Cargar y descargar palets de sacos vacíos  en estanterías tipo rack, como se 

muestra en la figura 3.3. 
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Figura 3.3. Carga y descarga de Palets. 

 

4.  Transportar eslinga de sacos para depositarla en bateas y apilar unas sobre otras, 

respetando las normas de seguridad, señales de limitación de velocidad y el 

espacio definido para la circulación de carretillas. (Figuras 3.4.) 

 

 

 

Figuras 3.4. Transporte de eslingas de sacos. 
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5.  Transporte de palets cargados con sacos de harina de 25 kg o cajas de sacos de 

harina de 1kg  y depositarlos en estanterías rack, según muestra la figura 3.5. y 

figura 3.6., respetando las normas de seguridad. 

 

   

Figura 3.5. Transporte de palets de sacos de harina. 

 

 
Figura 3.6. Transporte de palets a las estanterías rack. 

 

6.  Carga y descarga de camiones. 
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Figuras 3.7. Carga y descarga de palets con sacos en camiones. 

 

 Cuando se use la rampa  para las descargas y cargas de camiones se tiene que 

asegurar  que esta esté fijada al suelo para impedir el movimiento y vuelco de la misma, 

así mismo asegurarse que el camión tenga colocado el freno de estacionamiento. 

 

7.   Apilar y desapilar  palets en almacén. 

 

 
Figura 3.8. Apilar y desapilar palets. 
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8. Colocar las maquinas en carga una vez terminada la jornada tras previa 

comunicación al encargado de HARINERA MARVA, S.A. 

 

El carretillero debe tener a su disposición los equipos de protección adecuados para 

los trabajos requeridos en cada instalación que ocupe con la maquina o a pie. 

 
Carretillas elevadoras. 
 

 El conductor de carretillas industriales automotoras ha de contar al menos con 18 

años de edad, haber sido instruido adecuadamente en el manejo de esta clase de equipos 

y estar expresamente designado por la empresa. Nadie que no cumpla estos requisitos 

debería manejar una carretilla industrial automotora. El conductor debe ser consciente de 

que, aparte de los accidentes que él mismo puede sufrir, el equipo que maneja puede 

causar lesiones a otras personas, si no se observan escrupulosamente las reglas de 

seguridad.  

 

Las carretillas automotoras son menos peligrosas por sí mismas que por el uso que 

se hace de ellas. En la utilización de esta clase de equipos se dan peligros parecidos a los 

de la circulación en general; choques, atropellos, vuelcos, atrapamientos, etc. 

 

El conductor deberá conocer perfectamente las características, posibilidades, 

limitaciones y maniobrabilidad de su carretilla.  

 

Reglas específicas para carretillas de motor de explosión. 

 

o Limpiar y secar la parte superior de los acumuladores. 

o No fumar ni aproximar llamas a una carretilla cuyo depósito se está llenando.  

o El llenado del depósito de combustible se realizará en los lugares designados 

para este fin. Para esta operación es preciso parar el motor.  

o Si se derramara combustible sobre el motor, se secará cuidadosamente, no 

poniendo la carretilla en marcha hasta que se haya evaporado por completo.  

 

Reglas especificas para carretillas eléctricas. 

 

o No fumar ni arrimar llamas a las proximidades de una batería en carga, ni 

durante su manipulación.  
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o Mantener siempre cerrada la tapa del cofre de la batería. 

o No depositar nunca herramientas o piezas metálicas sobre baterías ni en sus 

proximidades. 

o Cerrar los tapones de relleno de los acumuladores antes de la puesta en marcha.  

 

Antes de comenzar el trabajo: 

- Verificar el buen estado de los neumáticos y su presión de inflado. 

- Comprobar la eficacia y el correcto funcionamiento de:  

� El freno de inmovilización y el freno de servicio. 

� La dirección. 

� El sistema de elevación e inclinación. 

� El avisador acústico o claxon. 

- Comprobar el nivel de combustible, agua y aceite, en las carretillas de motor de 

explosión. No se fumará durante estas operaciones.  

- Comprobar que la batería está correctamente cargada y conectada. 

- Cualquier anomalía observada deberá ser puesta en conocimiento del superior 

más inmediato. 

 

Durante el trabajo: 

- Deberá tenerse en cuenta que las carretillas pueden compartir su espacio de 

maniobra con personas y camiones que están realizando operaciones en el 

almacén.  

- La velocidad de circulación será inferior 10 Km por hora. 

- El operario conductor llevará ropa reflectante. 

- No sobrepasar nunca la capacidad de carga de la carretilla. El incumplimiento 

de esta regla puede dar lugar a vuelcos con riesgo de accidente para el 

conductor y sus compañeros.  

- No aumentar, bajo ningún pretexto, el peso del contrapeso poniéndole cargas 

adicionales y mucho menos haciendo subir personas sobre el vehículo. Si no se 

sobrepasa la capacidad de carga de la carretilla, no será nunca necesario 

recurrir a estos trucos.  

- La utilización simultánea de dos carretillas para mover cargas pesadas o muy 

voluminosas es una operación peligrosa que necesita precauciones muy 

especiales. Sólo debe efectuarse excepcionalmente y en presencia del técnico 

responsable de la manutención. 
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- Para levantar una carga con seguridad, se meterá la horquilla a fondo bajo la 

carga, se elevará luego ligeramente, e inmediatamente se inclinarán los 

mástiles hacia atrás. 

- Antes de comenzar a circular se comprobará que la carga está equilibrada y 

segura sobre su soporte. 

- Antes de realizar cualquier maniobra, se comprobará que no hay ninguna 

persona en las proximidades, sobre todo al dar marcha atrás.  

- Al subir o bajar la horquilla, el conductor cuidará de que no resulten atrapados 

sus manos o pies, ni los de ningún compañero.  

- Jamás se abandonará la carretilla con una carga levantada.  

- Para circular con carretillas automotoras se observarán las siguientes reglas 

generales: 

� Mirar en la dirección de la marcha, conservando siempre una buena 

visibilidad.  

� Circular a una velocidad razonable  

� Evitar arrancadas, virajes y paradas bruscas. 

� Tomar las curvas a baja velocidad, avisando con el claxon.  

� Indicar con suficiente antelación las maniobras que se vayan a efectuar. 

� Si la carretilla no dispone de indicadores luminosos, se señalarán con el 

brazo los cambios de dirección, paradas y disminución de velocidad. 

� Si la visibilidad en marcha hacia adelante no fuera buena, por culpa del 

volumen de la carga, se circulará marcha atrás.  

� Sobre terreno húmedo, deslizante o con baches, conducir lentamente.  

� Frenar progresivamente y sin brusquedad  

� Respetar la señalización y las reglas de circulación establecidas por la 

empresa.  

� Seguir sólo los itinerarios fijados. 

� No está permitido transportar pasajeros en una carretilla automotora. La 

responsabilidad de lo que ocurra será del conductor. 

- No se debe circular con la carga levantada, ya que las condiciones de 

estabilidad son mucho menores. Se llevará la carga lo más baja que sea posible. 

- Caso de tener que circular por pendientes, se hará marcha adelante al subir y 

marcha atrás al bajar.  
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- Cuando se circule sin carga, se llevará la horquilla a unos 15 centímetros del 

suelo. 

- Al pasar por lugares estrechos, el conductor cuidará de que su cabeza, piernas o 

brazos no sobresalgan de la anchura del vehículo. 

- No se debe empujar a otros vehículos. Si es necesario remolcarlos, se hará por 

medio de una barra rígida y a velocidad muy moderada. 

- Antes de pasar por pasarelas, plataformas, planchas, etc., se deberá estar seguro 

de que pueden soportar el peso del vehículo. 

- Cuando se circule detrás de otro vehículo, se mantendrá una separación 

aproximadamente igual a tres veces la longitud de la carretilla, ya que un 

frenazo imprevisto podría producir un choque. 

- Al inclinar hacia adelante la horquilla o espolón se reducen las condiciones de 

estabilidad. Cuando haya que depositar una carga utilizando estos mecanismos, 

no elevarla más de lo necesario, y al bajarla, hacerlo lentamente.  

- Las pilas se colocarán con orden y seguridad. Si son pilas de bobinas debe 

tenerse presente que pueden rodar. Mirar bien dónde se dejan y comprobar que 

quedan calzadas con topes.  

- Los paquetes de hojalata y chapa pueden deshacerse y proyectar sus hojas 

contra algún compañero. Se evitarán las paradas y arranques bruscos, así como 

los giros a mucha velocidad.  

- Si durante el trabajo se ha de realizar alguna parada, se apagará el motor y se 

asegurará con el freno de mano, a no ser que tal operación vaya a ser muy 

corta. 

 

Al finalizar la jornada: 

- Al finalizar la jornada se aparcará la carretilla en el lugar previsto para este fin, 

protegida contra la intemperie.  

- Para dejar estacionada la carretilla, se parará el motor, se pondrá el freno de 

inmovilización y se retirará la llave de contacto.  

- La horquilla deberá quedar en su posición más baja. 

- La carretilla se aparcará siempre en un lugar plano. Si por algún motivo 

excepcional tuviera que dejarse en una pendiente, se calzarán cuidadosamente 

las ruedas, además de poner el freno de inmovilización.  
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- El conductor no debe realizar reparaciones o reglajes en la carretilla. Cualquier 

anomalía observada durante el trabajo, por pequeña que pueda parecer, deberá 

ser comunicada al superior inmediato. 

 

 

3.8.2. EXPEDICIÓN Y ALMACEN. 

 

Descripción del puesto de trabajo de expedición y almacén. 

 

 La descripción del puesto de trabajo de expedición y almacén es similar al de 

carretillero, se compone básicamente de las operaciones de carga y descarga de 

camiones, transporte de mercancías en palets y depositar palets cargados en estanterías 

tipo rack. 

 

 

3.8.3. ENVASADO. 

 

 El objetivo de esta instrucción es informar y formar al trabajador de todas las 

operaciones que conlleva las operaciones de envasado en las  instalaciones de 

HARINERA MARVA, S.A.   

 

Descripción del puesto de trabajo de envasado. 

 

Las operaciones del envasado son las siguientes: 

 

1. ENVASADO DE SÉMOLA: se basa principalmente en  la colocación del 

envase (saco) en las pinzas  de la boca de ensaque y una vez llenado el saco cae a la 

cinta de transporte  

llevándolo hasta la cosedora donde se coserá el saco. Cada cierto tiempo el encargado 

mandará al operario la operación de pesaje de los sacos antes de depositarlos en la cinta 

de transporte. Al finalizar las labores de ensacado el operario se encargara  de limpiar las 

instalaciones propias del envasado. 
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Figura 3.9. Envasado sémola y salvado. 

 

2. ENVASADO DE HARINA. Existen dos tipos de envasados de harina: 

mediante ensacado de válvula  o mediante  carruseles.  

 

En el ensacado de válvula las operaciones son: reponer con sacos la alimentación 

de la maquina, vigilar la presión de los soplantes, colocar la fecha de caducidad en las 

impresoras, revisar la fecha  imprimida en los sacos y el transporte de los mismos por las 

cintas hasta la paletizadora. En las instalaciones de la paletizadora deberá reponer el 

rollo de plástico de la retractiladora.  

 

Para el envasado en los carruseles hay cuatro personas trabajando, una para 

alimentar la maquina colocando sacos en las bocas de envasado, otra para coser los 

sacos y dos personas en la paletizadora para colocar eslingas y el amarre de los sacos 

con las mismas. 

 

En ambos tipos de envasado cada cierto tiempo el encargado mandara la operación 

de pesaje de los sacos antes de depositarlos en la cinta de transporte y  al cambio de 

turno, los operarios  limpiaran las instalaciones de envasado y paletizado. 
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Figuras 3.10. Envasado harina. 

 

3. ENVASADO DE SALVADO, las operaciones son las mismas que con sémola. 

 

 

3.8.4. LIMPIEZA DE BODEGA DE BARCOS. 
 

 
 El objetivo de esta instrucción es informar y formar al trabajador de todas las 

operaciones que conlleva las operaciones de limpieza en bodegas de barcos descargados 

por HARINERA MARVA, S.A. 

 

Descripción del puesto de trabajo de limpieza de bodega de barcos. 

 

Esta totalmente prohibido el acceso a las bodegas del barco sin previa orden del 

encargado de HARINERA MARVA, S.A. el cual seguirá el procedimiento de trabajo 

para poder realizar la bajada a las bodegas del barco. 

Se utilizarán los EPIS correspondientes para bajar y subir a las bodegas. 

Una vez en la bodega la operación básica del operario es sacar el trigo con palas de las 

cuadernas del barco para que la pala lo amontone para poder aspirarlo. 

 

 

3.8.5. MOZO DE ALMACEN. 

 

 El puesto de trabajo del mozo de almacén engloba todas las operaciones del puesto 

de trabajo del envasado, de carga y descarga a granel, limpieza de bodegas de barco, más  
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las labores de limpieza encomendadas por los encargados de HARINERA MARVA, 

S.A. 

 

 
Figura 3.11. Mozo de almacen. 

 

 

3.8.6. CHOFER. 

 

 El objetivo de esta instrucción es informar y formar al trabajador de todas las 

operaciones que conlleva la utilización de un camión o cuba en las  instalaciones de   

HARINERA MARVA, S.A. 

 

Descripción del puesto de trabajo de Chofer. 

 

Las maniobras que tiene que realizar un chofer para desarrollar el trabajo 

encomendado son: 

1. Dentro del recinto existen unas vías de circulación las cuales deberán ser 

respetadas y no ser ocupadas cuando esperan las operaciones de carga o descarga. 

 

2.  En caso de carga y descarga de trigo, se pondrá de acuerdo con el personal de 

HARINERA MARVA, S.A. para poder iniciar las maniobras, Figuras 3.12. 
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Figuras 3.12. Operaciones de los camiones. 

 

Una vez terminadas estas operaciones, el camión no podrá circular con el 

basculante levantado, deberá estar totalmente horizontal. 

 

3. En caso de carga de harina, sémola y subproducto, el chofer esperara en un lugar 

adecuado sin ocupar las vías de circulación vial y de maquinarias elevadoras, introducirá 

el camión en la calle de carga con la ayuda del personal de almacén y estará a espensa de 

las indicaciones del personal que carga. Para realizar maniobras en las escotillas de la 

cuba (fuera del almacén) tendrá que subir la barandilla de protección. Para colocar el 

toldo en los camiones de subproducto el chofer tendrá que utilizar el EPI instalado en 

nuestras instalaciones para tal fin. 

 

 

 

 

 



IMPLANTACIÓN DE LA LEY 31/95 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN UNA INDUSTRIA 
DEDICADA A LA FABRICACIÓN DE SÉMOLAS Y HARINAS Y COMERCIO AL POR MAYOR DE TRIGO. 

                      DOCUMENTO N º 3: ACTIVIDADES DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS.                 109       

 

  

Figura 3.13. Calle de carga de harina y sémola.                   

 

 

Figura 3.14. Camión cargando subproducto. 

 

4. En el caso de descarga de harina a silos y del trasvase de producto de una cuba a 

otra, el chofer no podrá realizar las operaciones de descarga hasta que el encargado de 

HARINERA MARVA, S.A.  de el visto bueno para realizar dichas operaciones. 

 

5. Las operaciones de pesado del camión se realizaran en las basculas de 

HARINERA MARVA, S.A. bajo la supervisión del personal de bascula. 

 

El chofer debe seguir todos los procedimientos entregados para realizar las 

operaciones mencionadas con anterioridad y las instrucciones de seguridad para poder 

llevar a cabo la realización de los trabajos con el menor riesgo posible. 
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3.8.7. CARGA Y DESCARGA A GRANEL. 
 

 El objetivo de esta instrucción es informar y formar al trabajador de todas las 

operaciones que conlleva la carga y descarga  a granel en las instalaciones de 

HARINERA MARVA, S.A. 

 

Descripción del puesto de trabajo para el puesto de trabajo de carga y descarga a 

granel. 

 

Este puesto de trabajo hace referencia a la carga y descarga de cubas de salvado y 

granulado, y RENFE. 

 

1. Para la carga de cubas el operario tendrá que realizar una serie de operaciones; 

- Antes de ayudar a introducir la cuba en la calle de carga, a de tener la orden del 

encargado, el cual le marcara que proceso debe arrancar y de que manga o 

mangas de carga se va a cargar la cuba. 

- Una vez colocada la cuba en su sitio, arrancará el proceso indicado por el 

encargado y se dirigirá a la calle de carga. 

- Una vez en la calle de carga se pondrá la cuba a tierra y el operario se colocará 

el EPI antes de subir a la misma. Durante el proceso de carga se mantendrá 

colocado el EPI y no se lo quitará hasta llegar a tierra firme. 

- Utilizará las mangas de carga en la cual posee un interruptor para la petición de 

producto. Durante esta operación tiene que estar muy atento por si se llena la 

manga de producto, en tal caso parará la petición de producto. 

- Se coge la muestra para llevarla al laboratorio. Se cerrarán las escotillas una 

vez terminada la carga y se colocarán en todas los precintos para evitar su 

posterior manipulación, se manda a la bascula a pesar y se lleva la muestra al 

laboratorio. Si está bien de peso, la muestra es valida, si no va bien de peso se 

tendrá que coger otra muestra cuando cargue de nuevo. 
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Figuras 3.15. Manipulación de la manga de carga. 

 

 

Figura 3.16. Puesta a tierra de la cuba. 

 

2. Para la carga de granulado y salvado el operario tiene que realizar las siguientes 

operaciones: 

- Antes de ayudar a introducir el camión en la calle de carga, a de tener la orden 

del encargado, el cual le indicara que proceso debe arrancar y de que celda 

debe cargar. 

- Una vez colocado el camión en la calle de carga, el operario se subirá a la 

plataforma y cerrara la puerta de acceso a la misma para evitar la caída a 

distinto nivel. Cogerá la botonera y se mantendrá en pie hasta finalizar la carga. 

Si es necesario ayudará al camionero a colocar el toldo al camión, utilizando 

los EPIS colocados en nuestras instalaciones para tal fin. 
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Figura 3.17. Plataforma de carga. 

 

 

3. Carga de cubas en RENFE. En esta situación el operario va acompañado de 

personal de HARINERA MARVA, S.A.y seguirá los procedimientos  de trabajos 

entregados para poder realizar dichas operaciones. 

 

Instrucciones para la Descarga de camiones de trigo. 

 

Para llevar a cabo la operación de descarga de camiones se tendrán en cuenta los 

siguientes puntos: 

 

1. El conductor se dirigirá primeramente a la báscula de control de peso 

HARINERA MARVA, S.A. donde entregarán el albarán de carga, se le tomarán los 

datos necesarios, el peso bruto y una muestra. El personal de control de peso entregará la 

muestra debidamente sellada junto con la nota de entrada de mercancía. 

 

2. Con la  muestra y la nota de entrada, el chofer dirigirá el camión hasta el edificio 

del silo de trigo respetando los carriles señalizados en el suelo para tal fin. El camión se 

estacionará fuera de estos carriles para no obstaculizar el tráfico ni las operaciones 

portuarias. 

 

3. Fuera del camión el chofer debe utilizar en todo momento chaleco reflectante 

debido al tráfico de vehículos y carretillas existente. 
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4. El chofer entregará la  muestra y la nota de entrada al encargado del silo, quien 

le indicará donde debe situar el camión hasta el momento de la  descarga. 

 

5. Si no se pudo tomar la muestra en la báscula de entrada (punto 1), el empleado 

del silo tomará una muestra utilizando para ello la escalera destinada a tal fin y la pica de 

toma de muestras correspondiente. La escalera a usar para este fin estará normalizada 

según UNE-EN-131. 

 

6. Analizada la muestra, el personal del silo de trigo indicará al chofer en que tolva 

de descarga debe situar el camión. 

 

7. Durante los tiempos de espera en el silo, los conductores no podrán permanecer 

ni sobre las tolvas, ni sobre las calles de descarga, debiendo permanecer fuera de las 

instalaciones o en el camión.  

 

8. Está prohibido fumar en todo el recinto de la fábrica. No se podrá soldar, cortar 

con radial o llevar a cabo cualquier otra actividad que produzca chispas o 

sobrecalentamientos excesivos sin el permiso de trabajos especiales correctamente 

cumplimentado y firmado. Por el mismo motivo está prohibido fumar durante las 

operaciones de descarga sobre las tolvas, las calles de carga y aún dentro del camión. 

 

9. Esta prohibido introducir o sacar el camión en la calle de descarga con la caja 

elevada, ni circular con él. 

 

10. Una vez finalizada la descarga, el camión no abandonará la calle de carga hasta 

que la caja este totalmente en posición horizontal y se incorporará a los carriles de 

circulación vial existentes en las inmediaciones de la fábrica. 

 

11. Mientras la caja esté elevada (siempre fuera de las instalaciones de Harinera 

Marva, S.A.) se prohibirá el acceso por la parte inferior de la misma.  

 

12. Es obligatorio que el camión disponga de todos sus elementos  en perfecto 

estado de revisión y la colocación de apaga chispas en el tubo de escape. 
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13. Las operaciones de retirada del toldo en la caja serán las adecuadas sin que 

dichas operaciones lleguen a crear situaciones de riesgo para el que realice las 

operaciones y los trabajadores de alrededor.   

 

Instrucciones para la Carga de cubas. 

 

Para llevar a cabo la operación de carga de cubas se tendrán en cuenta los 

siguientes puntos: 

 

1. El conductor se dirigirá primeramente a la báscula de control de peso de 

Harinera Marva, S.A. donde se le tomarán los datos necesarios y la tara del camión y 

presentará el certificado de limpieza, donde se debe indicar, entre otros, la carga anterior 

realizada. 

 

2. Con la orden de carga, el chofer dirigirá la cuba hasta el edificio de fábrica 

respetando los carriles señalizados en el suelo para tal fin. El camión se estacionará fuera 

de estos carriles en el lateral lindante al mar sin llegar a obstaculizar las posibles 

operaciones portuarias que se estuvieran llevando a cabo. 

 

3. Fuera del camión, el chofer debe utilizar en todo momento chaleco reflectante 

debido al tráfico de vehículos y carretillas existente. 

 

4. El chofer entregará la orden de carga al encargado del almacén quien le indicará 

donde puede situar la cuba. 

 

5. El Responsable de almacén comprobará que la cuba tiene la orden de carga, 

verificará: fecha y tipo de producto a cargar. Solicitará información al responsable de 

Productos Finales, sobre donde se ubica el producto a cargar. 

 

6. Se inspeccionará las condiciones higiénicas de la cuba (manga, tapas, 

interior,...).  

- El interior de la cisterna deberá estar perfectamente limpio y no presentar 

olores. 

- La boca trasera deberá cerrar perfectamente. Las tapas superiores deberán estar 

limpias y cerrar perfectamente. 
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- Las mangueras deberán estar limpias.  

- La cisterna deberá tener filtro para la descarga 

- Se verificará si se ha lavado la cuba y se hará copia del certificado de limpieza.  

 

7. Mientras la cuba esté elevada (siempre fuera de las instalaciones de HARINERA 

MARVA, S.A.) se prohibirá el acceso por la parte inferior de la misma. 

 

8. Para acceder a las escotillas de carga de las cubas es obligado el uso de las 

barandillas de servicio de que dispone la misma (fuera de las dependencias de 

HARINERA MARVA, S.A.). No se accederá a la pasarela de servicio de la cuba sin 

previamente haber levantado las barandillas y sin que la cuba esté totalmente horizontal.  

 

9. Una vez en la calle y antes de acceder a la cuba, ésta será puesta a Tierra 

debidamente por el personal de almacén de HARINERA MARVA, S.A. 

 

10. La cuba en la calle de carga debe estar totalmente horizontal, y toda persona 

que acceda a la cuba para cargar o realizar cualquier operación ( cierre de escotillas, 

limpieza etc.) debe estar sujeto a la línea de vida existente en cada calle de carga con el 

correspondiente arnés y equipo anticaídas automático continuando amarrado hasta la 

finalización de las operaciones y en suelo firme. 

 

11. Las operaciones de carga serán realizadas en su totalidad por el personal que 

HARINERA MARVA, S.A. dispone para tal fin. 

  

12. Antes de abrir cualquier escotilla, es necesario comprobar la ausencia de 

presión en la cuba. Ha de tenerse en cuenta que la presión existente en la cuba, al 

aflojarse la tapa,  puede tirarnos del camión y/o golpearnos violentamente provocando 

un accidente de importantes consecuencias para el trabajador o sus compañeros. 

 

13. Se tomará una muestra de cada boca haciendo uso de la sonda de muestreo. 

 

14. Se inspeccionarán  todas las bocas de carga, interior y exteriormente, para 

verificar la ausencia de insectos. 

 

15. Se comprobará que se han cerrado todas las tapas de las  bocas de carga. 
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16. Se colocaran los precintos de garantía en las tapas. 

 

17. El operario que ha cargado la cuba escribirá en la orden de carga la celda de 

donde ha cargado, la firmará y la entregará al chofer junto con la copia del justificante 

de lavado, para entregar en la báscula. 

 

18. Llevará la muestra al laboratorio. 

 

19. Una vez finalizada la carga, el camión no abandonará la calle de carga hasta la 

indicación del encargado de almacén. Una vez abandonada la calle de carga se 

incorporará a los carriles de circulación vial existentes en las inmediaciones de la fábrica 

y se dirigirá de nuevo a las instalaciones de control de peso. 

 

20. El departamento de expediciones pesará la cuba y determinará si el peso es 

correcto. En tal caso les darán salida, previa autorización del control de calidad, que 

habrá analizado la muestra. Si se sobrepasara el peso autorizado la retornarán a fábrica 

para descargar los kilos sobrantes. 

 

21. Es obligatorio que las cubas dispongan de todos sus elementos  en perfecto 

estado de revisión y de apaga chispas en el tubo de escape. 

 

22. Toda la documentación legal del camión debe estar vigente y  disponible para 

su inspección en cualquier momento. 

 

23. Está prohibido fumar en todo el recinto de la fábrica y dentro de las naves, 

incluso dentro de la cabina del camión.. No se podrá soldar, cortar con radial o llevar a 

cabo cualquier otra actividad que produzca chispas o sobrecalentamientos excesivos sin 

el permiso de trabajos especiales correctamente cumplimentado y firmado.  

 

24. El calzado del personal que acceda a la cuba será antiestático, así como guantes 

y cualquier prenda a utilizar.  

 

25. Cuando el camión cisterna se cargue desde una cuba de tren deberán tenerse en 

cuenta los siguientes puntos: 

- Los vagones se situaran sobre una vía de servicio. 
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- La catenaria sobre la vía de servicio debe estar sin tensión antes del inicio de 

los trabajos. Para ellos el seccionador de la catenaria debe estar abierto y el 

candado cerrado. Cuando el seccionador está abierto puede verse la señal de 

vía sin tensión. 

- Nunca se accederá a los vagones si el seccionador está cerrado. 

- Se comprobará que el extremo del último vagón está a más de tres metros del 

seccionador. 

- Aunque la catenaria no tenga tensión se evitará tocarla. No se apoyarán objetos 

sobre la misma, cuerdas o amarres de ningún tipo. 

- En el caso de tener que acceder al interior de las cubas para limpiarlas, se 

llevará a cabo el procedimiento para acceso a recintos confinados. 

- Para acceder a los vagones de RENFE se utilizaran las líneas de vida diseñadas 

para tal fin u el arnés de seguridad. 

 

Se mantendrá una distancia de seguridad de 3 metros a la manguera de descarga y 

en general se contemplaran del mismo modo el resto de normas establecidas. 

 

Instrucciones para la Descarga de cubas. 

 

Para llevar a cabo la operación de descarga de cubas se tendrán en cuenta los 

siguientes puntos: 

 

1. El conductor se dirigirá primeramente a la báscula de control de peso de 

HARINERA MARVA, S.A. donde se le tomarán los datos necesarios y peso bruto.  

 

2. Con el albarán de carga, el chofer dirigirá la cuba hasta el edificio de fábrica 

respetando los carriles señalizados en el suelo para tal fin. El camión se estacionará fuera 

de estos carriles en el lateral lindante al mar sin llegar a obstaculizar las posibles 

operaciones portuarias que se estuvieran llevando a cabo. 

 

3. Fuera del camión el chofer debe utilizar en todo momento chaleco reflectante 

debido al trafico de vehículos y carretillas existente. 

 

4. El chofer entregará copia del albarán de carga al encargado del almacén quien le 

indicará donde debe situar la cuba para la toma de muestra. 
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5. Para acceder a las escotillas de carga de las cubas es obligado el uso de las 

barandillas de servicio de que dispone la misma. No se accederá a la pasarela de servicio 

de la cuba sin previamente haberla levantado. Para el acceso a la cuba esta debe estar 

totalmente horizontal. 

 

6. Antes de abrir cualquier escotilla, es necesario comprobar la ausencia de presión 

en la cuba. Ha de tenerse en cuenta que la presión existente en la cuba, al aflojarse la 

tapa,  puede tirarnos del camión y/o golpearnos violentamente provocando un accidente 

de importantes consecuencias para el trabajador o sus compañeros. 

 

7. El operario tomará una muestra del producto cargado en la cuba y la llevará al 

Laboratorio. 

 

8. Tras la decisión tomada por el Dpto. de calidad, el responsable de productos 

finales le indicará al chofer si se procederá a realizar la descarga. 

 

9. Antes de realizar la descarga se conectará la cuba a la toma rápida disponible a 

tal efecto y se asegurará con la herramienta adecuada. Se impedirá que el tubo flexible 

quede doblado provocando el taponamiento de la tubería. 

 

10. Las mangueras a conectar serán propiedad de HARINERA MARVA, S.A., 

preparadas para garantizar la continuidad  eléctrica entre la cuba, la tubería y tierra, en 

prevención de posibles descargas electrostáticas que puedan generar riesgos de incendios 

y explosión, adecuada a la presión disponible en el compresor de la cuba, estando 

prohibido la utilización de piezas remendadas, defectuosas o la utilización de piezas no 

adecuadas a tal fin. 

 

11. Se vigilará la presión de aire aportada por el compresor, no pudiendo superar 

esta 1 kg/cm2. 

 

12. Una vez iniciada la operación de descarga se guardará una distancia de 

seguridad de 3 metros alrededor de las conexiones del tubo flexible. Estando prohibido 

el acceso  al área delimitada por las dos circunferencias mientras haya aporte de presión 

a la tubería. 
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13. Si la cuba fuera necesario inclinarla, será siempre calzada previamente con las 

peanas de que dispone la misma para este fin y se vigilará el correcto estado de las 

mismas. 

 

14. Mientras la cuba esté elevada se prohibirá el acceso por la parte inferior de la 

misma. 

 

15. La desconexión de las mangueras deberá realizarse sin presión y con la 

herramienta adecuada. 

 

16. Una vez terminada la descarga, se abrirán las válvulas de purga hasta que la 

cuba esté totalmente libre de presión. 

 

17. Comprobada que la cuba está vacía y libre de presión, contactará con el 

responsable de almacén, a quién devolverá las manguera de descarga. 

 

18. La cisterna volverá a la báscula de control para recibir las siguientes 

instrucciones. 

 

19. Las cubas no podrán bloquear la circulación en la calle, debiendo estacionar en 

cordón. 

 

20. Es obligatorio que las cubas dispongan de todos sus elementos  en perfecto 

estado de revisión, incluido el apaga chispas en el tubo de escape y el filtro que tiene que 

existir en el extremo de conexión del tubo flexible con la cuba. 

 

21. Toda la documentación legal del camión debe estar vigente y  disponible para 

su inspección en cualquier momento. 

 

22. Está prohibido fumar en todo el recinto de la fábrica. No se podrá soldar, cortar 

con radial o llevar a cabo cualquier otra actividad que produzca chispas o 

sobrecalentamientos excesivos sin el permiso de trabajos especiales correctamente 

cumplimentado y firmado. Por el mismo motivo está prohibido fumar durante las 

operaciones de trasvase de producto con las cubas. 
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23. El calzado del personal que acceda a la cuba será antiestático, así como guantes 

y cualquier prenda a utilizar.  

 

24. Es obligatorio el uso del chaleco reflectante una vez que abandone el camión 

debido al riesgo de atropello por circulación de vehículos y carretillas, incluidas las 

zonas colindantes de fábrica. 

 

25. Cuando el camión cisterna se descargue en una cuba de tren deberán tenerse en 

cuenta los siguientes puntos: 

- Los vagones se situaran sobre una vía de servicio. 

- La catenaria sobre la vía de servicio debe estar sin tensión antes del inicio de 

los trabajos. Para ellos el seccionador de la catenaria debe estar abierto y el 

candado cerrado. Cuando el seccionador está abierto puede verse la señal de 

vía sin tensión. 

- Nunca se accederá a los vagones si el seccionador está cerrado. 

- Se comprobará que el extremo del último vagón está a más de tres metros del 

seccionador. 

- Aunque la catenaria no tenga tensión se evitará tocarla. No se apoyarán objetos 

sobre la misma, cuerdas o amarres de ningún tipo. 

- En el caso de tener que acceder al interior de las cubas para limpiarlas, se 

llevará a cabo el procedimiento para acceso a recintos confinados. 

- Para acceder a los vagones de RENFE se utilizaran las líneas de vida diseñadas 

para tal fin u el arnés de seguridad. 

- Se seguirá manteniendo la distancia de seguridad a la manguera de descarga y 

en general se contemplaran del mismo modo el resto de normas establecidas. 

 

 

3.9. RECOMENDACIONES GENERALES. 

 

3.9.1. NORMAS GENERALES. 

 

A fin de preservar las condiciones generales de seguridad para todas las personas 

que realicen su trabajo en el ámbito de HARINERA MARVA, S.A., se han de observar 

las siguientes normas de carácter general: 
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1. Antes de comenzar los trabajos deberá hacerse un estudio del método de trabajo 

a emplear, teniendo en cuenta los siguientes puntos: 

- El personal empleado será personal especializado. 

- Influencia que pueda tener el desarrollo del trabajo sobre el resto de 

actividades, así como sobre edificios colindantes. 

- Se hará un estudio de los medios de protección, tanto colectivos como 

individuales que se deban emplear. 

2. Condiciones que han de cumplir los medios auxiliares, herramientas y 

maquinaria utilizados en el desarrollo del trabajo: 

- Tanto los andamios de cualquier clase, escaleras de mano y medios auxiliares, 

cumplirán con las normas determinadas en los reglamentos correspondientes. 

- La instalación eléctrica estará controlada por el jefe de mantenimiento, que 

dará suministro eléctrico después de haber comprobado la potencia, tensión de 

servicio y condiciones de funcionamiento de la maquinaria a conectar, 

debiéndose disponer de todas las protecciones reglamentarias. 

- Las herramientas que se utilicen estarán en perfecto estado y se empleará la 

más adecuada para cada operación. 

- Se evitará dejar, en todo momento, obstáculos en los sitios de paso. 

- Se señalizará la zona de trabajo convenientemente, a ser posible, y se acotará si 

existe peligro de caídas de materiales la zona inmediatamente inferior a la zona 

de trabajo. 

3.   Se prohíbe fumar en todo el recinto de fábrica.  

4. Cuando existe riesgo de caída desde más de 3 m. de altura, se utilizará 

obligatoriamente el cinturón de seguridad. 

5. Se prohíbe todo trabajo que lleve consigo la producción de llama, chispas y 

sobrecalentamientos excesivos, sin previa autorización del jefe de mantenimiento, quien 

dará las instrucciones precisas y el permiso correspondiente. 

6. Se prohíbe el acceso a recintos confinados, es decir: silos, depósitos, pozos, 

arquetas, etc., sin previa autorización del jefe de mantenimiento, quien dará las 

instrucciones precisas y el permiso correspondiente. 

7. Además de las medidas de seguridad previstas, será de obligado cumplimiento la 

legislación laboral vigente sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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3.9.2. TRANSPALETAS. 

 

 Antes de comenzar el trabajo, verificar el buen estado de la transpaleta. Antes de 

levantar una carga deben realizarse las siguientes comprobaciones: 

- Comprobar que el peso de la carga a levantar es el adecuado para la capacidad 

de carga. 

- Asegurarse que la paleta o plataforma es la adecuada para la carga que debe 

soportar y que está en buen estado. 

- Asegurarse que las cargas están perfectamente equilibradas, calzadas o atadas a 

sus soportes. 

- Evitar intentar elevar las cargas con sólo un brazo de la horquilla.  

 

Reglas de conducción y circulación. 

o Conducir la transpaleta tirando de ella por la empuñadura, habiendo situado la 

palanca de mando en la posición neutra o punto muerto.  

o Mirar en la dirección de la marcha y conservar siempre una buena visibilidad 

del recorrido.  

o Supervisar la carga, sobretodo en los giros y particularmente si es muy 

voluminosa controlando su estabilidad.  

o Observar las señales y reglas de circulación en vigor en la empresa, siguiendo 

los itinerarios fijados.  

 

Se deberán seguir las normas de mantenimiento indicadas por los fabricantes. Ante 

cualquier fallo el operario las dejará fuera de uso mediante un cartel indicador y deberá 

comunicarlo para proceder a su reparación. 

 

Protección personal. 

o Guantes de seguridad. Si bien para conducir no son necesarios, debe disponerse 

de un par para posibles emergencias o manipulaciones durante el trabajo 

o Calzado de seguridad. 

o Chaleco reflectante. 
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3.9.3. LEVANTAMIENTO DE CARGAS CON MEDIOS MECÁNICOS. 

 

• No se deberá sobrepasar nunca la carga máxima que debe ir indicada en los 

medios mecánicos de elevación. Debe rechazarse todo aquel que no la lleve 

indicada.  

• El responsable de la maniobra cuidará de que los cables, cuerdas, eslingas, 

cadenas y demás elementos auxiliares de elevación que vaya a utilizar, estén en 

perfecto estado, debiendo retirar aquellos que presenten algún defecto. Debe 

vigilar especialmente que se encuentren libres de nudos, cocas y torceduras.  

• Al empalmar o sujetar cables con grapas sujeta-cables, la parte en U debe 

apretar el extremo libre del cable y la parte de las tuercas el tramo de trabajo. 

(TTT= Tuercas al Tramo de Trabajo).  

• Los medios mecánicos de elevación y tracción de accionamiento manual 

(tractels, pull-lift, etc.) se inspeccionarán antes de utilizarlos, asegurándose de 

que se encuentran en perfectas condiciones. Los que presenten algún defecto se 

retirarán y se avisará al personal de mantenimiento.  

• Al sujetar una carga con varios ganchos, éstos deben ponerse siempre hacia 

afuera.  

• Los ramales de cable o cadena que sujetan una carga no deben formar entre sí 

un ángulo mayor de 90°. 

• La elevación y descenso se harán lentamente, evitando todo arranque o paro 

brusco y siempre que sea posible, en sentido vertical. 

• Cuando sea de absoluta necesidad la elevación de una carga en sentido 

inclinado, se tomarán las máximas precauciones, debiendo estar presente el 

responsable de la maniobra. 

• No se dejarán aparatos de izar con cargas suspendidas. 

• Se prohibe transportar personas sobre cargas, ganchos o eslingas vacías.  

• Se prohibe pasar o permanecer debajo de una carga suspendida. El responsable 

de la maniobra debe adoptar las medidas precisas, señalizando y delimitando la 

zona cuando sea necesario. 

• No se deben manejar medios mecánicos de elevación si no se está en perfectas 

condiciones físicas. 

• Para el manejo de toda clase de medios mecánicos de elevación es obligatorio 

el uso de calzado de seguridad.  
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Empleo y almacenamiento de cuerdas, cables, cadenas, eslingas y aparejos. 

 

• Emplear únicamente elementos de resistencia adecuada.  

• No utilizar los elementos de manutención haciéndoles formar ángulos agudos o 

sobre aristas vivas. 

• Proteger las aristas con  escuadras de protección.  

• Equipar con guardacabos los anillos terminales de cables y cuerdas. 

• No utilizar cuerdas, cables ni cadenas anudados.  

• En la carga a elevar, se elegirán los puntos de fijación que no permitan el 

deslizamiento de las eslingas, cuidando de que estos puntos se encuentren 

convenientemente dispuestos en relación al centro de gravedad del bulto. 

• La carga debe permanecer en equilibrio estable, utilizando si es preciso un 

pórtico para equilibrar las fuerzas en las eslingas, cuyos ramales deberán 

formar ángulos lo más reducidos que sea posible.  

• Observar con detalle las siguientes medidas preventivas: 

- cuando haya de moverse una eslinga, aflojarla lo suficiente para desplazarla 

sin que roce contra la carga. 

- no tratar de desplazar una eslinga situándose bajo la carga.  

- no elevar las cargas de forma brusca.  

• Los cables y cuerdas no deberán tener anillos o soldaduras, salvo en los 

extremos.  

• Los cabos de cuerdas y cables se asegurarán con ataduras, contra el 

deshilachado.  

• Proteger los elementos de manutención de los efectos del fuego, calor, 

productos corrosivos (ácidos, disolventes, cementos, etc.) de la humedad y de 

la luz cuando se trata de cuerdas de fibra sintética. 

• El almacenaje se realizará en lugares secos, al abrigo de la intemperie. Las 

cuerdas de fibras naturales se protegerán contra los ataques de los roedores y 

las de fibra sintética contra los efectos del sol y de otras fuentes de rayos 

ultravioleta. 

• Para el almacenamiento de cables, se observarán las recomendaciones del 

fabricante.  

• Las cuerdas se secarán antes de su almacenamiento.  
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• Todos los elementos de manutención se almacenarán de forma que no estén en 

contacto directo con el suelo, suspendiéndolos de soportes de madera con perfil 

redondeado o depositándolos sobre estacas o paletas. Asimismo deberá 

cuidarse que estén suficientemente lejos de productos corrosivos. 

 

 

3.9.4. USO CORRECTO DE ESCALERAS MANUALES. 

 
 Las escaleras de mano se deben mantener en buen estado, para lo cual se deben 

realizar inspecciones periódicas, rechazando aquellas que no estén en buenas 

condiciones. 

 

• Los pies de la escalera deben apoyarse en superficies sólidas y bien niveladas, 

nunca sobre ladrillos, barriles, cajas; etc. 

• Tanto al bajar como al subir por una escalera, siempre hay que hacerlo de 

frente a ella. 

• Las escaleras deben colocarse con una inclinación correcta: la relación entre la 

longitud de la escalera  y la separación del punto de apoyo será de 4 a1. 

• Cuando se emplea una escalera para subir a un techo, andamio, plataforma, 

etc., ha de sobrepasarlos por lo menos 1 metro. 

• Para trabajar con seguridad y comodidad, hay que colocarse en el escalón 

apropiado. 

• Hay que tener ambas manos libres para subir o bajar una escalera. Agarrarse a 

los barrotes. 

• Cuando se transporta una escalera hay que poner atención en no golpear o otra, 

persona, ni tropezar con obstáculos, como máquinas, cables eléctricos, etc., 

llevar la parte de delante bajada. 

• Las escaleras de tijera deben asegurarse para que no se abran, amarrando con 

seguridad las dos partes. 

• Si se transporta una escalera larga hay que pedir  ayuda. 

• No se deben tratar de alcanzar algunos puntos que están a distancia y obliga a 

estirarse. Lo seguro es desplazar la escalera todas las veces que sea necesario. 

• Las escaleras no deben dejarse abandonadas en los pisos, lugares húmedos, etc. 

Se debe destinar un lugar apropiado para su almacenamiento después de 

usarlas. 
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• En ciertos trabajos es más seguro y cómodo usar plataformas prefabricadas. 

• Es conveniente el empleo de zapatos anlideslizantes, seleccionando aquellos 

más apropiados para el terreno donde se sitúan las escaleras. 

• Siempre que sea posible, es más seguro sujetar la parte superior o inferior de la 

escalera a lugares fijos y seguros. 

• Siempre es peligroso ponerse a trabajar en una escalera frente a una puerta. 

Hay que asegurarse que no se puede abrir. 

• No emplear medios improvisados para trabajos en altura. 

 

 

3.9.5. SEÑALIZACIÓN. 

 

El empresario debe adoptar las medidas necesarias para que en los lugares de 

trabajo exista una señalización de seguridad y salud según lo establecido en el R.D. 

485/97.  

Sin perjuicio de lo dispuesto específicamente en otras normativas particulares, la 

señalización de seguridad y salud en el trabajo deberá utilizarse siempre que el análisis 

de los riesgos existentes, de las situaciones de emergencia previsibles y de las medidas 

preventivas adoptadas, ponga de manifiesto la necesidad de: 

o Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados 

riesgos, prohibiciones u obligaciones. 

o Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de 

emergencia que requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

o Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados 

medios o instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros 

auxilios. 

o Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras 

peligrosas. 

 

La señalización no debe sustituir a la formación e información de los trabajadores 

en materia de seguridad y salud, ni tampoco a las medidas de protección colectiva. 

 

 



IMPLANTACIÓN DE LA LEY 31/95 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN UNA INDUSTRIA 
DEDICADA A LA FABRICACIÓN DE SÉMOLAS Y HARINAS Y COMERCIO AL POR MAYOR DE TRIGO. 

                      DOCUMENTO N º 3: ACTIVIDADES DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS.                 127       

 

Antes de señalizar el centro de trabajo, se debe elegir el tipo de señal que se va a 

utilizar y el número de emplazamiento para dichas señales. En el Anexo VII del R.D. 

485/97 se especifican las señales que deben emplearse dependiendo del tipo de riesgo 

existente. 

 

En todas las zonas comunes del edificio de HARINERA MARVA S.A. se ha 

instalado alumbrado de emergencia, de modo que se mantenga una intensidad lumínica 

de 5 lux. El sistema entra en funcionamiento cuando la tensión sea igual o inferior al 

70% de su valor nominal. En aquellos lugares en que exista una salida de emergencia o 

vías de evacuación, se han ubicado sobre las puertas y en todo el recorrido, puntos de luz 

de emergencia que indican inequívocamente el camino a seguir en una hipotética 

evacuación. 

 

En las vías de evacuación y en el resto de la fábrica se han colocado pictogramas 

normalizados con indicación de puertas de salida de emergencia, puertas no utilizables 

en caso de emergencia, de prohibición de fumar y de indicación de medios manuales de 

extinción. Las placas están dotadas de pintura fotoluminescente, que las hace visibles, 

aún cuando falte iluminación. 

 

Se deberán realizar revisiones periódicas del buen estado de las señalizaciones y de 

la vía de evacuación y mantenerlas en perfecto estado. 

 

Tabla 3.7. El color en la seguridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Industria no deberán ser utilizados colores fuertes o sedantes puesto que 

ambos extremos son perjudiciales. 

 

 

COLOR ESTIMULACIÓN 

ROJO 

ANARANJADO 

AMARILLO 

VERDE 

AZUL 

VIOLETA 

� PELIGRO, EXCITACIÓN, PASIÓN. 

� INQUIETUD. 

� ACTIVIDAD. 

� QUIETUD, REPOSO, RELAJACIÓN. 

� FRIO, ENTITUD. 

� APATÍA, DEJADEZ. 
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                                     ANEXO 

 

Documentación relativa a la Evaluación de Riesgos. 

 
1.  ESTRUCTURA DE LA EMPRESA: PUESTOS DE TRABAJO, LUGARES 

DE TRABAJO Y ACTIVIDADES DE LA EMPRESA. Referencia a personas 

especialmente sensibles. Referencia a recursos preventivos. 

 

2. TABLAS GENERALES DE EVALUACIÓN DE RIESGOS. 

A.   PUESTOS, LUGARES Y ACTIVIDADES ESTABLES. 

B.   PUESTOS DE TRABAJO O ACTIVIDADES DE CARÁCTER VARIABLE. 

C.  PUESTOS DE TRBAJO O ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN FUERA DEL 

PROPIO CENTRO. 

 

3.   PLAN DE MEDIDAS CORRECTORAS (PMC). 
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1. ESTRUCTURA DE LA EMPRESA: PUESTOS DE TRABAJO, 

LUGARES DE TRABAJO Y ACTIVIDADES DE LA EMPRESA. Referencia a 

personas especialmente sensibles. Referencia a recursos preventivos. 

 

 Para realizar la toma de datos para la evaluación y facilitar la organización de los 

resultados, el técnico, con la ayuda del interlocutor de la empresa, establece una 

estructuración de la misma. Para ello se divide la empresa en: 

 

LUGARES DE TRABAJO. 

Espacio físico delimitado en el cual las situaciones, condiciones peligrosas y 

riesgos afectan a un conjunto de puestos de trabajo de igual o similar forma. Se incluyen 

las instalaciones de servicios o protección anejas a los mismos. El Reglamento de 

lugares de trabajo incluye en este concepto los servicios higiénicos, locales de descanso, 

de primeros auxilios y los comedores. 

 

ACTIVIDAD COMÚN. 

Tarea concreta que se realiza en varios puestos de trabajo distintos o que es 

independiente, pero que afecta a todos o a varios puestos de un área. 

 

PUESTO DE TRABAJO. 

Conjunto de tareas relacionadas entre sí y destinadas a obtener un resultado 

concreto, dentro de un proceso productivo. Podrán ser desarrolladas por una o varias 

personas, total o parcialmente, se realizarán en un espacio físico limitado o no y se 

utilizarán equipos y materiales diversos que podrán ser específicos del puesto o 

relacionados con alguna actividad común a con instalaciones del lugar de trabajo 

correspondiente. 

 

También se recogen en este Anexo las tablas con la identificación de los puestos de 

trabajo ocupados por personas especialmente sensibles, por menores o por mujeres 

embarazadas o en periodo de lactancia. Finalmente, se incluye también una tabla con los 

puestos de trabajo en los que hay riesgos que pueden verse agravados o modificados por 

la concurrencia de operaciones y aquellos en los que existan tareas o actividades de 

especial peligrosidad y que requiera, tanto unos como otros, la presencia de un recurso 

preventivo. 
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ESTRUCTURA DE LA EMPRESA. 

LUGARES PUESTOS ACTIVIDADES 

. ASPECTOS COMUNES 
EDIFICIO  

. FABRICACIÓN Y NAVES 
. BÁSCULA 

TÉCNICO PANADERO 
 

PERSONAL DE BÁSCULA 

 

. CENTRO DE PRODUCCIÓN CARGA/DESCARGA GRANEL 
ELECTRICISTAS 

ENVASADO 
GRANULADOR 
MECÁNICOS. 

MEZCLADO HARINA(PAYPER) 
PRODUCCIÓN(PERSONAL FÁBRICA) 

RECEPCIÓN  MATERIA PRIMA(TORRE) 
RESPONSABLE LABORATORIO 
RESPONSABLE PRODUCCIÓN 

R. ADMINISTRACIÓN Y LOGÍSTICA 
R. INGENIERÍA Y MANTENIMIENTO 

 

ASPECTOS COMUNES 
ASPECTOS COMUNES 
ASPECTOS COMUNES 
ASPECTOS COMUNES 
ASPECTOS COMUNES 
ASPECTOS COMUNES 
ASPECTOS COMUNES 
ASPECTOS COMUNES 
ASPECTOS COMUNES 
ASPECTOS COMUNES 
ASPECTOS COMUNES 
ASPECTOS COMUNES 

. LABORATORIO PERSONAL DE LABORATORIO 
RESPONSABLE LABORATORIO 

ASPECTOS COMUNES 
ASPECTOS COMUNES 

. NAVES ALMACEN 
. NAVES INST.PORTUARIAS 

. OFICINAS 

 
 

ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLES 

ADMINISTRACIÓN Y LOGÍSTICAS 

 
 
 

ASPECTOS COMUNES 

. TALLER DE ELECTRICIDAD ELECTRICISTAS ASPECTOS COMUNES 
. TALLER MECÁNICO MECÁNICOS ASPECTOS COMUNES 

. ZONAS CON MOVIMIENTO 
DE VEHÍCULOS 

ALMACEN Y EDICIÓN 
CARGA/DESCARGA GRANEL 

CARRETILLEROS 
 

CHOFER 
ELECTRICISTA 

 
EMPAQUETADO 

 
ENVASADO 

 
GRANULADOR 

 
GRUISTAS 

LIMPIEZA BODEGAS BARCOS 
MANTENIMIENTO FLOTA 

VEHÍCULOS 
MECÁNICOS 

 
MEZCLADO HARINA 

 
PALISTA 

PERSONAL BASCULA 
PRODUCCIÓN(PERSONAL FÁBRICA) 

 
RECEPCIÓN MATERIA PRIMA (TORRE) 

 
RESPONSABLE LABORATORIO 

 
RESPONSABLE PRODUCCIÓN 

 
RESPONSABLES ADMINISTRAC. Y 

LOGÍSTICA 
 

RESPONSABLES ING. Y MANTENIM. 

ASPECTOS COMUNES 
ASPECTOS COMUNES 

 
 

ASPECTOS COMUNES 
 
 

ASPECTOS COMUNES 
 

ASPECTOS COMUNES 
 

ASPECTOS COMUNES 
 
 
 

ASPECTOS COMUNES 
 
 
 

ASPECTOS COMUNES 
 
 

ASPECTOS COMUNES 
 
 

ASPECTOS COMUNES 
 

ASPECTOS COMUNES 
 

ASPECTOS COMUNES 
 

ASPECTOS COMUNES 
 
 

ASPECTOS COMUNES 
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2. TABLAS GENERALES DE EVALUACIÓN DE RIESGOS. 

 

A. PUESTOS, LUGARES Y ACTIVIDADES ESTABLES. 
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SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

..
I .. RESULTADO DE LA EVALUACION - LUGARES DE TRABAJO. I
Empresa: HARINERA MARVA, SA.
Cantro: CÁDIZ .' . . .. ..'
Lugar: ASPECTOS COMUNES EDIFICIO FABRICACiÓN Y.NAVES

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNIO/2008
Descripción del lugar..

-J.,

ICondidón Anómala Detectada IRiesgo' -,- JYiiOia¡'¡~--- I Medida Cor,eetoraPr9pueSt.- I Planificación I

AImósferasexploslvas. La empresa AflSAE les' háreaHzado"'a
evaluación ATEX vel documento DOPE>\:.

ww

Explosiones

o/

Medio ------ - -TCumpllr con ioespe~iflcado en drcho-sdocumentos.
Imorobable I MuvGrave o Mortal

#
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SERVlCIODE
PREVENCIÓN AJENO

I . RESULTADO DE LA EVALUACION - LUGARES DE TRABAJO. I

Empresa: HARINERA MARVA, SA.
Cenlro: CÁDIZ
Lugar: BASCULA

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNIO/2008
.Descripcióndel lugar.

1-Condición Anómala Detectada 1Riesgo 1Valoración -- ---1 Medida Correctora Propuesta 1Planificación 1

Se observan equipos de aire acondicionado.

U>
.l:>

Accidentes por causa no
codificada

Bajo
Posible' leve

Realizar ylo controlar que se realice un mantenimiento adecuado de
los equipos de aire acondicionado (limpieza y/o cambio de filtros, ...)
s8aún instrucciones del fabricante.

,f¡
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

r RESULTADO DE LA EVALUACION - LUGARES DE TRABAJO I
l;rripresa: HARINERA MARW>., S.A•..
Centro: CADIZ
Lugar: CENTRO DE PRODUCCiÓN

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNIOlZ008
Despripc.iqn dellugaf·
Fábrica

j Condición Anómala Detectada I Riesgo 1Valoración -TMedidáCorrect6ra Propuesta I Planificación I

Golpes debidos a ros diversos sistemas de conducción existentes Golpes I cortes por objeto o Medio Extremar las precauCiones para evitar golpes, ... , con las tuberías.
(tuberías, ••.). Dicho riesgo se acentúa en las tareas, herramienta Probable lLeve canalizaciones, ...
fundamentalmente de limpieza. las plantas de ma1¡Qf riesgo son: 68 y
S'.

Señalizar el riesqo de ooJDes a la entrada de las rantas.
La escalera principal de silo no tiene pasamanos. Caídas de personas a distinto Medio Colocar pasamanos. Se recuerda: Los lados cerrados de las

nivel Posible' Grave escaleras tendran una pasamanos a una altura de 90 cm SI la
anchura de la escalera es mayor de 1.2 m; o si ambos lados son
cerrados, al menos uno de los dos llevará pasamanos. Llevarán
además un pasamanos intermedio a partir de 2.4 m de anchura.(RoO.
486/97 y NBE-CP¡"96)

En la zona de empaquetado (Kg.) se aprecian pernos susceptibles de Golpes contra objetos inmóviles Bajo Easo ~e_~~~_i,n~!~.~le_~["~e?o!?r~os,_~locar¡:¡rot~~<:lrest!po ·s.etas~ ,
provocar golpes. Posible' leve
La escalera del ensacado (bascula) no dispone de rodapiés. Caída de objetos desprendidos Bajo Colocar rodapiés en [a escalera del ensacado (válvulas).

Posible' leve
Golpes con la estructura de la instalación en el ensacado (bascula), Golpes contra objetos inmóviles Muy Bajo Señalizar la zona cori franjas amarillas y negras y, a ser posible,
arriba de [a escalera. Improbable' Leve envolverla en algún material absorbente.

RIESGOS DE HIGIENE

['Condición Anómala Detectada n~fesgo----!Valoración IMedida Correctora Propuesta I Planificación I

El personal se queja d~¡ intenso calor existenteen'jasplantás'ja y 2°, IArnbienteTérmico
debido a la maquinaria existente. La empresa ha realizado bastantes
inversiones de mej()rª~!1la ventilación de dichas plantas.

Wv.

Bajo
Posible' Leve

Se aconseja realizar un estúdfo!médiciones de ambiente térmico para
determinar adecuadamente dicho riesgo. Se aconseja que dichas
mediciones se realicen en verano.
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SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

I RESULTADO DE LA EVALUACION - LUGARES DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA; S.A.
Centro: CADIZ .
Lugar: LABORATORIO

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNI012008
Des_~ci6n._d~U~r.'_._
Laboratorio

ICondición Anómala Detectada IRiesgo IValoración ===Dyfedlda-CorrectoraPropuesta------- I Planificación I

Almacenamiento de productos químicos. Se dispone de armario Incendios Bajo Almacenar los prodl!ctos Químicos teniendo presente las posibles
calorifugado para los productos inflamables. Improbable I Grave reacciones que se Piledan producir, según las fichas de seguridad de

los oroductos químicos.
No mantener productos inflamables cerca de los posibles focos de
ionie¡ón (baño maria, horno, ...\

El día de la visita se observó jabón para las manos en un envase de Contacto sustancias cáusticas o Bajo Evitar trasvasar productos quimicos a envases de consumibles.
consumible. corrosivas Posible lLeve

Etiquetar e identificar correctamente todos los envases que contengan
productos químicos.

Suelo resbaladizo; sobre todo cuando está mojado: vertidos Caídas de personas al mismo Bajo Recoger cualquier vertido que se produzca lo antes posible.
accidentales. limpieza, ... nivel Posible lLeve

Señalizar cuando los suelos estén mojados. Comunicar dicha
instrucción al personal de la empresa de limpiezas.

Escalón de acceso al laboratorio. Muy Bajo Se aconseja señalizar el escalón de acceso al laboratorio (por ejemplo
Improbable lLeve mediante franjas amarillas v negras)

.....
w
0\
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.SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

I RESULTADO DE LA EVALUACION - LUGARES DE TRABAJO. I
Empresa: HARINERA MARVA, SA .
Centro: CADIZ
Lugar: NAVES ALMACÉN

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNIO/2008
Descrip_ción del lugar.

ICondición Anómala Detectada ¡-RIesgo TVaIOraclOil-- IMedida Correctora Propuesta I Planificación I

La instalación eléctrica no cumple la normativa vigente (presencia de Incendios Medio Asegurarse que dicha instalación no sepane en servicio.
harinas). Actualmente se ha anulado ra instalación eléctrica y está sin Improbable I Muy Grave o Mortal
servicio. La iluminación utilizada es la natural yfo la propia de los
equipos de trabajo,
Las naves no disponen de lineas de vida donde poder anclar los Caídas de personas a distinto Medio Los trabajadores serán advertidos de la obligación de utilizar cinturón
cinturones de seguridad para trabajos en altura. Actualmente, los nivel Posible I Grave de seguridad o adoptar otras medidas de protección alternativas en
trabajadores se suben en los apilamientos de sacos mediante la aquellas trabajos a más de 3.5 m. de altura, desde el punto de
carretilla automotora. operación al suelo, que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos

I cara la estabilidad del trabaiador.
Esta prohibido transportar personas;en las carretilla_s.elevadoras. /'

Estudiar la posibilidad de colocar líneas de vida u otros dispositivos
I oue oermita una correcta su·eciÓn de los traba'adores.

RIESGOS DE HIGIENE

¡-Condición Anómala Detectacla - !Riesgo-- IValoración I Medida Correctora Propuesta I Planificación I

Posible nivel insuficiente de iluminación.

v.>
->

Iluminación Insuficiente Bajo
Posible lLeve

Realizar mediciones de iluminación de forma que permitan tomar las
acciones oportunas.
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I . RESULTADO DE LA EVALUACIOf\j - LUGARES DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA:sA ..
Centro: CÁOIZ
LUgar;NAV"'E"'SC,IN""'s'-lA"LA~()lDr;¡ES PORTUARIAS

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JÚNIÓi2ÓÓ8
Descripción dellugar~

[COildlcfónAriómafa Detectada 1Riesgo 1Valoración I Medida Correctora Propuesta I Planificación I

Almacenamiento de grano de orig'en vegetal. No existen·medios Incendios Alto Los lugares de trabajo deberán ajustarse a lo dispuesto en la Crítica
contra incendios. La instalación eléctrica está sin servicio Posible I Muy Grave o Mortal normativa que resulte de aplicación sobre condiciones de protección

contra incendios.(RD. 486/97) Existirán los medios suficientes para
detectar con prontitud y a cualquier hora un incendio producido en
cualquier zona delloca't(NBE-CP¡"9Sl
Asegurarse que la instalación eléctrica no se pone en servicio.

Almacenamiento a granel. Caida de objetos por desplome o Medio Instruir a los trabajadores sobre la forma correcta de almacenar los
derrumbe Posible I Grave distintos productos..

if

W
00
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I RESULTADO DE LA EVALUACIÓN - LUGARES DE TRABAJO. I
Empresa: HARINERA MARVA, S.A.
Centro: CÁDIZ

LUGAR: OFICINAS (EDIFICIO ATLAS).

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNf0f2008

Descripción del lugar.

1condiciÓn Anómala Detectada I Riesgo 1Valoración -1 Medida Correctora. Propuesta -'. -~ - 1Plaoill98ción- 1

~'-'-

Vías de evacuación y salidas de emergencia. No se observan luces de Incendios Alto Colocar alumbrado de emergencias y señalización de evacuación en
emergencias ni señalización" Sobre evacuación en el interior de las Posible I Muy Grave o Mortal el interior de las oficinas.
oficinas; si en el Edificio ·Atlas~. zonas comunes.

Debe formarse a los-trabajadores y establecer las pautas de actuación
1nafa casos de emeraencias.

Medios de extinción/detección. No se observan extintores en el interior Medio Se recomienda disponer, en el interior de las oficinas (archivo), de
de las oficinas. Los medios existentes son los del edificio -Atlas-. ImprObable I Muy Grave o Mortal extintores de incendio portátiles adecuados a la clase de fuego que

más probablemente pueda desarrollarse (fuegos de origen electrico,
de combustibles Sólidos), etc., en función de las necesidades y
exigenc1as del local administrativo.
Los extintores deben estar colocados a una altura menor de 1,70
metros, señalizados ·por medio de señales normalizadas, y su
distribución debe ser tal que el recorrido desde cada punto hasta un
extintor no suoere los 15 m.
Todo equipo de protección contra incendios debe pasar.
neriódicamente, su corresoondiente revisión.

La unión entre estanterias en el archivo está demasiado bajo. .Golpes contra objetos inmóviles Bajo Se aconseja eliminar.dicha unión y sujetar las estanterías a la pared.
Posible lLeve ;

Obstáculos (papeleras, cables, cajas, .•.) en el suelo. Se observan Caidas de personas al mismo Bajo Deben eliminarse los residuos y obstáculos (papeleras, cables, cajas.
cables en zonas de paso ylo áreas de trabajo (Zona Admón., Opto. nivel Posible lLeve ...) de las areas de trabajo y de las zonas de paso, evitando que los
trigo y salvado. Logística nacional, ...). Se observan cajas en el suelo cables de los equipos/aparatos discurran por las zonas de paso.
de! archivo, sin mantener orden y limpieza.

. r Todos los lugares de trabajo se limpiarán periódicamente y siempr~- i

i que sea necesarío para mantenerlos en todo momento en condiciones, higiénicas adecuadas.(R.D. 486/97)
Recoger los cables tras lasmesas de trabajo de forma que se impidan ·c:-:_, ..'
tropiezos vio enganches (por eiemplo mediante bridas, o•• )

W
\O
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

1'" -- RESULTADO DE LA EVALUACION -LUGARES DE TRABAJO I
, ¡Empresa: HARINERA MARVA, SA

I Centro: cAolz "
~~gar: OFICINAS (EDIFICIO AT~AS)

RIESGOS DE HIGIENE

Fecha: jUNI012008
Oeseripeión~~_ ,1

1Condición Anómala Detectada I RiesgO 1Valoración 1Medida Correctora Propuesta ----- ,- Planfficación I

~

-l:>
O

Sistema de ventilación y Climatización, perteneciente al Edificio Atlas I Expes"¡cfona Foco Cando tenno 1Medio
defectuoso. higrométricas inadecuadas Posible 1Grave

Se recomienda rean~ una evaluación específica de ambiente térmico
(Condiciones termO-higrométricas Inadecuadas) para poder
determinar las medidas a adoptar.

1
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.SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

Fecha: JUNIQ@@? . ··1
DescrtpciPn9§!.Jl!gar. :
"Taller y almacén·eféCl:iico.

t:mpre5c:l; nl'\J"\lI'tERA MARVA, S.A.
Centro: cADlZ
Lugar: TALLERDEELECTRiCibAD

, . -".- '.. ,~

I RESULTADO DE.LA EVALUACION - LUGARE~ DE TRABAJO. I
ro- o •..• " .-., ..

RIESGOS DE SEGURIDAD

I Condición Anómala Detectada - I Riesgo IValoración- ¡ IMedida Correctora Propuesta 1Planificación I

Almacenamiento de materiales. Caidas de personas a[mismo Bajo Mantener un adecuado estado de Orden y'Limpieza.
nivel Posible f Leve

Espado inSUfiCi/, Golpes contra objetos inmóviles Bajo Alrededor de los puestos de trabajo debe existir espacio suficiente
Posible f Leve para realizar el trabajo en condiciones de seguridad yeoofart. Los

locales de trabajo tendrán una altura mínima desde el piso hasta el
techo de 3 m. (en locales comerciales, de servicios, ofICinas y
despachos, la altura mínima será de 2.5 m). Los locales de trabajo
tendrán una superflcie libre mínima por trabajador de 2 m2. Los
locales de trabajo tendrán un volumen libre mínimo de 10 m3 por

.trabajador {considerando la altura máxima como de 3 m.(RD. 486/97)

.....

.¡,......
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. SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

_1 . RESULTADO DE LA EVALUACION - LUGARES DE TRABAJO. I

Empresa: HARINERA MARVA, ~.A.
Centro: CAoIZ
Lugar:T!\LCER-MECANICÓ ----.--

?

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNIOI2<108
Descripclól1 df3,!~f'

\ Condición Anómala Detectada I Riesgo IValoración -rMedldaCOrrectora Propuesta IPlanificación 1

No se observan luces de emergencia. Incendios Medio Los lugares de trabajo, o parte de ros mismos. en los que un fallo del
Posible I Grave alumbrado nonnal süponga un riesgo para la seguridad de los

trabajadores dispondrán d:(~n alumbrado de emergencia de
evacuación v de seguridad. R.D. 486197)

Presencia de cables en zonas de paso. Caídas de personas al mismo Bajo Mantener el adecuado Orden y limpieza en el taller, evitando que los
nivel Posible f Leve cables vio mangueras de los equipos discurran por las zonas de paso.

Se observa una zona acotada para la soldadura y corte (cortina Incendio por factores de ignición Bajo Mantener en buen estado las cortinas ignífugas y realizar la soldadura
ignífuga). Improbable / Grave y/o corte en el interior de dicha zona.

Ji

-¡!3
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I RESULTADO. DE LA EVALUACION - LUGARES DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, S.A.

f~~~~~'z~~~CON'M()VIMIENTODE VEHiÓJLOS

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNI0f200a l'

DE}~~i~!1_dellu~
Movimiento 'de vehículos

I Condición AnómalaÚeteciada I Riesgo IValoración 1Medida Correctora' PropuesÚi 1Planificación I

Movimiento de vehlculos

-....
'"

Atropellos o golpes con vehículos IMedio
Posible I Grave

El personal que transJtepor estas zonas deberá utilizar prendas
reflectantes homologadas.

ji
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SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

I RESULTADO DE LA EYAlUACION - ACTIVIDADES I
Empresa: HARINERA MARVA, S.A.
Centro: CÁDIZ .
.AcHYi.d;3~:.,m;R,E:c;ftos.c6M.cjN'5S-·-

RIESGOS DE HIGIENE

Fecha: JUNIO/2008 - -1

~º~c:ñp'~i~ri:~,e1..I_~ __ ,~,_,.,
,!nc~~x:: ..~~pecto comunes a la mayoría de los puestos de trabajo de fábrica.

ICondición Anómala Detectada 1Riesgo --------;- IValoración IMedida Correctora Propuesta I Planificación I

Exposición a altos niveles de ruidos. Se observa señalización de Exposición a Ruido Medio Utilizar protectores auditivos adecuados según el nivel de ruidos
obligatoriedad de uso de los protectores auditivos. Se dispone de Posible f Grave (RD286106).
protección auditiva. La empresa ATISAE realiza las mediciones de -nivel sonoro.
Posible exposición a harinas, ... Exposición a Harina, fracdón Muy Bajo Uso de mascarillas adecuadas.

inhalable Improbable f Leve
Posible exposición a trigos, •.. Exposición a Cereales (avena, Muy Bajo Utilización de mascarillas adecuadas.

trigo, cebada), polvo Improbable f Leve

RIESGOS DE PSICOSOCIOLOGIA (VALORACION GLOBAl DEL PUESTO: MUY BAJO)

U:::ondición Anómala Detectada 1Riesgo IValoración I Medida Correctora Propuesta I Planificación I-_._---
_._ .___e~-

La organización temporal del trabajo (duración, horarios, rotación, Fatiga Mental/Insatisfacción por Muy Bajo Diseñar los horarios adaptándose lo más posible a las exigencias
trabajo nocturno) ylo la distribución de los periodos de descanso Condiciones generales del trabajo biológicas del organismo. Informar a los afectados con suficiente
(vacaciones, dias·festivos) resulta muy incómoda ylo inconveniente antelación de forma que puedan planificar y organizar adecuadamente
para los trabajadores. sus actividades extra laborales. Realizar un reconocimiento de la

salud del trabajador de forma periódica a aquellos Que trabajan en
turnos nocturnos y rotativos. Programar las vacaciones Yotros
períodos de asueto ajustándose al máximo a las necesidades del
trabajador, informar con suficiente antelación.

~

.¡,..

.¡,..
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I RESULTADO DE LA EVALUACION - PUESTOS DE TRABAJO· I
Emp'I'sa: HARINERAMARVA. S.A.~

.Centro: cAolz ~ .. .. .
Puesto: ADMINISTRACIQN
Lugar: OFICINAS (EDIFICIO ATLAS)

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNIO/2008
Descripción del Puesto.

'Tar:-eas de geStión yadmini.strativas.

1Condición Anómala Detectada IRieSgo- IValoración I Medida Correctora Propuesta I Planificación I

La fotocopiadora general está demasiado cerca de un puesto de
trabajo.

.....
e;

Accidentes por causa no
codificada

Bajo
Posible lLeve

Se aconseja modjfi~r la ubicación actual de la -fotocopiill:tora general
alejarla de/puesto 'de trabajo.

¡~
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SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

1-. RESULTADO DE LAEVALUACION"PUESTOS DE TRABAJO I

Empresa: HARINERA MARVA, SA
Cenlro: cAolz ... .....-:.
Puesto: CARGAlDESCARGA GRANEL
lugar: CENTRO DE PRODUCCiÓN: ZONAS CON MOVIMIENTO DE VEHíCULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNI0I2008
Descripción del Puesto. . I

.._ Induye.car9.a/deScarga de cubas. salv?ldo rgra'nulado,. RENFE. Limpieza suelos.
;

! Condición Anómala Detectada I Riesgo----- ¡-Valoración -- I Medida Correctora Propuesta ------ -TPlánific~

~

Tanto en el salvado como en las cisternas, existe un sistema de raíles l' Caídas de personas a distinto
equipos anticaídas. . nivel

-;5;

Bajo
Improbable I Grave

Utilizar, SIEMPRE.lo~sistemas anticaídas disponibles, par,itrabajos
en altura.

~
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I RESULTADO DE LA EVALUACION - PUESTOS DE TRABAJO I
", . recha: JUNI0I2OQ8.. _ J

~ PU"eSto de trabajo que requiere la presencia en el cen~ro del recurso preventivo asignado
Mantenimiento eléctrico en general (380v). Se trabaja en proximidades de tensión. Apoyo a
Gruistas. Posibles desplazamientos en v~ieulos.

Empresa: HARINERA MARVA. sA.
Centro: cAolz .
Puesto: ELECTRiCiSTAS
lugar: CENTRODE PRODUCCiÓN, TAllER DE ELECTRICIDAD. lONAS CON MQVlf\<llENTO DE
VEHíCULOS . "" ".,', ' .. - ....,. '.... " ',' "",

Actividad: ASPECTOS COMUNES . . -.

RIESGOS DE SEGURIDAD

ICondición Anómala Detectada JR!eS~ l Valoración IMedida Correctora~ta I Planificación 1

El personal€lectricisfa puede ayudara los gruistas ya los mecanicos. Accidentes por causa no Medio Ver las fichas de los·puestos afectados: "GRUISTAS~ y
codificada Posible I Grave "MECANICOS~. ,

Normalmente se evita el trabajar con tensión. Sí se puede trabajar en Contactos eléctricos Medio Se aconseja la realización de un Procedimiento de Trabajo para
zonas con proximidad de corriente eléctrica (por ejemplo en los Posible / Grave trabajos en los cuadros de baja y/o cualquier otro en proximidades de
cuadros de baja). El mantenimiento de las celdas de trasnformacíón lo tensión.
realiza una empresa externa. -- -

Se aconseja la realización de un Permiso de trabajo y un
Procedimiento para trabaios en tensión.-

Trabajos en altura (andamios. escaleras. plataformas•..•) Ca idas de personas a distinto Medio El personal que realiza trabajos temporales en altura y los equipos
nivel Posible / Grave utilizados han de cumolir con lo esoecificado en el RO 217712004.

Comprobar y realiza~; Se ha de disponer de las notas de cálculo de Critica
resistencia y estabilidad ó Plan de montaje, uso y desmontaje de Jos
andamios. Dirección de montaje y desmontaje. Formación de los
trabaiadores. Revisiones periódicas. R.O. 21n/20D4.

-4'>
-J
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SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

I RESULTADO DELAEVALUAGION"PUESTOSQE TRABAJO· I
\Empresa: HARINERA MARVA. SA

centro: CÁDIZ . . .. .
Puesto: EMPAQUETADO (PERS. ENSACADO DE KG)
Lugar: ZONAS CON MOVIMIENTO DE VEHíCULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES

FeCha: JUNI012008
Descripción del P~estq.
Mantemmiento y limpieza. Se utilizan carre:tillas elevadoras para colocar los palets en
los racks.... t

RIESGOS DE SEGURIDAD

I Condición Anómala Detectada 1Riesgo IValoración --rMedida Correctora-Propuesta·· _n_ 1Planificación 1

F

Las carretillas elevadoras disponen de un mantenimiento periódico. El Atropellos o golpes con vehículos Medio Revisar todos los dispositivos de seguridad y/o señalización de las
día de la visita se observa que en la carretilla, el rotor luminosos solo Posible I Grave carretillas elevadoras.
le funciona al dar la marcha atrás.
Los medios de ext¡~~~~n de incendios no están señalizados en la zona Propagación de incendios por Bajo señalizar adecuadamente los medios de extinción de incendios.
de almacenamiento racks) del emoaauetado de Ke. medidas insuficientes Imorobable1Grave
Se utilizan útiles de corte como cúters, etc. Golpes I cortes por objeto o Bajo Utilizar guantes de protección mecánica.

herramienta Posible lLeve /
Se aconseja en futuras compras, adquirir útiles de seguridad. /_.-

-.¡,.
00
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

1, u ' ----, '" RESULTADO DELA EVALUACION -PUESTOS DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, 'SJ\: .
Centro: CADIZ .
Puesto: ENVASAóCY-
Lugar: CENTRO DE PRODUCCiÓN, ZONAS CON MOVIMIENTO DEVEHíCULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNI0I2008 I
pescripci6n. del Puesto,..... ......., . .

Incluye personal carruseles. ensacado valvulas. ensacado sémola y ensacado salvado

1Condición Anómala Detectada I Riesgo !Valoración IMedldacorrecto¡:apr¡)puesta I Planificación I

Manipulación manual de cargas. Recepción Manual de salvado. Se Sobreesfuerzos AIIP Se aconseja la meCanización de la paletización, evitando la Critica
recogen los sacos de 25 Kg. de la cinta transportadora sobre el Probable I Grave manipulación manúal.
hombro y se colocan sobre los parets. a las distintas altura del mismo.

Reali~~ un estudio ergonómico (pesos, alturas, etc. del puesto de Crítica
traba·o.

En los carruseles se dispone de células de seguridad yaccion9-miento Atrapamiento por Oentre objetos Bajo ,No mqdific;ar _rlLanularlo$ d~spQs!tiY9sde§eguridad de los eq[,!ipqs de
de doble presión. "'- - Improbable I Grave trabaio. .._--::. . . -
Los trabajos del envasado lo realizan trabajadores de una empresa Accidentes por causa no Muy Bajo Cumplimiento del Plan de Prevención, sobre todo en lo referente a la
externa contratada. Se cumple con la Coordinación de actividades codificada Improbable lLeve Coordinación de actividades empresariales.
emnresariales, seaún el Plan de Prevención.

RIESGOS DE ERGONOMIA

ICondición Anómala Detectada I Riesgo 1Valoración [ Medida Correctora Propuesta IPlanificación I

Manipulación manual de cargas. Recepción Manual de salvado. Se Manipulación de cargas Alto Se aconseja la mecanización de la paletización, evitando la
recogen los sacos de 25 Kg. de la cinta transportadora sobre el manipulación manual.
hombro y se colocan sobre los palets, a las distintas altura del mismo.

Reali~~ un estudio .ergonómico (pesos, ·alturas, etc. del puesto de
traba"o .

• La tarea se desarrolla en posición de pie con las manos por debajo del Carga de trabajo físico por Medio Realizar frecuentes cambios pastorales. evitando posbJEª:; estáticas
corazón y el tronco inclinado hacia delante de Oa 15". Posturas f Esfuerzos .• ylo ~~d.~s durante per(Qd9s_prolongados:~-------

.' El personal realiza rotaciones cada 2 horas. (80% de tiempo de
'omada)
Manipulación manual de cargas. Se han de realizar controles de peso; Manipulación de cargas Bajo Formar e informar al personal sobre manipulación manual de cargas y
nonnalmente se coge el saco entre dos personas. En el ensacado de el R.D. 487/97.
válvulas. se pueden manipular sacos (arrastre y giros) en el caso de
atascos•...-.¡,.

'-O
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SERVfCfODE
PREVENCIÓN AJENO

~I RESULTADÓ6ELA EVALUACION - PUESTOS DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, S.A. .
Centro: cAolz .. _.... .
Puesto: ENVASADO
lugar: CENTRO DE PRODUCCiÓN, ZONAS CON MOVIMIENTO DE VEHíCULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES

RIESGOS DE ERGONOMIA

Fecha: JUNI012008 1
Descripción del Puesto.
Incluye personal carruseles, ensacado v~Jvulas, ensacado sémola y ensacado salvado

[COI1dfCfórlAnomala Detectada- J"Rfesgo:- IValoración --- IMedidaCorrectOrá--Propuesta I Planificación I

ManipulacIón manual de cargas. Se han de reaUzar controles de peso; Manipulación de cargas Bajo Disminuir el peso rri,anipulado mediante la utilización de medios
normalmente se coge el saco entre dos personas. En el ensacado de mecánicos (carros. transpaletas, ...) o solicitar ayuda a compañeros.
valvulas. se pueden manipular sacos (arrastre y giros) en el caso de

.atascos, .'.
C Trabajos repetitivos. El personal rota cada 2 h. con la recepción Posturas y movimientos penosos Bajo Se aconseja analizar las tareas y calcular los tiempos adecuados de

manual de salvado. I repetitivos rotación.

,.

V>
O
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I ... - . -_. H RESULTADOl)EU.-E\1AtUACION - PUESTOS DE TRABAJO I
'.,

Empresa' HARINERA MARVA, SA
Centro: CÁJ)IZ. ..:......
Puesto: GRANULADOR
Lugar: CENTRO DE PRODUCCiÓN, ZONAS CON MOVIMIENTO DEVEHicULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES

RIESGOS DE SEGURIDAD

FeCha: JUNI0I200a . .. •... I
.1 Puesto de trabajo que réqulere la presencia en el centro del recurso preventivo asignado

Granulador (turnos) y apoyo a los mecánicos. Toma medidas, ségulmlento y mantenimiento de
calderas y sala de calderas. o•• Desatascas ylimpieza de los elevadores, limpieza de
transportadores !J~jJlanta y asplrac:i6n 8~ pl!3.1'lta; Lhnpieza y.engr?se.granuladora 51

I Condición Anómala Detectada I Riesgo IValoración IMedida Correciora Propuesta I Planificación . I

Acceso a zonas elevadas. El dla de la visita se observó, en la 18 Cáfdas de personas a distinto Medio Reparar yio sustituir I~ escalera metálica observada en la l' planta.
planta) una escalera metálica (5 pelda~os) deteriorada. nIvel PosIble I Grave

Utilizar medios adecuados para el acceso a zonas elevadas, evitando
utilizar medios como calas. bidones sacos•.•,

El personal granulador, cuando no·está trabajando a tumos. trabajo en Aecldentes por causa no MedIo Ver la ficha del puesto ~Mel#AN leo·
aoovo a los mecánicos. codificada Posible 1Grave
Manipulación de ProdUctos qulmleos: aditivos, pinturas, ... Se dispone Contacto sustancias cáustk::as o Medio Uso de los Equipos de ProteccIón adecuados según las flchlJS de
de las fichas de seguridad de los mismos. corrosivas Posible I Grave seguridad de los eroductos qufmlcos

Mantener actualizado el inventario de los produotos químicos
manipulados y la relación de todas las flchas de segurIdad de dichos

. ! croductos. .
Manipulación de sacos sobre escalera en la limpieza ydesatascas de Sobreesruerzos Medio Todo el personal que manipula manualmente cargas ha de recibir
los elevadores. Posible I Grave formacl6nllnformación ,sobre la manera correcta de realizar, asl como

del R.O. 487/97. Formarllnformar al personal que no lo esté y reciclar
al resto.
DismInuir el peso, por elemplo no C8rQando demasiado los sacos.
Utilizar medios mecánicos (transpaletas. carretillas. etc.) siempre que
sea viable.

Posible atrapamlentos en la enfriadora de la 4' planta, en su Atrapamlento por o entre objetos Medio Proteger la enfriadora de la 4' planta de forma que se evfte el posible
desplazamiento. Posible 1Grave atraL'lamiento en su desL'llazamlentofR0121519¿f
Seguimiento y mantenimiento de las calderas de 2000Kglh. El Explosiones Medio Controlar que se realizan las InspeccIones periódicas que legalmente
personal dispone del curso de Operarlos de calderas. El retlmbrado y Improbable I Muy Grave o Mortal se han de realizar en la caldera (RAP.) y registrarlo. .
mantenimiento periódico lo realiza una emoresa' externa.
Trabajos de Mantenimiento ylo limpieza: Ilmpieza transportadores de Golpes I cortes por objeto o Medio Utlllzar guantes de resl~tencla mecánica ygafas de seguridad.
la 9" planta; limpIeza de la aspiración y transportadores 8' planta, herramienta Probable lLeve
limpieza y engrase granuladora 5'" plan.ta, enfrIadera 48 planta....
Habitualmente se utilizan espátulas y herramientas manuales de
simllares caraeterrsticas (cepillos••..)

Mantener las herramientas manuales en perfectas condicIones de

'*"
uso,·mantenlmlento y almacenamIento. Comunicar al superior
Inmediato cualquier a~~~alla que se detecte en las mIsmas, para que
puedan ser reparadas o sustituidas..V>-
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN·AJENO

I RESULTÁÓb DE LA EVALUACfON':PUESTOS DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, SA ...
Centro:CflOIZ .
Puesto: GRANULADOR
Lugar: CENTRO DE PRODUCCiÓN, ZONAS CON MOVIMIENTO DE VEHICULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNI012008 !
-_fPuesto de trabajo que requiere la presencia en el cen~ro del recurso preventivo asignado

Granulador (turnos) y apoyo a los mecánicos. Toma medidas, ·seguimiento y mantenimiento de
calderas y sala de calderas, O" Desatascqs y limpieza de los elevadores, limpieza de
transportadores 93 plaflta y_~iración 8a planta; Limpieza y engrase granuladora 53

1Condición Anóm~ectada - =-rRresgQ 1Valoración pv1edidaCorrect6áiPropue$t-a--- I Planificación I

Trabajos de Mantenimiento y/o limpieza: limpieza transportadores de Proyección de sólidos, líquidos o Bajo Utilizar guantes de resistencia mecánica y gafas de seguridad.
la 93 planta; limpieza de la aspiración y transportadores 8a planta, gases Posible J Leve
Iimpíeza y engrase granutadora 53 planta, enfriadora 43 planta, ..•
Habitualmente se utilizan espátulas y herramientas manuales de
similares características (cepillos, ...)

Mantener las herramientas l"Danuales en perfectas condiciones de
uso, mantenimiento y almacenamiento. Comunicar al superior
inmediato cualQuieranomalia que se detecte en las mismas, para que

I ouedan ser reparadas vio sustituidas.

RIESGOS DE HIGIENE

[Condicion7\norl1ala Detectada- 1Riesgo 1Valoración f Medida Correctora Propuesta I Planificación I

Manipulación de Productos químicos: aditivos, pinturas, ••. Se dispone Exposición a Contaminantes Bajo Uso de los Equipos de Protección adecuados según las fichas de
de las fichas de seguridad de los mismos. Químicos Improbable f Grave seguridad de los productos químicos

Mantener actualizado el inventario de Jos productos químicos
manipulados y la relación de todas las fichas de seguridad de dichos

1oroductos.

~
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

Fecha: JUNI0I2008
rPuesto'de trábajo qué'iéquier'e la presencia en el centro del recurso preventivo asignado
Manejo ymant.enimiento. ~e Grúas.,._

t:mpresa; n1"\t\II'lERA MARVA, S.A.
Gentro: CÁDIZ" , '
Puesto: GRUI"TAS,., .' '. .. ", ..'

,_'Lugar: ZONAS .CON MOVIMIENTO DEVEHrCULOS

1- '-'----~------- ---EESJJLIADQ DE LA E\f{\~UACI<:?_N~_~UESTOS DE TRABAJO, 1
~. - - _ h_

_. __ ~~_.IIA""""

RIESGOS DE SEGURIDAD

I Condición Anómala Detectada I Riesgo IValoración --]Medida Correctora--:-p¡''-o'puesta I Planificación· 1

Bajada a los barcos. Accidentes por causa no Medio Para evitar esta situación, la empresa comunica la intención de
codificada Posible I Grave colocar camaras de ~ircuito cerrado de TV. Acelerar, dentro lo posible

la instalación de las mismas.
Trabajos en altura. Caídas de personas a distinto Medio Utilizar equipos de protección anti caídas adecuados.

nivel Posible / Grave
Formar/informar al personal sobre la forma correcta de utilización de
los equipos anticaidas.

RIESGOS DE HIGIENE

I Condición Anómalaoetectada IRiesgo IV8Joracíón I Medida Correctora Propuesta I Planificación I

Posible exposición a ruidos. Actualmente se ha reforzado el Exposición a Ruído Medio Usar los protectores ,auditivos adecuados.
aislamiento acústico yel silenciador. La empresa ATISAE ha realizado Posible / Grave
las mediciones del nivel e ruido.
Posible exposición a harinas, ... ExpOSición a Harina, fracción Muy Bajo Utilización de mascarillas adecuadas.

inhalable Improbable / Leve
Posible exposición a trigos, ... Exposición a Cereales (avena, Muy Bajo Utilización de mascarillas adecuadas.

trigo, cebada), polvo Improbable / Leve

RIESGOS DE PSICPSOCIOLOGIA (VALORACION GLOBAL DEL PUESTO: -. )

~diCión Anómalaf..1etectaaa---- I Riesgo 1Valoración I Medida Correctora Propuesta I Planificación I

Las condiciones psIcosociales son en general adecuadas, no se ha
detectado riesgo psicosocial valorable

~
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN'AJENO

I ~..,gESl.JLTADODELAEVALUACION"Pl.JESTOSDE: TRABAJO. I
E'¡;'ipresa: HARINÉ°R». MARVA, S.A. i
Centro:.cADlz. . _J
Puesto: MECANICOS ..
lugar:'CENiRO DE PRODUCCiÓN, TAllER MECANICO, ZONAS CON MOVIMIENTO DE
VEHíCULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNIO/20M . I
1- Puestode"trabajo que requiere la presencia en el centro del recurso preventivo asignado
Mal1tenim~E!nto mecánico en general. Colaboración con electricistas. Utilización de
Soldadura (TIC, Oxiacetileno y eléctrica).\manejo de herramientas portátiles eléctricas,

neumáticas y manuales. Realizan la limpieza de los silos. Tienen desplazamientos en

1Condición Anómala Detectada IRiesgo IValoración I Medida Correctora Propuesta 1Planificación I

Limpieza de Silos: Espacios confinados. Accidentes por causa no Medio Realizar el Permiso de trabajo y Procedimiento correspondiente,
codfficada Improbable I Muv Grave o Mortal siguiendo sus instrucciones.

Trabajos en altura (andamios. escaleras, plataformas•...) Caídas de personas a distinto Medio El personal que realiza trabajos temporales en altura y los equipos
nivel Posible 1Grave utilizados han de cumplir con lo especificado en el RO 2177/2004.

Comprobar y realizar: Se ha de disponer de las notas de cálculo de Critica
resistencia y estabHrdad ó Plan de montaje, uso y desmontaje de los
andamios. Dirección de montaje y desmontaje. Formación de los
traba"adores. Revisiones periódicas. RD. 21nl20Q4

Utilización de medios de elevación/movimiento de cargas: Calda de objetos desprendidos Bajo Se aconseja realizar un Plan de mantenimiento periódico de los
Diferenciales, trácteles, ... Si se deterioran se rompen. Improbable 1Grave equipos y medios de elevación/movimiento de cargas. En Caso de no

ser viable. informar a los trabajadores de la necesidad de revisarlos
SIEMPR, ANTES DE SU UTILIZACiÓN.

~
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SERVICIO DE
PREVENCiÓN' AJENO

I .RESULTADO DE LAEVALUACION~J"l.J.ESTOS~DE TRABAJO.. I
Empresa: HARINERA-MARVA-;-S.A: ..
Centro: CADIZ .
Pue.toCMEZCLA[)Q HARINA (PERSONAL PAYPER) ... . . .... ..
Lugar: CEN'fRO"oEl'RODUCCióN, ZONAS CON· MoviMIENTO DÉ VEHícULOS.
Actividad: ASPECTOS COMUNES

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNI012008
Descripción del Puesto. .. . _ •
GE!Stió~ y Gpntrol del orden~d()r d~ volteq. Recorrido y visualización del volteo. Limpieza
del recorrido de volteo. Mantenimiento yRmpieza interna de equipos (purgas, •.•).

ICondición Anómala.Detectada 1R.iesgo IValoración - I Medida Correctora PropueSta I Planificación I

Manipulación y almacenamiento de aditivos. Se dispone de las Fichas Contacto sustancias cáusticas o Medio Utilización de los Ep¡'s adecuados según las Fichas de Seguridad de
de Seguridad. corrosivas Posible I Grave los productos químicos.

Mantener actualizado el inventario de productos utilizados, así como
las Fichas de SeQuridad de los mismos.

Vertido de aditivos en las tolvas de micro dosificación. Son sacos de Sobreesfuerzos Medio Colocar una plataforma de forma que se eleve la/s persona/s y se
25 Kg. a la altura del hombro. Se dispone de transpaJeta. Posible f Grave disminuya la altura de manipulación de aditivos a la tolva.
Control visual en los cuadros de frecuencia. Contactos eléctricos Bajo El personal no ha de abrir los cuadros, solo visualizarlos.

Improbable I Grave

RIESGOS DE HIGIENE

J Condición Anómala Detectada J Riesgo ! Valoración- I MedidaC6iTectoraPrOP!J-esta 1Planificación)

Manipulación y almacenamiento de aditivos. Se dispone de las Fichas Exposición a Contaminantes Bajo Utilización de los Epi's adecuados según las Fichas de Seguridad de
de Seguridad. Químicos Improbable f Grave fas oroductos auímicos.

Mantener actualizado el inventario de productos utilizados, así como
las Fichas de Seguridad de los mismos.

RIESGOS DE ERGONOMIA

ICondición Anómala Detectada I Riesgo 1Valoración I Medida Correctora Propuesta IPlanificación I

Vertido de aditivos en las tolvas de micro dosificación. Son sacos de Manipulación de cargas Medio Formar e infonnaral personal sobre la forma correcta de manipular
25 Kg. a la altura del hombro. Se dispone de transpaleta. cargas v sobre el R.DA87/97.

Disminuir el peso, mediante la manipulación de varias personas o
mediante la utilización de medios auxiliares (cubos, ...) intermedios
(de forma que no se manipulen los 25 Kg. del saco).

~
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I . .RE8ULTADO PELA EVf\LUAGIQN'" PUE8rOSDETRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, sA
Centro: CÁOIZ
Pueslo: PALlSTA

. Lugar: ZONAS CON MOVIMIENTO DEVEHíClJLOS

RIESGOS DE SEGlJRIDAD

Fecha: JlJNI01200a
DescJipclón del Puesto.
Utilización de Pala en las naves a Granel.

!

I Condición Anómala Detectada I Riesgo IValoración --] "MedidáCori-ectora Propuesta I Planificación 1

La pala. de reciente adquisición, se mueve en posibles atmósferas
explosivas. La empresa cuenta con Evaluación ATEX y documento
DOPEX realizado por ATISAE.

RIESGOS DE HIGIENE

Explosiones Medio
Improbable I Muy Grave o Mortal

Comprobar que el ~quipo de trabajo está incluido en la Evaluación
ATEX ydocumento"DOPEX, ycumple con sus requisitos.

I Condición Anómala Detectada - IRlesgo IV8lOracló~------- 1Medida Correctora Propuesta- I Planificación I

Posible exposición a ruidos. Exposición a Ruido Medio Realizar mediciones de nivel sonoro según legislación vigente en el
Posible! Grave interior de la cabina:

Exposición a trigos, o •• Exposición a Cereales (avena, Sajo Utilizar mascarillas adecuadas de protección,
triaa, cebada'). polvo Posible lLeve

La carretilla es nueva y de reciente adquisición, por lo que se Exposición a Vibraciones ( Bajo Realizar un manteni,rniento adecuado (preventivo) de los equipos de
considera que esta correcta. Cuerpo Entero >" Improbable! Grave traba"o.

RIESGOS DE PSICOSOCIOLOGIA (VALORACION GLOBAL DEL PlJESTO: MlJY BAJO)

ICondición Anómala.Detectada IRiesgo 1Valoración I Medida Correctora Propuesta I Planificación I

La ,organización temporal del trabajo (duracióri, horarios, rotación, Fatiga Mental! !nsatisfacción por Muy Bajo Diseñar los horarios:adaptándose lo más posible a las exigencias
trabajo nocturno) y10 le distribución de los periodos de descanso Condiciones generales del trabajo biológicas del organismo. Informar a los afectados con suficiente
(vacaciones, días festivos) resulta muy incómoda y10 inconveniente antelación de forma que puedan planificar y organizar adecuadamente
para los trabajadores. susactjvidades extra laborales. Realizar unreconocimiento de la

salud del trabajador de forma periódica a aquellos que trabajan en
tumos nocturnos y rótativos. Programar las vacaciones y otros
períodos de asueto ajustándose al máximo a las necesidades del
trabajador, informar con suficiente antelación.

....
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I .' .. ,__ ,Ri::SULTAPO PE.LA,E:VAl.UAOl,ON ~. p.!JESrOS DE TRABAJO. I
e'-..... ·.·.,,_~·.';::,1

RIESGOS DE SEGURIDAD

[coodrCfóiiAl1Ómala Cletactad.-:- ¡Riesgo l~fó¡'-- .. --,' . I Medida Correctora Propuesta' IPlanificación I

La ducha lavaojos se encuentra en el lavabo, siendo de dificil acceso. Contacto sustancias cáusticas o Medio Se aconseja camb¡~r la actual ubicación de la ducha lavaojos por otra
corrosivas Posible I Grave mas cercana alluga., de trabajo (con productos qufmk:9S) yde mejor

accesibilidad. .
- SeñaliZar la ubicación de la Oucha Lavao os.

Trabajos y tareas en caliente (Horno Muflar. baños maria....). Se Contactos térmicos Medio Uso de los guantes térmicos.
dispone de guantes térmicos en el horno. as! como aspiración Posible I Grave
localizada para los humos.

Señal~r el riesgo de posible contacto térmico, en el Horno yen el
Baño Marra.

Utilización de sustancias qufmlcas: Se diSpone de guantes de Contacto sustancias Cáusticas o Medio Uso de los Equipos de Protección adecuados segón las fichas de
resistencia a agentes qufmlcos, gafas de protección y mascarDlas corrosivas Posible I Grave seguridad de 10$ productos qulmlcos ..
FFP2. Se observan. Igualmente equipos de aspiración localizada. Se
dispone de las fichas de seguridad de los productos qulmlcos.

Mantener actualizado el Inventarlo de los productos qulmlcos
manipulados y la relación de todas las fichas de seguridad de dichos
productos. ,

RIESGOS DE HIGIENE

ICondición Anómala Detactada ¡ Riesgo----- IValoración ¡ Medida Correctora Propuesta lPlanificaclón I

poslbla exposición al ácido sulflirico para las protelnas (400 "C). se Exposición a Aeido sulfijrico Balo Utilización de los eql!lpos de protección adecuados, segón la FIcha de
dispone de Eol's y. asprracf6nlocallzada. Improbable I Grave SeQurldad de los- prOductos utilizados.
Utilización de sustancias qulm~as: Se dispone de guantes de Exposición a Contaminantes Baje Uso de los Equipos de Protección adecuados según las fichas de
resistencia a agentes qufmleos, gafas de protección -y mascarillas Qufmicos Improbable (Grave seguridad de los productos qulmicos
FFP2. Se obse'ivan, Igualmente equipos de aspiración localizada. Se
dispone de las fiohas de seguridad de los productos qufmlcos.

." Mantener actualizado el Inventarlo de los productos qufmlcos
manipulados y la relación de todas las fichas de seguridad de dichos

I Droductos. .
~
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I RESULTADO DE LA EVALUACION - PUESTOS DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA. SA
Centro: CADIZ
Puesto: P,ERSONAL LABORATORIO
Lugar: LABORATORIO
Actividad: ASPECTOS COMUNES

RIESGOS DE ER,GONOMIA

Fecha: JUNI0I2008
Descripción del Puesto. ,

- Actividades de laboratorio: análisis detrigo, harinas, sémolas. Se realizan salidas
eventuales en vehículo. .

[COndición Anómala Detectada --1" Riesgo IValoración 1Medida Correctora Propuesta I Planificación I

El personal pasa mucho tiempo de pie, sobre todo en el alveógrafo. Posturas y movimientos penosos Medio Se aconseja al personal la alternancia de posturas, evitando el
Se dispone de un apoya nalgas. I repetitivos mantener posturas estáticas durante periodos prolongados. En caso

de ser :1:le, alternar con otras tareas que eviten el tener que estar
I oarados o con Dosiciones estáticas.

Utilizar, siempre que sea viable el apoya nalgas disponible.
Estudiar la viabilidad, en el puesto del alveógrafo, de alfombras
esoeciales, oue disminuvan la oresión sobre los pies.

-V>
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SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

I . Rf;SULTADO DE LA EVALUAGlON -PUESTOS DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, SA
Centro:CÁDlZ ..•... .._
Puesto: PRODUCCiÓN (PERSONAL FABRiCA)
lugar: CENTRO DE PRODUCCiÓN, ZONAS CON MOVlMIENTO DE VEHíCULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES .

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNIO/2008
DescriPción del Puesto.
Existen 3 categorías: Limpíero. 2° Molinero y Maestro Molinero; Todos realizan tareas
similares de límpieza y mantenimiento, además de estar pendiente de la fabrica (rUidos
extraños, atascos,_~~..J~J~J_Maestro Molinero lleva, además, el control de proceso

ICondición Anómala Detectada I Riesgo !Valoración - -¡-Medida Correctora Propuesta I Planificación I

Umpieza manual {mapas. recogedores, ...} ycon aspiradora. Golpes I cortes por objeto o Medio Usar los Equipos de protección adecuados: Guantes de resistencia
Mantenimiento: sustitución de camisas en toda las líneas y semoJeras: herramienta Posible 1Grave mecánica, gafas de: seguridad, calzado de seguridad con puntera
limpieza de filtros y sustitución de las mangas de los mismos; reforzada y suela antideslizante, mascarillas anU polvo, ...
Despuntadoras y vibrocernedor aa pta.; Atascos y limpieza
Plansichter, limpieza interior cajones. limpieza il)terior separador,
colocación mangas la pta; Limpieza cepílladora ycambios de
camisas, mantenimiento de sasores, mantenimiento maquina
combinada limpia 6a pta; Plansichter y mantenimiento cernedor de
salvado 5a planta; Mantenimiento y limpieza Triarbejón, paddy,
mantenimiento manguitos, •.•, en basculas, mantenimiento rodillos en
molino 4a pta: Mantenimiento sustitución cilindros 3a pta;
Mantenimiento y sustitución camisas y martillos en molino de martillo,
dosificador trigo 2" Pta; Molino de martillo, mesa densimétrica
elevadores, .•. , 1P planta.

El perimetro de influencia de los Plansichter (7a planta) de fa Harinera
IH no está señalizado. Señalizarlo adecuadamente. Paddy(4a pta.):
señalizar zona de influencia.
La colocación de mangas bajo los Plansichter (la pta.) se realiza con·
la máquina en marcha. Existe una instrucción que prohíbe colocar fas
mangas con el equipo en marcha.

-U.
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

ClflfJlt:::sCi. nl'\r\II'lERA MARVA, S.A.
Centro: CÁDIZ
Puesto: PRODUCCiÓN (PERSONAL FABRICA). ... . - .•.. 
lugar: CENTRO DE PRODUCCiÓN, ZONAS CON MOVIMIENTO DE VEHíCULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES ~ ,

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNI012008
Descripción del Puesto.
Existen 3 categoría~:,Limp¡ero, 20 Molinerp y Maestro Molinero; Todos realizan tareas
similares de limpieza y mantenimiento, además de estar pendiente de la fabrica (ruidos
'extraños, atascos, ...).EI Maestro Molinero lleva, además, el control de proceso

¡condición Anómalabefectada I Riesgo Cvaroracíoi1 t Medida Correctora PropÚesta ---- ¡Planificación)

Limpieza manual (mapas, recogedores, ... ) ycon aspiradora. Golpes f cortes por objeto o Medio . No eliminar los sistemas de seguridad de las máquinas: molino de
Mantenimiento: sustitución de camisas en toda las lineas y semoleras; herramienta Posible I Grave martillo, ...
limpieza de filtros y sustitución de las mangas de los mismos;
Despuntadoras y vibrocernedor a8 pta.; Atascos y limpieza
p¡ansichter, limpieza interior cajones, limpieza interior separador,
colocación mangas 78 pta; Limpieza cepilladora y cambios de
camisas, mantenimiento de sasores, mantenimiento maquina
combinada limpia 68 pta: Plansichter y mantenimiento cernedor de
salvado 5" planta; Mantenimiento y limpieza Triarbejón. paddy,
mantenimiento manguitos •...• en basculas. mantenimiento rodillos en
molino 4" pta; Mantenimiento sustitución cilindros 38 pta;
Mantenimiento y sustitución camisas y martillos en molino de martillo.
dosificador trigo 20 Pta; Molino de martillo. mesa densimétrica
elevadores, ..., 1" planta.

Caídas de personas a distinto Medio Para la limpieza y sU$titución de filtros y mangas en la 9" planta se
nivel Posible I Grave dispone de una plataforma especial de trabajo (de mucho peso) y

escaleras manuales; ,ademas se dispone de arnés de seguridad. El
punto de enganche de los sistemas anticaidas no siempre es el

.
adecuado (argollas y/o tubo soldado). Se aconseja colocar argollas o
sistemas similares de resistencia adecuada en todos fos filtros.

-'"O
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SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

l' .RESULTADO DE LA EYALUACION - PUESTOS DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, 5.A. ..
Centro: CÁDIZ .
Puesto: PRODUCCiÓN (PERSONAL FABRICA)
lugar: CENTRO DE PRODUCCiÓN, ZONAS CON MOVIMIENTO DE VEHíCULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecl1a: JUNIOJ2008
__Descripción del Puesto.

E)Ósten 3 categorías: Limpiera, 2°·Moline~o y.Maestro Molinero; Todos realizan tareas
similares de limpieza y mantenimiento, a~enias de estar pendiente de la fabrica (ruidos
extraños, atascos•...). El Maestro Molinero lleva, además, el control de proceso ~

[CondlClón.Anómala Detectada IRiesgo I.Valoración I Medida. Correctora Propuesta IPlanificación I

Limpieza manual (mapas, recogedores•.•.) ycon aspiradora. Caídas de personas a distinto Medio Se utiliza una plataforma de madera (7apta.). Debido al trabajo a
Mantenimiento: sustitución de camisas en toda las líneas y semoleras; nivel Posible' Grave realizar (posible movimientos y esfuerzos) se aconseja la colocación
limpieza de filtros y sustílución de ias mangas de los mismos; de bandillas perimetrales en la plataforma de trabajo.
Despuntadoras y vibrocernedor 8ft pta.; Atascos y limpieza
Plansichter, limpieza interior cajones, limpieza interior separador,
colocación mangas 7apta; Limpieza cepilladora y cambios de
camisas, mantenimiento de sasores, mantenimiento maquina
combinada limpia 68 pta; Plansichter y mantenimiento cernedor de
salvado 58 planta; Mantenimiento y limpieza Triarbejón, paddy,
mantenimiento manguitos, .•., en basculas, mantenimiento rodillos en
molino 48 pta; Mantenimiento sustitución cilindros 38 pta;
Mantenimiento y sustitución camisas y martillos en molino de martillo,
dosificador trigo 2" Pta; Molino de martillo, mesa densimétrica
elevadores, ..., 1" planta.

Para la limpieza y sustitución de filtros y mangas en la 9" planta se
dispone de una platáforma especial de trabajo (de mucho peso) y -
escaleras manuales; además se dispone de arnés de seguridad. El
equipo de trabajo ha de estar puesto en conformidad respecto al .

RD1215/97. Se aconseja, igualmente, estudiar algún método/equipo
I que conlleve una menor manipulación de pesos.

-a,-
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN'AJENO

I RESULTADODELAEVALUACION- PUESTOSDE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, S.A. ' .
Centro: CÁOIZ

Puesto: PRODUCCiÓN (PERSONAL FABRICA)
Lugar: CENTRO bE PRODUCCiÓN, ZONAS CON MOVIMIENTÓ DE VEHíCULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNI012008
Descripción del Puesto._
Existen 3 categorías: Limpiero, 2° Molinero y Maestro Molinero: Todos realizan tareas
similares de limpieza y mantenimiento, además de estar pendiente de la fabrica (ruidos
extraños; atascos,-..•). El Maestro Molinero lleva. además, el control de proceso ,¡

[COO{jición Anómala Detectada I Riesgo - ----.--jValoración - ----- l. Medida Correctora Propuesta I Planifica--aon=]

Limpieza manual (mapas, recogedores, ...) yeon aspiradora. Sobreesfuerzos Medio Formar/informar al personar sobre manipulación manual de cargas yel
Mantenimiento: sustitución de camisas en toda las lineas y semoJeras; Posible I Grave RD487/97,
limpieza de filtros y sustitución de las mangas de los mismos;
Despuntadoras y vibrocernedor 8~ pta.; Atascos y limpieza
Plansichter,limpieza interJor cajones, limpieza interior separador,
colocación mangas 7" pta; limpieza cepilladora y cambios de
camisas, mantenimiento de sasores, mantenim'lento maquina
combinada limpia 6" pta; Plansichter ymantenimiento cernedor de
salVado 5" planta; Mantenimiento y limpieza Tríarbejón, paddy,
mantenimiento manguitos, ,.., en básculas, mantenimiento rodillos en
molino 4" pta; Mantenimiento sustitución cilindros 3" pta;
Mantenimiento y sustitución camisas y martillos en molino de martillo,
dosificador trigo 20 pta; Molino de martillo, mesa densimétrica
elevadores, ..., 1~ planta.

Evitar los pesos excesivos, por ejemplo no cargando los sacos, etc.
hasta el máximo. Utilizar medios mecánicos (transpaletas,
diferenciales, trácteles, ...).
Se han de realízar esfuerzos en algunas operaciones (por ejemplo al
sacar los filtros de los sasores (50 pta.), mantenimiento cintas): Se
aconseia solicitar a"'-lda a otros comDañeros.

~
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

t:.mpresa: HAt(INC,f"V'\ IVI1"\l"\.VI"\, ~.I"I..- Fecha: JUNIO/2008 I
Centro:CÁDIZ .' .. . . D~cripción del puesto._. .' _..' .
Puesto: PRODUCCION (PERSONAL-FABRICA) _ Existen 3 categorías:.Umplero, 20 Molinero y Maestro Molinero: Todos realizan tareas
Lugar:.CENTRODE PRODUCCIÓN, ZONAS CON MOVlfy1IENTO DE VEH[CULOS . similares de limpieza y mantenimiento, ademas -de'estar p'endientede la fabrica (ruidos
Actividad: ASPECTOS COMUNES extraños, atas·cos. oo.). El Maestro Molinero lleva, además, el control de proceso

RIESGOS DE SEGURIDAD

!Condición Anómala. Detectada I Riesgo 1Valoración I Medida Correctora Propuesta 1 Planificación ¡

Limpieza manual (mopas, recogedores, ...) ycon aspiradora. Sobreesfuerzos Medio Para la limpieza y sustitución de filtros y mangas en la ga planta se
Mantenimiento: sustitución de camisas en toda las líneas y semoleras; Posible I Grave dispone de una plat~forma especial de trabajo (de mucho peso) y
limpieza de filtros y sustitución de las mangas de los mismos; escaleras manuales; además se dispone de arnés de seguridad. El
Despuntadoras y vibrocernedor aa pta.; Atascos y limpieza equipo de trabajo ha de estar puesto en conformidad respecto al
Plansichter. limpieza interior cajones. Ilmpieza interior separador, RD1215/97. Se aconseja, igualmente, estudiar algún método{equipo
colocación mang<l.s 7a pta; Limpieza cepiffadora y cambios de que conlleve una menor manipulación de pesos.
camisas. mantenimiento de sasores. mantenimiento maquina ---
combinada limpia 6~ pta; Plansichter y mantenimiento cernedor de
Salvado 5lt planta; Mantenimiento y limpieza Tríarbejón. paddy,
mantenimiento manguitos•.•., en básculas, mantenimiento rodmos en
molino 4" pta; Mantenimiento sustitución cilindros 3" pta;
Mantenimiento y sustitución camisas y martillos en molino de martillo.
dosificador trigo 2° Pta; Molino de martlflo, mesa densimétrica
elevadores, .... 1" planta.

Atrapamiento por o entre objetos Medio En Paddy(4a Pta.) existe un movimiento de vaivén con posible
Posible I Grave atrapamiento. Proteger la zona con rlesQo de atrapamiento.

Accidentes por causa no Medio Los trabajos que se han de realizar con los equiposfmáquinas en
codificada Posible f Grave marcha solo lo han de realizar el Maestro Molinero yfo el Responsable

de Fábrica; el resto del personal ayuda a dichas tareas.

~
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

!RESULTADODELAEVALUACION- PUESTQSDE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA,-S:A.
Centro: CÁDIZ _ .

Puesto: PRODUCCION (PERSONAL FABRICA)
Lugar: CENTRO DE PRODUCCiÓN, ZONAS CON MOVIMIENTO DE VEHicULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNI01200B J
_Descñpci6ndell?uesto. " '__ ' ,'"
Existen 3 categorías: Umpiero, 2° Moliñero y Maestro Molinero; Tocios realizan tareas
similareS'de limpieza'y mantenimiento. además de estar pendiente de la fabrica (ruidos
extraños, atascos, ...). El Maestro Molinero lleva, adémás, el control de proceso"

ICondición Anómala Detectada !Riesgo IValoración - - fMedida Correctora-Propuesta I Planificación I

Limpieza manual (mapas, recogedores, ..•) yeon aspiradora. Accidentes por causa no Medio Siempre que sea posible realizar las tareas de mantenimiento y
Mantenimiento: sustitución de camisas en toda las líneas y semoleras; codíficada Posible I Grave limpieza con las ma.quinas/equipos parados.
limpieza de filtros y sustitución de las mangas de los mismos;
Despuntadoras y vibrocernedor 8a pta.; Atascos y limpieza
Plansichter, limpieza interior cajones, limpieza interior separador,
colocación mangas 7a pta; Limpieza cepiUadora y cambios de
camisas, mantenimiento de sasores, mantenimiento maquina
combinada limpia 6a pta; Plansichter y mantenimiento cernedor de
salvado 5" planta; Mantenimiento y limpieza Triarbejón, paddy.
mantenimiento manguitos, ...• en basculas, mantenimiento rodillos en
molino 4a pta; Mantenimiento sustitución cilindros 3a pta;
Mantenimiento y sustitución camisas y martillos en molino de martillo,
dosificador trigo 2° Pta; Molino de martillo, mesa densimétrica
elevadores•..., 1" planta.
Movimiento de cargas (fundamentalmente cilindros). Los medios de Caida de objetos desprendidos Medio Se aconseja realizar un Plan de mantenimiento periódico de los
carga (eslingas, ...) se desechan si se deterioran. Posible / Grave equipos y medios de elevación/movimiento de cargas. En caso de no

ser viable, informar a los trabajadores de la necesidad de revisarlos
SIEMPRE, ANTES DE SU UTILIZACiÓN.

-0\
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

IRESULTAPOPELAI;VALLJAGIONcP!.JI;s;TOSDE TRABAJO I
Empresa:HAll:rNERAMARVA; ·S.A..
Centro: CADIZ . .. . . .
Puesto: RESPONSABLE LABORATORIO
Lugar: CENTRO DE PRODUCCiÓN, LABORATORIO, ZONAS CON MOVIMIENTO DE VEHícULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNIO/2008
Descrip<;ión del Puesto.
Realiza o puede realizar las misma.s tareas Que el Personal de Laboratorio. Realiza
desplazamientos en vehículo. Se desplaza por el resto de la fábrica para la toma de
muestras (almacén, cistemas;RENFE, ...)

1Candldo" Anómala Detectadá TRfes~ ----=rvéiloración rMedl~CoiiectoraPr6puesta I Planificación I

Desplazamientos por la fábrica para la toma de muestras (almacén. Accidentes por causa no Bajo Deberá utilizar los Epj's necesarios en función de la zona donde se
cistemas, RENFE, o •• ) codificada Posible lLeve encuentre. Debe mantener las mismas normas de seguridad ylo

precaución que el resto del personal que se encuentra operando en
las distintas áreas de trabajo.

Realiza o puede realizar las mismas tareas que el personal de Ver el puesto de trabajo: wPERSONAl DE LABORATORrOw

laboratorio.

k
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I RESULTADO DE LA EVALUACION - PUESTOS DE TRABAJO· I
Empresa: HARINERA MARVA, SA
Centro: cAolz
PueSto: RECEPCION DE MATERIA PRIMA (PERSONAL TORRE)
Lugar: CENTRO DE PRODUCCiÓN, ZONAS CON MOVIMIENTO DE VEHicULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNIOl2008
Descripción del Puesto. ,.
El. 50%-70% del tiempo se emplea en .el c~mtrol de la carga descarga de barcos y camiones
(PVD). El resto del tiempo-se emplea en el mantenimiento de tamices; vaciado de restos;
Limpieza Piquera; acompaña al camionero a las naves.

ICondición Anómala Detectada IRiesgo -1 Valoración ["Medida Correctora Propuesta I Planificación I

Fabricación y/o reparación de tamices (madera yarambres). Uso de Golpes I cortes por objeto Q Medio Utilización de los Epi:s adecuados: Guantes de resistencia mecánica y
herramientas manuales, taladros, .•. herramienta Posible I Grave gafas de seguridad.
Manipulación manual de cargas; vaciado de restos, ... Sobreesfuerzos Sobreesfuerzos Medio Disminuir el peso a manipular manualmente, por ejemplo no llenado
en la limpieza de piquera con pala y cepillo. Posible / Grave los hasta sacos hasta el máximo. Utilizar medios mecánicos

1(transoaJetas, carros, ...) vfo solicitar a lUda a otros co~ñeros.
Formar e informar al personal sobre la manipulación manual de
car.gas-vsobre el R.D.487/97.

RIESGOS DE ERGONOMIA

¡Condición Anómala Detectada I Riesgo I valoración ! Medida Correctora P¡:opuesta ¡Planificación I

Manipulación manual de cargas: vaciado de restos, ... Sobreesfuerzos Manipulación de cargas Medio Formar e informar al personal sobre la manipulación manual de
en fa limpieza de piquera con pala y cepillo. cargas v sobre el R.D.487/97.

Disminuir el peso a manipular manualmente, por ejemplo no llenado
los hasta sacos hasta el máximo. Utilizar medios mecánicos
(transpaletas, carros, ... ) ylo solicitar ayuda a otros compañeros.

~

~
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN'AJENO

",1 RESULTADO DE LA EVALUACION e PUESTOS DE TRABAJO, ¡ I

Empresa: HARINERA MARVA; SA
Centro: CADIZ

',Puesto: RESPONSABLE PRODOCC10N ,-'
lugar: CENTRO DE PRODUCCiÓN, ZONAS CON MOVIMIENTO DE VEHíCULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES '

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JUNI012008
Descripci6n del Puesto.

ICondición Anómala Detectada I Riesgo IValoración [-Medida Correctora Propuesta I Planificación I

~

0\
-.J

El responsable de producción realiza las mismas tareas que el
personal de' producción.

Accidentes por causa no
codificada

Medio
Posible JGrave

Ver la ficha' del pue'sto ~PERS:bNAL DE PRODUCCION"

,
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SERV/C/ODE
PREVENC/ÓNAJENO

Fecha: JUNIO/2008
Descncción del puesto.
R.ealizan tareas de gestión y administración. Pueden tener desplazamientos en todo tipo de
transportes. Pueden tener desplazamientps por la fabrica.

emprt::::>cL nM./"tIl"ERAMARVA,·S.A.
Centro: CADIZ ,
Puesto: RESPONSABLES ADMINISTRACiÓN Y LOGíSTICA
lugar: CENT,RO DE PRODUCCiÓN, OFICINAS (EDIFICIO ATLAS); ZONAS CON MOVIMIENTO DE
VEHíCULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES

I ' RESULTADO DELA EVALUACION - PUESTOS DE TRABAJO, I
..... o •• A .... ' ..

RIESGOS DE SEGURIDAD

!Condición Anómala Detectada I Riesgo - - -===rValoración 1Medida Correctora Propues---¡a- I Planificación I

Desplazamientos por la fabrica. Accidentes por causa no
codificada

Medio
Posible f Grave

Deben tener el misl\1o nivel de protección que el resto de
usuarios/trabajadores de dicha área.

i'
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SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

I RESULTADO DE LAEVALUACl9N -PUESTOSDE TRABAJO I
Empresa: HARlNEl'OI"MARVA:SA:"""'
Centro: CÁDIZ "

Puesto: RESPON\TS"AAB"LnE"'$""IN'"G"'E"NKIlIERfAYrv1A1'lTENIMIENTO
lugar: CENTRO DE PRODUC(;lÓN, ZONAS CÓNMOVIMIENTO DE VEHíCULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES

RIESGOS DE SEGURIDAD

Fecha: JW'IRrI21lO8
, Descripción del Puesto.
Realizan y/o pueden realizar las mismas~tareasque los Mecánicos, Electricistas, Gruistas,
... Gestión"de personal, planes de mantenimiento y control de los mismos. Usuarios de PVD.
Realizan desplazamientos en vehículo, avión, tren, 0_.

ICondición Anómala Detectada IRiesgo IValoración IMedida Correctora Propuesta I Planificación I

Los Responsables de Ingenierla y mantenimiento, pueden realizar las
mismas tareas que !º-?_I!l_~canicos.electricistas, gruistas, .

Accidentes por causa no
codificada

Medio
Posible I Grave

Ver las-fichas de lo;'puestos afectados:- "MECANICOS""
"ELECTRICISTAS", "GRU/STAS", ..•

RIESGOS DE PSICOSOCIOLOGIA (VAlORACION GLOBAL DEL PUESTO: MUY BAJO)

ICondición Anómala Detectada !Riesáo- IValoración ¡-Medídi3-correctora Propuesta ----- I Planificación I

Durante la jornada de trabajo es bastante frecuente que se produzcan Fatiga Mental/Insatisfacción por Medio Establecer mecanismos de coordinación entre el puesto de trabajo
solapamientos de actividades y10 tareas simultaneas. Carga mental examinado y otros puestos o unidades de la organización. con el fin

de sincronizar mejor el desarrollo de las actividades que afectan a
unos votros.

El trabajo está sometido a algunos cambios. interrupciones, Formar al trabajador para que sea capaz de determinar por si mismo
incidencias ylo demoras. por causas ajenas al trabajador que obligan la prioridad (grado éle importancia y urgencia) de las actividades que
a tener que pasar de una actividad a otra ya retomarla de nuevo en ha de realizar y pueda, asi. gestionar su tiempo con ma'yQr eficacia.
un momento po.sterior, de forma intermitente o aproximadamente la sin verse forzado a responder inmediata o indiscriminadamente a las
mitad de la jornada. actividades que le salen al paso.
El trabajo exige manejar y procesar información en cantidad y/o Evitar al trabajador esfuerzos excesivos de memorización y retención
complejidad de nivel medio. de información. sustituyéndolos, cuando sea factible, por el uso de

determinados soportes (documentos. base de datos, etc.) que
permitan el registro'y la consulta de la información. Adecuación del
diseño de instrumentos (equipos, mandos, pantallas) y señales en
cuanto a posición, función v orocesos de trabaio.

la realización de este trabajo requiere una ejecución o respuesta Si es posible, alternar tareas que requieran una respuesta o ejecución
bastante rápIda. muy rápida, con otras que planteen menores exigencias. Rotación con

otros puestos afines.
Si la persona que ocupa el puesto comete errores, sus consecuencias Establecer las pausas necesarias para evitar la aparición de fatiga,
son moderadas o no graves para la producción o la seguridad de las posibles accidentes e incidentes.
personas.

~
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I RESULTADO DE LA EVALUACION -PUESTOS DE TRABAJO· I
Empresa: HARINERA MARVA, S.A..
Centro: CADIZ

Pueslo: RESPONSABLES INGENIERIA Y MANTENIMIENTO
Lugar: CENTRO DE PRODUCCiÓN, ZONAS CON MOVIMIENTO DE VEHícULOS
Actividad: ASPECTOS COMUNES

RIESGOS DE PSICOSOCIOLOGIA (VALORACION GLOBAL DEL PUESTO: MUY BAJO)

Fecha: JUNIO/2008
Descripción del Puesto. ,. ,
Realizan y/o pueden realizar las mismas tareas que los Mecánicos, Electricistas, Gruistas,
:::Gestión·depersonal, planes de.mantenrmiento y control de fos mismos. Usuarios de PVD.
Realizan desplazamientos en vehículo, avión, tren, •..

[Condición All6maTa Detecia:d-a-- I Riesgo IValoración I Medida Correctora Propuesta lli~~jficaclón ¡

En el puesto de trabajo existe una sobrecarga elevada en-cuanto a las
exigencias de cantidad de trabajo que ha de realizarse o la cualidad
del mismo.

......

....¡
O

Fatiga Mental! Insatisfacción por
Condiciones de realización del
trabajo

Muy Bajo Verificar si es posible eliminar algunas tareas del puesto.
asignándolas a otros. puestos. Si hay infracarga, asignar o enriquecer
la tarea, si es posible.

ji
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SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

1 P.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I

Empr~sa: HAR,INERA MARVA, S.A.
C."ntro: cAolz: .
Puesto: ALMACEN y EXPEDICiÓN

Feoha:J\.INI0I2008

P.O.S.·(N) OPERADOR DE CARRETtLLAELEVADORA
. i

I Riesgo I Valoración I Medida Preventiva Propuesta I

Alrapamiento por vuelco de máquina Alto No trabajar nunca sobre terreno irregular.
Posible I Muy Grave o Mortal

Evitar movimientos. Iros detenciones rá Idas. No evolucionar con la carga en alto.
No circular al bies en una pendiente. secu!r la linea de máxima pendiente.
No recoger nunca una carQa Que no esté centrada Y no incllnar nunca car as elevadas hacfa adelante.
No elevar cargas ara las Que la parte posterior de la carretilla tIenda a des arse.

Ca idas de personas a dlstinlo nIvel Medio Instalación de asientOs con sujeción lateral para mantener al trabajador en su puesto en caso de giros bruscos, InclinacIones. etc.
Posible I Grave

Circular a una velocidad adecuada a las condiciones del entorno de traba o.
No realizar iros bruscos Que tienden a desplazar al o erario hacia fuera de la carretilla.
Mantener una ostura de conducción adecuada v bien asentado,
Colocación de un clnturón de seguridad de tipo automóvil ue manten a al traba'ador sobre su asiento evitando su calda.
Utilizar el di sitlvo de retención de traba adores cinturón de s urldad,
No Inclinarse hacia el exterior.
No sobre asar una parte del cuerpo fuera del ¡:¡alibo de la carretllla.
Instalación de un edal de hombre muerto o sistema de arada con asiento sin conductor.

Caida de objetos por desplome o derrumbe Medio Instalación en la carretllla elevadora de un pórticode seguridad Integrado al ch~sis de la mIsma tal que proporcione un elevado nivel de
PosIble I Grave resistencia al Impacto de las carg-as. -

IndIcación de las funciones de las alancas del control de elevación ara evitar una Incorrecta manl ulación de las car s.
Para la manloulaclón de lezas pequeñas. adaptar contenedores a las carretillas elevadoras.
Formar a los traba adoras sobre la correcta manioulaclón de piezas con las carretillas elevadoras vel correcto apilamiento de las car as.
Tomar correctamente y sin sacudidas la carga.
Transportar la ea a a una velocidad adecuada a la carga trans rtada allu sr de traba'o,
No reaUzar Iros buscos. No elevar nunca una car a descentrada o Inestable,
Si fuera necesario llevar cargas a alturas ma}Ores de -las del respaldo para cargas, asegurarse de mantenerlas unidas o atadas al resto de la
caras Dara evitar cue se calnan. '

Choques con elementos fijos Medio instalación de una parada de emergencia, tal como un desconector rápidO entre balerla y motor eléctrIco, en carretllJas eléctricas capaz de
Posible I Grave detener v DArar comp/f;!tamente la earretiUa en situaciones de emergencia.

Com robaclón del sistema de frenado de la carretilla oara ue éste sea eficaz.
Comprobar el estado de las rueclas de la carretilla ven caso de suficiente desgaste sustltulrtas.
Instalación de elementOs auxiliares tales como retrovisores.

-¡j
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SERVIC/ODE
PREVENCIÓN AJENO

1 P.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I

Empresa: HARINERA MARVA, S.A.'
Centro: CÁOIZ!·· .
Puesto: ALMACEN y EXPEDICiÓN

FeCha: JUNf012008

P.O.S. (N) OPERADOR DE CARRETILLA ELEVADORA
I

.'

IRiesgo IValoración ~-MedldaprevenUva Propuesta -~ -- --- J

Choques con elementos fijos Medio Conducir con prudencia yconservar el máximo de visibilidad a pesar de la carga.
Posible I Grave ,

Revisar los frenos de la ma uJoa. ,
Clrcularcon los brazos de horquilla a15 cm por encima del suelo.
No distraerse, mirar siempre en la dirección en la Clue se desplaza. ,
Tener cuidado al pasar por puertas o en el acceso a otra zona de trabajo. ya que el mástil o teJadtllo pueden golpear can tuberfas o vigas
ubicadas en el caso de la carretilla.
Informar a Jos trabajadores sobre las limitaciones de velocidad Impuestas, la determinación de las vlas y sentidos de circulación, ycuantas
dlsoosfciones v señalizaciones estén establecidas. "

Atrapamiento por elementos móviles de equipos Medio Colocación de un protector frontal que aisle el sistema de elevación de la posición del conductor impidiendo que éste, comettendo una
Posible I Grave Imorudencla. oueda Ileoar a los elementos del sfstema de elevación.

Colocación de uardabarros envolventes im idiendo el contacto accidental del o rarlo con las ruedas al acceder o desalo ar la carretllla.
Informar a los trabaios de ue el mantenimiento v las revisiones deben ser realizadas cor oersonal es ecializado autorizado raello.
No Intentar reparar la carretilla accediendo al com03rtlmento motor o sistema de elevación si no se está autorizado Dara elfo.
No comprobar la tensión de las cadenas de elevación desde el puesto de conducción, :Ya Que accidentalmente éstas se pueden accionar tras
un ooloe en las aalancas de elevación.

Contactos térmicos Medio Informar ~ los trabajos de que el mantenimiento y las revisiones deben ser realjudas por personal especializado yautorizado para ello.
Posible I Grave

Realización de las operaciones de mantenimiento o los periódicos regla es con el motor de la carretilla arado vMo.
A arel motor de ar ue el motor IJ el radiador se enfrfen antes de hacer una lns ecoión.
Utilizar un tra o rueso uantes ara prote erse si fuera necesario.
Colocarse a un costado del com artlmento motor, prot erse la cara abrir lentamente la ta a.

InhalacIón de sustancias nocivas o tóxicas Medio Las carretillas automotoras se escogerán en función del entorno en el Que se deban mover. Para espacIos cerrados con mala ventilacIón se
Posible I Grave recomienda el uso de carretillas eléctricas. -en cualquier caso las carretlUas de gasoleo tendrán pantalla protectora del tubo de escape y

silenciador aoaoachlsoas con DurJflcador de cases. Asl mismo Irán ecuioadas ean un extintor.
Contactos térmicos Bajo Colocar una protección al tubo de escape.

Posible lLeve
Prot~~ndeewmen~s tubos de aso de 1t uldos ue alcancen tem eraturas altas.

" -Comprobación de existencia de fu as en"el circuIto-hidráulICo del sistema de elevación.
Contactos electricos Bajo Durante la carga. mantener la tapa del cofre de baterfas cerradas.

Improbable I Grave
No colocar ..Hiles o piezas metálicaS sobre las baterias.

...,
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S: ASOCIADOS AL PUESTO D.E TRABAJO I
~ . _. • UA~II

1Riesgo 1Valoración fMedlda Preventiva Propues~---~ ------- ....--.----...-----..- -------]

Contactos eléctricos Bajo La earga yel recambio de batenas debe ser efectuado solamente pOr aquellos trabajadores debidamente entrenados yautorizados, según las
Improbable I Grave instruccIones de los fabricantes-de baterlas. .

Informar a Jos traba·os de Que el mantenimiento las revisiones deben ser realizadas or rsonal especializado v autorizado Para ello.
Caídas de personas:a dIstinto nivel 8ajo Si es posible, dotar a la c:arretlUa elevadora de agarramanos en ambos lados de acc:l~o a una altura adecuada para permitir un acceso cómodo

Posible! leve a la olataforma del conductor evitando avudarse de otros elementos como volante. te adlllo.... ,;
Instalación de estribos de ayuda para acceder a la carretilla, si la altura de la plataforma del conductor requIere un esfuerzo para acceder a ella.
Dichos oeldaños deberán contar con una superficie antideslizante para evitar resbalones v cardas.
Dotar a la lataforma del conductor de una su erflcie antideslizante.

f
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S. ASOCIADOS AL PU¡::STO PE TRA.BAJO t

Empresa: HARiNERA MARVA, SJC"'" -
Centre: CÁDIZ! .'
Puesto: CARGAlDESCARGA GRANEL

-
~., .

fecha: JUNI0I200B

P.O.S. TAREAS DE LIMPIEZA EN FABRIC'¡'

"Riesgo ~ . ~'-,J\7a1oracl6n_'--~__IMealda pi""enllvaPropuesla .-~~____ _~_ ... __~" __ -1

Caldas de personas a distinto nivel Medio Las escaleras de mano tendrán la resistencIa y lOS elementos de apoyo y suJecl6n necesarios para que su utilización en las condiciones
Posible I Grave requeridas no suponga un riesgo de calda. por ,rotura o desplazamiento de las;,rnismas. En partlcular,las escaleras de tijera dispondrán de

elementos de setlurldad oue Imoldan su aoertura al ser ufiOzadas. :
No se emplearán escaleras de mano y. en particular, escaleras de más de 5 metros de longitud, de cuya resistencia no se tengan garantlas.
Queda prohibido el uso de escaleras de mano de construcción Improvisada. I

Establecer un procedimiento de revisión de las escaleras de mano, tanto para las revisiones periódicas, como para la revisión antes de su
utllJzac¡ón~ La revisión antes de la utilización debe Incluir el estado de los peldalios, largueros, zapatas de sustentación, abrazaderas o
dlsoosltivos de filaclón v. además. en las extensibles el estado de cuerdas. cables. Doleas v topes de retención.
Formar e Informar a los traba adores sobre el correcto uso de las escaleras de mano.
Las escaleras de mano se utilizarán de la forma con las limitaciones establecidas pOr el fabricante,
Antes de utillzar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad. la base de la escalera deberá Quedar sólidamente asentada. En el
caso de escaleras sImples la parte superior se sujetará, si es necesario, al paramento sobre el que se apoya y cuando éste no permita un
ann~ estable se suletará al mIsmo mediante una abrazadera u otros dispositivos equivalentes.
Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida de fa posible, formando un ángulo aproximado de 75 grados con la horizontal.
Cuando se utilicen oara acceder a IUQares elevados sus 'laraueros deberán DrolonQaJ'se al menos 1 metro oor encima de ésta.
En loS trabajos con escaleras de mano de trera. el tensor sIempre ha de estar com letamente extendido,
En la utilización de escaleras de mano de ti era no S8 debe pasar de un lado a Í)tro por la parte su erfor. ni tam ceo traba ar a ~caballo~.

Se prohibe el transporte y manIpulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando su peso o dImensiones puedan comprometer la
seQuridad del trat>alador. .
Los trabajos en escaleras de mano a más de 3.5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo. que requieran movimientos o
esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza cinturón de seguridad o se adoptan otras medIdas de

I protección alternativas. .
Las escaleras de mano no se utilizarán por dos o más personas simultáneamente.
No colocar las escaleras frente, a puartas, a menos que éstas se cIerren con Uaye o se bloqueen. ni tampoco apoyarla a puntos débiles ni
cris,tales.. ;
Deben utilizarse elementos seguros (escaleras de mano, banquetas•.,.) para el acceso a lugares o zonas elevadas. evitando el uso de
'elementos Inestables o lmDl'OVisados· {sillas taburetes. calas••:.\.
Dfsponer de elementos seguros (escaleras de mano, banquetas•.•.) para el acceso a ,lugares o zonas elevadas'. No se debe Improvisar yantes
de iniciar los trabalos se dlsDondrá de los medios auxIliares necesarios. .
No colocar los elementos como escaleras. banauetas. ete. muv separados de la zona a 11m iar. Trasladarlos cuantas veces sea necesario.

Golpes I cortes por objeto o herramienta Medio Disponer de los útiles de limpieza adecuados a cada una de las tareas a realizar (fregona, escoba, cubo, etc.). Se uUllzarán solo para lo que
Posible I Grave están concebidas.

Dichos útiles deben disponer de un adecuado 8stadode limpIeza y conservación, sin partes defectuosas, deformadas, fijación insuficiente de
-~:, los maMOs, etc. Establ~r un procedimiento de revisión v reparación o sustitución de los mismos.

~
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SERVICIO DE

PREVENCIÓN AJENO

I P.C.S. ASOCIADOS AL PUESTO PE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MMiTA;~.A. '" ..
Centro: CÁDIZ I .:. .
Puesto: CARGA/DESCARGA GRANEL

., ..Fecha: JUNI012008 . \

P.Q,S. TAREAS DE LIMPIEZA EN FABRlqA

If3íes90 IValoraclón . .'==::TMoid¡¡¡¡¡pre;;e¡,tiva Propuesta " -- -- I

Atrapamiento por elementos m6vlles-de equiPOs Medio No acceder a zonas o partes no autorizadas. Respetar la señafizacl6n existente.
Posibie I Grave

Señalizar. o edir ue lo ha an las zonas o 1 os con ,les o de atra amiento.
Incendios Medio Respetar la prohibición de fumar.

Posible I Grave
Informar a los trólbaJadores sobre las pautas de actuación a seguir en caso de emergencia y evacuacIón de los distlntos centros de trabajo
donde presten sus servicios.
Mantener el orden y la limpieza en las zonas y vías de evacuación. En caso de evacuacIón seguir la señalización de salvamento o socorro
existente,

Sobreesfuerzos por posturas forzadas MedIo Trabajar a una altura adecuada; si es necesario utilizar elementos (escaJeras) que le ayuden a reducIr esfuerzos o la adopción de posturas
Posible I Grave forzadas.

Evitar la Inclinación de la cabeza realizando tareas barriendo. fr ando.•• asr como ene er los hombros, ue raducen tensión muscular.
Evitar trabajar incUnado; hacer giros o movimientos laterales hace que la cOl4ffina vertebral esté forzada, por lo que se recomIenda trabajar con
la espalda lo más recta posible. Evitar movimientos bruscos y repentinos, c3rJ:lbiéndolos por movimIentos rumlcos. Los gIros bruscos al colocar
objetos tiran de los músculos de la espalda pudiendo dañarla. En vez de torcér la parte superior del cuerpo. se deben mover los pies dando
cortos nasos nara hacer un airo. "
Se recomienda utilizar siempre la herramIenta adecuada a cada caso; en ese: sentido, los útiles de trabajo deben pesar lo menos posible; En el
diseño de herramientas particulares se deberlan contemplar aspectos especfflcos. como una Inclinación de la empuñadura que evite
desviaciones de la muñeca de su posición natural (un criterio útil de diseño es -doblar la empuñadura de la herramienta en lugar de la
muñeca-). Comprobar que los útiles de trabajo que ha de utltlzar son adecuados a las caracterlstlcas fíSicas; si elto no es asl, consultar con el
encargado. Asi mismo deben posibilitar trabajar con la espalda recta. y~7 se puedan tener cerca del cuerpo, con la altura adecuada para
cada cersona v Que no se tenaa Que elevar los hombros Dara poder traba aro

Caídas de personas al mismo nivel Bajo Los desechos o residuos que se produzcan durante el trabajo deben ser ellm(nados mediante el uso de contenedores adecuados junto a los
PosIble lLeve I ntlestos de trabajo. Evitar acumulaciones Innecesarias.

Dis ner de lu ares es cffJcos de almacenamiento de materiales e ul os,;dellmitando de forma clara los espacIos destInados al efecto.
Reo er los útileS de traba o cuando no sean necesarios para evitar la acumulación de obstáculos en las zonas de paso.
El personal deberá utiIJzar un calzado adecuado a las condiciones del suelo y a la actividad que vaya a realizar. Las caracterrstk;as principales
de dicho ealzado deben ser la suela antideslizante y la adecuada sureolón a los pies. "

Caída de objetos en manipulación Bajo Deben asegurarse las cargas que han de ser manipuladas para evitar que puedan deslizar ycaerse durante el transporte y la manipulacIón.
Posible lLave

Cuando se roonl ulen objetos pesados y voluminosos. se utilizarán los EPrs adecuados uantes calzado con ntera reforzada.
Ambiente con polvo Bajo No barrer en seco ni utl/Iza~~alré ,comprirpido para realizar la Umpleza. La limpieza se debe' procurar re;alizar en medio húmedo para evitar

Posible lLeve remover el polvo. :S""
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

"
P.O.S. (N) OPERADOR DE CARRETILLA ELEVADORA

Fecha:.JUNIO/200llempresa; nl'\r<;lI",ftRA MARVA, S.A.
Centro: CADIZI
Puesto: CARRETILLLEROS

I'P.O.S.ASOCIADOS AL PUESTO PE TRABAJO I
..... ."':'"A-"i.

¡Riesgo 1Valoración dMedida Preventiva Propuesta I

Atrapamiento por vuelco de máquina Alto No trabajar nunca sobre terreno irregular.
Posible I Muy Grave o Mof\~l

detenciones rápidas. No evolucionar con la car aen alto., Evitar movimientos, iros
No circular al bies en una pendiente, seguir la linea de máxima pendiente.
No recoger nunca una carga que no esté centrada y no inclinar nunca cargas elevadas hacia adelante.
No elevar carQas Data ras Que la parte posteríor de la carretilla tienda a des arS8.

Caídas de personas a distinto nivel Medio Instalación de asientos con sujeción lateral para mantener al trabajador en su puesto en caso de giros bruscos, inclinaciones, etc.
Posible I Grave

Circular a una velocidad adecuada a las condiciones del entomo de trabajo.
No realizar iros bruscos que tienden a desplazar al operario hacia fuera de la carretilla.
Mantener una stura de conducción adecuada bien asentado.
Colocación de un cinturón de seguridad de tipo automóvil que mantenga al trabajador sobre su asiento evitando su caída.
Utilizar el dispositivo de retención de traba'adores cinturón de se uridad).
No inclinarse hacia el exterior.
No sobrepasar una parte del cuerpo fuera del gálibo de la carretilla.
Instalación de un pedal de hombre muerto o sistema de arada con asiento sin conductor.

Caída de objetos por desplome o derrumbe Medio Instalación en la carretilla elevadora de un pórtico de seguridad integrado al chasis de la misma tal que proporcione un elevado nivel de
Posible I Grave resistencia al impacto de las cargas.

Indicación de las funciones de las palancas del contra! de elevación para evitar una incorrecta manipulación de las caroas.
Para la manipulación de piezas pequeñas, adaptar contenedores a las carretillas elevadoras.
Formar a los traba'adores sobre la correcta mani ulación de iezas con las carretillas elevadoras el correcto a ilamiento de las car as.
Tomar correctamente y sin sacudidas la carga.
Transportar la carga a una velocidad adecuada a la Carga transportada y al lugar de trabajo.
No realizar giros buscos. No elevar nunca una carga descentrada o inestable.:
Si fuera necesario llevar cargas a alturas mayures de las del respaldo para ca;rgas, asegurarse de mantenerlas unidas o atadas al resto de la
caroa Dara evitar aue se caiaan.

Choques con elementos fijos Medio Instalación de una' parada de emergencia. tal como un desconectar rápido entre bateria y motor eléctrico. en carretillas eléctricas capaz de
Posible I Grave detener vparar completamente la carretilla en situaciones de emeroencia.

Com robación del sistema de frenado de la carretilla ra ue éste sea eficaz.
Comprobar el estado de las ruedas de la carretilla én caso de suficiente desgaste sustituirlas.
Instalación de elementos auxíliares tales como retrovisores.

---J
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN 'AJENO

Fecha: JUNI0I2008

eQUIPO I MAQUINA 02.07 AMOLADOR.f\ (RADIAL)

t=lllfJl~::)~; nl"\rtll"lt:.RA MARVA. S.A"
.Centro: CÁDIZ I '
Puesto: ELECTRICISTAS

I p.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I
"~=--=---""',.""'.."""~..=,-~=~.,.".,.,.,~----~--_.

I Riesgo IValoración IMedida Preventiva Propuesta I

ELECTROCUC1ON Alto los cables y conexiones estarán en buen estado.
Posible' Muy Grave o Mortal

La radial dls ndrá de doble aislamIento.
Deberá tener lnterru tor de corte de alimentación.
DIspondrá de mecanismos de oaro v encendIdo de tIpo (etegido val alcalice de la mano.
No se utilizará la radial en zonas moladas ni ex uestas ala lluvia. .
Dispondrá de sef'¡allzaclón clara de las normas de uso.
La carcasa de la má ufoa su aislamiento. se mantendrá en buen estado.

HERIDAS POR EL ESTALLIDO DE LA MUELA Medio Almacenar las muelas en locales secos ydonde no soporten temperaturas extremas.
DURANTE SU MANIPULACION y ALMACENAJE Posible I Grave

Las muelas deben estar Drotealdas en estanterras Que oermltan seleccionarlas v cooerlas sin dañarlas.
Manipular tos discos con cuidado, evitando Que caigan o chOQuen entre si.
No hacer rodar las muelas.
Para cual uler tran e ue no pueda realizarse a mano, se utilizará un carro u otro medio adecuado.
Utilizar únicamente muelas abrasivas con aglomerante orgánIco o muelas sobre vástago ypuntas con aglomerante orgánIco o Inorgánico

IIUNE-EN sSl,
Eleglr cuidadosamente el grado yel grano de la muela, para evitar que el operario ejerza una presión excesiva sobre la misma. No utilizar
discos de corte cara amolar, ni de amolar Dara cortar. :
Ase urarse de ue las Indicaciones ue ti uran en la muela corresDOnden al uso Que se va a hacer de ella.
No utlltzar ninguna m~~~a abrasiva a una frecuencia de rotación superior a la frecuencia de rotación máxima, en r.p.m., establecIda por el
fabricante (UNE~EN 68 .
Antes del montaje, examinar la muela con detalle para asegurarse de que no se ha deteriorado durante el transporte o la manipulación (al
golpearla con una pieza no metálica debe producir un sonIdo claro), .
La muela se montará fácilmente sobre el husillo.· ero nunca uedará suelta con u o UNE·EN 68 '
Las muelas nuevas, o cua.lquier otra que esté siendo montada, se pondrán en marcha durante medio minuto sin carga. El personal estará
alarta durante le orueba (UNE.EN 681', , . e ,
No utiUzar amol<¡ldoras portátiles con muelas de dIámetro su riora24O mm.
En el caso de mOtltaje$c(~n bridas, ~)~asqUlllo si existiera. no sobresaldrá más alla de las caras de la muela a fin de evitar que entre en
contacto con las bridas UNE-EN 68 •
No sobraDasar las velocidades máximas revistas en el Códi o Euro ea de se urldad para el Em leo de Muelas AbrasIvas UNE 006).

HERIDAS POR EL ESTALLIDO DE LA MUELA Medio No atacar bruscamente la pieza a amolar o cortar.
DURANTE EL AMOLADO Posible I Grave

Poner cuidado en ue nln'l(m cuerpo extraño se introduzca entre la muela vel protector.

--:¡
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I
Empresa: HAR1N"!,:RA MARVA, S.A.

_e.eolro: CÁDlZ I -
Puesto: ELECTRiCiSTAS

~
Fecha: JUNlb12008

EQUIPO I MAQUINA 02.07 AMOLADORA, (RADIAL)

¡Riesgo __ 1Valoración I Medida Preventiva Propuesta - -~

HERIDAS POR EL ESTALLIDO DE LA MUELA Medio No trabajar con las caras de una muela de forma plana.
DURANTE EL AMOLADO Posible f Grave

Si se notan vibraciones anormales traba-ando a lena velocidad, se retirará inmediatamente la má uina del servicio.
No detener la marcha de fas muelas presionando sobre la perlileria o la cara de esta (UNE- 68).
El protector se utilizará Y ajustara antes de trabajar con la máquina (UNE-EN 68 .
Cuando los protectores sean ajustables para compensar el desgaste de la máquina, será responsabilidad del usuario hacer uso de esta
característica (UNE-EN 68).

,
Si se tiene que utilizar un protector intearal para las muelas de copa, éste tendrá un diámetro menor o iqual a 150 mm UNE-EN 68 .

HERIDAS PROVOCADAS POR EL ESTALLIDO DE Medio El mantenimiento debe ser realizado por personal designado y formado para tal fin.
LA MUELA DURANTE SU MANTENIMIENTO Posible I Grave

Si se desmonta la máquina, se verificará su frecuencia de rotación despues de su posterior monta'e UNE-EN 68 .
Siempre Que sea posible. las reparaciones serán efectuadas por el fabricante.
Examinar frecuentemente el e~~~do de desgaste del regulador de velocidad de las amoladoras neumáticas e hidráulicas (no sobrepasar las 300
horas de funcionamiento eficaz, vigilar el engrase. evitarla suciedad, etc. ~

Las amoladoras deben pasar un examen periódico por parte de un técnico competente Que verificará, con cuentarrevoluciones, si la velocidad
nominal es correcta v no ha sufrido variaciones.

ATRAPAMIENTOS Medio No llevar cadenas. anillos. pulseras u objetos similares Que propicien enganchones fortuitos con la máquina.
Posible I Grave ,

No trabajar con ropa rasgada. deshilachada o rota.
PROYECCION DE PART1CULAS Medio Especialmente en trabajos de desbarbado, colocar rejillas o pantallas de protección.

Posible I Grave
Esta prohibido el uso de la máquina cuando la diferencia entre el diámetro interior del protector y el diámetro exterior de la muela supera los 25
mm.

INCENDIO Medio No se realizarán operaciones de corte o desbarbado en la proximidad de productos inflamables.
Posible I Grave

Cuando sea necesario por la presencia continua de otras personas en el entorno, se colocarán pantallas que sirvan como barref3 a la
proyección de partículas incandescentes.
Colocar un extintor de polvo químico seco en las proximidades de la zona de trabajo. siempre que existan materiales combustibles en la
misma.

CORTES y ABRASIONES POR CONTACTO CON Medio Está prohibido usar la máquina sin su correspondiente protector.
~LA MUELA Posible I Grave ~.

Las operaciones de cambio de disco se realizarán siempre con la máquina desconectada de la red eléctrica.
INHALACION DE POLVO Bajo' Los lugares donde se empleen este lipo de máquinas estarán perfectamente' iventilados. ~_.

-
Posible lLeve . .

Síes sible. en fas o eraciones de corte refino se em leará la vía húmeda.
Se recomienda el uSO de protectores de las· vías respiratorias. siempre que se haga uso de la herramienta.

RUIDO No Valorado Se recomienda el uso de protectores auditivos. siempre Que se haoa uso de la herramienta.
.--J
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SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

Fecha: JUNI012008

EQUIPO I MAQUINA 02.04 TALADRO PORTATIL

I::.rllfJl~~d.........n.U'IERAMARVA,·SA::"
Centro: CAOIZi

Puesto: ELECTRICiSTAS

I P.O.S.ASOCIADOS AL PUESTODE TRABAJO I
,.., o UAnn.1

IRiesgo I Valoración IMedida Preventiva Propuesta I

CAlDAS Alto El operario que maneja la máquina no se apoyará sobre superficies resbaladizas o inestables. Prestar especial atención cuando se trabaja
Posible I Muy Grave o Mortal sobre escaleras.

No trabajar enbordes de forjado ni en proximidades de huecos si no se h~ colocado la protección contra caídas según la norma UNE
correspondiente.

PROYECCION DE PARTICUlAS Alto Se utilizarán siempre brocas bien afiladas.
Probable (Grave

las gafas de seguridad no sólo se utilizarán durante las operaciones de taladro; es conveniente utilizarlas incluso antes del arranque pues
Dueden oroducirse orovecciones de virutas aue ouedaron en las estrías de la broca en una utilización anterior.

CONTACTOS ELECTRICOS Alto Durante el trabajo: 1) Advertir la-aparición de chispas y arcos eléctricos, sensación de descarga, olores extraños y calentamiento anormal de
Posible I Muy Grave o Mortal la máquina.

2 No exponer la máquina a lluvia si no se tiene un rado es cialde rotección contra enetración de a ua UNE "20-060-79
Desconectar el taladro de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones para el cambio de broca.
Las taladradoras manuales estarán dotadas de doble aislamiento eléctrico.
La conexión o suministro eléctrico de las taladradoras se realizará medial1te manguera antihumedad a partir del cuadro general de distribución,
o cuadro de planta, dotada de clavijas macho-hembra estancas.

DERIVADOS DE LA ROTURA DE LA BROCA Medio Elegir siempre la broca adecuada al material a taladrar.
Posible I Grave

No intentar realizar taladros inclinados -a ulso-.
La velocidad de corte de la broca ha de corresponder a la de la maquina en carga.
Durante el taladro. la presión no debe ser excesiva.
Si la broca se blo uea, se afhará la presión sobre la maquina.
No intentar r;:lizar el taladro en una sola maniobra, se hará de la siguiente manera: 1§ Marcar el punto con un puntero 2§ Aplicar la broca y
emboauillar 3 Taladrar
En el momento de iniciar el taladrado ycuando la máquina está alimentada por aire comprimido, sólo se admitirá la cantidad de aire necesaria
para conseguir una velocidad baja que permita centrar bien la broca.

; ATRt>,PAM1ENTOS • Medio No utilizar guantes ni ropa floja.
Posible I Grave

Compruebe Que el a arato no carece de alQuna de las piezas constituyentes de su carcasa de protección o la tiene deteriorada .
EROSIONES EN LAS MANOS Medio El operario utilizara los medIos de protección adecuados.

Posible I Grave
FUGAS DE L1QUIDOS y GASES Medio Asegurarse de que por el elemento a taladrar no transcurran instalaciones de gas °fontaneria; en caso contrario, anular éstas antes de

Posible I Grave cometer el taladro. -
RUIDO No Valorado Se recomienda el uso de protectores auditivos, siempre aue se haqa uso de la herramienta.
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S,ERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

I -,-, P.O.S.ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO , I
,

-Empresa: HARINERA MARVA. S.A. Fecha: JUNI0I200e

P~~i~~:E~g~JICISTAS P,~:S. (N) TRABAjOS CON RIESGO E~ÉCTRICO

IRiesgo IValoraclón---- IMedida Preventiva Propuesta -'--, ' I

Contactos eléctrfcos Alto
PosIble I Muy Grave o Mortal

Todo trabajo en una Instalación eléctrica, o en su proXiiTiidad,--queconlleve riesgo eléctrico deberá efectuarse sin. tensión. No será necesario
en: operacIones elementales en baja tenslón~ trabajos en Instalaciones con tensiones de seguridad. las manIobras. medIcIones. ensayos y
vermcaeiones cuya naturaleza exlja que se hagan en tensión y los trabajo~ en. o en proximidad de Instalaciones cuyas condiciones de
explotación ,o de continuidad de! suministro asf lo reQuieran (R.O. 6141200n
Los trabajos en proximIdad de elementos én tensión se ejecutarán de acuerdo a lo establecido en el Anexo V del R.O. 61412001.
AnteS'de Iniciar el trabajo en proximidad de elementclsen-fuiisi&i;'un--:ifa-baJador auk:ilfzado, en el caso de trabajos en baja tensiÓn, o un
trabajadorcuallflcado en el caso de alta tensión. determinara la viabilidad del mIsmo e Informará a los trabajadores del correspondiente plan de
trabaJo, en caso de ser viable.
Se colocarán pantallas. barreras, envolventes o protectores als/antes para reducir al mlnlmo las zonas de oeligro.
Se delimitará la zona de trabajo resDecto,a las zonas de peligro.
Todo'trabalador permanecerá fuera de la zona de peligro. La delimltaclón'de esta iona dependerá de la tens16nnomlnal de la linea.
Una vez tomadas las medidas de delimitación e Información a '.os trabaJad~res. los trabajos serán realizados por trabajadores autorizados, o
balo la vigilancia de uno de éstos. La vigilancia no será necesaria cuando los trabalos se realicen en Instalaciones de bala tensión.
Los trabalos a realizar sin tensión se elecutarán de acuerdo a lo establecido en el Anexo JI del R.O. 61412001.
las operaciones y maniobras para dejar sin tensión la Instalación. antes de InicIar el trabajo, Tas realizarán trabajadores autorizados que. en el
caso de trabalos en alta tensión, deberán ser trabajadores cualificados. . ,
Paia 'el proceso de supresión de la tensión se seguIrán las siguientes etapas: 1.- Desconexión. 2.- Prevenir cualquier posible realimentación.
3.- Verificar la ausencia de tensión. 4.- Poner a tIerra yen cortocircuito (en ..InstalacIones de alta tensión yen las de bala que puedan ponerse
accidentalmente en tensión). 5.~ Proteger frente a elementos próximos en tensIón. en su caso, yestablecer una sefiallzaclón de seguridad

1 para delimitar la zona de trabajo. . .
Hasta Que no se hayan completado las 5 etapas de supresión de la tensIón no podrá autorIzarse el Inicio del trabalo.

Las'operacioMS y man,/obras para la reposición de la tensión, al flnalizar el trabajo, I,as realb:arán trab81ad'oresautorlzadosque--:-en el casiúfe
alta tensión. deberán ser cuallficados. ¡
-el procesO de repOsición de la tensión comprenderá: 1.-la rellrada de las protecciones adicionales y de-la sMallzaclón que Indica la zona de
trabajo..2... La retIrada, si la hubIera, de la puesta a tierra yen cortocircuito. 3.- El desbloqueo '¡lo la retirada de ra sefiallzaclóh de los .
disPOsitlvos de corte. 4.~ El cierre de los cIrcuitos ~ra reponer la tensión. " .. ' .' '.'
rOdas ~staS:-medldas se complementariln con las disposicIones particulares del Anexo 11, apartado B. del R.O: 6141200f CUando se realice
alguno de los siguientes trabaJos:",:, "Reposición de"fuslbles,' .....T(ab~lo~ _en.lr~eas aereas y conductores de alta tensfón. a ~~abajos en

\ i Ilns~laclones con condensadores que permitan una acumulación peligrosa de energ!a._ Trabajos en transformadores yen máquinas en al~ ~ .•
. tenSIón.. ...

~
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN"AJENO

I P.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I
l'mpresa: HARINERA MARVA, SA
Centro:_CÁDIZ r .

Puesto: ELECTRICISTAS'

Fecha: JUNIO/2008 '

P.O.S. ELECTRICISTA

1Riesgo I Valoración ! Medida Preventiva Propuesta ¡

Caídas de personas a distinto nivel Bajo Instalar plataformas equipadas de barandillas en [os puntos de operación habitual, siempre que-ello sea posible.· Hacer uso de protecciones
Posible lLeve . colectivas e individuales durante la realización de tareas en zonas-elevadas con riesgo de caída.

Contactos térmicos Bajo En operaciones que puedan generar arcos accidentales o proyección se d~berá utf1lzar: - Ropa de trabajo ininflamable EN 531. - Protección
Posible f Leve ocular y facial resistente a metales fundidos y montura para uso de arco eléctrico. - Ma'netaaislante con protector de cuero para mano y brazo.

- Guante antitérmico I aislante. - Casco de seguridad resistente- a la flama. - Calzado aislante para electricistas.
Contactos eléctricos Bajo Sólo se permitirá la intervención en equipos o instalaciones eléctricas a personal CUALIFICADO y expresamente AUTORIZADO para ello.

Posible / Leve
Golpes / cortes por objeto o herramienta Bajo Siempre que exista riesgo para las manos por las caracteristicas de los materiales manipulados (filos cortantes, picos, pesadas, ..) y la

Posible / Leve operación lo permita, utilizar guantes de protección.• Hacer uso de las herramientas conforme a su uso previsto.• Hacer uso de cinturones
portaherramientas. -

Caída de objetos en manipulación Bajo Utilizar medios de transporte adecuados en función del tamaño y peso. - Hacer uso de CALZADO DE SEGURIDAD con puntera reforzada,
Posible / Leve como protección de Jos pies en una eventual caída de los objetos manipulados. - Hacer uso de GUANTES DE PROTECCiÓN para permitir un

agarre seguro y evitar daños en manos que puedan provocar la caída de fas piezas manipuladas. (motores eléctricos. bobinados,
transformadores, ..). ;

Sobreesfuerzos Bajo Formar I informar sobre la manipulación correcta de cargas. - Fomentar el uso de medios auxiliares. - Evitar la manipulación manual de pesos
Posible / leve superiores a 25 kg, si no se cuenta con avuda de otras personas o medios auxiliares.

Incendios Bajo No sobrecargar los equipos o instalaciones eléctricas. - No manipular productos o sustancias inflamables en proximidad de focos de ignición
Posible lLeve como son chispas eléctricas.

Contacto sustancias cáusticas o corrosivas Bajo Sustituir los productos peligrosos por otros que no lo sean o menos peligrosos. - Seguir las indicaciones facilitadas por los fabricantes en los
Posible / Leve etiquetados y fichas de seguridad para la utilización de los mismos. - Hacer uso de guantes de protección especificas para la manipulación de

piezas impregnadas con sustancias Químicas.

~
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

t:rn¡.m::5i:L nJ"\1"\.1I",ERA fI¡':.....~\I.A.• ~ ..""
Centro: CÁDIZ r
Puesto: EMPAQUETADO (PERS. ENSACADO DE KG)

Fecha: .JUNI0I200S

P.O.S. (N) OPERADOR DE CARRETILLA,ELEVADORA

¡Riesgo 1Valoración IMedida Preventiva Propuesta I

Atropellos o golpes con vehiculos Alto Dotar a la carretilla elevadora de elementos de indicación de seguridad tales como equipo de alumbrado. luces de frenado, señalización óptica
Posible f MuyGrave o Mortal " y acústica de marcha atrás, luz giratoria destellante. intermitentes y demás señalizaciones que adviertan a los trabajadores próximos de la

I oresencia de un eauino de traba'o móvil.
Instalación de una parada de emergencia, tal como un desconector rápido eotre batería y motor eléctrico, en carretillas eléctricas capaz de
detener v parar completamente ·Ia carretilla en situaciones de emergencia.
En ningún momento se debe intentar poner en marcha la carretilla elevadora si no está preparado y correctamente sentado en la posición del
conductor para empezar a trabajar con ella.
Antes de la uesta en marcha de la carretílfa. cerciorarse de ue no existe la resencia de rsonas en zonas eli rosas.
Nunca poner en marcha el equipo de trabajo si alguien está trabajando en su mantenimiento v reparaciones.
Asegurarse de que el selector de. marcha se encuentra en posición neutral.
Informar a los trabajadores sobre las limitaciones de velocidad impuestas, la determinación de las vias y sentidos de circulación, y cuantas
disoosiciones v señalizaciones estén establecidas.
Formar a los traba'adores sobre la correcta conducción de las carretillas elevadoras.
Accionar el avisador acústico antes de llegar a cruce de pasillos v reducir la velocidad en lugares peligrosos.
Evitar adelantamientos y guardar una distancia de seguridad como minimo de tres longitudes de carretillas con carga entre dos carretillas
consecutivas.
Utilizar los elementos de señalización de advertencia instalados en la máquina.

Atrapamiento por vuelco de·máquina Alto Colocación de un cinturón de seguridad de tipo automóvil que en caso de vuelco impida que los trabajadores salgan despedidos Quedando
Posible I Muy Grave o Mortal atrapados por partes de la carretilla.

En caso de welco, no saltar nunca hacia fuera.
Su'etarse firmemente al volante a o r bien los ies contra el suelo.
Inclinarse hacia en sentido contrario a donde ocurrirá el impacto.
Hacer uso del sistema de retención dotado a la carretilla (cinturón de seguridad) que mantendrá a los operadores sobre su asiento, impidiendo
que salgan despedidos de la carretilla.
Colocación de estructura que garantice, en caso de vuelco, espacio suficient~ para los trabajadores entre el suelo y determinadas partes de la
carretilla.
Dotar a la carretil!a o sustituirla en caso de dificultad de percepción de una placa en la que se indique la capacidad nominal de la misma para
evitar manioular carcas exCesivas; -- .
Manipular siempre-cargas-que estén dentro de la capacidad de la capacidad máxima establecida quefi ura en la placa.
Comprobar el estado de las ruedas de la carretilla y en caso de suficiente desgaste sustituirlas. La pérdida de tracción y patinazos pueden
llevar a un vuelco de la carretilla.
Instalación de un pórtico de seguridad integrado en el equipo de trabajo tal que en caso de vuelco delimite un espacio de seguridad suficiente

I Dafa el operario.
~
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

Fecha: JuNié5f.266a

P.O.S. (N) OPERADOR DE CARRETILLA,ELEVADORA

t::lllfJ1C::>d. rV'\r.II'fERA MAR\7A."S;A.
Centro: cAolz I .
Puesto: EMPAQUETADO (PERS. ENSACADO DE KG)

I P.O.S. ASOCIADOS ALPUESTO DE TRABAJO I
... U1\~n.

1Riesgo I Valoración I Medida Preventiva Propuesta I

Atrapamiento por vuelco de máquina Alto No trabajar nunca sobre terreno irregular.
Posible '-Muy Grave o Mortal

Evitar movimientos. airas v detenciones rá idas. No evolucionar con la car en alto.
No circular al bies en una pendiente, seguir la línea de máxima pendiente,
No recoger nunca una carga Que no esté centrada-v no inclinar nunca cargas elevadas hacia adelante.
No elevar camas ara las ue la parte DOsterior de la carretilla tienda a desoeaarse.

Caídas de personas a distinto nivel Medio Instalación de asientos con sujeción lateral para mantener al trabajador en Su puesto en caso de giros bruscos, inclinaciones, etc.
Posible { Grave

Circular a una velocidad adecuada a las condiciones del entorno de trabajo.
No realizar giros bruscos Que tienden a desplazar al operario hacia fuera de la carretilla.
Mantener una stura de conducción adecuadav bien asentado,
Colocación de un cinturón de seguridad de tipo automóvil que mantenga al trabajador sobresu asiento evitando su caída.
Utilizar el discositivo de retención de traba'adores cinturón de se uridad .
No inclinarse hacia el exterior,
No sobrepasar una parte del cuerpo fuera del gálibo de la carretilla.
Instalación de un pedal de hombre muerto o sistema de oarada con asiento sin conductor.

Caída de objetos por desplome o derrumbe Medlo Instalación en la carretilla elevadora de un pórtico de seguridad integrado al:chasis de la misma tal que proporcione un elevado nivel de
Posible f Grave resistencia al impacto de las cargas.

Indicación de las funciones de las oalancas de! control de elevación para evitar una incorrecta manipulación de las car as.
Para la manipulación de piezas pequeñas, adaptar contenedores a las carretillas elevadoras.
Formar a los traba'adores sobre la correcta mani ulación de iezas con las carretillas elevadoras el correcto a ilamiento de las car as.
Tomar correctamente sin sacudidas la carga.
Transportar la carga a una velocidad adecuada a la carga transportada v al lugar de trabajo.
No realizar oiros buscos. No elevar nunca una caraa descentrada o inestable.

.
Si fuera necesario llevar cargas a alturas mayQres de fas del respaldo para qargas, asegurarse de mantenerlas unidas o atadas al resto de la
caraa cara evitar nue se cai;;an. : --o •

Choques con elementos fijos Medio Instalación de una parada de emergencia, tal como un desconector rápido entre bateria y motor eléctrico, en carretillas eléctricas capaz de
Posible f Grave detener V parar completamente la carretilla en situaciones de emergencia.

Comprobación del sistema de frenado de la carretilla ra ue éste sea eficaz.
Comprobar el estado de las ruedas de la carretilla ven caso de suficiente desgaste sustituirlas.
Instalación de elementos auxiliares tales como retrovisores.

"'"00
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN' AJENO

I P.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I
Empresa: HARINERAMARVA:S.A:··
Centro: cAolz I

. Puesto: EMPAQUETADO (PERS. ENSACADO DE KG)

Fecha: JUNIO/2008

P.O.S. (N) OPERADOR DE CARRETILLA ELEVADORA

I Riesgo IValoración IMedida Preventiva Propuesta 1

Choques con elementos fijos Medio Conducir con prudencia y conservar el máximo de visibilidad a pesar de la:carga.
.Posible I Grave

Revisar los frenos de la máQuina.
Circular con 10$ brazos de horquilla a15 cm por encima del suelo.
No distraerse, mirar siempre en la dirección en la que se desplaza.
Tener cuidado al pasar por puertas o en el acceso a otra zona de trabajo, ya que el mástil o tejadlllo pueden golpear con tuberías o vigas
ubicadas en el paso de la carretilla.
Informar a Jos trabajadores sobre las limitaciones de velocidad impuestas, la determinación de ras vías y sentidos· de circulación. y cuantas
disposiciones v señalizaciones estén establecidas.

Atrapamiento por elementos móviles de equipos Medio Colocación de un protector frontal que aísle el sistema de elevación de la posición del conductor impidiendo que éste, cometiendo una
Posible I Grave imprudencia, pueda llegar a los elementos del sistema de elevación.

Colocadón de guardabarros envolVentes impidiendo el contacto accidental del operario con las ruedas al acceder o desalojar la carretilla,
Informar a los traba'os de ue el mantenimiento las revisiones deben ser .realizadas r ersonal es ecíalizado autorizado ara ello.
No intentar reparar la carretilla accediendo al compartimento motor o sistema de elevación si no se esta autorizado para ello.
No comprobar la tensión de las cadenas de elevación desdé el puesto de conducción. ya que accidentalmente éstas se pueden accionar tras
un golpe en las palancas de elevadón.

Contactos térmicos Medio Informar a los trabajos de que el mantenimiento y las revisiones deben ser realizadas por personal especializado y autorizado para ello,

. .~"",.,.",-"-,,,"::~:~;-== ..~ . ---'• Pasible I Grave
Realización de las operaciones de mantenimiento o los periódicos reglajes con el motor de la carretilla parado vfrio.
Apagar el motor v dejar que el motor yel radiador se enfrien antes de hacer una inspección.
Utilizar un trapo orueso vouantes para proteaerse si fuera necesario.
Colocarse a un costado del compartimento motor. protegerse la cara v abrir lentamente la tapa.

Inhalación de sustancias nocivas o tóxicas Medio Las carretillas automotoras se escogerán en función del entorno en el que se deban mover. Para espacios cerrados con mala ventilación se
Posible I Grave recomienda el uso de carretillas eléctricas. En cualquier caso las carretillas ;de gasoleo tendrán pantalla protectora del tubo de escape y

silenciador apaaachisPaS con· purificador de cases. Así mismo irán equipadas con un extintor.
Contactos térmicos Bajo Colocar una protección al tubo de escape,--

Posible lLeve
-- ...... . ..._- _.'

Protección de elementos .tubos de aso de li uidos aue alcancen temperaturas altas.
Comprobación de existencia de fugas en el circuito hidráulico del sistema de elevaCión.

Contactos eléCtricos Bajo Durante la carga. mantener la tapa del cofre de baterias cerradas.
Improbable I Grave

No colocar útiles o piezas metálicas sobre las baterías.
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN"AJENO

I P.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, S.A.
Centro: CÁDIZ ¡ .

Puesto: EMPAQUETADO (PERS. ENSACADO DE KG)

Fecha: JUNI01200B

P.O.S. TAREAS DE LIMPIEZA EN FABR'JCA

IRiesgo IValoración IMedida Preventiva Propuesta ~

Atrapamiento por elementos móviles de equipos Medio No acceder a zonas o partes no autorizadas. Respetar la señalización exi~tente.

Posible I Grave
Señalizar, o edir ue lo ha an, las zonas o e ui os con ríes o de atra amiento.

Incendios Medio Respetar fa prohibición de fumar.
Posible I Grave

Informar a los trabajadores sobre las pautas de actuación a seguir en caso de emergencia y evacuación de los distintos centros de trabajo
donde presten sus servicios.
Mantener el orden y la limpieza en las zonas y vías de evacuación. En caso de evacuación seguir la senalízación de salvamento o socorro
existente.

Sobreesfuerzos por posturas forzadas Medio Trabajar a una altura adecuada; si es necesario utilizar elementos (escaleras) que le ayuden a reducIr esfuerzos o la adopción de posturas
Posible I Grave forzadas.

Evitar la inclinación de la cabeza realizando tareas (barriendo, fregando..), así como encoger los hombros, va que producen tensión muscular.
Evitar trabajar inclinado; hacer giros o movimientos laterales hace ,que la columna vertebral esté forzada, por lo que se recomienda trabajar con
la espalda lo más recta posible. Evitar movimientos bruscos y repentinos, c¡ambiándolos por movimientos rítmicos. Los giros bruscos al colocar
objetos tiran de los músculos de la espalda pudiendo dañarla. En vez de to'rcer la parte superior del cuerpo. se deben mover los pies dando
cortes pases para hacer un gire.
Se recomienda utilizar siempre la herramienta adecuada a cada caso; en e·se sentido, los útiles de trabajo deben pesar lo menos posible; En el
diseño de herramientas particulares se deberían contemplar aspectos específicos, como una inclinación de la empuñadura que evite
desviaciones de fa muñeca de su posición natural (un criterio útil de diseño es -doblar la empuñadura de la herramienta en lugar de la
muñeca"). Comprobar que los útiles de trabajo que ha de utilizar son adecuados a las características físicas; si ello no es asi, consultar con el
encargado. Así mismo deben posibilitar trabajar con la espalda recta, y que se puedan tener cerca del cuerpo, con la altura adecuada para
cada persona v que no se tenaa que elevar los hombros para poder trabajar.

Caídas de personas al mismo nivel Bajo Los desechos o residuos que se produzcan durante el trabajo deben ser eliminados mediante el uso de contenedores adecuados junto a los
Posible / Leve I Duestos de traba·o. Evitar acumulaciones innecesarias. .

Disponer de lugares especificas de almacenamiento de materiales v equipos, delimitando de forma clara los espacios destinados al efecto.
Recogerlos útiles de trabajo cuando va no sean necesarios para evitar la acumulación de obstáculos en las zonas de paso.
El personal deberá utilizar un calzado adecuado aJas condiciones del suelo ya la actividad que vaya a realizar. Las caracteristicas principales
de dicho calzado deben ser la suela antideslizante la adecuada sujeción a los pies.

Ca ida de Objetos en manipulación BajO Deben asegurarse las cargas que han de ser manipuladas para evitar que puedan deslizar y caerse durante el transporte y la manipulación.
Posible! Leve

Cuando se manipulen Objetos pesados V voluminosos, se utilizarán los EPrs adecuados (guantes calzado con puntera reforzada).
Ambiente con pOlVO Bajo No barrer en seco ni utilizar aire comprimido para realizar la limpieza. La limpieza se debe procurar realizar en medio húmedo para evitar

Posible lLeve remover el polvo.-00
0\
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P.C.S. TAREAS DE LIMPIEZA EN FABRIC;:A

PREVEN~7~~I~j~Zg

IB-Les90 -- ------__[Yalora~ón ¡Medida PreVenllV3.Piiipuesta -- ------ - __ ::::J

Cardas de personas a dIstinto nivel Medio las escaleras de mano tendrán la resistencia y los elementos de apoyo y sUjeción necesarios para que su utilizacIón en las condiciones
PosIble I Grave requerfdas..no suponga un riesgo de calda, por rotura o desplazamiento de l~s mIsmas. En particularI las escaleras de tijera d.lspondrán de

elementos de seaurtdad aue Imoldan su 80ertura al ser ullllzadas. f

No se emplearán escaleras de mano y. en particular, escaleras de más de ~ metros de longItud, de cuya resistencia no se tengan garanUas.
Oueda Drohlbldo el uso de escaleras de mano de construcción Improvfsada. - .
Establecer un procedimiento de revisión de las escaleras de mano, tanto para las revisiones periódicas. como para la revisión antes da Su
utilización. La revisIón antes de la utilización debe incJulr el estado de los peldaiios, largueros, zapatas de sustentación, abrazaderas o
dtsl'oslüvos de f1laclón v, además en las extensibles. el estado de cuerdas, cables•. ~I.eas y topes de retern:lón.
Formar e Informar a los traba adores sobre el correcto uso de las escaleras de mano.
as escaleras de mano se utilizarán de la forma con las limitaciones establee/das or el fabrloante.

Antes de utilizar una escalera de mano d~Derá asegurarsa su estabilidad. La base de la esoalera deberá quedar sólidamente asentada. En el
caso de escaleras simples la parte superior se sujetará, si es necesario. al paramento sobre el que se apoya y cuando éste no permita un
aoo\(l estable se suletará al mismo mediante una abrazadera u otros dispositivos eQuivalentes. .
las escaleras de mano simples se colocarán. en la medida de lo posIble. fdrtnando un ángulo aproxImado de 75 grados con la horizontal.
Cuando se utilicen cara acceder El IUMres elevados sus larQueros deberán ~rolonQ8rse al menos 1metr~por encima de ésta.

I En los traba"os con escaleras de mano de trera. el tensor siempre ha de estar oom latamente extendido.
En la utilización de ,escaleras de mano de ti era no se debe asar de un lado,a otro r la arte su erlor. ni tam oca trab-ªJª,r a "caballo".
Se Pro~l~ .el tran~~rte y manipulación'de cargas por o desde escaleras da,mano cuando su peso o dImensiones puedan comprometer la

I seaurldad del traba adoro .
los trabaJos en escaleras de mano a más de 3,5 metros de altura. desde el punto de operaolón al suelo, que requIeran movimientos o
esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, s610 se efectuarán si se utlllza cinturón de seguridad o se adoptan otras medidas de

I protección alternaUvas,' .
Las escaleras de mano no se utilizarán Dor dos o más personas simultáneamente,
No colocar las escaleras frente a puertas. a menos que ésta.s se cierren con llave o se bloqueen, ni tampoco apoyarla a puntos débiles ni
cristales.. ; .
Deben utilizarse elementos seguros (escaleras de mano, banquetas,...) para 'el acceso a lugares o zonas elevadas, evitando el uso de
elementos Inestables o Improvisados' (sitias, taburetes. calas .:.), ' ,.
Disponerde elementos seguros (escaleras de mano, banquetas....) para el acceso a lugares o zonas elevadas. No se debe improvIsar y antes

-- "de InIciar los trabalos se dlsoondráde"los medIos auxfllares necesarios. ,. ,
No colocar los elel"rlentos como escaleras ban uetas. etc. mu se arados de la zona a 11m lar. Trasladarlos cu:antas veces sea necesario.
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¡

Disponer de los útiles de IJmpleza adacuados a cada una de las tareas areallZar{iregona~-escoba, cubo, 'etC:,: Seutllizarán solo para lo que
están" concebidas. , " ~ -"'-'~-""-""-'- ..~, ~-_._.-." .• -~., -- " .
Dichos útiles deben dlspaner:de un adecuado eStado de limPieza yconservaclón, sin partes defectuosa;s, deformadas, fijación Insuficiente de
los manI1OS,"etc. Establecer un procedimiento de revisIón yreDaraclón o sustitución de los mIsmos•.
Proteger y senallzar ja"'"presencJa de-equipos o erementos á'elevadasttemperaturas'para evitar contactos'fortultos. ,
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

[ .P.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, SA
Centro: cAolZ }
Puesto: GRANUlADOR

f'"eCf¡a.:..4.LJNtQ!7_09ft .. 1

P.O.S. (N) IN ITINERE

IRiesgo IValoración IMedida Preventiva Propuesta - --- . -- ~

Atropellos o golpes con vehículos Alto Si se circula con bicicleta, hacerlo por el lado derecho al sentido de la marcha y lo más cerca posible a las aceras o arcenes.
Posible I Muy Grave o Mortal

Nunca se ha de remolcar una bicicleta por cualquier otro vehículo. Aaemas.'no se llevará montada en la bicicleta a otra persona.
La conducción de una bicideta debe realizarse de forma Que se avance en Hnea recta, sin hacer eses, ni maniobras bruscaS.
Con la bicicleta no se debe zigzaguear entre otros vehículos que vayan lentos o estén momentáneamente parados.
Para conducir una bicicleta por la noche se debe llevar una luz blanca o amarilla en la parte delantera y otra roja en la trasera, pudiendo
sustituir ésta por una cinta reflectante.
Con bicicleta, indicar con anticipadón cualquiercambjo de dirección que se vaya a realizar.
Conservar en buenas condiciones los frenos, las luces los neumáticos, en aeneral todos los elementos mecánicos de la bicicleta.
MOTOCICLETA: Ponerse el caso de seguridad antes de subirse a la motocicleta.
MOTOCICLETA: Si se tiene que girar o detener la motocicleta, disminuir lentamente la velocidad para Que el vehículo Que va por detrás
reaccione a tiempo.
MOTOCICLETA: Si no se utilizan intermitentes, preseñalizar con los brazos.
MOTOCICLETA: No es nada recomendable ziQza uear entre el resto de vehíCulos cuando ha retenciones o caravanas.
MOTOCICLETA: Es recomendable utifizarcasco con visera transparente. Si-,el casco no tiene visera transparente se deben utilizar gafas Que

I protejan los ojos. '
VEHICULOS: Se prohibe cargar los vehlculos de forma distinta a lo Que reglamentariamente se determine.
VEHICULOS: Los vehículos, sus equipos y sus repuestos y accesorios deberán estar previamente homologados o ser objeto de inspección
técnica unitaria antes de ser admitidos a la circulación, de acuerdo con lo QUe realamentariamente se establezca.
VEHICULOS: Los vehículos a motor, los ciclomotores y los remolques de peso maximo superior al que reglamentariamente se determine,
tendrán documentadas sus características técnicas esenciales en el certificado oficial correspondiente, en el que se harán constar las reformas
que se autoricen v la verificación de su estado de servicio v mantenimiento en la forma Que se disponga reglamentariamente.
VEHICULOS: Se prohibe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonía móvil ycualquier otro medio o sistema de
comunicación, excepto cuando el desarrollo de la comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares o instrumentos
similares.
AUTOM VILES: El uso del cinturón de se uridad es obli atorio tanto si se circula or carretera como en ciudad.
AUTOMuViLES: Todo conductor está obligado a respetar los limites de velooidad establecidos ya tener en cuenta, además, sus propias
condiciones físicas y pSíquicas. las características yel estado de la via, del vehículo y de su carga, las condiciones metereológicas,
ambientales yde circulación, y, en general, cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de adecuar la velocidad del vehiculo a
las mismas.
AUTOMOVILES: Para adelantar a otro vehículo, se debe mirar por el espejo retrovisor para asegurarse de que nadie intenta adelantar. Estimar
luego qué velocidad lleva el vehículo que se intenta pasar y si la distancia del Que va detrás permIte el adelantamiento. Después se debe hacer
la señal de adelantamiento con el piloto iZquierdo, aGelerar y proceder a adelantar en el menor tiempo posible. Una vez realizada la maniobra,
se procederá a volver al carril derecho sin brusquedad.
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I
Empresa; HARINERAIJIA~\lA, ·SA:
Centro; CADIZ i .
Puesto; GRANULADOR

Fecha: JUNIO/2098"

P.O.S. (N) IN ITINERE

I Riesgo IValoración - [Medidá preventfva.-Propuesta I

Caídas de personas al mismo nivel Bajo No caminar por atajos en malas condiciones. Es recomendable que el tra}ecto sea siempre el mismo y el más seguro.
Posible lLeve . ,

Caminar siem re r las aceras. No se debe hacer or el borde de la calzada.
Incendios Bajo No se fumará cuando se cargue combustible.

Improbable I Grave
Se res etarán tedas las instrucciones señales existentes en los establecimientos de cal" a de combustible.

Ca ida de objetos desprendidos Bajo Como peatón, se debe evitar pasar por debajo de lugares que ofrezcan p~¡igro de caída de objetos.
!morobable I Grave

,+'
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S. ASOCIA50sACPOEsfo DE TRABAJO ._..~

Empresa: HARINERA MARVA,S.A.
.0.entro: CÁDIZ I .
Puesto: GRUISTAS

Fecha: JUNI01200B

P.O.S. GRuíSTA ,
1,

\ Riesgo 1Valoración - -[MedidaPreventiva Propuesta -~ ---- --- - 1

'.
Caídas a distinto nivel durante la carga, descarga y Alto Determinar normas de-seguridad para el uso de cinturones de seguridad.
apilamiento de material Posible I Muy Grave o Mortal

.. (e
Disponer de puntos de anclaie Que no sea la carga almacenada para- poder ~segurar los cinturones.
De"ar asillos entre la car a almacenada ara oder acceder a elfa sin tener ue des lazarse or encima de la misma.

Caida de objetos desprendidos Alto El gruista será una persona entrenada y·capacitada ene! manejo de la grua.
Posible I Muy Grave 6 Martar

Vigilar, sin anular en ningún caso, todos los elementos'de seguridad, observando todas las normas y recomendaCiones del libro de
mantenimiento.
Comprobar el eslingado, peso, volumen, etc. de la carga para Que se haga de forma equilibrada no sobrepase la capacidad de fa Qrúa.
Antes de comenzar Jos trabajos, comprobar el correcto funcionamiento de los finales de carrera. Ademas, comprobar el estado de los cables y
de la oolea. - . .

Caídas a distinto nivel durante el uso de escaleras Medio Realizar una revisión de todas las escaleras manuales con el fin de comprobar Que cumplen con todos los requisitQs marcados por el
manuales. Posible I Grave R.O.486197. .

Establecer un proarama de control periódico del estado de ~as escaleras manuales.
Disponer de sistema de escaleras fijas para acceder a-la parte superior del materia! almacenado.

Cortes por manípulación de objetos metálicos con Medio Formar e informar a los trabajadores sobre el uso obligatorio de guantes,de p,rótección antf cortes
cantos vivos Probable lLeve ,

Proporcionar a los traba·adores los Equioos de Protección necesarios.
Determinar norma de seguridad para el uso de guantes de protección, implantarla v realizar seguimiento para verificar su cumplimiento.

Ca idas de personas al mismo nivel Medio Atender, mientras se camina, a los posibles obstáculos que puedan existir en las superficies de transito.
Probable lLeve

Evitar caminar mientras se desplaza a carga; una caída o tropiezo del gruísta puede originar un bruscornovimiento incontrolado de la carga.
Mantener el orden v la tH110ieza de la zona de traba·o.

Sobreesfuerzos No Valorado
"

S~deberán adoptar medIdas ce 'formación e información adecuada y.dirigidaa los trabajadores; sobre la forma correcta de trabajar y los
riesgos que corrén de"no hacerlo, teniendo en:cue~~auna se~i~ d~ factores~.riesgo: 1) Esfuerzo fisico necesario. 2) Características del medio

'. __ ~d~._~b~j5'Je;~p~iC? ~r:t:ic"al.@[e, :§üelq.!rt.egti¡a"(o en desniveJ~,¡50s.tura.incorrécta.etc.k3) Factores individuales de riesgo (falta de áptitud-- .-~.- . ' ". __.'- - :··v·' .

') ftsíca, inadecuació,ndelas ".ropas Ocalzado"falta o insUfiCiencia de,formación. existencia previa -de patología dorso lumbar)..

~
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I..
¡::rnnrQe;,~· ~ARn

[Ries~ ---- JValoraaór,-- 1Medid~iprevenITVaPfopuesta 1

~'-"'.
,.,

-- -'-~'~'~'-Estab[ee';~ un-PlAN DEMANT-:¡;NliiIENTáy REViSIONES.PERIO'OICAS, por parte de personal especializado ~~ecuen~e con los medi~sCaída de objetos desprendidos Bajo
Posible Jleve necesarios para .realizar trabajos en altura. Llevar un UBRO DEREGI~T~Oen~J qU§!.J?:ELª[l9tenJasJechas, reViSiones y averías. - SegUir las

. -.--,--- ' .. -.- .. . indicaciones de los MANUALES DE'lNSTRUCCIONES'del tabricimie: - .
Golpes contra objetos inmóviles Bajo UtHizac¡?n:de~bo~9ne~a,_c()n.1ºJ::~Tlf~GJ\CJ.Ú~cJarade los:molJimientos.y controles.

Posible ¡ Leve
.

Accidentes 'por causa no codificada BaJo- FORMARa los operadores en la manipulacipn-y transporte de cargas.:" FORMAR a los operadores en la utilización de los equipos. - Restringir
Posible lLeve la, manipulación -de ros equipos, únicamente al personal formado. '" ..

.. . - --- .... - ..... _.- ..__ ..-- .--" - -' - .-.--
__ o ----- ...._... -~---- ..._---_._-_._.- "-~ ---
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I
Empresa:HA"RINERA MARVA;-S:A:--- - -
Centro: cAolz I . -

Puesto: MANTENIMIENTO FLOTA VEHlcULOS

Fecha: JUNI0J2008

EQUIPO I MAQlJlNA 56.04 (N) HERRAMIENTAS MANUALES
- '" .l,

I Riesgo n_-rVBJOraci6¡'- - IMedida Preventiva Propuesta I

--

Golpes I cortes por objeto o herramienta Bajo SeleccIonar la herramienta de forma C1ue su forma. peso ydimensiones sean:adecuadas al trabajo a reallzar, para evitar sobreesfuerzos
-Posible lLeve musculares.

Ele Ir la herramIenta ue no presente cortes o astillas en sus mangos Que pUedan producir cortes heridas en las manos.
Slemore ha ue utilizar la herramienta ara el fin ue ha sIdo concebida y n6 para otro,
Siempre hay que utilizar la herramIenta para el fin Que ha sIdo concebida y no para otro.
Instruir al personal sobre el buen uso de herramIentas a utlllzar con el fin de evitar que se utilicen con fines diferentes a los que están
destinados, asl como en el uso de EquIpos de Protección Individual en determinadas operaciones. Establecer un sistema de control y
seguimIento de los equipos de protección Individual que utilizan en aquellos trabajos que lo requieran.
Establecer la Qbll ación de utilizar guantes de rotección slem re ue se usen herramIentas cortantes o.punzantes.
Deben utilizarse las herramientas y utltlajes adecuados, con mangos bien diseñados, en buen estado de conservación y disponer de cajones o
fundas para guardarlas -de manera seQura.
Las herramientas manuales deben disponer de mangos bien diseñados ysujetos, encontrandose en un correcto estado de conservación. Las
herramientas portátiles deben disponer de los resguardos yfo dispositivos de seguridad adecuados que eviten el contacto con las partes
móvlles. Asf mismol~(~~1uso de herramientas manuales yfo portátiles, en especial de corte, deben disponerse y utilizarse equIpos de

I protección Individual uantes de resistencia mecánica. mandll. oafas de seguridad....).
Establecer sistemas de revisión eriódlca de las herramientas. Sustituir las herramientas ue se encuentren en mal estado.

Carda de equipos o herramientas Bajo Las herramientas manuales ylo portátiles, principalmente las herramientas m~nualesde corte, no deben permanecer encIma de los
Posible lLeve mostradores o mesas de trabajo cuando no sean utilizadas. Debe disponerse de lugares adecuados (fundas. cajones, paneles•.••)para guardar

de forma segura dichas herramientas. Debe, ademas. realizarse un mantenimiento periódico de las herramientas. principalmente el afilado de
las herramientas de corte.

Caída de objetos en manIpulación Bajo Establecer la obligación de utilizar calzado de seguridad que proteja el pie de la calda de objetos yde posibles aplastamientos,
Posible lLeve

Mane'ar las lezas materiales con las manos secas lim ias de rasa sustancias resbaladizas.
Proyección de sólidos, IIquldos o gases Bajo Utilizar gafas de protección o pantalla facial siempre que se realicen trabajos con posibles proyecciones de materiales, fragmentos, partfculas,

Posible lLeve IIquldos a presión, gases o aire comprimido (trabajos con taladro, esmerilado~.a y prensa: trabajos debajo de veh!culos; limpieza de piezas.
rellenado de ácido de bater!as: uso de aire comprimido; uso de herramientas manuales, el desmontale de DIezes; etºJ. .

Contactos eléctricos Bajo Instruir a los trabaj~dores sobre el buen uso de las herramientas eléctricas, basándose. en las Instrucciones del fabricante.
Posible lLeve

Rece er los cables· cuando las herramientas no se utilicen. Las áreas de paso deben mantenerse libres de cables.
Proyección de sólidos, líquidos o gases Bajo InstruIr a todo el personal dErrnantenlmiento sobre el buen uso de los equipos de trabajo, asf como en el uso de Equipos de protección

Posible lLeve Individual a utilizar en determinadas operaciones. Establecer un sistema de control y seguimiento de los equipos de proteccIón individual que
utilizan en aQuellos trabaJos Que lo reCluleran.
Cuando se utilice pistola de aire comprimido, evitar orientar la salida d~ aIre hacia uno mismo o hacla otras personas. No.utllizar nunca aIre
comprImido para el soplado de la ropa de trabalo.

-\O
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I

Empresa: HARINERA MARVA, SA
Centro: cAolz \

Puesto: MANTENIMIENTO FLOTA VEHíCULOS

Fecha: JUNI012ódll

EQUIPO I MAQUINA 56.04 (N) HERRAMIENTAS MANUALES

I Riesgo I Valoración TMeCl¡dáPreventiva Propuesta --------------- I

Sobreesfuerzos Muy Bajo La forma, peso y dimensiones de las herramientas deben ser adecuadas al trabajo a real1zar, para evitar sobreesfuerzos musculares.
Improbable lLeve

$obreesfuerzo$ por movimientos repetitivos Muy Bajo Se aconseja asegurar que la altura del plano de trabajo sea [a adecuada Y,que tienda a evitar los movimientos hacia adelante en determinados
Improbable lleve momentos.

r
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

EQUIPO I MAQUINA 04.18 COMPRESOR ElECTRICO PORTATIl

Fecha: JUNI012U08I::rnpf~::iC1. rl/"\r;.n ...t:RA -MARVA; ·S.A.··
Centro: CÁOIZ r
Puesto: MANTENIMIENTO FLOTA VEHíCULOS

I P.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I
.... o 'UA?.-n;

I Riesgo ¡Valoración I MedidaPrevéntivaPropuesta I

ATRAPAMIENTOS y GOLPES Alto Los operarios que utilicen las máquinas serán personas expertas en su manejo. Se instalará una senar de peHgro y un cartel con el rótulo:
Posible I Muy Grave Q Mortal PROHIBIDO UTILIZAR A PERSONAL NO AUTORIZADO.

Todos los ófganos móviles del:equipo deben estar protegidos mediante 'carcasas fijas que impidan el acceso directo a los mismos.
Cual uiero ración de mantenimiento Q a'uste se realizará con el e ui o;desconectado.
La manguera debe estar en buen estado V sujeta firmemente por abrazaderas.

ELECTROCUC1ON Alto la m~quina dispondrá de protección de doble aislamiento eléctrico.
Posible f Muy Grave o Mortal

Se alimentarán eléctricamente mediante cable antihumedad dotado de conductor de toma de tierra.
La toma de tierra se realiZará a través del cuadro de distribución en combinación con .105 intenu tares diferenciales.
Se comprobará periódicamente el buen estado de las tomas de tierra.

EXPLOSION Aito Revisar frecuentemente el buen funcionamiento del manómetro y de la válvula de seguridad.
Posible f Muy Grave o Mortal

Revisar y mantener limpios los filtros de aceite aire.
Retimbrar el calderin atendiendo a las recomendaciones del Re lamento de A aratos a Presión.
Si se utiliza para el pintado a pistola, se usará una instalación eléctrica antideflagrante v se ventilará la zona de trabaja.

TROPIEZOS Media El compresor se ubicará en un lugar previsto para ello, fuera de los lugares de paso. Evitar las improvisaciones.
Probable f Leve

El cable las mangueras se colocarán de forma que no entorpezcan los desplazamientos del operario Con el fin de evitar caídas.
PROYECC10N DE AIRE A PRESION y Medio Cuando se realicen operaciones en las Que se generen partículas o polvo, se ventilará la zona y se utiHzarán los equipos de protección
PARTICULAS . Probable! Leve pertínentes.

No se em leará el chorro de aire ara la 11m ieza personal de la ro a de traba"o.
RUIDO No Valorado Cuando los trabajos se realicen en recintos cerrados se utilizaran protectores auditivos.

El compresor se colocara a mas de cuatro metros de donde se realicen los trabajos.

~
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

l P.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I
Empresa: HARINERAMARVA. s:-A: '-.' - ,
Centro: CÁDIZ I . ..

Puesto: MANTENIMIENTO FLOTA VEHíCULOS

Fecha: JUNI0I2008

P.O.S. i>ERSONAl REPAR.IMANTENIM.

I Ri",go - =rst!lloraclón - I Medida PreventiVa-Propuesta I

Proyección de sólidos, liquidas o gases AIIo En el uso-de pistolas de aire comprImido deben utilizarse gafas de seguridad que eviten la proyección de pequeñas partlculas a los ojos de los
Probable I Grave operarios. As! mismo debe establecerse un programa de mantenimIento que asegure una -correcta sujeción entre el tubo yel propio sistema de

aIre comprimIdo evitando la proyección de tubos QUe ,Pudieran ¡mosetar a los trabajadores.
Contactos térmicos Alto Deben apantallarse los trabajos que Impliquen dicho riesgo '1 el trabajador deberá utilizar, y señalizarse la obligatoriedad de uso, de los equipos

Probable I Grave de Drotecclón IndIvidual necesarios: pantalla facial, mandil. guantes adecuados a la tarea. etc. .,
Golpes I cortes por objeto o herramienta Alto Toda maquinaria con elementos de corte debe disponer de resguardos y/o dispositIvos de seguridad que eviten un contacto accidental con la

Probable I Grave zona de rlesao.
Proyección de sólidos, liquidas o gases Alto La maquinaria debe, en lo posible, disponer de' resguardos QlJe eviten" las proyecciones de sólidos, IIquldos Y/o gases. Cuando dichos

Probable I Grave resguardos no sean efectlvos o como complemento a los mismos deberán disponerse. señalizarse y utilizarse Jos equipos de proteccl6n
individual necesarios: aafas de seaurldad, oantallas faciales..... adecuadamente certificados.

Atrapamiento por o entre objetos Alto Toda maquinaria/equipo debe disponer de los resguardos. proteccIones y/o dispositivos de seguridad que Impidan el acceso a las zonas de
Probable I Grave riesgo (elementos móviles de transmisión, elementos móviles de la zona de trabajo de la máquina, .•.), cumpliendo I,os requerimientos mlnlmos

de seauridad exIa!dos. ".
El trabajador que opere con la máquina debe uUllzar ropa no holgada. llevar el pelo recogido y evltar el usq de caden~s y/o pulseras, y recibir
formación/información sobre los rlesaos de la máaulna v la manera seQura de oreceder.

Contactos térmIcos Alto Toda máquina debe disponer de sus superficies externas calorifugadas. alsl"l:ndo térmicamente las partes calientes de los equipos. En el caso
Probable I Grave de que pueda quedar, aún asl. alguna zona con riesgo de quemaduras deberá señalizarse y disponerse de espacIos lo más amplios pOSIbles

Ipara evitar un contaclo accIdental. .
Contactos eléctricos Alto Deben estar adecuadamente cOntrolados los riesgos eléctricos por contacto dIrecto (aislamiento cables eléctricos sIn deterioro, ,tomas de

Probable I Grave corrlenle protegidas....) y por contacto Indirecto (diferenciales, toma a tierra. doble aislamiento. empleo de pequeñas tensiones de
seguridad,...). Los aparatos eléctrIcos con toma a tierra deben estar conectados a bases de enehufes con puesta a tierra ylas máquinas o
herramIentas aue carezcan del sistema de ouesta a tierra. deben dlsconer del doble aislamiento.

Golpes I cortes por objeto o herramienta Alto Deben definirse yutilizarSe las herramientas y ulillajes adecuados para cadSona de tareas a realizar.
Probable I Grave

Las herramientas manuales deben disponer de mangos bien diseñ.ados y sujl'ltos, encontrándose en un correcto estado de conservación. Las
herramientas POrtátiles deben disponer de los resguardos y/o disposItivos de seguridad adecuados que evl~en el cohtacto oon las partes

. móviles. As! mlsrt)0ir(~ el uso de herramientas manuales ylo portátiles, en especIal de corte, deben disponerse y utilizarse equipos de
protección Individual guantes de resistencia m~nlca. mandil, manaultos. gafas de seguridad••••}

Incendios Alto Para evitar el riesgo de incendio o explosión del equipo de soldadura oxiacetllénica debe disponerse de válwla antliTetroceso de llama.
Probable I Grave

Caldas de personas a distinto nivel Alto Debe disponerse de escaleras, escalerillas u otros elementos de construcción y resistencia adecuada para acceder a zonas elevadas de
ProbableJ Grave manera segura.

Calda de objetos en manipulacIón Alto No deben manipularse cargas de peso con"las manos grasientas o mojadas, asegl.!rando un correcto agarre yutilIzando los equipos de
Probable '1 Grave I DroteecJón Individual necesarios: ouantes VI botas de seguridad con puntura reforzada. convenientemente certificados.
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SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

...."'t"" ......"'•• """"",,., ..¡E:RA MARVA, S.A.
Centro: cAolz I

Puesto: MANTENIMIENTO FLOTA VEHíCULOS

Fecha: JUNI0/20011

P.O.S. PERSONAL RE:PAR.IMANTENIM.

IRi es9.o LValgraclgi1- IMedida PreVenÜva--Propuesta I

Sabreesfuerzos Alto Se recomienda no manipular cargas superiores a 25 kg, di$mjnu~ndo el peso de las cargas a transportar de una sola vez y/o dotando al
Probable I Grave trabajador de dispositivos mecánicos de ayuda para fa manipulación. Por ~jemplo carros para el transporte de materiales, transpaletas ylo

carretillas elevadoras. Todo trabajador aue realice manioulacián de carqas debe recibir formación sobre el método correcto de oroceder.
Golpes I cortes por objeto o herramienta Alto Las herramientas manuales ylo portátiles. principalmente las herramientas: manuales de corte, no deben permanecer encima de los

Probable I Grave mostradores o mesas de trabajo cuando no sean utilizadas. Debe disponerse de lugares adecuados (fundas, cajones, paneles, ...)para guardar
de forma segura dichas herramientas. Debe, además, realizarse un mantenimiento periódico de las herramientas, principalmente el afilado de
las herramientas de corte.

Contacto sustancias cáusticas o corrosivas Alto Debe disponerse de las fichas de seguridad de las sustancias y/o productos quimicos utilizados, usando los equipos de protección individual
Probable f Grave (guantes seguridad adecuados,...) para evitar que un contacto continuo con los aceites de lubricación pueda provocar dermatitis por

sensibitlzación. Para ello debe disoonerse de elementos. bandejas oara recooer los aceites extrald6s evitando, en lo posible. el contacto.
Deben utilizarse los equipos de protección individual adecuados según las .características de las sustancias para evitar un posible contacto con
alguna parte del cuerpo (gafas de seguridad. guantes de protección según sustancia,...). Su ubicación debe ser la adecuada. por ejemplo en
armarios cerrados. para evitar un contacto accidental con la sustancia tóxica o corrosiva, manteniéndose siempre. los recipientes cerrados,
correctamente etiquetados v disponiéndose de las frehas de sequridad de las sustancias.

ExPlosiones Bajo Debido al riesgo de explosión de los gases inflamables que se producen al;cargar las baterías de los vehículos es necesario instalar un sistema
Posible lLeve de extracción localizada o bien ubicar el cargador en una zona donde exista siempre ventilación natural. Señalizar en sus proximidades la

I prohibición de fumar vio" llamas desnudas.
Incendios Bajo En el puesto de trabajo únicamente debe disponerse cie la cantidad estrictamente necesaria de productos inflamables o combustibles,

Posible / Leye asegurándose de que no quedan restos en el suelo, ropa de trabajo y/o piel, en especial cuando deben realizarse trabajos de soldadura u otros
que generen particulas incandescentes;

Contactos eléctricos Bajo Establecer instrucciones de trabajo que eviten comportamientos inseguros. disponiendo y utilizando herramientas adecuadas (por ejemplo con
Posible lLeve mangos aislantes) y equipos de protección individual en función de la tarea a realizar.

Ca ída de objetos desprendidos Bajo Deben utilizarse los elementos ylo accesorios (eslingas, cables, ganchos con pestillo de seguridad, ...) con la resistencia adecuada en función
Posible lLeve de la carQa a manipular. aseQurándola contra posibles deslizamientos que puedan provocar su caida.

~
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PREVENCiÓN AJENO
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Fecha: JUNI01200B

P.O.S. (N) IN ITINERE

I Riesgo I Valoración IMedida PreventivaPropu-esEa I

Atropellos o golpes con vehículos Alto Si se circula con bicicleta, hacerlo por el lado derecho al sentido de la marcha y lo más cerca posible alas aceras o arcenes.
Posible f Muy Grave o Mortal

Nunca se ha de remolcar una bicicleta por cualquier otro vehículo. Además, no se !levará montada en la bicicleta a otra persona.
La conducción de una bicicleta debe realizarse de forma uese avance en línea recta, sin hacer eses, ni maniobras bruscas.
Con la bicicleta no se debe zigzaguear entre otros vehículos que' vayan fentos. o estén momentáneamente parados.
Para conducir una bicicleta por la noche se debe llevar una luz blanca o amarilla en la parte delantera y otra roja en la trasera, pudiendo
sustituir ésta por una cinta reflectante.
Con bicicleta, indicar con anticipación cualquier cambio de dirección Que se vaya a realizar.
Conservar en buenas condiciones los frenos, las luces y los neumáticos, yen eneral todos los elementos mecánicos de la bicicleta.
MOTOCICLETA: Ponerse el caso de seguridad antes de subirse a la motocicleta.
MOTOCICLETA: SI se tiene Que girar o detener la motocicleta, disminuir lentamente la velocidad para que el vehículo que va por detrás
reaccione a tiempo.
MDTOCICLETA: Si no se utilizan intermitentes, preseñalizar con los brazos.
MOTOCICLETA: No es nada recomendable zi za uear entre el resto de vehículos cuando ha retenciones o caravanas.
MOTOCICLETA: Es recomendable utilizar casco con visera transparente. Si el casco no tiene visera transparente se deben utilizar gafas Que

I orote·an los o·os. ;
VEHICULOS: Se prohibe cargar fosvehicufos de forma distinta a lo Que reglamentariamente se determine.
VEHICULOS: Los vehículos, sus equipos y sus repuestos y accesorios debérán estar previamente homologados o ser objeto de inspección
técnica unitaria antes de ser admitidos a la circulación, de acuerdo" con lo que reQ!amentariamente se establezca.
VEHlCULOS: Los vehículos a motor, los ciclomotores y los remolques de peso máximo superior al Que reglamentariamente se determine,
tendrán documentadas sus características técnicas esenciales en el certificado oficial correspondiente, en el que se haran constar las reformas
que se autoricen y la verificación de su estado de servicio y mantenimiento en la forma que se disponga reglamentariamente.

. VEHICULOS: Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonía móvil ycualquier otro medio o sistema de
comunicación, excepto cuando el desarrollo de la comi.micación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares o instrumentos
similares.
AUTOMOVILES: El uso del cinturón de se urídad es obli atorio tanto si se circula or carretera como en ciudad.
AUTOMOVILES: Todo conductor está obligado a respetar los limites de veloci9ad establecidos ya tener en.cuenta, además, sus propias
condiciones fisicas y psíquicas, las características yel estado de la via, del vehículo yde su carga, las condiciones metereológicas,
ambientales yde circulación, y, en-general, cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de adecuar la velocidad del vehículo a
las mismas. l·
AUTOMl?VILES: Para adelantar a otro vehículo, se debe mirar por el espejo retrovisor para asegurarse de que nadie intenta adelantar. Estimar
luego qué velocidad lleva el vehículo que se intenta pasar y si la distancia del que va detras permite el adelantamiento. Después se debe hacer
la señal de adelantamiento con el piloto izquierdo, acelerar y proceder a adelantar en el menor tiempo posible. Una vez realizada la maniobra,
se procederá a volver al carril derecho sin brusquedad.-'-O
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I Riesgo IValoración ------[Mea1daPiilventlva Propuesta - -- I

Atropellos o golpes con vehfcufos Alto ,AUTOMOVIL.ES: En los crucas sin buena vlslbilldad. aunque se tenga pl'e~(encla de paso, actuar COn mucha precaución.
Posible I Muv Grave o Mortal .,
Medio Como peatón, se debe caminar siempre por las aceras. No se debe hacer por el borde de la calzada.
Improbable I Muy Grave o Mortal

Como peatón. no se debe cruzar dlstrafdamente una calle, Cruzar siempre: por los pasos sel'lallzados. En caso de no estar senallzados, cruzar
por las esquinas. Cruzar siempre en Unea recte, en sentido- perpendicular a las aceras. de modo que se permanezca en la calzada el menor
t1emoo Doslble. j(

Como peatón. es nKlomendaijle cruzar a buen paso, sin entretenerse, ni correr tropezando con los demlis peatones. rara cruzar, esperar en la
acera hasta aue .. te"a. vi. libre.
Al cruzar una calle como peatón. mirar primero hacia la Izquierda para ver los vehlculos que 'llenen de ese lado. En el caso de que sea de dos
sentidos, al llegar al centro de la calzada, se debe mirar hacia la derecha para prevenirse de los vehlculos que pudIeran venir en el otro
sentido.
No se debe cruzar une calle cuando el semáforo esté con luz Bmatllla.
Algunos pasos de menor tráfico se Indican con luces Imatlllas de destellos Intermitentes; que advierten de ser pasos condicionados para
vehfculos y libres para los peatones. El peatón, antes de empezar a cruzar¡ tiene que dejar pasar el vehlculo que circula próximo, y el vehlculo
debe detenerse vceder el oaso al atón. - ,
En caso de ue la circulación esté ulada r a entes de ttáflco, han de s ulrse las Indlcaelon8$ ue éstos ha ano
Un ceatón no debe atravesar las lazas diametralmente. HavQue rodearlas Siguiendo las aceras.
Nunca se debe subir 8 un vehlculo en marcha, Es recomendable no subir á un vehfculo de trans e óbfleo us va excesIvamente lleno.
No cruzar Po~_~~lante de un vehfculo parado, sobre todo si es voluminoso. 'ya que puede producirse un atropello por otro vehfculo. Lo más

I erudente es oruzar por detrás.
Para caminar por carreteras se deber Ir por el lado Izquierdo y por el arcén.. En las curvas sin visibilidad que se presentan a la IZClulerda, se
debe Ir orillado a la cuneta. En los cambios de rasante se actuaré de la misma forma. .
SI se debe caminar de noche r zonas mal iluminadas, es recomendable usar un brazalete blanco o reflectante, o llevar una linterna.
VeHK;U~,?S~ ~l~:mr sleL.~.!'!8 CC)nslgo los orlglnales del permiso de conduc!r, el permiso de circulación, la tarjeta de Inspección lecnlca si es
necesario vel seauro Obligatorio de vehlculos. . . :
VEH CULOS: Res tar todas las aenales de circulación los limites de velocidad las Indicaciones de los entes r encima de todo.
VEHK,;ULOS: En autovfas o autopistas entrar siempre por los carriles de aceleración &ln Interrumpir la marcha de los demás, poner especial

I crecauefón con los deaelazamlentos laterales vabandonándolas sólo DOl' las salidas hablRtadas Dera ello.
VEH ULOS; No Conducir ba o lo's a:fec:tcs del alcohol ni nln Uila otra d a.
VEHIGULOS: Mantener siempre la-distancia de seguridad ton el vehlcuJo de delante, SI se lIéne que girar o detener el vehlculo. disminuir
lentamente la velocidad nara cue el vehlculo aue va DOr detrás reaccione a tlameo.·

Caldas de personas al misma nivel Bajo No camInar por atajos en malas condiciones. Es reeomendablE! que el trayecto s~ siempre el mismo y el más seguro.
". . M. ,.e~~~b.f~I ~.8~

caminar s1em re r Isll aceras. No se debe hacer or el barda de la calzada.
Incendios Bajo No se fumará cuando se cargue combustlble.

Improbable I Grave
Se res etarán todas las Instrucciones sefiales existentes en los establecImientos de c de combustIble.- .. ..-'l:>
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EQUIPO I MAQUINA 21.05 CALDERAS

I Riesgo -rVaJoraCión I Medida Preventiva Propuesta I

EQUIPO I MAQUINA PRENSA HIDRÁULICA (METAL)Puesto: MECANICOS

Contactos térmicos Bajo Proteger mediante el AISLAMIENTO o colocación de BARRERAS las partes del equipo sometidas a elevadas temperaturas. - SENALIZAR los
Posible 1Leve elementos sometidas a elevadas temperatura. - Hacer uso de GUANTES de protección durante intervenciones en la cardera (quemadores, ..).

Explosiones Bajo Realizar las INSPECCIONES PERIOOICAS recogidas en el Reglamento ele Aparatos a Presión. - Realizar revisiones periódicas comprobando
Posible 1Leve -el 'correcto funcionamiento y estado de los dispositivos de seguridad de las: instalaciones a presión.• Realizar el mantenimiento de los equipos

conforme a los manuales de instrucciones de los equipos. . .
-

1Riesgo 1Valoración I Medida Preventiva Propuesta I

Atrapamiento por elementos de transmisión Muy Alto Instalar resguardos fijos en los elementos móviles situados hasta una altura de 2,5 m ya partir de esa altura condenar el acceso (por ejemplo,
Probable I Muy Grave o Mortal enclavando las trampillas de las escaleras) Solamente los operarios de mantenimiento serán autorizados para intervenir sobre estos

elementos.
Atrapamiento por elementos de trabajo Muy Alto Se deben instalar dispositivos de protección, tales como resguardos fijos en las partes de la maquina por donde no es necesario acceder al

Probable I Muy Grave o Mortal 'punto de trabajo. mandos bimanuales, resguardos móviles con enclavamiento, barrera inmateriales. Todos ellos de categoría redundante y
auto controlada. Los dispositivos de protección estaran instalados a una distancia tal de la zona peligrosa que la parada se produzca antes de
que el operario la alcance. La velocidad del gesto del operario es de 1,6 rrl/s. Los aparta cuerpos, aparta manos, brazaletes no son elementos
de seauridad aceotables
En el caso en el que la seguridad de los operarios sea mediante mandos birilanuales. el modo de funcionamiento de la prensa debe ser el
siguiente: Debe haber tantos puestos de mando bimanuaJes como número de operarios. Un selector con enclavamiento o cualquier otro
dispositivo equivalente debe permitir elegir sin ambigüedad el número de puestos de servido. Cuando la prensa es manejada por un solo
operario o cuando los operarios están situados en el mismo lado de la pren~a, la protección debe ser completada con la colocación de un
resguardo fijo o móvil can enclavamiento de Categoría 2 en la parte trasera'de la máquina.
Reglaje: En este modo de funcionamiento, la intervención en el utilfaje es a menudo necesaria. Se deben mantener todas las protecciones que
permitan realizar el trabajo. El selector de funcionamiento debe llevar una posición de -reglaje- bien definida: velocidad reducida, reglaje a dos
manos, realaje con apo...o mantenido, etc•.Debe utilizarse un mando sensitivo suficientemente alejado de la zona peligrosa. .

Otros riesgos no codificados Muy Alta Estas máquinas deben ser utilizadas solo por personal cualificado y formado respecto a los riesgos. Especialmente las operaciones que
Probable I Muy Grave o Mortal requieren fa anulación de las protecciones.

Estas máquinas deben ser utilizadas solo por personal cualificado y formado respecto a los riesgos. Especialmente las operaciones que
requieren la anulación de las protecciones como cambio de· matrices o reglajes

Atrapamiento por elementos de trabajo Muy Alto Debe haber una parada de emergencia en cada puesto de trabajo
Probable I MUI! Grave o Mortal
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I Riesgo ¡Valoración.1 Medida Preventiva Propuesta ---------- I

Caídas de personas a distinto nivel Alto El operario que maneja la máquina no se apoyará sobre superficies resbaladizas o ¡nestables. Prestar especial atención cuando se trabaja
Posible I Muy Grave o Mortal sobre escaleras.

No trabajar en-bordes de forjado ni en proximidades de huecos si no se ha colocado la protección contra caídas segun la norma UNE
correspondiente.

Contactos eléctricos Alto No exponer la máquina a lluvia si no se tiene un grado especial de protección contra penetración de agua (UNE ·20~O60~79).

Posible I Muy Grave o Mortal
Oesconectar la caladora de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones para el cambio de ha"a.
Durante el trabajo: - Advertir la aparición de chispas, sensación de descarga, olores extraños v calentamiento anormal de la máquina.
La conexión o suministro eléctrico de las caladoras se realizará mediante manguera antihumedad a partir del cuadro general de distribución, o
cuadro de planta, dotado de clavijas macho-hembra estancas.
Las caladoras estarán dotadas de doble aislamiento eléctrico.

Proyección de partículas sólidas Alto Las gafas de seguridad no sólo se utilizaran durante .las operaciones de corte; es conveniente utilizarlas incluso antes del arranque pues
Probable f Grave I nueden nreducirse nrOVAcciones de virutas oue nuedaron en la hoia en una utilización anterior.

Se utilizarán siempre hojas bien afiladas.
proyección de fragmentos de piezas o herramientas Medio Durante el corte, la presión no debe ser excesiva.

Posible f Grave
,

Elegir siempre la hoja adecuada al material a cortar.
La velocidad de corte de la ho's ha de corres nder a fa de la má uina en car a.
La zona de operación de la caladora debe estar libre de objetos que puedan interferir en el avance correcto de la maquina (por ejemplo,
clavos).

.
Si la ho"a se blo uea, se ,aflo"ará la resión sobre la má uina.

Cortes con herramientas o útiles Medio Compruebe que el aparato no carece de alguna de fas piezas constituyentes de su carcasa de protección (o la tiene deteriorada).
Posible / Grave

Utilizar elementos auxiliares (mordazas) para sujetar las piezas a cortar con el fin de evitar colocar las manos cerca del punto de corte.
No utilizar guantes ni ropa floja, susceptibles de provocar atrapamientos.
El o erario utilizará los medios de protección adecuados.
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1Riesgo. IValoradón IMedida Preventíva Propuesta : --~

CAlDAS Alto El operario que maneja la maqUina no se apoyará sobre superficies resbal~dizaso inestables. Prestar especial atención cuando se trabaja
Posible I Muy Grave o Mortal sobre escaleras.

No trabajar en bordes de forjado ni en proximidades de huecos si no se ha 'cólocado la protección contra caidas segun la norma UNE
correspondiente.

PROYECC¡ON DE PARTlCULAS Alto Se utilizarán siempre brocas bien afiladas.
Probable I Grave

Las gafas de segurídad no s610 se utilizaran durante las operaciones de taladro; es conveniente utilizarlas incluso antes del arranque pues
I púeden producirse proyecciones de virutas Que nuedaron en las estrías de la broca en una utilización anterior.

CONTACTOS ELECTRICOS Alto Durante el trabajo: 1) Advertir la aparición de chispas y arcos eléctricos, sensación de descarga, olores extraños y calentamiento anormal de
Posible I Muy Grave o Mortal la máquina.

2) No exPonerla máquina a lluvia si no se tiene un rada es cialde rotección contra penetración de 2QU2 (UNE -20-060-79
Desconectar el taladro de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones para el cambio de broca.
Las taladradoras manuales estarán dotadas de doble aislamiento eléctrico:
La conexión o suministro eléctrico de las taladradoras se realizara mediante manguera antihumedad a partir del cuadro general de distribución,
o cuadro de planta, dot<!-da de clavijas macho-hembra estancas.

DERIVADOS DE LA ROTURA DE LA BROCA Medio Elegir siempre la broca adecuada al material a taladrar.
Posible / Grave

No intentar realizar taladros inclinados ua ulsow
•

La velocidad de corte de la broca ha de corresponder a la de la maquina en carga.
Durante el.taladro, la presión no debe ser excesiva.
Si la broca se bloquea, se afloiará la presión sobre la má uina.
No intentar r~lizar el taladro en-una sola maniobra, se hará de la siguiente manera: 1§ Marcar el punto con un puntero 2§ Aplicar la broca y
emboauillar 3 Taladrar .
En el fllomento de iniciar el taladrado y cuando la máquina está alimentada;por aire comprimido, sólo se admitirá la cantidad de aire necesaria
para conseauir una velocidad baja que permita centrar bien la broca.

ATRAPAMIENTOS Medio No utilizar guantes ni ropa floja.
Posible I Grave ..

...
Com ruebe ue el aparato no carece- de al una de las iezas constitu ntes de su carcasa de protección (o la tiene deteriorada).

EROSIONES EN LAS MANOS Medio El operario utilizara los medios de protección adecuados.
Posible I Grave

FUGAS DE LIQUIDaS y GASES Medio Asegurarse de que por el elemento a taladrar no transcurran instalaciones de gas o fontaneria; en caso contrario, anular éstas antes de
Posible I Grave cometer el taladro.

RUIDO No Valorado Se recomienda el uso de rotectores auditivos. siem re ue se ha a uso de la herramienta.

N
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S.ASOCIADOSAL PUEsJQ"DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, S.A.
,Centro: CAD,IZ, I
Puesto: MECANICQS

Fecha: JUNIO/2008

EQUIPO / MAQUINA 02.07 AMOLADORA (RADIAL)

IRiesgo IValoración ------ TMSdidaPreventMlProPUe$ta - J

HERIDAS POR EL ESTALLIDO DE LA MUELA Medio No trabajar con las caras de una muela de forma plana.
DURANTE EL AMOLADO Posible I Grave

Si se notan vibraciones anormales traba'ando a lena velocidad, se retirará inmediatamente la má uioa del servicio.
No detener la marcha de las muelas presionando sobre la perfileriao la cara de esta UNE~ 68 .
El protector se utilizará ajustará antes de traba'ar con la máquina UNE~EN 68).
Cuando los protectores sean ajustables para compenSar el desgaste de la máquina. será responsabilidad del usuario hacer uso de esta
caracteristica (UNE-EN 68).
Si se tiene Que utilizar un protector integral para las muelas de ca 2-, éste tendrá un diámetro menor o i ual a 150 mm (UNE-EN 68).

HERIDAS PROVOCADAS POR EL ESTALLIDO DE Medio El mantenimiento debe ser realizado por personal designado y formado para tal fin.
LA MUELA DURANTE SU MANTENIMIENTO Posible I Grave

Si se desmonta la m' uina. se verificará su frecuenciade rotación des ués de su osterior monta'e UNE·EN 68 .
Siempre Que sea posible, las reparaciones serán efectuadas por el fabricante.
Examinar frecuentemente el estado de desgaste del regulador de velocidad de las amoladoras neumáticas e hidniulicas (no sobrepasar las 300
horas deJuncionamiento eficaz), vigilar el engrase. evitar la suciedad. etc.
Las amoladoras deben pasar un examen periódico por parte de un técnico;competente que verificará, con cuentarrevoluciones, si la velocidad
nominal es correcta v no ha sufrido variaciones.

ATRAPAMIENTOS Medio No llevar cadenas, anillos, pulseras u objetos similares que propicien engapchones fortuitos con la máquina.
Posible I Grave

No trabajar con ropa rasgada. deshilachada o rota.
PROYECCION DE PART1CULAS Medio Especialmente en trabajos de desbarbado, colocar rejillas o pantallas de protección.

Posible I Grave
Está prohibido el uso de la máquina cuando la diferencia entre el diámetro interior del protector y el diámetro exterior de la muela supera los 25
mm.

INCENDIO Medio No se reaHzarán operaciones de corte o.desbarbado en la proximidad de Productos inflamables.
Posible I Grave

Cuando sea necesario por la presencia continua de otras personas en el el'!torno, se colocarán pantallas que sirvan como barrera a la
pro..,.ecci6n de particulas incandescentes.
Colocar un extintor de polvo Químico seco en las proximidades de la zona de trabajo, siempre que existan materiales cómbustibles en la
misma.

CORTES y ABRASIONES POR CONTACTO CON Medio Está prohibido usar la máquina sin su correspondiente protector.
LA MUELA Posible I Grave

Las óperaciones de cambio de disco se realizarán siempre con la máquina desconectada de la red eléctrica.

IV
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,EQUIPO I MAQUINA 02,07 AMOLADORA'(RADIAL)
ot'

! Riesgo 1Valoración 1Medida Preventiva Propuesta ~

ELECTROCUCION Atto Los cables yconexiones estarán en buen estado.
Posible I Muy Grave o Mortal ;,

La radial dispondrá de doble aislamiento..
,;

Oebera tener interru tor de corte de alimentación.
Dispondré de mecanismos de paro y encendido de tipo protegido al alcance de la mano.
No se utilizara la radial en zonas mo"adas ni ex uestas a la lluvia.
Dispondrá de señalización clara de las normas de uso.
La carcasa de la máquina su aislamiento, se mantendrá en buen estado.

HERIDAS POR EL ESTALLIDO DE LA MUELA Medio Almacenar las muelas en locales secos y donde no soporten temperaturas extremas.
DURANTE SU MANIPULACION y ALMACENAJE Posible' Grave

Las muelas deben estar rot idas en estanterías Que oermitan seleccionarlas vcoaerlas sin dalÍarlas.
Manipular los discos con cuidado, evitando que caiQan o choquen entre sí.
No hacer rodar las muelas.
Para cualQuier transoorte Que no pueda realizarse a mano, se utilizará un ca'rro u otro medio adecuado.

. ~tilizar únic~~ente muelas abrasivas con aglomerante orgánico o muelas sobre vástago y puntas con aglomerante orgánico o inorgánico
UNE~EN68 .

Elegir cuidadosamente el grado y el grano de la muela., para evitar Que el operario ejerza una presión excesiva S?bre la misma. No utilizar
discos de corte para amolar, ni de amolar para cortar.
Ase urarse de ue las indicaciones ue fi uran en la muela corres anden al uso ue se va a hacer de erta.
No utilizar ninguna muela abrasiva a una frecuencia de rotación superior a la frecuencia"de rotación máxima, en r.p.m., establecida por el
fabricante tUNE-EN 68t
Antes del montaje, examinar la muela con detalle para asegurarse de Que no se ha deteriorado durante el transporte o la manipulación (al
golpearla con una pIeza no metálica debe produCir un sonido claro),
La muela se montará fácilmente sobre el husillo, era nunca uedará suelta con 'ue o) fUNE·EN 68 '
Las: muelas nuevas, o ~~~IQUierotra8i.ue esté siendo montada; se pondrán en marcha durante medio minuto sin carga. El personal estara
alerta durante la prueba UNE-EN 68 .. ;, '.
No utilizar amoladoras ·portátiles con muelas de diámetro superior a 240 mm.
En el caso de montaje;c{~n bridas, ~ll~asquillo·si existiera, no sobresaldrá másaUá de las caJas de la muela a fin de evitar que entre en

, contacto con las bridas UNE-EN 68 ' .
No sobrepasar las velocidades máximas previstas en el CódiQO Europeo de Seguridad para el Em leo de Muelas Abrasivas UNE 006 .

HERIDAS POR EL ESTALLIDO DE LA MUELA Medio No atacar bruscamentela pieza a amolar.o cortar, .·_0.
DURANTE EL AMOLADO, , ,.., -. Posible I Grave , ,

, :.~, Ponereuldado en -ue~.uerpo~ entre la muela yel protector:-.....-
CORTES Y ABRASIONES POR CONTACTO CON Metfio , La máquina estará dotada de un interruptor de tipo hombre muerto
LA'MUELA~~- ~ ~'",'-_" - ~~, ~ Posible I Grave . . .. ',~ ." ,.. " " ' , '

~ ~-" ,~ Durante Su mane'o.la radial se su'etará firmemente con ambas manos.-
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P.O.S. (N) IN ITINERE

I Riesgo IValoración IMedida Preventjvél}~rºpu~t~__ I

Atropellos o golpes con vehículos Alto Si se circula con bicicleta, hacerlo por el lado derecho al sentido de la marcha y lo mas cerca posible a las aceras o arcenes.
Posible I Muy Grave o Mortal

Nunca se há de remolcar una bicicleta por cualquier otro ,vehículo. Además, nQ,se-lIevará monta.da en la bicicleta a otra persona.
la conducción de una bicicleta debe realizarse de forma que se avance en linea recta, sin hacer eses. ni maniobras bruscas.
CenIa bicicleta no se debe zigzaguear entre otros vehiculos que vayan lentos 'o estén momentáneamente parados.
Para conducir una bicicleta por la noche se debe llevar una luz blanca o amarilla en la parte delantera y otra roja en [a trasera, pudiendo
sustituir ésta por una cinta reflectante.
Con bicicleta, indicar con anticipación cualquier cambio de dirección que se va a realizar.
Conservar en buenas condiciones los frenos, las luces y los neumáticos, y en general todos los elementos mecánicos de la bicicleta.
MOTOCICLETA: Ponerse el caso de seguridad antes de subirse a la motocicleta.
MOTOCICLETA: Si se tiene que girar o detener la motocicleta, disminuir lentamente la velocidad para que el vehiculo que va por detrás
reaccione a tiempo.
MOTOCICLETA: Si no se utilizan intermitentes, preseñalizar con los brazos.
MOTOCICLETA: No es nada recomendable zigza uear entre el resto de vehículos cuando hay retenciones o caravanas.
MOTOCICLETA: Es recomendable utilizar casco con visera transparente. Si el casco no tiene visera transparente se deben utilizar gafas que

;. t'>fote\an los oías.
VEHICULOS: Se prohíbe cargar los vehiculos de forma distinta a lo que reglamentariamente se determine.
VEHICULOS: Los vehículos, sus equipos ysus repuestos y accesorios deberán estar previamente homologados o ser objeto de inspección
técnica unitaria antes de ser admitidos a la circulación, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.
VEHICUlOS: los vehículos a motor, los ciclomotores y los remOlques de peso máximo superior al que reglamentariamente se determine,
tendrán documentadas sus características técnicas esenciales en el certificado oficial correspondiente, en el Que se harán constar las reformas
que se autoricen vla verificación de su estado de servicio v mantenimiento en la forma que se disponga reglamentariamente.
VEHICULOS: Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonía móvil y cualquier otro medio o sistema de
comunicación, excepto cuando el desarrollo de la comuniCación tenga lugar sin ~mplear las manos ni usar cascos, auriculares o instrumentos
similares. - . ;

AUTOMOV1LES; El uso del cinturón de s uridad es obli atoriotanto si se circula or carretera como en ciudad.
AUTOMuVlLES: Todo conductor está obligado a respetar los límites develocidad establecidos ya tener en cuenta, además, sus propias
condiciones físicas ypsíQuicas, las caracteristicas yel estado de la vía. del vehiculo yde su carga, las condiciones metereológicas.
ambientalesyde circulación, y,engeneral, cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de adecuar la velocidad del vehiculo a
las mismas.
AUTOMQVILES: Para adelantar a otro vehículo, se debe mirar por el espejo retrovisor para asegurarse de que nadie intenta adelantar. Estimar
luego que velocidad lleva el vehículo que se intenta pasar y si la distancia del Que va detrás permite el adelantamiento. Después se debe hacer
la señal de adelantamiento con el piloto izquierdo, acelerar yproceder a adelantar en el menor tiempo posible. Una vez realizada la maniobra,
se procederá a volver al carril derecho sin brusquedad. •
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I Riesgo --- IValoración - --- 1MeaTaSPreventiva Propuesta' --, --- - I

Golpes I cortes por objeto o herramienta Bajo Seleccionar la herramienta de forma que Su forma. peso y dimensiones sea!,! adecuadas al trabajo a realizar, para evitar sobreesfuerzos
Posible lLeve musculares.

Elegir la herramienta que no presente cortes o astillas en Sus mangos Que puedan producir cortes heridas en las manos.
Siempre hayC!ue utfJizar la herramienta para el fin que ha sido concebida y nO para otro.
Siempre hay que utilizar la herramienta para el fin que ha sido concebida yno para otro.
Instruir al personal sobre el buen uso de herramientas a utilizar con el fin de evitar que se utilicen con fines diferentes a los que están
destinados, así como en el uso de Equipos de Protección Individual en determinadas operaciones. Establecer un sistema de control y
seguimiento de los equipos de protección individual que utilizan en aquellos trabajos que lo requieran.
Establecerla obli ación de utilizar uantes de rotección siem re ue se usen herramientas cortantes o---.e.unzantes.
Deben utilizarse las herramientas y utillajes adecuados, con mangos bien diseñados, en buen estado de conservación y disponer de cajones o
fundas para guardarlas de manera segura.
Las herramientas manuales deben disponer de mangos bien diseñados y sujetos. encontrándose en un correcto estado de conservación. Las
herramientas portátiles deben disponer de los resguardos ylo dispositivos de:seguridad adecuados que eviten el contacto con las partes
móviles. Asi mismo en el uso de herramientas manuales ylo portátiles. en especial de corte, deben disponerse y utilizarse equipos de
protección individual (guantes de resistencia mecánica, mandil, gafas de segiJridad,...).
Establecer sistemas de revisión periódica de las herramientas. Sustituir las herramientas que se encuentren en mal estado.

Caida de equipos o herramientas Bajo las herramientas manuales ylo portátifes, prinCipalmente las herramientas manuales de corte. no deben permanecer encima de los
Posible lLeve mostradores o mesas de trabajo cuando no sean utilizadas. Debe disponerse de lugares adecuados (fundas. cajones, paneles....)para guardar

de forma segura dichas herramientas. Debe, además, realizarse un mantenimiento periódico de las herramientas, principalmente el afilado de
las herramientas de corte.

Caida de objetos en manipulación Bajo Establecer la obligación de utilizar Calzado de seguridad que proteja el pie de la caida de objetos y de posibles aplastamientos.
Posible lLeve

Mane·ar las piezas y materiales con las manos secas y limpias de grasa y sustancias resbaladizas.
Proyección de sólidos, líquidos o gases Bajo Utilizar gafas de protección o pantalla facial siempre que se realicentrabajos;COn posibles proyecciones de materiales, fragmentos, partículas,

':'osible lLeve líquidos a presión, gases o aire comprimido (trabajos con taladro. esmeriladora y prensa; trabajos debajo de vehículos; limpieza de piezas,
rellenado de ácido de baterias; uso de aire comprimido; uso de herramientas:manuales, el desmontaje de piezas; etc.).

Contactos eléctricos Bajo Instruir a los trabajadores sobre el buen uso de las herramientas eléctricas, basándose en las instrucciones del fabricante.
Posible lLeve

Rec er los cables cuando las herramientas no se utilicen. Las áreas de paso deben mantenerse libres de cables.
Proyección de sólidos, Iiquidos o gases Bajo Instruir a todo el personal de mantenimiento sobre el buen uso de los equipos de trabajo, así como en el uso de EquipOS ·de protección

Posible lleve Individual a utilizar en determinadas operaciones. Establecer un sistema de control y seguimiento de los eqUipos de protección individual Que
utilizan en aauellos trabaíos cue lo reouieran.
Cuando se utilice pistola de aire comprimido. evitar orientar la salida de aire hacia uno mismo o hacia otras personas. No utilizar nunca aire
comprimido para el soplado de la ropa de trabajo. .
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P.O.S. ESPACIOS CONFINADOSPuesto: MECANICOS

Sobreesfuerzos Muy Bajo La forma. peso y dimensiones de las herramientas deben ser adecuadas al trabajo a realizar, para evitar sobreesfuerzos musculares.

Improbable lLeve ,
Sobreesfuérzos por movimientos repetitivos Muy Bajo Se aconseja asegurar que la.altura del plano de trabajo' séa'laadecliaaa"y que tienda-a evitar los movimientos hacia adelante en determinados

Improbable lLeve momentos. -- '._ - :
.. "-- .

¡.Riesgo 1Valoración --- IMedKfáPrevenuvaPropuesTa----- I

INHALACION DE GASES YIO VAPORES Alto Antes de iniciar cualquier trabajo en un recinto confinado, zonas de riesgo. en proximidad de válvulas de seguridad frente presión, depósitos,
NOCIVOS EN ZONAS DE RIESGO, EN RECINTOS Posible' Muy Grave o Mortal etc. se realizará una comprobación de la calidad del aire, respirabilidad yexplos1vidad, incidiendo, particularmente, en esquinas o rinconeras
O ESPACIOS CONFINADOS, O EN CASO DE inferiores y superiores, para que no existan bolsas de posibles focos de eXplosividad o atmósferasirrespitables o nocivas.
FUGAS ACCIDENTALES.

Cuando el sistema de extracción/renovación no sea suficiente para garantizar la calidad atmosférica, deberá recurrirse a sistemas individuales
de mascarillas respiradoras conectadas a equipos exteriores de aporte de aire. En cualquier caso, en el exterior de la zona de trabajo, deberá
existir un equipo de respiración autónomo, v nersonal formado en su uso, para asistir en caso de emergencia al posible rescate.
En caso de saltar alguna alarma en los monitores de muestreo, indicando la explosividad o irrespirabilidad de la atmósfera de la zona de
trabajo, se abandonará la misma inmediatamente, dando la alarma y aviso a los técnicos correspondientes.
En trabajos en proximidades de válvulas, escapes o reguladores, se colocarán deflectores metálicos o de materiales adecuados, interpuestos
entre los trabajadores y el elemento en cuestión, de modo que en caso de fuga o descarga, el producto no incida directamente sobre los
trabajadores.
Los equipos de medida, que.por su·tamaño actual son fácilmente portable~, deberán estar conectados durante todo el tiempo que duren los
trabajos en el interior de recintos confinados, yen, aquellos que impliquen trabajos en proximidad de focos de riesgo por fugaS; accidentales o
acumulación de gases. Hasta que la comprobación de la explosividad del ambiente no sea negativa, o presenten valores por debajo de los
límites inferiores de eXplosividad del gas de que se trate, no se iniciarán los trabajos. De igual modo, hasta Que no quede comprobada y

. I Qarantizada la resoirabilidad de la atmósfera, en la zona de trabajO, no se iniciarán los trabaios. .
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Atrapamiento por o entre objetos Alto Establecer un procedimiento para realizar las operaciones de limpieza, mantenimiento y revisión de instalaciones o equipos.
Posible I Muy Grave o Mortal . '.

Informar alas trabajos de Que el mantenimiento v las revisiones deben ser realizadas por personal especializado autorizado para ello.
Informar a los trabajadores de que siempre que se tenga que realizar cualquier operación se haga con la instalación parada garantizando, en
todo momento, que ninguna otra persona pueda accionar la máquina.
Evitar llevar ro as hal adas el el0 lar o sin reco ero
Extremar las precauciones en las proximidades de órganos móviles cuando estos se encuentran en marcha,
Evitar llevar anillos, brazaletas u otros objetos que puedan ser enganchados.
No utilizar Quantes en las oroximidades de elementos con movimiento Qiratorio.

caída de objetos por desplome o derrumbe Mo Seguir estrictamente las instrucciones del fabricante para las operaciones de elevación. No sobrecargar los elevadores, La carga máxima
Posible I Muy Grave o Mortal I permitida debe estar señalizada sobre los elevadores.

Asegurar mediante soportes fijos (borriquetas) la estabilidad de los vehículos situados sobre gatos u otros soportes móviles, antes de iniciar
cualquier trabajo debaio de ellos.

Contactos eléctricos Alto Todo trabajo en una instalación eléctrica, o en su proximidad, que conlleve riesgo eléctrico deberá efectuarse sin tensión. No será necesario
Posible I Muy Grave o Mortal en: operaciones elementales -en baja tensión, trabajos en instalaciones con tensiones de seguridad, las maniobras, mediciones, ensayos y

verificaciones cuya naturareza.exija que se hagan en tensión ylos trabajos en, o en proXimidad de instalaciones cuyas condiciones de
explotación ade continuidad del suministro así lo requieran (R.O. 614/2001),
Los traba·os en roximidad de elementos en tensión se e"ecutarán de acuerdo a lo establecido en el Anexo V del R.O. 614/2001.
Todo trabajador permanecerá fuera de la zona de peligro. La delimitación de esta zona dependerá de la tensión nominal de la línea. Una vez
tomadas las medidas de delimitación e información a los trabajadores, los trabajos serán realizados por trabajadores autorizados, o bajo la
vigilancia de uno de éstos. La viailancia no será necesaria cuando ros trabaios se realicen en instalacíonesde baia tensión.
Se colocarán pantallas, barreras, envolventes, o protectores aísl",ntes para reducir al minimo las zonas de peligro.
Se delimitará la zona de traba'o respecto a las zonas de eligro.
Todo trabajador permanecerá fUera de la. zona de peligro. La delimitación dt7 esta zona dependerá de la tensión nominal de la línea. Una vez
tomadas ,las medidas de delimitación e información a Jos trabajadores, los trpbajos serán realizados por trabajadores autorizados, o bajo la
vigilancia de uno de éstos. La vigilancia no sera necesaria cuando los traba'os se realicen en instalaciones de baja tensión. .
Los trabajosa realizar sin tensiÓn se ejecutarán de acuerdo a lo establecido en el Anexo 11 del R.O. 614/2001.
Las operaci'ones y maniobras·para dejar sin tensión la instalación, antes de iniciar el trabajo, las realizarán trabajadores autorizados que, en el
caso de trabajos en alta tensión, deberán ser trabajadoreS cualificados. .
Para el proceso de supresión de la tensión se seguirán las siguientes etapas: 1__ ~ Oesconexión. 2.- Prevenir cualquier posible realimentación.
3.- Verificar la ausencia de tensión, 4.- Poner a tierra yen cortocircuito (en ins1alaciones de alta tensión yen las de baja que puedan ponerse
accidentalmente en tensión). -5.- Proteger frente a elementos próximos en tensión. en su caso, y establecer una -señalización de seguridad
para delimitar la zona de trabajo.
Hasta que no se hayan completado las 5 etapas de supresión de la tensión no podrá autorizarse el inicio del traba·o:
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Contactos eléctricos Alto Cuando sea necesario utilizar una fuente de tensión exterior se tomarán precauciones necesarias para asegurar que: - La instalación no pueda
Posible I Muy Grave o Mortal ser realimentada-por otra fuente de tensión distinta a la prevista. - Los purtosde c9rte tengan un aislamiento suficiente para resistir la

aplicación simultánea de la tensión de ensayo por un lado y la tensión de servicio pOr el otro. - Se adecuarán las medidas de prevención
tomadas frente al ñesgo eléctrico. cortocircuito o arco eléctrico al nivel de tensión utilizado.
El método de trabajo empleado y los eQuipos y materiales de trabajo y de "protección utilizados deberán ase urar la rotección del traba·ador.
En las maniobras locales con interruptores o seccionadores se tendrán en cuenta los defectos razonablemente posibles de los aparatos.
En los casos que sea necesario"algún dispositivo de puesta a tierra colocado en las operaciones realizadas para dejar sin tensión la
instalación, se tomarán las orecauciones necesarias oara evitar la realimentación intempestiva de la mjsma~

La zona de trabajo se señalizará ylo delimitará adecuadamente, para evitar que otras personas ajenas puedan acceder a elementos en
tensión.
Los trabajos al aire Ubre se suspenderán cuando las condiciones ambientales sean desfavorables.

Caídas de personas a distinto nivel Alto Cuando la altura de calda sea iguala superior a 2 metros se deberán utilizar preferentemente medidas de protección colectivas (barandillas
Posible I Muy Grave o Mortal con sus sargentos correspondientes, mallas o redes, etc, ) . Si esto no es posible se utilizarán equipos de protección individual (arnés de

seguridad, e~~)~ Antes de inlciar los trabajos se deberá analizar cada situación para poder determinar el sistema de protección a utillzar.
pro~cción de sólidos, líquidos °gases Medio Instruir a todo el personal de mantenimiento sobre el buen uso de los equipos de trabajo, así como en el uso de Equipos de protección

Posible I Grave Individual a utilizar en determinadas operaciones. Establecer un sistema de control y seguimiento de los equipos de protección individual que
utilizan en aquellos trabajos Que lo requieran. "

El disCo de la esmeriladora será de características adecuadas a la velocidad de ésta ya la dureza de la pieza a trabajar.
No retirar las protecciones de los equipos de trabajo frente a posibles pro~cciones.

Cuando se utilice pistola de aire comprimido, evitar orientar la salida de aire hacia uno mismo o hacia otras personas. No utilizar nunca aire
comprimido para el soplado de la ropa de trabajo.
Utilizar gafas de protección o pantalla facial siempre que se realicen trabajos con posibles proyecciones de materiales, fragmentos, partículas,
líquidos a presión, gases o.aire comprimido (trabajos con taladro. esmeriladora y prensa; trabajos debajo de vehículos; limpieza de piezas,
rellenado de ácido de baterias; uso de aire comprimido; uso de herramientas manuales, el desmontaje de piezas; etc.).
Informaral personal de mantenimiento sobre el uso adecuado de los equipos de protección individual especificando en qué operaciones o
zonas son estrictamente obligatorio su uso y sobre las instrucciones del envasado y etiquetado de los productos químicos Utilizados, asi como
sobre la interpretación del etiquetado.

Golpes I cortes por Objeto o herramienta Medio Instruir al personal de mantenimiento sobre el buen uso de herramientas a utilizar con el fin de evitar que se utilicen con fines diferentes a los
Probable lLeve que estan destinados, así como en el uso de Equipos de P~oteccfón Individual en determinadas operaciones. Establecer un sistema de control

Iy seguimiento de los equipos de protección individual que utilizan en aquelfos trabajos que lo requieran.
Establecer la obligación de utilizar guantes de protección siempre que se usen herramientas cortantes o punzantes.
Utilizar uantes de rolección siem re ue se mani ulen iezas o cha as con arístas cortantes.

N
O
'-O



F

SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

I P.O.S.ASOCJADOSAL PUESTO DETRASAJO I
Empresa'HA1\INERAMARVA, S.A.
centro: CADIZ 1
Puesto: MECANlcoS

Fecha: JUNI0/2008

P.O.S. (N) PERSONAL DE MANTENIMIENTO

j·Riesgo I Valoración I Medida Preventiva Propuesta 1

Golpes f cortes por objeto o herramienta Medio Establecer sistemas de revlsión periódica de las herramientas. Sustituir las herramientas que se encuentren en mal estado.
Probable lLeve .

Contactos eléctricos Medio Antes de utilizar un aparato o instalación eléctrica, asegurarse de su perf~ctoestado.

Posible I Grave
Instruir a los trabajadores sobre el buen uso de las herramientas eléctricas, basándose en las instrucciones del fabricante.
Antes de utilizar un aoarato o instalación eléctrica, aS,eQurarse de su perfecto estado.
Instruir a los trabajadores sobre el buen uso de las herramientas eléctricas, basándose en las instrucciones del fabricante.
Informar a los traba·adores Que no se-debe depositar encima de las baterlas elementos metálicos que puedan provocar un cortocircuito.
Instruir a los trabajadores sobre la correcta manipulación de baterías.

Atropellos o golpes con vehlculos Medio Informar al personal de mantenimiento sobre las limitaciones de velocidad impuestas. la determinación de las vías·y sentidos de circulación, y
Posible f Grave cuantas dispOsiciones v señalizaciones estén establecidas.

Extremarla precaución cuando existan vehículos en marcha. Evitar que se cometan actos inseguros.
Para conducir ciertos vehículos (carretillas, etc.) en las instalaciones se debe estar debidamente autorizado y haber recibido previamente
información y formación específica. '

Incendios Medio Prohibir fumar en cualquier zona con riesgo de incendio o explosion.
Posible' Grave

Establecer un procedimiento de trabajo especial para realizar las operaciones de limpieza, mantenimiento y revisión de instalaciones o equipos
con riesQo de incendio o explosión. '

Caidas de personas a distinto nivel Medio Deben utilizarse elementos o medios auxiliares seguros (andamios, plataformas elevadoras, etc.) para el acceso a lugares o zonas elevadas,
Posible' Grave evitando .el uso de elementos inestables o de fabricación improvisada.

Las escaleras de mano tendrán la resistencia y los elementos de apoyo y Sujeción necesarios para que su utilización en las condiciones
requeridas no suponga un riesgo de calda, por rotura o desplazamiento de las mismas. En particular, las escaleras de tijera dispondrán de
elementos de seauridad que impidan su apertura al ser utilizadas.
Establecer un procedimiento de revisión de las escaleras, tanto para las revisiones periódicas, como para la revisión antes de su utilización. La
revisión_ ante,s de la utili.zación debe incluir el estado de los peldaños, largueros, zapatas de sustentación, abrazaderas o dispositivos de fijación

I v. además, en las extensibles, el estado de cuerdas, cables, poleas y topes de retención. .
Formar e informar sobre el correcto uso de las escaleras de mano.
Las escaleras de mano se utilizarán de la forma y con las limitaciones establecidas por el fabricante.

Ca ida de objetos en manipulación Bajo .. . Establecer la obligación' de utilizarealzado de seguridad que proteja el pie de la caída ~e objetos y de posibles aplastamientos.
Posible' Leve

Manejar las piezas materiales con tas manos secas v limpias de grasa v sustancias resbaladizas.
Utilizar guantes que mejoren el agarre de la Carga.
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SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

I .. ;p,O.S. ~SOCIADOSAl: PUE$TODE TRABAJO I
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centro: CADIZ I .
Puesto: MECANICOS
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P.O.S. (N) PERSONAL DE MANTENIMIENTO

1Riesgo IValoración I Medida PreventIVaPropuesta 1

Contactos térmicos Bajo Proteger y señalizar la presencia de equipos o elementos a elevadas temperaturas para evitar contactos fortuitos.
Posible lleve .

Informar al traba"ador de Que se debe hacer uso de uantes de rotecciórien la mani ulación de elementos calientes.
nstruir al personal de mantenimiento sobre el buen uso del equipo de soldadura a utilizar, así como en el uso de Equipos de Protección
Individual (mandil, polainas. guantes, pantalla facial, etc.) en dichas operaciones.

Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas Bajo Informar al personal sobre el uso adecuado de los equipos de protección individual especificando en que operaciones o zonas son
Posible f Leve estrictamente obligatorio su uso y sobre las instrucciones del envasado y etiquetado de los productos quimicos utilizados, asi como sobre la

interpretación del etiquetado
En la manipulación de productos irritantes o sensibilizantes dé la piel, será obligatoria la utilización de guantes de neopreno, nitrilo o PVC, y la
utilización de gafas de protección cerradas o pantalla facial, especialmente cuando se prevean salpicaduras (por ejemplo en la limpiadora de
piezas).

Caídas de personas al mismo nivel Bajo Mantener el suelo limpio y exento de sustancias resbaladizas (aceites. grasas, agua. etc.). Limpiar inmediatame~telos derrames y fugas que
Posible f Leve se produzcan.

Sobreesfuerzos Bajo Se deberán adoptar medidas de formación e información adecuadas y dirigidas a [os trabajadores. sobre la fonna correcta de manipular cargas
Posible f Leve y los riesgos que corren de no hacerlo, teniendo en cuenta una serie de factores de riesgo: 1) Esfuerzo flsico necesario. 2) Características del

medio de trabajo (espacio vertical libre, suelo irregular o en desnivel, postura incorrecta. etc.). 3) Factores Individuales de riesgo (falta de
aptitud física, inadecuación de las ropas o calzado, falta o insuficiencia de formación, existencia' previa de oatoloaía dorso lumbarlo
Cuando se deban manipular cargas'pesadas bidones de productos, etc.) se utilizarán equipos para manejo mecánico v medios auxiliares.

N
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I R.O.S. ASOCIADOS ALPlJ.E:STODE TRAI3AJO I
Empresa: HAR1NERAMARVA, S.A·
Centro: CADIZ I .

Puesto.: MECANI.9QS

Fecha: JUNI012008

P.O.S. (N) SOLDADURA

1Riesgolyaloración - .. -.-,-1. Medida Preventiva:-Propuesta I

Contactos eléctricos Alto Comprobar que el aislamiento de los cables está en perfecto estado, siendo éstos resistentes a las proyecciones incandescentes y efectuando
Posible / Muy Grave o Mortal revisiones periódiCas de los mismos. .

Comprobar que la pinza porta electrodos está correctamente aislada y que s~ aislamientono sea inflamable. Cuando esté bajo tensión, ésta se
deberá coger siempre con guantes. '
Revisar periódicamente (6 meses o un 1 año) el estado de aislamiénto de los circuitos, cambiándose inmediatamente ros mangos aislantes
cuando éstos oresenten alauna anomalia, tanta de la oinza como de la maQuina de soldar.
Formar e informar a las trabajadores del uso de Epi's (Equipos de Protección Individual) en partícular de las pantallas o gafas protectoras de
cristal absorbente, cuantes calzado de seauridad.

Caídas de personas a distinto nivel Alta Cuando la altura de caída sea igualo superior a 2 metros se deberán utilizar preferentemente medidas de protección colectivas (barandillas
Posible I Muy Grave o Mortal con sus sargentos correspondientes, mallas o redes, etc. ) . Si esto no es posible se utilizarán equipos de protección individual (arnés de

seguridad, ete.). Antes de iniciar los trabajos se deberá analizar cada situación para poder determinar el sistema de protección a utilizar.
No anular o retirar los sistemas de protección colectiva. Cuando sea necesario retirar barandillas de protección peril1letral para realizar
cualauier ooeración, solicitar [a autorización de h:'l oersona resoonsable v se reoondran lo antes cosible.

Proyección de partículas sólidas Medio Formar e informar a los trabajadores en el uso de Epi's (Equipos de Protección Individual), (guantes, protectores de cuero, mandil. calzado de
Posible I Grave senuridad aislantes vaafas nrotectoras o caretas\. ;

Apantallar la zona de soldadura. empleando barreras físicas de protección (mamparas de chapa, cortinas de tejidos ignífugos. etc.). Asegurar
que tienen el tamaño idóneo para evitar que la radiación desprendida por la s91dadura y las proj€cciones puedan afectar al trabajador ya[
resto de sus comoañeros.· -
Determinar normas de seguridad para el uso de caretas, gafas de seguridad. guantes, mandil y realizar seguimientos para asegurar su
cumnlimiento.
Ase urar la ventilación para evitar la inhalación de gases desprendidos en las tareas de soldadura.
Para picar la escoria o cepillar la soldadura, se deben proteger los ojos con gafas de seguridad, o con pantalla protectora.

Sobreesfuerzos Medio Se deberán adoptar medidas de formación e información adecuada y dirigida a los trabajadores, sobre la forma correcta de trabajar y los
Probable lLeve riesgos que corren de no hacerlo. teniendo en cuenta una serie de factores de, riesgo: 1) Esfuerzo físico necesario. 2) Características del medio

de trabajo (espacio vertical libre, suelo irregular o en desnivel. postura incorreqta, etc.). 3) Factores individuales de rjesg~r\~altade aptitud
fisica. inadecuación de las ropas o calzado. falta o insuficiencia de formación, existencia previa de patoloaía dorso lumbar. '
Si se tiene que sac.ar o meter una botella de un carro. cesta, etc., hacerlo de forma que una mano coja' e[ sombrerete de la botella y la otra
su'ete la botella por la ojiva.
Para colocar las botellas en el carro. es recomendable pedir a da a otros compañeros..
No forzar la espalda para levantar o tumbar las botellas, mantenerla recta. Doblar las piernas yütilizar la fuerza de las mismas yde [os brazos.
No realizar movimientos bruscos ni giros forzados.

Golpes I cortes por objeto o herramienta Medio Formar e informar a los trabajadores sobre el uso obligatorio de guantes de protección aot] cortes.
Posible I Grave

Proporcionar a los trabajadores los ,Equipos de Protección necesarios.
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.D..S. ASOC1ADOSAL PUESTO DE TRABAJO I
Empresa: HARINE'lAMARVA; ·S.A:
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Puesto: MECANICOS

Fecha: JUNI012008

P.O.S. (N) SOLDADURA

miesgo-- IValoración [MedTda Preventiva Propuesta ¡

Golpes { cortes por objeto o herramienta Medio Determinar norma de seguridad para el uso de guantes de protección. implantarla y realizar seguimiento para verificar su cumplimiento.
Posible f Grave .

las herramientas manuales deben tener características· tamaños adecuados a la o eración a realizar.
Los mangos deben ser aislantes en caso necesario. Usar los útiles 8Ql,lipadÓs con resguardos adecuados.
Instruir a los trabajadores, sobre el buen uso de las herramientas a utilizar, con el fin de evitar que se utilicen con fines diferentes a los que
están destinados, así como el uso de Epi's (Equipos de Protección Individual) en determinadas operaciones (RO 773/97). Colocar cada
herramienta en su lugar inicial de almacenaje cada vez Que se actualice su uso.
Asi mismo, se debe instalar una señal normalizada· de obligación de uso de los Epi's (Equipos de Protección Individual) (gafas de protección o
pantalla protectora, guantes, etc.) debiendo cumplitla siempre que las personas que realicen operaciones con esta maquinaria (R.O.
485/1.997). •

Contactos eléctricos Medio Comprobar, antes de iniciar la soldadura, Que el grupo está- correctamente conectado a tierra.
Posible I Grave

Si salta el ¡nterru ter diferencial, no anular la toma de tierra de la carcasa del ru de soldadura.
Oesconectar totalmente el grupo de soldadura antes de trasladarlo o repararlo. Cuando se realice una pausa de consideración también·debe
desconectarse siemere de la roo.
No tirar nunca de los cables para desconectar o trasladar el equipo..
No de'ar las pinzas directamente en el suelo o sobre la perfilería, sino sobre:el portapinzas.

Radiaciones no ionizantes Medio No dejar ninguna parte del cuerpo expuesta a radiaciones. lJtilizar los equipqs de protección individual que le sean proporcionados. Estos
Posible I Grave equipos de protección deben ser:-Mandil de cuero.- Polainas.- Calzado de seguridad.- Guantes de cuero de manga farga.~ Pantallas de

I erotección de la cara oios.- Casco o corra, seaún el caso.
Utilizar antallas protectoras con cristales absorbentes.
Comprobar que el cristal contra radiaciones es adecuado a la intensidad o diámetro del electrodo.
Se debe advertir a los ayudantes que también están expuestos a las radiaciones no ionizantes. Estos trabajadores deben llevar gafas con
cristales absorbentes, con protección lateraL '

Explosiones MOOio Establecer fa obligación de comprobar el estado de uso de todos los elementos de segundad de las instalaciones y equipos de trabajo antes de
Improbable I Muy Grave o Mortal utilizarlos. ..' . .

Verificar (regularmente ycada vez que se use el equipo) si hay fugas de gas en los grifos, en los manorreductores yen las uniones roscadas
del soplete. Comprobar las posibles fugas con agua 'abonosa,
El traslado de las botellas llenas o vacias debe realizarse sobre carretmaspreparadas para este fin, con la válvula cerrada, el sombrerete
roscado v siempre en posición.vertical. Deben llevarse además sujetas para evitar vuelcos durante el transporte.
Evitar la rotación de las botellas como si fueran un rodillo para desplazar las botellas.

N
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t:mpresa: nf\t\ll'iERA MARVA, S.A.
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IRiesgo IValoración IMedida Preventiva Propuesta I

----o

Explosiones Medio Antes de comenzar una botella compruebe que el manómetro marca ·cero- con el grITo cerrado. Es necesario que éste sea purgado y su
Improbable I Muy Grave o Mortal tornillo regulador abierto. Al abrir o cerrar el grifo de la botella no forzarlo, utilizarla llave adecuada (no deben utilizarse tenazas, alicates, etc.) y

colocar ésta sobre la botella oara cerrar el <lr1fo raoidamente en caso de uraencia.•
No inclinar la botella para agotarla o moverla tumbada sobre sí misma, ni utilice botellas de oxígeno en esta posición.
Informar de que se deben mantener las botellas o botellones en posición vertical atadas con una cadena o con una barreta que impida el
vuelco o movimiento de las mismas. .
No usar el oxígeno para otros usos (pintura, soplado. ventilación. etc.).

Caídas de personas al mismo nivel Bajo La presencia 'CIe obstáculos en la zona de trabajo aumenta el riesgo de caídas al mismo nivel ylo de golpes. Si el orden no puede ser mejorado,
Posible lLeve en el centro de trabajo, debe prestarse atención a las posibles fuentes de riesgo y tomar las medidas preventivas oportunas (recoger o apartar

los cables del suelo. utilizar eouicos auxiliares de limpieza Que permitan un fácil acceso a la zona a limOiar, etc.)
Deben poder colocarse los cables. de los equipos utilizados (equipo de soldadura. radial•...) fuera de las zonas de paso para evitar el riesgo de
caídas al mismo nivel.

Calda de objetos en manipulación Bajo Utilizar los medios mecánicos apropiados para la manipulación de cargas. Para el traslado de botellas, utilizar las carretillas especiales.
Posible lLeve

Golpes con objetos Bajo Si se tiene que rodar una botella, controlar el equilibrio con una mano en el sombrerete, manteniendo la botella cerca del cuerpo. y hacerla
Posible / Leve rodar con la otra mano en el cuerpo del cilindro. '

Si se tiene que sacar o meter una botella de un carro, cesta. etc.• se debe .hacer de forma que una mano coja el. sombrerete de la botella y la
otra sujete la botella por la ojiva. ;
Utilizar calzado de seguridad v Quantes para mejorar el agarre.
No dar la espalda a una botella Que acaba de ser de·ada.

Exposición aguda sustancias químicas Bajo Procurar ventilar adecuadamente los tajos de soldadura. Si no es posible, es conveniente disponer de sistemas de aspiración localizada que
lmorobable / Grave evacuen los humos nocivos.

Contactos térmicos Bajo No tocar las piezas recién soldadas; pueden estar a temperaturas suficientemente elevadas para producir Quemaduras serias.
, Posible / Leve

Señalizar a uelJas zonas ue uedan ser tocadas r terceras rsonas.
Antes de comenzar a soldar, sobre todo en altura, comprobar que no hay personas en el entorno de la vertical del puesto de trabajo y delimitar
la zona. . .' .
Utilizar los equipos de protección individual Que le sean proporcionados. Estos equipos de protección deben ser::~ Mandil de cuero.- Polainas.-
Calzado de seguridad.- Guantes de cuero de manga laraa,- Pantallas de protección de la cara vo·os.- Casco o gorra, según el caso. .

Incendios Bajo Mantener limpia la zona de posible caida de chispas de soldadura. No debe haber elementos que puedan incendiarse (plásticos, papeles.
- Improbable / Gr.ave maderasr.derrames.de aceite,. etc.).

Tener $íem re un extintor cerca.
Exposición a Contamin'ém'tes Químicos Bajo Procurar vefltilaradecuadamente los tajos de sOldadura. Si no es pOsible. es conveniente disponer 'de sistemas de aspiraCión localizada Que

Posible lLeve evacuen los humos nocivos.. .
Usar la protección individual adecuada: mascarillas para vapores de zinc o plomo. aparatos de respiración en caso necesario, etc.

o Contactos eléctricos No Valorado Extremar las recauciOnes en caso de humedad. A la ¡ntem erie con .1Iuvia.suspender las o raciones de soldadura.
Evitar que los cables descansen sobre ob'etos calientes, charcos. bordes afilados o cualquier otro lu ar que pudiera perjudicarlos.

'---'
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I Riesgo un_. I Valoración IMedidáPreventlva Propuesta I

Atropellos o golpes con vehículos Alto AUTOMuVILES: En los cruces sin buena vlslblfidad, aunque se tenga preferencia de paso, actuar con mucha precaución.
Posible I Muy Grave o Mortal
Medio Como peatón, se debe caminar siempre por las aceras. No se debe hacer P?r el borde de la calzada.
Improbable I Muy Grave o Mortal ,

Como peatón. no se debe cruzar distrardamente una calle. Cruzar siempre por los pasos señalizados, En caso de no estar señallzados. cruzar
por las esquinas. Cruzar siempre en linea recta, en sentido perpendicular a las.aceras, de modo que se permanezca en la calzada el menor
tlernnn nosible. \
Como peatón. es recomendable cruzar a buen paso, sin entreteMrse, ni correr tropezando con los demás peatones. Para cruzar, esperar en la
acera hasta que se tenaa via libre.
Al cruzar una calle como peatón, mirar primero hacIa la Izquierda para ver los vehlculos que vienen de ese lado. En el caso de que sea de dos
sentidos, al llegar al centro de la calzada, se debe mirar hacia la derecha para prevenirse de los vehlculos que pudieran venir en el otro
sentldo.
No se debe cruzar una calle cuando el semáforo está con luz amarilla.

- Algunos pasos de menor tráfico se IndIcan con luces amarUlas de destellos l':'ltermltentes, que advierten de ser pasos condicionados para
vehrculos y flbres para Jos peatones. El peatón, antes de .empezara cruzar, tiene que dejar pasar el vehlculo que circula próximo, y el vehfcufo
debe detenerse vceder el ~~so al neatón, .
En caso de ue la circulación esté r ulada r a entes de tráfico han de uirse las indicaciones ue éstos ha an,
Un atón no debe atravesar lás lazas diametralmente. Ha ue rodearlas si ulendo las aceras.
Nunca se debe subir a un vehfculo en marcha. Es recomendable no subir a un vehfculo de transporte úbllco ue va excesivamente lleno.
No cruzar por delante de un vehfeu[o parado, sobre todo si es voluminoso, ya que puede producirse un atropello por otro vehrcula. Lo más
arudente es cruzar oor detrás.
Para caminar por carreteras se deber ir por aliado izquierdo y por el arcén. En las curvas sin visibilidad que se presentan a la izquierda, se
debe Ir orillado a la cuneta. En los cambios de rasante se actuará de la misma forma.
SI se debe caminar de noche r zonas mal l/uminadas. es recomendable usar un brazalete blanco o reflectante o llevar una linterna.
VEHrcUL.OS: Llevar siempre consigo, los originales del permiso de conducir, ,el permiso de circulación, la tarjeta de inspeccIón técnIca si es
necesario vel seauro oblhJstorlo de vehfculos. i
VEH ULOS:Res ar todas las señales de circulación, los limItes de velocidad las Indicaciones de los agentes Dar encima de todo.
VEHICULOS: En ~utovfas o autopistas entrar siempre por los carrUes de aceleración sin Interrumpir la marcha de los demás, poner especial

. orecaucl6n con los desolazamlentos laterales v abandonándolas s61~ las salidas habilitadas cara ello.
VEHICULOS: No conducir ba los efectos del a hel ni ni una otra dr a.
VEHICULOS; Mantener siempre la distancia de segurídad con el vehfculo de delante. Si se tiene qUé gIrar o detener el vehlculO, disminuir
lentamente la velocidad Mra oue el vehfculo nue va Dar detrás reaccione a flemoo.

I t..:Sldas Cle personas al mIsmo nivel BaJ.o No «;:amlnar por ataJO$ en malas condiciones. Es recomendable que el trayecto sea .sIempre el mísmo·Yermás seguro, ..

Posible lleve
Caminar siempre r las aceras. No se debe hacer or el borde de la calzada.

Incendios ... - ._-." .. . Bajo."•....._.. _.... ~" ._ .. 0 _____•

No.se.fumará~cuando...sacargue..combustible •
Improbable I Grave

,. - -- . .. ._---_.~._.. . - ,-_.-

Se res etarán todas las instrucciones señales existentes en los establecimientos de car de combustible.

NU>
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IRiesgo IValoración ~.-·--~_TMea¡aa:PreventivaPropuesta -~

Caídas de personas a distinto nivel

n-alpes I cortes por objeto o herramienta

N......
0\

Medio
Posible I Grave

Medio
Posible I Grave

Las escaleras de mano tendrán la resistencia ylos elementos de apoyo y sujeción necesarios para Que Su utilización en las cOndiciones
requeridas no suponga un riesgo de caída, por rotura o desplazamienb'de las mismps. En particular, las escaleras de tijera dispondrán de
elementos de seguridad que impidan su apertura al ser utilizadas. 1
No se emplearán escaleras de mano y, en particular, escaleras de más de 5 metros de longitud, de cuya resistencia no se tengan garantias.
Queda prohibido el uso de escaleras de malJºde construcción improvisada'~

Establecer un procedimiento de revisión de las escaleras de mano. tanto para las revisiones periódicas. Como para la reVisión antes de su
utilización. La revisión antes de la utilización debe incluir el estado de los peldaños, largueros. zapatas de sustentación. abrazaderas o
diSpositivos de fijación y. además, en las ex1ensiblj3s, el estado de cuerdas, &ables, poleas y topes de retención.
Formar e informar a los trabajadores sobre el correcto uso de las escaleras de mano.
Las escaleras de mano se utilizarán de la forma-ycordaslimitaciones estab-leCidas poreffabricante.
Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad. la base de la escalera deberá quedar sólidamente asentada. En el
caso de escaleras simples la parte superior se sujetará, si es necesario, al paramento sobre el que se apoya y cuando éste no permita un
apoyO estable se suietará al mismo mediante una abrazadera u otros dispositivos eQuivalentes.
Las escaleras de mano simples se colocarán. en la me-didade lo posible, fonTiañdo-lúiángulO aproximado de 75 grados con la horizontal.
Cuando se utilicen para acceder a lugares elevados sus largueros deberán prolongarse al menos 1 metro por encima de esta.
En los trabajos con escaleras de mano de tijera. el tensor siempre ha de estar compfetamenteextendido.
En la utilIZaCiÓn-de escaleras de mano de tijera no se debe pasar de un lado aOlfo por la parte superior, ni tampoco trabajar a·caballo~.

se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando su peso o dimensiones puedan comprometer la
seguridad del trabajador. r

Los trabajosen escaleras de mano a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran movimientos o
esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza cinturón de seguridad o se adoptan otras medidas de

I protección alternativas.
Las escaleras de mano no se utillzarán por dos o más personas simultáneamente.
No colocar las escaleras frente a puertas, a menos que éstas se cierren con llave o se bloqueen, ni tampoco apoyarla a puntos débiles ni
cristales.. ~

oeben utlliz.arse elementos seguros (escaleras-ae-mano, banquetas....) para ei -acceso a lugares o zonas éievadaS'--evItando el uso de
elementos inestables o improvisados (sillas, taburetes. cajas••.•).
Oíspoñerde elementos seguros (escaleras de mano. banquetas,•..) para el acceso a lugares o zonas elevadas. No se debe improvisar y antes
de iniciar los trabajos se dispondrá de los medios auxiliares necesarios.
No colocar los elementos como escaleras, banquetas, etc. muy separados de la zona a limpiar. Trasladarlos cuantas veces sea necesario.
Disponer de Jos ütiles de limpieza adecuados a cada una de las tareas a realizar (fregona. escoba. cubo. etc.). Se utilizarán solo para lo que
están concebidas.
Dichos útiles deben disponer de un adecuado esta-do de limpieza y conservación, sin partes defectuosas, deformadas. fijación insuficiente:ae
los mangos, etc. Establecer un procedimiento de revisión y reparación o sustitución de los mismos.
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S. ASOCIADOS ALPUE8TO DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, S.A.
Centro: cÁmz r

'PueSto: MEZCLADO HARINA (PERSONAL PAYPER)

Fecha: JUNIO/2008

P.O.S. TAREAS DE LIMPIEZA EN FABRjCA

IRiesgo .1 Valoración 1Medida Preventiva Propuesta I

Atrapamiento por elementos móviles de equipos .Medio No acceder a zonas o partes no autorizadas. Respetar la señalización exis.tente.
Posible I Grave

Señalizar, o pedir Que lo haosn, las zonas o e ui os con riesgo de atrapamlento.
Incendios Medio Respetar la prohibición de fumar. -

Posible I Grave
Informar a los trabajadores sobre las pautas de actuación a seguir en caso de emergencia y evacuación de los distintos centros de trabajo
donde presten Sus servicios.
Mantener el orden y la limpieza en las zonas y vías de evacuación. En caso de evacuación seguirla señalización de salvamento o socorro
existente.

Sobreesfuerzos por posturas forzadas Medio Trabajar a una altura adecuada; si es necesario utHizar elementos (escaleras) Que le ayuden a reducir esfuerzos o la adopción de posturas
Posible I Grave forzadas.

Evitar la inclinación de la cabeza realizando tareas (barriendo, fregando..). así como encoger los hombros, que producen tensión muscular.
Evitar trabajar inclinado; hacer giros o movimientos laterales hace que la columna vertebral esté forzada, por lo que se recomienda trabajar con
la espalda lo más recta posible, Evitar movimientos bruscos y repentinos, Cflmbiándolos por movimientos· rítmicos. Los giros bruscos al colocar
objetos tiran de los músculos de la espalda pudiendo dañarla. En vez de torcer la parte superior del cuerpo, se deben mover los pies dando
cortos pasos para hacer un giro.
Se recomienda utilizar siempre la herramienta adecuada a cada caso; en ese sentido, los útiles de trabajo deben pesar lo menos posible; En el
diseño de herramientas particulares se deberían contemplar aspectos específicos, como una inclinación de la empuñadura que evite
desviaciones de la muñeca de su posición natural (un criterio útil de diseño es "doblar la empuñadura de la herramienta en lugar de la
muñeca·). Comprobar que los útiles de trabajo Que ha de utilizar son adecuados a las características físicas; si eilo no es asi, consultar con el
encargado. As! mismo deben posibilitar trabajar con la espalda recta, y que se puedan tener cerca de! cuerpo, con la altura adecuada para
cada eersona v aue no se tenaa aue elevar los hombros oara noder traba·ar.

Caídas de personas al mismo nivel Bajo Los desechos o residuos que se produzcan durante el trabajo deben ser eliminados medíante el uso de contenedores adecuados junto a los
Posible lLeve Duestos de traba·o. Evitar acumulaciones innecesarias.

Disponer de lugares específicos de almacenamiento de materiales equipos, delimitando de forma clara los espacios destinados al efecto.
Recoger los útiles de trabajo cuando ya no sean necesarios para evitar laacumu!acién de obstáculos en las zonas de paso.
El personal deberá utilizar un calzado adecuado a las condiciones del suelo y a la actividad que vaya a realizar. Las características principales

. de dicho calzado deben ser la suela antideslizante v la adecuada sujecí6n a los pies.
Caida de objetasen manipulación Bajo Deben asegurarse las cargas Que han de ser manipuladas para evita_r que puedan deslizar y caerse durante el transporte y la manipulación.

Posible lleve
Cuando se manipulen obletos pesados voluminosos, se utilizarán los EPl's adecuados ( uantes vealzado con puntera reforzada.

Ambíente con polvo Bajo No barrer en seco ni utilizar aire comprimido para realizar la limpieza. La limpieza se debe procurar realizaren medio húmedo para evitar
Posible lleve remover el polvo.

N--...l
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SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

1"" ......p.O.$.ASOCIAQOS ALPUESTO'PE TRABAJO 1

Empresa: HARINERA MARVA,SA
Centro: CÁDIZ !

Puesto: PALlSTA

Fecha: JUNIO/200B

EQUIPO / MAQUINA PALA CARGADORA

! Riesgo IValoración ! Medida Preventiva Propuesta ---- --------- I

Atrapamiento por elementos de transmisión Muy Alto Asegurar la presencia y buen estado del capotado destinado a proteger la~partes móviles de! motor.
Probable I Muv Grave o ,Mortal

Atrapamiento por elementos de trabajo Muy Alto El conductor en su puesto de trabajo debe estar protegido. las medidas déprevención son de carácter organizativo para el resto de
Probable f Muy Grave o Mortal trabajadores.

Veiificar que cualquier movimiento del equipo resulte únicamente de la acción voluntaria sobre los mandos.
Caída de materiales o piezas en manipulación Muy Alta Verificar el buen funcionamiento de los órganos de mando y control, y su correcta identificación (pictogramas).

Probable I Muy Grave o ~ortal

ProteQer los óraanos de mando v control de forma Que no puedan ser accionados de forma involuntaria.
Verificar el buen funcionamiento de un dispositMl de parada del motor situado en el puesto del conductor. (La puesta en marcha y la parada
del motor no debe producir un movimiento incontrolado de los equipos)

Otros riesgos no codificados Muy Alto Otros riesgos de carácter general no específicas de esta máquina deben ser comprobados según la ficha general:
Probal;lle I Muy Grave o Mortal

Estas máauinas deben ser utilizadas solo r oersonal cualificado v formado respecto a los ríes os.
Caída de materiales o piezas en manipulación Alto Verificar la existencia sobre fa máquina de pictogramas destinados a señalizar las :zonas peligrosas.

Probable I Grave
Atropellos o golpes con vehículos Alto Asegurarse del buen funcionamiento de la bocina.

Probable I Grave
Caída de materiales o piezas en manipulación Alto Reemplazar [os flexibles que no cumplan las especificaciones del constructor.

Probable I Grave
Contacto con superficies calientes Alto La salida del escape debe estar protegida o ser inaccesible

Probable I Grave .

El contacto con las partes calientes debe ser imposible desde el puesto del conductor el puesto de trabajo.
Caída de equipos o herramientas Alto Instalar un dispositivo de anulación de la presión residual en el circuito hidr~ulico.

Probable I Grave
Atrapamiento por elementos móviles de equipos Alto Verificar la presencia de un desconectador de baterías.

Probable I Grave

N00
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I ...... ·P.o,S,ASOQIAPQS ALPlJ!3SIOP!3 TIMBAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, BoA
centro: CAoIZ.. \
Puesto: PERSONAL DE BASCULA

Fecha: JUNIO/201l!l

P.O.S. (N) USO DE PVD'S

1Riesgo 1Valoración I Medida Preventiva Propuesta J

Sobreesfuerzos por posturas forzadas Medio La.pantalla se ha de colocar de forma que las áreas de trabajo que hayan de ser visualizadas de manera continua tengan un ~ángu¡o de la
Probable lLeve línea de visión" comprendido entre la horizontal y 60" por debaio de la misma. -e..

La movilidad delrrionitor debe permitir la rotación horizontaltibre (90Q
) y un.s inclinadón vertical de 15" aproximadamente. siendo aconsejable

la regulación de la altura. -
La altura de la primera linea de [a pantalla no debe estar por encima del nivel de los o·os.
La pantalla se situará a una distancia superior a 400 mm res ecto de los 0'05 del usuario.
El cuerpo del teclado debe ser suficientemente plano; se recomienda que la altura de la 3s fila de teclas (fila central) no exceda de 30 mm
respecto a la base de apo\lO del teclado v la inclinación de éste deberia estar comprendida entre 00 v 25" respecto a la horizontal.
Se recomienda que el teclado disponga de un soporte para las manos (su profundidad debe ser al menos de 10 cm). Si no existe dicho soporte
se debe-habilitar un espacio similar en la mesa delante del teclado.
Formar al rsonal en losríes -os derivados de la ado Ión de malas sturas en la realización de su traba·o.
la mesa de trabajo tendrá dimensiones suficientes para situar todos lo elementos de trabajo: pantalla, teclado, do<:;umentos, teléfono, etc.
El soporte de los documentos debera ser estable y regulable y estará colocado de tal modo que se reduzcan al mini'mo los movimientos
incómodos de la cabeza v los oios.
Crear pautas de Variación de postura durante la jornada habItual de trabajo,' puesto que es importante que se tome conciencia de la
importancia" cue tiene una buena postura en el trabaio continuado, evitando asi las posibles lesiones musculares v óseas.
La altura del asiento debe ser ajustable.
El res aldo debe tener una suave rominencia ara a o r la zona lumbar.-Su altura e inclinación deben ser a·ustables.
La profundidad del asiento debe ser regulable, de tal forma 'que se pueda utilizar eficazmente el respaldo, sin Que el borde del asiento presione
las piernas.
Todos los mecanismos de ajuste deben ser fácllmente manejables desde la posición sentada y estar construidos a prueba de cambios no
intencionados.
Se recomIenda la utilización de sillas dotadas de ruedas~ La resistencia de las ruedas debe evitar desplazamientos involuntarios.
Se recomienda la utilización de sillas dotadas de 5 apa s para el suelo.
Una correcta relación mesa/silla debe permitir una postura adecuada. Cuan¡:lo esto no ocurre puede recurrirse a la utilización de reposapiés.
Éste Se hace necesario en los casos donde no se puede regular la altura de la mesa yla altura del asiento no permite al usuario descansar sus
pies en el suelo..Cuando" sea utilizado debe reunir las siguientes caracterísücas:"lnclinación ajustable entre O" y 15° sobre el plano horizontal.·
Dimensiones mínimas de 45 cm-de ancho par 35 _cm de profundidad.' Tener superficies antideslizantes, tanto en la zona 'superior para los pies

- como en sus apo\Os para el suelo.
Fatiga VIsual Medio Formar a los trabajadoreS en la correcta ubicación de las pantallas de visualización de datos, con el fin de evitar reflejos y contrastes de luz.

Probable / Leve
El criterio para prevenir la aparición de reflejos debe recaer esencialmente en modificar las condiciones ambientales donde se ubica la pantalla.
Se debe intentar ubicar los monitores lo más alejados Msible _de la luz del sol V-paralelos a las ventanas.

IV-'O
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P;O.S. ASOCIADOSAL PUESTO DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, S.A.
centro: CÁDIZ I .
Puesto: PRODUCCiÓN (pERSONAL FABRiCA)

Fecha: JUNI012008

P,O.S. TAREAS DE liMPIEZA EN FABRICA

LRíesgº_ ~~------ .____ Jyaloración 1Medida P.revet1t(~Eropuesta ---- .--------- I

Ca idas de personas a distinto nivel Medio Las escaleras de mano tendrán la resistencia y tos elementos de apoyo y sujeción neceSarios para que su utilización en las condiciones
Posible I Grave requeridas no suponga un riesgo de caída. pbrrotura o desplazamiento de las mismas. En particular, las escaleras de tijera dispondrán de

elementos de SeQui"idad que imoidan sU apertura al ser utilizadas.! .
No se emplearán escaleras de mano y, en particular, escaleras de más deS metros de longitud, de cuya resistencia no se tengan garantías.
Queda prohibido el uso de escaleras de mano de construcción H'nprovisada.
Establecer un procedimiento de revisión de las escaleras de mano;tanto para las revisiones periódicas, como para la revisión antes de su
utilización. La revisión antes de la utilización debe incluir el estado de los peldaños, largueros, zapatas de sustentación, abrazaderas o
disoositlvos de fración v, ademas, en las extensibles, el estado de cuerdas, cables"poleas v topes de retención.
Formar e informar a los traba'adores sobre el correcto usode las escaleras de mano.
Las escaleras de mano se utilizarán de la forma v con las limitaciones establecidas por el fabricante.
Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad. La base de la escalera deberá quedar sólidamente asentada. En el
caso de escalerassjmples la parte superior se sujetará, si es necesario, al paramento sobre el que se apoya y cuando éste no permita un
aoo'vO estable se sujetará al mismo mediante una abrazadera u otros dispositivos equivalentes. .
Las escaleras de mano simples se colocarán. en la medida de lo posible. formando un ángulo aproximado de 75 grados con la horizontal.
Cuando se utilicen vara acceder a 1(lOares elevados sus laroueros deberán profonQ'arse al menos 1 metro DOr encima de ésta.
En los traoojos con escaleras de mano de tijera. el tensor siempre ha de estar completamente extendido.
En la utillzación de escaleras de mano de tijera no se debe-pasar de un lado a otro por la parte superior, ni tampoco traba'ar a ·caballo·.
Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando su peso o dimensiones puedan comprometer la
seguridad del trabajador.
Los trabajos en escaleras de mano a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran movimientos o
esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza cinturón de seguridad o se adoptan otras medidas de
protección alternativas.
Las escaleras de mano no se utilizarán or dos o más ersonas simultáneamente.
No colocar las escaleras frente a puertas, a menos Que éstas se cierren eap llave o se bloqueen, ni tampoco apoyarla a puntos débiles ni
cristales..
Deben utilizarse elementos seguros (escaleras de mano, banquetas,•.•) para el acceso a lugares o zonas elevadas, evitando el uso de
elementos inestables o improvisados' (sillas, taburetes, cajas,.:.\' \
Disponer de elementos seguros (escaleras de mano, banquetas•...) para el aCCeSO a lugares o zonas elevadas. No se debe improvisar y antes
de iniciar los trabajos se dispondrá de los medios auxiliares necesarios.
No colocar los elementos como escaleras.ban uetas, etc. mu se rados de la zona a Iim jaro Trasladarlos cuantas veces sea necesario.

Golpes I cortes por objeto o herramienta Medio Disponer de los útiles de limpieza adecuados a cada una de las tareas a realizar (fregona, escoba, cubo, etc.). Se utilizarán solo para lo que
Posible I Grave están concebidas.

Dichos útiles deben disponer de un adecuado estado de limpieza y conserv,ación, sin partes defectuosas, deformadas, fijación insufICiente de
los mangos, etc. Establecer un ·procedimiento de revisión v reparación o sustitución de los mismos.

.. - .,-. - . _.~-
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I p.O;S. ASOCIADOS ALPUESTO DE TRABAJO· I
Empresa: HARINERA MARVA, S.A.
Centro: CÁDIZ r·· ., _.
Puésto: PRODUCCiÓN (PERSONAL FABRICA)

Fecha: JUNIOI2008.

P.O.S. TAREAS DE LIMPIEZA EN FABRICA

IRiesgo IValoración I Medida Preventiva Propuesta 1

Atrapamíento por elementos móviles de equipos Medio No acceder a zonas o partes no autorizadas. Respetar la señalización existente.
Posible I Grave

Señalízar,o· edir ue lo ha an.las zonas o e uí os con fiesao de atrapamiento.
Incendios Medio Respetar la prohibición de fumar.

Posible / Grave ' .
Informar a los trabajadores sobre las pautas de actuación a seguir en caso de emergencia y evacuación de los distintos centros de trabajo
donde presten sus servicios.
Mantener el orden y la limpieza en las zonas y vias de evacuación. En caso de evacuación seguir la señalización de salvamento o socorro
existente.

Sobreesfuerzos por posturas forzadas Medio Trabajar a una altura adecuada; si es necesario utilizar elementos (escaleras) que le ayuden a reducir esfuerzos o la adopción de posturas
Posible I Grave forzadas.

Evitar la inclinación de la cabeza realizando tareas (barriendo, freQando.,), así como encoger los hombros, que raducen tensión muscular.
Evitar trabajar inclinado; hacer giros o movimientos laterales hace que la columna vertebral esté forzada, por lo que se recomienda trabajar con
la espalda lo más recta posible. Evitar movimientos bruscos y repentinos, cambiándolos por movimientos fitmicos. Los giros bruscos al colocar
objetos tiran de los múSculos de la espalda pudiendo dañarla. En vez de torcer la parte superior del cuerpo, se deben mover los pies dando

- cortos pasos para hacer un airo.
Se recomienda utilizar siempre la herramienta adecuada a -cada caso; en ese sentido. los útiles de trabajo deben pesar lo menos posible; En el
diseño de herramientas particulares se deberían contemplar aspectos específicos. como una inclinación de la empuñadura que evite
desviaciones de la muñeca de su posición natural (un criterio útil de diseño es "doblar la empuñadura de la herramienta en lugar de la
muñeca"). Comprobar que los útiles de trabajo que ha de utilizar son adecuados "a las características físicas; si ello no es así, consultar con el
encargado. Así mismo deben posibilitar trabajar con la espalda recta, y que Se puedan tener cerca del cuerpo, con la altura adecuada para
cada oersOlia / aue no se tenga que elevar los hombrosoara oodertrabaiar,

Caídas de personas al mismo nivel Bajo Los desechos o residuos 'que se produzcan durante el trabajo deben ser eliminados mediante el uso de contenedores adecuados junto a los
Posible lLeve I puestos de trabaio. Evitar acumulaciones innecesarias. -

Disponer de lugares específICOS de almacenamiento de materiales yequipos, delimitando de forma clara los espacios destínados al efecto.
. Recoger los útiles de trabajo -cuando ya no sean necesarios para evitar la acumulación de obstáculos en las zonas de paso.

E! personal deberá utilizar un calzado adecuado a las condiciones del suelo ya la actividad que vaya a realizar. Las características principales
de dicho calzado deben ser la suela antideslizante v la adecuada suieción a los pies.

Caida de objetos en manipulación Bajo Deben asegurarse las cargas que han de ser manipuladas para evitar que puedan deslizar y caerse durante el transporte y la manipulac¡ó~.

Posible ¡ Leve
Cuando se manipUlen objetos pesados y voluminosos, se utilizarán los EPrs adecuados (guantes y calzado con puntera reforzada).

Ambiente con polvo Bajo No barrer en seco ni utilizar aire comprimido para realizar la limpieza. La limpieza se debe procurar realizaren medio húmedo para evitar
Posible lLeve remover el polvo.

l:::l.....
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

P.O.S. (N) IN ITINERE

Fecha: JUNIO/20oa"t:JIIJ.'It':>c:I. nn.n.II\lERA MARVA, S.Ii..
Centro: cAolz . I
Puesto: RESPÓNSABLE LABORATORIO

I P.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DETRABAJO I
"" _~ • UAOI"

I Riesgo 1Valoración I Medida·Preventiva Propuesta ]

Atropellos o golpes con vehículos Alto Si se circula con bicicleta, hacerlo por el lado derecho al sentido de la marcha y lo más cerca posible a las aceras o arcenes.
Posible I Muy Grave o Mortal ,

Nunca se ha de remolcar una bicicleta por cualquier otro vehículo. Además, no se llevará montada en la bicicleta a otra persona.
La conducción de una bicicleta debe realizarse de forma ue se avance er¡ linea recta, sin hacer eses, ni maniobras bruscas.
Con la bicicleta no se debe zigzaguear entre otros vehículos que va n leritos o esten momentáneamente parados.
Para conducir una-bicicleta por la noche se debe llevar una luz blanca o amarilla en la parte delantera y otra roja en la trasera, pudiendo
sustituir ésta por una cinta reflectante.
Con bicicleta, indicar con anticipación cualquier cambio de dirección que se vaya a realizar.
Conservar en buenas condiciones los frenos, las luces los neumáticos; en eneral todos los elementos mecánicos de la bicicleta.
MOTOCICLETA: Ponerse el caso de seguridad antes de subirse a la motocicleta.
MOTOCICLETA: Si se tiene Que girar o detener la motocicleta, disminuir lentamente la velocidad para que el vehículo que va por detrás
reaccione a tiempo.
MOTOCICLETA: Si no se utilizan intermitentes, preseñalizar con los brazos.
MOTOCICLETA: No es nada recomendable zJazaouear entre el resto de vehículos cuando hay retenciones o caravanas.
MOTOCICLETA: Es recomendable utilizar casco con visera transparente. Si el casco no tiene visera transparente se deben utilizar gafas Que
protejan los oios.
VEHiCULOS; Se prohibe cargar los vehiculos de forma distinta a lo que reglamentariamente se determine.
VEH1CULOS: Los vehículos, sus equipos y sus repuestos y accesorios deberán estar previamente homologados o ser objeto de inspección
técnica unitaria antes de ser admitidos a la circulación, de acuerdo con lo aue realamentariamente se establezca.
VEH!CULOS: Los vehículos a motor, los ciclomotores y los remolques de peso máximo superior al que reglamentariamente se determine,
tendran documentadas sus caracteristicas técnicas esenciales en el certificado oficial correspondiente, en el que se harán constar las reformas
que se autoricen y la vermcación de su estado de servicio y mantenimiento en la forma Que se disponga reglamentariamente.
VEHiCULOS: Se prohibe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonia móvil ycualquier otro medio o sistema de
comunicación, excepto cuando el desarrollo de la comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni USar cascos, auriculares o instrumentos
simífares. ¡

AUTOM VILES: El uso del cinturón dese uridad es obli atorio tanto si se circula or carretera como en ciudad.
AUTOMOVILES;_ Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en cuenta, además. sus propias
condiciones físicas y psíquicas, las características yel estado de la via. del 'vehículo yde su carga, las Condiciones metereológicas,
ambientales yde circulación, y. en general, cuantas cii"cunstanciasconcurran en cada momento. a fin de adecuar la velocidad del vehículo a
las mismas.
AUTOMUVILES: Para adelantar a otro vehículo, se debe mirar por el espejo retrovisor para asegurarse de que nadie intenta adelantar. Estimar
luego qué velocidad lleva el vehículo que se intenta pasar y si fa distancia del Que va detrás permite el adelantamiento. Después se debe hacer
la señal de adelantamiento con el piloto izquierdo, acelerar y proceder a adelantar en el menor tiempo posible. Una vez realizada la maniobra,
se procederá a volver al carril derecho sin brusquedad.

~
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SERVICIO DE
PREVENCiÓNAJENO

I P.O.S.ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, S.A.
cenlro: cADrz 1
Puesto: RESPONSABLE LABORATORIO

Fecha: JUNrOi200B

P.O.S. (N) IN ITINERE

I Riesgo IValoración [Medida Preventiva Propuesta ----- I

Atropellos o golpes con vehículos Alto AUTOMOVllES: En los erocas sin buena visibilidad, aunque se tenga preferencia de paso, actuar con mucha precaución.
Posible I Muv Grave o Mortal
Medio Como peatón,se debe caminar siempre .por las aceras. No se debe hacer por el borde de la calzada.
Improbable f Muy Grave o Mortal ,

Como peatón, no se debe cruzar distraídamente una calle. Cruzar siempre por los pasos señalizados. En caso de no estar señalizados. cruzar
por las-esquinas•. Cruzar siempre en línea recta, en sentido perpendicular a las aceras, de modo que se permanezca en la calzada el menor
tiempo posible.
Como peatón, es recomendable cruzar a buen paso, sin entretenerse, ni correr tropezando con los demás peatones. Para cruzar, esperar en la
acera hasta que se tenga vía libre.
Al cruzar una calle como peatón, mirar primero hacía la izquierda para ver los vehículos que vienen de ese lado. En el caso de que sea de dos
sentidos, al llegar al centro de la calzada, se debe mirar hacia la derecha para prevenirse de los vehículos que pudieran venir en el otro
sentido.
No se debe cruzar una caUe cuando el semáforo está con lUz amarilla.
AlgunQs pasos de menor tráfico se indican con luces amarillas de destellos intermitentes, que advierten de ser pasos condicionados para
vehk:ulos y libres para los peatones. El peatón, antes de empezar a cruzar; tiene Que dejar pasar el vehículo que circula próximo, yel vehículo
debe detenerse vceder el paso al peatón. .
En caso de ue la circulación esté re ulada r a entes de tráfico, han de s uirse las indicaciones ue éstos ha ano
Un peatón no debe atravesar las plazas diametralmente. Hay que rodearlaS. siguiendo las aceras.
Nunca se debe subir a un vehículo en marcha. Es recomendable no subir a un vehículo de transporte público que vaya excesivamente lleno.
No cruzar por delante de un vehículo parado, sobre todo sí es voluminoso. ya que puede producirse un atropello por-otro vehículo. Lo más
prudente es cruzar por detrás.
Para caminar por carreteras se deber ir por el lado izquierdo y por el arcén. En las curvas sir; visibilidad que se presentan a la izquierda, se
debe ir orillado a la cuneta. En los cambios de rasante se actuará de la rrJisina forma.
Si se debe caminar de noche por zonas mal iluminadas, es recomendable usar un brazalete blanco o reflectante, o llevar una linterna.
VEHICULOS: Llevar siempre consigo los originales del permiso de conducir, el permiso de circulación, la tarjeta de inspección técnica si es
necesario yel seguro obligatorio de vehiculos. ~

VEH1CULOS: Respetar todas las señales de circulación, los límites de velocidad y las indicaciones de los a entes or encima de todo.
VEH1CULOS: Er.l autovías o autopistas entrar siempre por los carriles de aceleración sin interrumpir la marcha de los demás, poner especial
precaución con los desplazamientos laterales vabandonándolas sólo por las salidas habilitadas para ello.
VEH!CULOS: No conducir ba·o.los efectos del alcohol ni nin una otra dr a.
VEHlCULOS: Mantener siempre la distancia de seguridad con el vehículo de delante. Si se tiene que girar o detener el vehículo, disminuir
lentamente la velocidad para que el vehículo que va por detrás reaccione a tiempo.

N
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I
Empresa: HA"RINERAMARVA. SA
Centro: CADIZ ·1 -
Puestó: ·RESPONSABLELABORATORIO

Fecha: JUNI0/2008

P.O.S. OP. LABORATORIO

1Riesgo IValoración -. - ,- J-MedldaPreVOOtlVaFJroPuesta-- _n . -- I

Golpes 1cortes por objeto o herramienta . Bajo Siempre que exista riesgo para las manos por las características de los materiales manipulados (filos cortantes, picos. pesadas, ...) y la
Posible lLeve operación lo permita. utilizar guantes de protección. - Hacer uso de las herramientas conforme a su uso previsto.

Contactos térmicos Bajo Hacer uso de guantes o manoplas de protección térmica. Para objetos pequeños se podrán utilizar dediles de protección. - Emplear ganchos o
Posible lLeve pinzas para tirar de bandejas o objetos desde el interior del homo. :

Proyección de sólidos, líquidos o gases Bajo Hacer uso de GAFAS DE PROTECClüN durante la utilización de productos clasificados como peligrosos, especialmente los irritantes y
Posible 1Leve corrosivos. - Disooner de lavaoios de emerqencia.

Contacto sustancias cáusticas o corrosivas Bajo Hacer uso de protecciones personales, siguiendo las instrucciones facilitadas en las etiquetas de los envases o fichas de seguridad facilitadas
Posible { Leve por los fabricantes. (guantes, gatas, delantales, .•)•• Mantener en armarios separados los productos incompatibles y peligrosos. Ser;¡ALIZAR

los mismos. - Hacer uso de dasificadores automáticos.
Incendios Bajo Señalizar la presencia de los productos inflamables en sus puntos de utilización yalmacenamiento.

Posible lLeve
Contactos eléctricos Irrelevante Velar por el buen estado de los equipos eléctricos. - Manipular los equipos siguiendo las recomendaciones de uso. No utilizar los mismos con

Imorobable 1 Muv Leve las manos o oartes del cueroo mo·adas. .
.~- .._"..--

Puesto: RESPONSABLE LABORATORIO P.O.S. (N) IN ITINERE

[Ri€Sgo~ - - .._- IValoraciÓn ~- -- TMSdidaPiiNenlíva Propuesta ~ ~ I

Caídas de personas al mismo nivel Bajo No caminar por atajos en malas condiciones. Es recomendable que el trayecto sea siempre el mismo yel más seguro.
Posible lLeve

Caminar siem re or las aceras. No se debe hacer or el borde de la calzada.
Incendios Bajo No se fumará cuando se cargue combustible.

Improbablel Grave
, .

Seres tarán todas' las instrucciones señales existentes en los establecimientos de caJ:ga de combustible.
Caída de objetos desprendidos Bajo Como-peatón. se debe evitar pasar por debajode lugares que ofrezcan peligro de caida de objetos.

Imorobable 1Grave . e

.. . ~-'-_.-- --_.. -,--
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S. ASOCIADOS AL PUESTO DE TRAI3AJO I
Empresa: HARINERA MARVA, SA-
Centro: CÁDIZ I
Puesto: PERSONAL LABORATORIO

Fecha: JUNIO/2008

P.O.S. OP. LABORATORIO

1Riesgo I-Valoración [.Mectjda-prev-entiva Propuesta I

Golpes I cortes por objeto o herramienta· Bajo Siempre que exista riesgo para las manos por las características de los materiales manipulados (filos cortantes, picos, pesadas, .•) y la
Posible lLeve operación [o permita, utilizar guantes de protección. - Hacer uso de [as herramienta:> conforme a su uso previsto.

Contactos térmicos Bajo Hacer uso de guantes o manoplas de protección térmica. Para objetos pequeños se podrán utilizar dediles de protección. - Emplear ganchos o
Posible' leve pinzas para tirar de bandejas o objetos desde el interior del horno. '

Proyección de sólidos, líquidos o gases Bajo Hacer uso de GAFAS DE PROTECCIUN durante la utilización de productos clasificados como peligrosos, especialmente los irritantes y
Posible f Leve corrosivos. - Disponer de lavaoios de emerqencia.

Contacto sustancias cáusticas o corrosivas Bajo Hacer uso de protecciones personales, siguiendo las instrucciones faellitadas en las etiquetas de los envases o fichas de seguridad facilitadas
Pasible lLeve por los fabricantes. (guantes, gafas, delantales, •.). - Mantener en armarios separados los productos incompatibles y peligrosos. SEÑALIZAR

los mismos. - Hacer uso de dosificadores automáticos. .
Incendios Bajo Señalizar fa presencia de los productos inflamables en sus puntos de utilización y almacenamiento.

Posible lleve
Contactos eléctricos Irrelevante Velar por el buen estado de los equipos eléctricos. ~ Manipular los equipos siguiendo las recomendaciones de uso. No utilizar los mismos con

Imorobab!e I Muv leve las manos o partes del cuerpo mojadas.

~
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SERViCIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S. ASOCIADOS.AL PUESTO DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, S.A.
Centro: CÁDlZ I .
Puesto: RESPONSABLE PRODUCCiÓN

Fecha: JUNlo/2008

P.O.S. TAREAS DE L1MPJEZAEN FABR,ICA

lRi~_g-º-- __~ ~ ~-~_íValoración- 1Medida Preventiva PrQPuesta-:: 1

Caídas de personas a distinto nivel Medío
Posible I Grave

Las escaleras de mano tendrán la resistencia y 10$ elementos de apoyo y sujeción necesarios para que su utilización en las condiciones
requeridas no suponga un riesgo de caida, pOr rotura o desplazamiento de las misrflas. En particular, las escaleras de tijera dispondrán de
elementos de seQuridad Que impidan su apertura al ser utifizadas. '
No se emplearán escalera-ide manoy, en particular, escaleras de más de: 5 metros de longitud, de cuya res"fs-tencia no se tengangarantias.
Queda prohibido el uso de escaleras de mano de construcción improvisada.
Establecer un procedimiento de revisión de las escaleras de mano, tanto para las revisiones periódicas, como para larevisión antes de su
utilización. La revisión antes de la utilización debe incluir el estado de los peldaños. largueros, zapatas de sustentación, abrazaderas o
dispositivos de fijación y, ademas, en las extensibles, el estado de cuerdas, cables, poleas y topes de retención.
Formar e informar a los trabajadores sobre el correcto uso de las escaleras de mano.
Las escaleras de mano-ie-utilizarande la forma-yeon las Iimitacione.sestablecidas por el fabricante. __ mn_

Antes de uti1izar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad. La base de la escalera deber.:" quedar sóllClamente asentada. E-n el
caso de escaleras simples la parte superior se sujetará, si es necesario. al paramento sobre el que se apoya y cuando éste no permita un
apo\Q estable se sujetara al mismo mediante una abrazadera u otros dispositiy_º-s equivalentes.
Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida de 10 posible, formando-un ángulo apro-ximado de: 75 grados con la horizontal.
Cuando se utilicen para acceder a lugares elevados sus largueros deberán prolongarse al menos 1 metro por encima de ésta.
En los trabaios con escaleras de.rnano deJijera, el tensor sierrlpre ha deestar~mpletamenteextendido.
El1la utilizadon de escaleras de mano de:-t¡¡¡Úa no se debe pasar de un lado aoiro por la parte süperior, ni tampoco trabajar a"caballo~.

se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando su peso o dimensiones puedan comprometer la
seguridad del trabaíador.
Los trabajos en escaleras de mano a más de -3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran movimientos o
esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuaran si se utiliza cinturón de seguridad o se adoptan otras medidas de
protección alternativas.
Las escaleras de mano no se utilizarán por dos o mas personas simultaneamenle.
No colocar las escaleras frente a puertas,a menos que éstas se cierren con llave o se bloqueen, ni tampoco apoyarla a puntos débiles ni
cristales.. '
Deben utilizarse elementos seguros (escaleras de mano, banquetas,...}par:a el acceso a lugares o ?onas elevadas, evii.iilr¡-C¡o el uso de
elementos inestables o improvisados (sillas, taburetes. caías....). .
Disponer de elementos seguros (escalera-s-demano, banQuetas,~..) para el acceso a fugares-ozonas elevadas. No se-debe improvisar yantes
de iniciar los trabajos se dispondrá de los medios auxiliares necesarios.
No colocar los elementos como escaleras, ban uetas, etc. mu se arados de la zona a Um iar. Trasladarlos cuantas veces sea necesario.

GolpeS f cortes por Objeto o herramienta Medio Disponer e los miles de limpieza adecuados a cada una de las tareas a realizar (fregona, escoba, cubo, etc.). Se utl!izarán $010 para lo que

Posible I Grave ~e~s~lá~n~c~o~n~""~b~;d~a~s~.:-:1'========:;::-=::::;::-;;::;O::::==::-:==::::::;:;::-=-::::::o::::-:=::::;:::::::::-:;::;::=:::::¡=",======:-o
Dichos útiles deben disponer de un adecuado estado de limpieza y conservación, sin partes defectuosas, deformadas, fijación insufICiente de
los mangos, etc. Establecer un procedimiento de revisión y reparación o sustitución de los mismos.

IV
IV
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""
SERVICIO DE

PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S. ASOCIADOS.ALPUESTO DE TRABAJO o I
Empresa: HARINERA MARVA, SA Fecha:"juNi6i2oos
Centro: CADIZ'· o.. '

Puesto: RESPONSABLE PRODUCCiÓN P.O.S. TAREAS DE LIMPIEZA EN FABRICA
:Y

¡Riesgo 1Valoración ---o IMedida PreventivaPrOpuesta- -~- --~

Atrapamiento por elementos móviles de equipos Medio No acceder a zonas o partes no autorizadas. Respetar la señalización existente.
Posible I Grave

"

Señalizar. o pedir Que lo ha an,/as zonas o eQuipos con riesgo de atrapainiento.
Incendios Medio Respetar fa prohibición de fumar.

"

Posible I Grave
Informar a los trabajadores sobre fas pautas de actuación aseguir en casa de emergencia y evacuación de Jos distintos centros de trabajo
donde presten sus servicios. ..
Mantener el orden y la limpieza en las zonas y vías de evacuación. En caso de evacuación seguir la señalización de salvamento o socorro
existente.' ..

Sobreesfuerzos por posturas forzadas Media Trabajar a una altura adecuada; si es necesario utilizar elementos (escaleras) que le ayuden a reducir esfuerzos o la adopción de posturas
Posible f Grave forzadas.

Evitar la inclinación de la cabeza realizando tareas (barriendo. freQando..). asi como encoger los hombros. que producen tensión muscular.
Evitar trabajar inclinado; hacer giros o movimientos laterales hace que la columna vertebral esté forzada. por lo que se recomienda trabajar con
la espalda lo más recta posible. Evitar·movlmientos bruscos y repentinos. cambiandolos por movimientos rítmicos. los giros bruscos al colocar
objetos tiran de los músculos de la espalda pudiendo dañarla. En vez de torcerla parte superior del cuerpo. se deben mover los pies dando
cortos pasos pará hacer un giro. ,. ..
Se recomienda utilizar siempre la herramienta adecuada a cada caso; en ese sentido, los útiles de trabajo deben pesar lo menos posible; En el
diseño de herramientas p.articulares se deberían contemplar aspectos esJiécfficos, como una inclinación de la empuñadura que evite
desviaciones de la muñeca de su posición natural (un criterio útil de diseño es -doblar la empuñadura de la herramienta en lugar de la
muñeca-l. Comprobar Que los útiles de trabajo Que ha de utilizar son adecuados a las características físicas; si ello no es así, consultar con el
encargado. Asi mismo deben posibilitar trabajar con la espalda recta, y Que se puedan tener cerca del cuerpo, con la altura adecuada para

. cada persona y que no se tenga que elevar los hombros para poder trabajar•
Caídas de personas al mismo nivel Bajo Los desechos o residuos que se produzcan durante el trabajo deben ser elimínados mediante el uso de contenedores adecuados junto a los

Posible / Leve I cuestos de trabajo. Evitar acumulaciones innecesarias.
Disponer de lugares especiflCOs de almacenamiento de materiales y equipos, delimitando de forma clara los espacios destinados al efecto,
Recoaer los útiles de trabajo cuando 1/8 no sean necesarios para evitar la acumulación de obstáculosen las zonas de paso... El personal debera utilizar .un calzado adecuado a las condiciones del suelo ya la actividad Que vaya a realizar. las características principales

..
de dicho calzado deben seria suela antideslizante v la adecuada sujeción a los pies. . .

Caída de objetos en manipulación Bajo Deben asegurarse las cargas que han de ser manipuladas para .evitar Que pUedan.deslizar y-eaerse durante el transporte. y la manipulación.·
Posible/-leve .,'. , '" " , " •• " '. "",0,"" o •• ,-. "O' • , • •.

Cuando se manipulen ob·etos pesados y voluminosos, se utilizarán los EPrs adecuados (guantes y calzado eonpuntera reforzada.
Ambiente con polvo

"

Bajo " ~liL;lr·la rrt9pa yfliseiina"para·¡3 eliminadÓn de polvi:llrente afaescob3 ya'que'la-mapa ríO esparce el polvo por el ambiente, El polVo'del '"'

Posible / Leve Iniobmario se IImoiará con bayeta húmeda. El polvo del mobiliario se limpiará con bli!yeta húmeda. .
!Jtiliiár.protección individual (~~rf~lade P91,,º) ~f1I~s trqbajos de barrido o pulido del suelo para evitar Inhalación de partrcuras, en aquellos
casos que sea necesario. Si el acumulo de polvo es grande. utilizar extracción localizada del polvo (sistemas de aspiración), en el punto de
formación. enaaueflos casos aue sea necesario. .

Contactos térmicos Bajo . Proteger y señalizar la presencia de equipos o elementos a elevadas temperaturas para evitar contactos fortuitos.
Posible f Leve ~. ,

~
'--l
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I .p,O.S.ASOC;IADOS ALplJE$TOOE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, SA.
Centro: CÁDIZ l'
Puesto: RECEPCION DE MATERIA PRIMA (PERSONAL TORRE)

Fecha: JU~I0I2008

EQUIPO I MAQUINA 56.04 (N) HERRAMIENTAS MANUALES

íRTesgo ,_._._.._.__. _" __ -~1J~Valo~~ióri-::~.. !Medida,PreventivaPropuesta .: __---~

Golpes I cortes por objeto o herramienta Bajo Seleccionar la herramienta de forma que su forma, peso y dimensiones sean adecuadas al trabajo a realizar. para evitar sobreesfuerzos
Posible1Leve musculares.

Elegir la herramienta que no presente cortes o astillas en sus man os que p'uedan producircortes heridas'en ras manos.
Síem re ha ue utilizar la herramienta ara el fin ue ha sIdo concebida y no ara otro.
Siempre hay que utilizar la herramienta para el fin Que ha sido concebida y no para otro.
Instruir al personal sobre el buen uso de herramientas a utilizar con el fin de evitar que se utilicen con fines diferentes a los que están
destinados, así como en el uso de Equipos de Protección Individual en determinadas operaciones. Establecer u'n sistema de control y
seguimiento de los equipos de protección individual que utilizan en aquellos trabajos que fo requieran.
Establecer la obli ación de utilizar uantes de iotección siem re ue se usen herramientas cortantes o unzantes.
Deben utilizarse las herramientas y utiflajes adecuados. con mangos bien diseñados, en buen estado de conservación y disponer de cajones o
fundas cara auardarlas de manera seoura.
Las herramientas manuales deben disponer de mangos bien diseñados y sujetos, encontrándose en un correcto estado de conservación. Las
herramientas portátiles deben disponerde los resguardos yfo dispositivos de seguridad adecuados que eviten el contacto con las partes
móviles. Asi mismo en el uso de herramientas manuales ylo portátiles, en especial de corte, deben disponerse y utilizarse equipos de
protección individual (guantes de resistenCia mecánica, mandil. gafas de seguridad,••.).
Establecer sistemaS de revisión periódica de las herramientas. Sustituir las herramientas que se encuentren en mal estado.

Caida de equipos o herramientas Bajo Las herramientas manuales ylo portátiles, principalmente las herramientas manuales de corte, no deben permanecer encima de los
Posible lLeve mostradores o mesas de trabajo cuando no sean utilizadas. Debe disponerse de lugares adecuados (fundas. cajones, paneles•...)para guardar

de forma segura dichas herramientas. Debe, ademas, realizarse un mantenimiento periódico de las herramientas, principalmente el afilado de
¡as herramientas de corte.

Caída de objetos en manipulación Bajo Establecer la obligación deutilizar calzado de seguridad que proteja el pie de la caida de objetos yde pOSibles aplastamientos.
Posible lLeve

Manejar las iezas materiales con las manos secas· lim ias de ",sa sUstancias resbaladizas.
Proyección de sólidos, liquidas o gases Bajo Utilizar gafas de protección o pantalla facial siempre que se realicen trabajos,con posibles proyecciones de materiales, fragmentos, particulas,

Posible I Leve líquidos a presión, gases o aire comprimido (trabajos con taladro, esmeriladqra y prensa; trabajos debajo de vehículos: limpieza de piezas,
rellenado de ácido de baterias; uso de aire comprimido; uso de herramientas- manuales, el desmontaje de piezas; etc.), ,

Contactos eléctricos Bajo Instruir a los trabajadores sobre el. buen uso de las herramientas eléctricas, basándose en las instrucciones del fabricante.
Posible lleve

Recoger los cables cuando las herramientas no se utilicen. Las areas de paso deben mantenerse libres de cables.
Proyección de sólidos, liquidas o gases Bajo Instruir a todo el personal de mantenimiento sobre el buen uso de los equipos de trabajo, asi como en el uso de Equipos de protección

Posible lLeve Individual a utilizar en determinadas operaciones. Establecer un sistema de control y seguimiento de los equipos de protección individua! que
utilizan en aquellos trabajos que lo requieran.
Cuando se utiliCe pistola de aire comprimido, evitar orientar lasaJida de aire hacia uno mismo-o hacia otras personas.No utilizar nunca aire
comprimido para el soplado de la ropa de trabajo.

~
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SERVICIO DE
PREVENCiÓN AJENO

I .p.O.S. ASOCIADOS AL PU~STQ.DE TRABAJO I
Empresa: HARINERAMARVA, sAo
Centro: cAolz , .
Puesto: RECEPCION DE MATERIA PRIMA (PERSONAL TORRE)

Fecha: JUNIOI2UOll

EQUIPO I MAQUINA 56.04 (N) HERRA!,jIENTAS MANUALES

! Riesgo .( Valoración ¡-Medida Preveritiva'J:'ropuesta I

Sobreesfuerzos Muy Bajo La forma. peso y dimensiones de las herramientas deben ser adecuadas a! trabajo aorealizar, para evitar sobreesfuerzos musculares.
Improbable lLeve

Sobreesfuerzos por movimientos repetitivos Muy Bajo Se aconseja asegurar que la altura del plano de trabajo sea la adecuada y:que tienda a evitar los movimientos hacia adelante en determinados
Improbable lLeve momentos. -'

I~
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S.ASQCIAOQSAL8!.JESTODETRAI3AJO I
1Empresa: HARINERA MARVA, SA-

Centro: CADIZ! . .
Puesto: RECEPCION DE MATERIA PRIMA (PERSONAL TORRE)

Fecha: JUNI0i200il

EQUIPal MAQUINA02.04 TALADRO PORTATIL

J Riesgo IValoración IMedida Preventiva Propuesta ---1

CAlDAS

PROYECCION DE PARTICULAS

CONTACTOS ELECTRICOS

DERIVADOS DE LA ROTURA DE LA BROCA

ATRAPAMIENTOS

EROSIONES EN LAS MANOS

FUGAS DE LIQUIDaS Y GASES

RUIDO

Nw
O

Alto
Posible f Muy Grave o Mortal

Alto
Probable I Grave

Alto
Posible! MJy Grave o Morial

Medio
Posible I Grave

Medio
POSible / Grave

Medio
Posible / Grave
Medio
Posible / Grave
No Valorado

El operario que maneja la máquina no' se apoyará sobre superficies resbaladizas o inestables. Prestar especial atención cuando se trabaja
sobre escaleras. •
No ,trabajar en bordes-del'Orjado oien-proximidades de huecos si no se ha colocado la protección contra caídas según la norma UNE
correspondiente.
Se utiliZarán siempre brocas-bien afiladas.

Las gafas de-segUridad no sólOse utilizarán durante las operaciones de taladro; es conveniente utmiarlas incluso antes'del arranque pues
Ipueden producirse proyecciones de virutas que quedaron en las estrías de la broca en una utilización anterior.

Durante el trabajo:1) Advertir la aparición de chispas y arcos eléctricos, sensación de descarga, olores extraños y óiiTentamiento anormalde
la maquina. .
2) No exponer la maquina a lluvia si no se tiene un grado especial de protección contra penetración de agua (UNE "20-060-79
Desconectar el taladro de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones para el cambio de broca.
Las taladradoras manuales estarán dotadas de doble aislamiento eléctrico.
La conexión o suministro eléctrico de las taladradoras se realizara mediante manguera antihumédad a partir del cuadro general de distrlbu-¿iÓn,
o cuadro de planta, dotada de clavijaS macho-hembra estancas.
Elegir siempre la broca adecuadaarmaterial a taladrar.

No Intentar realizar taladros inclinadas "a pulso".
la velocidad de corte de la brocal18 de corresponder a la.9~a máquinael"l.carga.
Durante el taladro, la presión no debe ser excesiva.
Si la broca se bloquea, se aflojarilii/?resión sobre la máguina. __ _ . .__._..
No intentar realizar el taladro en una sola maniobra,.se hará de la siguiente manera: 1§ Marcar el punto con un puntero 2§ Aplicar la broca y
emboquitlar3§ Taladrar
En el momento de iniciar el taladrado y cuando la máquina está alimentada por aire comprimido, sólo se admitíra'fa'cantidad de aire necesaria
pary¡ conseguir una velocidad baja que permita centrar bien la broca.
No utilizar guantes ni ropa floja.

ComoruebeQue el· aparato nO'carece dealgUna-Cfe las piezas constItuyentes de su carcasa deó¡'otección (o la tiene deter¡oáida).-
El operariol.Jtitizará [os medios de protección adecuadOS.

Asegurarse de que por el elemento a taladrar no transcurran instalaciones de gas o fontaneria; encaso contrario,iinúfar éS:1asantes de
cometer el taladro.
Se recomienda el uso de protectores auditivos, siempre que se haga uso de la herramienta.
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

l. P,Q.S.AsQCIAOQS·ALPUESTQ DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, S.A.
Centro: CÁDIZ I .
Puesto: RECEPCION DE MATERIA PRIMA (PERSONAL TORRE)

Fecha: JUNIO/200a

P.O.S. (N) USO DE PVD'S

IRiesgo I Valoración I Medida Preventiva .Propuesta -------- .~

Sobreesfuerzos por posturas forzadas Medio La pantalla se ha de colocar de forma que las áreas de trabajo que hayan de ser visualizadas de manera continua tengan un -ángulo de la
Probable lLeve línea,de visión- comprendido'entre la horizontal v60" por debajo de la misma. •

La movilidad del moriltor debe permitir 1a rotación horizontal libre (90G) yUria inclinación vertical, de -15" aproximadamente, siendo aconsejable
la regulación de la altura. '
La altura de la primera línea de la pantalla no debe estar por encima del nivel de fos o'os.
La pantalla se situará a una distancia su erior a 400 mm res ecto de los o'os del usuario.
El cuerpO:del teclado debe·ser suficientemente plano; se recomienda _que la altura de la3a fila de teclas (fila central) no exceda de 30 mm
respecto a la base de apoyo del teclado v la inclinación de éste debería estar comprendida entre 00 v 25° respecto a la horizontal.
Se recomienda que el teclado disponga de un soporte para las manos (su profundidad debe ser al menos de 10 cm). Si no existe dicho soporte
se debe habíJitar un espacio similar en la mesa delante del teclado.
Formar al ersenal en los riesoos derivados de la adopeión de malas Dosturas en la realización de su traba"o.
La mesa de trabajo tendrá dimensiones suficientes para situar todos lo elementos de trabajo: pantalla, teclado, documentos, teléfono, etc.
El soporte de los documentos deberá ser estable y regulable y estará colocado de tal modo que se reduzcan al mínimo los movimientos
incómodos de la cabeza y los oios.
Crear pautas de variación de postura durante la jornada habitual de trabajo, puesto que es imp:>rtante que se tome conciencia de la
imoortancia cue tiene una buena Dostura en el trabajo continuado, evitando asilas posibles lesiones musculares v óseas.
La altura del asiento debe ser ajustable.
El respaldo debe tener una suave Drominencia para a oyar la zona lumbar. Su altura e inclinación deben ser a·ustables.
La profundidad del asiento debe ser regulable, de tal forma que se pueda utilizar eficazmente el respaldo, sin que el borde del asiento presione
laspíernas.
TOdos los mecanismos de ajuste deben ser fácilmente manejables desde la, posición sentada y estar construidos aprueba de cambios no
intencionados.
Se recomienda la utilización de sUlas dotadas de ruedas. la resistencia de las ruedas debe evitar des lazamientas Involuntarios.
Se recomienda la utiJizaciónde sillas dotadas de 5 apa s para el suelo.
':Jna correcta relación mesa/silla debe permitir una postura adecuada. Cuaf!do esto no ocurre puede recurrirse a la utilización de reposapiés.
Este se hace necesario en los casos donde no se puede regular la altura de la mesa y la altura del asiento no permite al usua~io descansar sus
pies en el suelo. Cuando sea utilizado debe reunir fas siguientes características:' Inclinación ajustable entre ()O y 15° sobre el plano horizontal.'
Dimensiones minimas de 45-cm de ancho por 35 cm de profundidad.' Tener superficies antideslizantes. tanto en la zona superior para los pies
como en sus apo\lOs oarael suelo. .

Fatiga visual Medio Formar a los trabajadores en la correcta ubicación de las pantallas de visualización de datos, con el fin de evitar reflejos y contrastes de luz.
Probable lleve

El criterio para prevenir la aparición de reflejos debe recaer esencialmente en modificar las condiciones ambientales donde se ubica la pantalla.
Se debe intentar ubicar los monitores lo más alejados posible de la luz del sol y paralelos a las ventanas.

N
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S.ASOCIADOsAL PUESTO DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, SA.
Centro: CÁDIZ f
Puesto: RECEPCION DE MATERIA PRIMA (PERSONAL TORRE)

Fecha: JUNI012008 i

P.O.S. TAREAS DE LIMPIEZA EN FABRICA

- [Riesgo __ ... __ IValoraci9n __o lMectida erev_l3:ntiva ~r:<>puesta (

Ambiente con polvo Bajo Utílizar la mopa yfliselina para la eliminación de polvo frente a la escoba ya: que la mopa no esparce el polvo por el ambiente. El polvo del
Posible lLeve . mobifiario se limpiará con ba)'eta húmeda. El polVo del mobiliario se limpiará con~a húmeda.

Utilizar protección individual (mascarilla de polvo) en Jos trabajos de barrido o pulido del suelo para evitar inhalaci6n de partículas, en aquellos
casos que seanecesario.Si el acumulo de polvo es grande, utilizar extracciqn localizada del polvo (sistemas de aspiración), en el punto de
formación. en aquellos casos Que sea necesario.

Contactos térmicos Bajo Proteger y señalizar la presencia de equipos o elementos a elevadas temperaturas para evitar contactos fortuitos.
Posible' leve

Sobreesfuerzos Bajo Deben .utilizarse en la medida de lo posible equipos (carros. transpar$tas, .•. ) que eviten al máximo la manipulación manual de cargas.
Posible lleve

Seguir método correcto de manejo de cargas.' Para coger cargas pesadas, doblar ligeramente las rodlHas, manteniendo la espalda recta y la
carga ligeramente separada del cuerpo ya la altura de los codos. no realizar giros bruscos.

Nw
N



..

SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P,O.S.ASOQlADOS AL PUESTO DE TRABAJO . I
Empresa: HARfNERAMARVA, SAo
Centro: CÁOIZ . i . .
Puesto: RESPONSABLES ADMINISTRACiÓN Y LOGíSTICA

Fecha: JUNI012008

P.O.S. (N) USO DE PVD'S

IRiesgo ! Valoración - 1Medida PreventivaPropues--¡a- -- I

Fatiga visual Medio Utilizar cortinas o persianas de laminas verticales en ventanas que permitan regular la luz del día.
Probable lleve

Situar los puestos de trabajo entre filas de las luminarias de techo. Estas deben estar provistas de difusores o rejillas con baja Juminancia.
Deben evitarse fluorescentes-descubiertos. ~- - -
El usuario de terminales con pantalla deberá .poder ajustar facilmente la luminosidad yel contraste entre los caracteres yel fondo de la
pantalla, v adaptarlos fácilmente a las condiciones del entomo.
Es preciso situar el equipo en el centro de fa zona de confort del campo visual, sin que esto obstaculice el contacto visual con los clientes u
otras nersonas necesarias'en la relación de traba·o.
Los caracteres de la pantalla deben estar bien definidos y configurados de forma clara, y tener una dimensión suficiente, disponiendo de un
e'sDaeJo adecuado entre los caracteres v los renQlones.
La imagen de la panta-JIa deberá ser estable, sin fenómenos de destellos, centelleos u otras formas de inestabilidad.
La pantalla deberá ser orientablee inclinabie a voluntad. con facilidad para adaptarse alas necesidades del usuario.
la su rficie del teclado debe ser mate ara evitar reflejos.

Sobreesfuerzos por posturas forzadas Bajo El movimiento parla superficie sobre la que se desliza el ratón debe resultarfácil.
Posible lLeve

El ratón se utilizará tan cerca del lado del teclado como seaoosible.
Se sujetará entre el pulgar el cuarto Quinto dedos. El segundo Vel tercero deben descansar ligeramente sobre los botones del ratón.
El ratón debe permitir el apoyo de parte de los dedos, mano o muñeca en la mesa de traba"o, favoreciendo así la precisión en su mane'o.
Se mantendrá la muñeca recta (utilizar un reposabrazos; si es necesario). El manejo del ratón será versatU y adecuado a diestros v zurdos.

Carga de Trabajo o Fatiga Mental Bajo Los programas informáticos que se utilicen deben estar adaptados a fa tarea Que deba realizarse.
Posible / Leve

Los programas informáticos han de ser fáciles de utilizar y deberán, en su caso,poder adaptarse al nivel de conocimientos y de experiencia de
los usuarios; no deberá utilizarse ningún dispositivo cuantitativo o cualitativo de control sin que los trabajadores hayan sido informados y previa
consulta con sus representantes.
Los sistemas informáticos deberán orooorcionar a los trabajadores indicaci.ones sobre su desarrollo.
Los sistemas deberán mostrar la información en un formato y a un ritmo adaptados a los operadores.

N
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I P.O.S.ASbGiAOQSAL.PUpSTI5J)E TRABAJO -- .~

Empresa:·HAllfNEM'MARVA; S.A.
Centro: CÁDIZ !
Puesto: RESPONSABLES ADMINISTRACiÓN y LOGíSTICA

Fecha: JUNIO/2008

P.O.S, (N) IN ITINERE

! Riesgo ----- ._- I ValoraCión ;-!.Med¡da]iieventivauPropuesta --- .- --- I

AtropeIJos o golpes con vehículos Alto Si se circula con bicicleta, hacerlo por el lado derecho al sentido de la mar~ha y lo más cerca posible a las aceras o arcenes.
Posible I Muy Grave o Mortal

Nunca se ha de-remolcar una bicicleta por cualquier otro vehículo. Además, no se llevará montada en la bicicleta a otra persona.
La conducción de una bicicleta debe realizarse de forma que se avance en línea recta, sin hacer eses, ni maniobras bruscas.
Con la bicicleta no se debe zigzaguear entre otros vehículos que va n lentos o estén momentáneamente parados.
Para conducir una bicicleta por la noche se debe llevar una luz blanca o amarilla en la parte delantera y otra roja en la trasera, pudiendo
sustituir ésta por una cihta reflectante.
Con bicicleta, indicar con anticipación cualquier cambio de dirección que se vaya a realizar.
Conservar en buenas condiciones los frenos, las luces los neumáticos, en eneral todos los elementos mecánicos de la bicicleta.
MOTOCJCLETA: Ponerse el caso de seguridad antes de subirse a la motocicleta.
MOTOCICLETA; Si se tiene que girara detener la motocicleta, disminuir lentamente la velocidad para que el vehiculo que va por detrás
reaccione a tiempo.
MOTOCICLETA: Si no se utilizan intermitentes, preseñalizar con los brazos.
MOTOCICLETA: No es nada recomendable zj za uear entre el resto de ~h¡cuJoscuando hay retenc'lones o caravanas;
MOTOCICLETA: Es recomendable utilizar cascó con visera transparente. Si el casco no tiene visera transparente se deben utilizar gafas que

I protejan los ojos.
VEHICULOS: Se prohibe cargar los vehiculos de forma distinta a lo que reglament;;lriamente se determine.
VEHICULOS: Los vehículos, sus equipos y sus repuestos y accesorios deberán estar previamente homologados o ser objeto de inspección
técnica unitaria antes de ser admitidos a la circulación, de acuerdo con lo Que reolamentariamente se establezca.
VEHICULOS: Los vehículos a motor, los ciclomotores y los remolques de peso maximo superior al que reglamentariamente se determine,
tendran documentadas sus caracteristicas técnicas esenciales en el certificado oficial correspondiente, en el que se harán constar las reformas
que se autoricen v laverfficacióri· de su· estado de servicio y mantenimiento en la forma que se disponga reglamentariamente.
VEHICULOS; Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonía móvil y cualquier otro medio o sistema de
comuni€;ación, excepto cuando el desarrollo de la comunicación tenga lugar; sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares o instrumentos
similares. . _.;.
AUTOM VILES: El uso del cinturón de se uridad es obH atorio tanto si se circula or carretera como en ciudad.
AUTO~OVIlES:Todo conduptor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos ya tener en cuenta, además, sus propias
condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado de la vía, del vehículo y de su carga, las condiciones melereológicas, .
ambientales yde circulación, y; en general, cuantas circunstancias concurran en cads.momento, a fin de adecuar la velocidad del vehículo a
las mismas.
AUTOM~VILES;Para adelantar a otro vehículo, se debe mirar por el espejo retrovisor para asegurarse de que nadie intenta adelantar. Estimar
luego qué velocidad lleva el vehículo que se intenta pasar y si la distancia del que va detras permite el adelantamiento. Después se debe hacer
la señal de adelantamiento con el piloto izquíerdo, acelerar y proceder a adelantar en el menor tiempo posible. Una vez realizada la maniobra,
se procederá a volver al carril derecho sin brusauedad.
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SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

1,.... o o•• ;;·;;••,;.;R,Q,S,A$OCIAQO$ AL.PUE:$IOPE lRAI?AJO I
Empresa: HARINERA MARVA, S.A.
Centro: CADIZ r· .
Puesto: RESPONSABLES INGENIERIA Y MANTENIMIENTO

Fecha: JUNIO/200a

P.O.S.(N) USO DEPVD'S

I Riesgo IValoración - rMedida Preventiva er.opuesta ---- I

Sobreesfuerzas por posturas forzadas Medio la pantalla se ha de colocar de forma que las-áreas de trabajo que hayan de ser visualizadas de manera continua tengan un -ángulo de la
Probable lLeve línea de visión· comprendido entre la horizontal 60" poi' deba"o de la misma.

La moVilidad del monitor debe ¡:>ermH:ir la rotación horizontal-Ubre (90°) y una inclinación vertical de 15" aproximadamente, siendo aconsejable
la regulación de laaltura. •
la altura de la primera línea de la pantalla no debe estar por encima del nivel de los ojos.
La antalla se situará a una distancia su rior a 400 mm res to de los o·os del usuario.
El cuerpo del teclado debe ser suficientemente plano; se recomienda que la altura de la 38 fila de teclas (fila central) no exceda de 30 mm
respecto a la base de apoyo del teclado y la inclinación de éste deberla estar comprendida entre 0° y 25° respecto a la horizontal.
Se recomienda que el teclado disponga de un soporte para las manos (su profundidad debe ser al menos de 10 cm). Si no·existe dicho soporte
se debe habilitar un espacio similar en la mesa delante del teclado.
Formar al personal en los riesQos derivados de la adopción de malas posturas en la realización de su traba·o.
La mesa de trabajó tendrá dimensiones sufICientes para situar todos lo elementos de trabajo: pantalla, teclado, documentos, teléfono, etc.
El soporte de los documentos deberá ser estable y regulable y estará colocado de tal modo que se reduzcan al mínimo los movimientos
incómodos de la. cabeza y los ojos.
Crear pautas de variación de postura durante la jornada habitual de trabajo, puesto que es importante que se tome conciencia de la
imoortancia Que tiene una buena costura en el trabajo continuado, evitando así las· DOsibles lesiones musculares v óseas.
La -altura del-asiento debe ser a·ustable.
El respaldo debe tener una suave prominencia para a oyar la zona lumbar. Su altura e inclinación deben ser a·ustables.
La profundidad del asiento debe ser regulable. de tal forma que se pueda utilizar eficazmente el respaldo. sin que el borde del asiento presione
las piernas.
Todos los mecanismos de ajuste deben ser fácilmente manejables desde la posición sentada y estar construidos a prueba de cambios no
intencionados.
Se recomienda la utilización de sitias dotadas de ruedas. La resistencia de las ruedas debe evitar des lazamientos involuntarios.
Se recomienda la utilización de sillas dotadas de 5 apoyos para el suelo.
Una correcta relación mesa/sUla debe permitir una postura adecuada. Cuando'esto no ocurre puede recurrirse a la utilización de reposapiés.
Éste se hace necesario en los casos donde no se puede regular la altura de la mesa y la altura del asiento no permite al usuario descansar sus·
pies en el suelo. Cuando sea utilizado debe reunir las siguientes características:' Inclinación ajustable entre O" y 15° sobre el plano horizontal.'
Dimensiones mínimas de 45 cm de ancho por 35 cm de profundidad.' Tener superficies antideslizantes, tanto en la zona superior para los pies
como en sus apoyQS para el suelo. >

Fatlga visual Medio Formar a los trabajadores en la correcta ubicación de las pantallas de visualización de datos, con el fin de evitar reflejos y contrastes de luz.
Probable J Leve

El criterio para prevenir la aparición de reflejos debe recaer esencialmente en modifICar las condiciones ambientales donde se ubica la pantalla.
Se debe intentar ubicar los monitores lo más aleiados posible de la luz del sol v naralelos a las ventanas•

.
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I P.O.S. ASoClADPS ALPUESYO DE TRABAJO -1
Empresa: HARINERA MARVA. SA
Centro: CÁDIZ :
Puesto: RESPONSABLES INGENIERIA Y MANTENIMIENTO

Fecha: JUNI012008

P.O.S. (N) IN ITINERE

I Riesgo IValoración ["t0:e<:1ida-p¡:eyentiVa_ProQÚesta __ c__ _ __ - -- I

Atropellos o golpes con vehículos Alto AUTOMOVILES: En los cruces sin buena visibilidad, aunque se tenga preferencia de paso, actuar con mucha precaución,
Posible! Muy Grave o Mortal
Medio Como peatón, se debe caminar siempre por las aceras. No se debe hacer por ¡el borde de la calzada.
Improbable '.Muy Grave o Mortal -- j

Como peatón, no se debe cruzar distraídamente una calle. Cruzar siempre por los pasos señalizados. En caso de no estar señalizados, cruzar
por las esquinas. Cruzar siempre en línea recta, en sentido perpendicular a las aceras, de modo que se permanezca en la calzada el menor
tiempo posible.
Como peatón, es recomendable cruzar a buen paso, sin entretenerse, ni correr tropezando con los demás peatones. Para cruzar, esperar en la
acera hasta que se tenga vía libre.
Al cruzar una calle como peatón, mirar primero hacia la izquierda para ver los vehículos que vienen de ese lado. En el caso de que sea de dos
sentidos, al llegar al centro de la calzada, se debe mirar hacia la derecha para prevenirse de los vehiculos que pudieran venir en el otro
sentido.
No se debe cruzar una calle cuando el semáforo está con luz amarilla.
Algunos pasas de menor tráfíco se indican con luces amarillas de destellos intermitentes, que advierten de ser pasos condicionados para
vehículos y libres para los peatones. El peatón, antes de empezara cruzar, tiene que dejar pasar el vehículo que circula próximo, y el vehículo
debe detenerse y ceder el paso al peatón.
En caso de ue la circulación esté re ulada or a entes de tráfico, han de s uirse las indicacione~!Jeéstos hagan.
Un peatón no debe atravesar las plazas diametralmente. Ha ue rodearlas siguiendo las aceras.
Nunca se debe subir a un vehículo en 'marcha. Es recomendable no subir a un vehiculo de transporte público que va excesivamente lleno.
No cruzar por delante de un vehículo parado, sobre todo si es voluminoso, ya que puede produckse un atropello por otro vehiculo. Lo más
prudente,es cruzar por detrás.
Para caminar por carreteras se deber ir por el lado izquierdo y por el arcén. En las curvas sin visibilidad que se presentan a la izquJerda, se
debe ir orillado a la cuneta. En los cambios de rasante se actuará de la misma forma.
Si se debe caminar de noche por zonas mal iluminadas, es recomendable usar un brazalete blanco o reflectante, o llevar una linterna.
VEHICULOS: Llevar siempre consigo los originales del permiso de conducir, el permiso de circulación, la tarjeta de Inspección técnica si es
necesario v el seguro obligatorio de vehículos.
VEHICULOS: Res etar todas las señales decircufación, los limites de velocidad las indicaciones de losJlgentesJ?or encima de tOdo.
VEHICULOS: En autovías o autopistas entrar siempre por los carriles deace/eración sin interrumpir la marcha de los demás, poner especial

.
precaución con los desplazamientos laterales v abandonándolas sólo por las salidas habífltadas para ello. -
VEHICUlOS: No conducir 00·0 los efectos del alcohol ni ninguna otra drOga.
VEHJCUlOS: Mantener síemprela distancia de seguridad con el vehículo de delante. Si se tiene que girar o detener el vehlculo, disminuir
lentamente la velocidad !=lata que el vehículo Que va por detrás reaccione a tiempo.
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PREVENCIÓN AJENO

I P.C.S.ASOCIADOS AL PUESTO DE TRABAJO I
Empresa: HARINERA MARVA, S.A.
centro: CADIZ f .

Puesto: RESPONSABLES INGENIERIA Y MANTENIMIENTO

Fecha: JUNI012008

P.O.S. (N) IN ITINERE

¡Riesgo IValoración JMedfaapreve¡'~ProPuestá--.- --o_ ..~

Caídas de personas al mismo nivel Bajo No caminar por atajos en m~las condiciones. Es recomendable que el trayecto· sea siempre el mismo yel más seguro.
Posible lLeve

Caminar siem re r fas ateréis. No se debe hacer t el borde de la calzada..
Incendios Bajo No se fumará cuando se cargue combustible.

Improbable f Grave
Se fes etarán todas las instrucciones senares existentes en Jos establecimientos de car a de combustible.

Caída de objetos desprendidos Bajo Como peatón, se debe evitar pasar por debajo de lugares que ofrezcan peligro de caída de objetos.
Improbable I Grave

'..'
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.SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO

I . ... ,p.Q.S; AS.QQIAPJ)S¿AL.f?UESTQ[)E;TRA~AJO I
Empresa: HARINERAMARVA~·$A.
centro: CÁOIZ .
Puesto: CHOFER

Fecha: JUNIO/2008

P.O.S. iN) CONDUCTOR TRANSPORTE OE MERCANCIAS

IRiesgo t Valoración ¡-Medida.PreventiYa;Propuesta -~

Choques o golpes con vehículo Alto Se recomienda utilizar el cinturón de seguridad durante la conducción.
Posible I Muy Grave o Mortal

No utilizar pinzas para conseguir más hal ura en el cinturón de seourídad, debe quedar a"ustado al cuerpo.
Los asientos deben dis ner de reoosacabezas.

Atropellos o golpes con vehículos Alto Los conductor~de turismos, de autobuses, de automóviles destinados al transporte de mercancías, de vehículos mixtos, de conjuntos de
Posible I Muy Grave o Mortal vehiculosno agrícolas, así como fos conductores y personal auxiliar de los vehículos p]oto de proteccíón y acompañamiento deberán utilizar

un chaleco reflectante de alta visibifidad, certificado según el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual, que figura entre la dotación
obligatoria del vehiculo, cuando salgan de éste v ocupen la calzada o el arcén de las vías interurbanas. <. ,"

Caídas de personas a distinto nivel Medio Se subirá o bajará del camión cogiéndose de un·punto fijo, evitando bajar pegando un salto.
Posible I Grave

Los peldaños vasideros de acceso a la cabina o ca'a del vehículo han de estar en buen estado de mantenimiento,
No subirse a los estribos, lataformas, trenes de en anche. etc. de los vehículos ni subir o a earse de los mismos'estando en marcha.
Extremar la limpieza en las cabinas vlos suelos de las ca'as de los camiones.
Verificarla inmovilización del camión antes de introducirse en ellos.
Comorobar el estado de 'Ia olataforma de acceso a la caja. aseQurando ue se apoye por lo menos de 5 a 10 cm. sobre el muelle.
Para acceder a la parte superior de la ca'a, se utilizaran las escalerillas dispuestas para ello.

Caida de objetos desprendidos Medio Sujetar las cargas susceptibles de moverse durante la marcha, para evitar desplazamientos inesperados cuando termine el viaje y se proceda
Posible I Grave a descamar.

Utilizar guantes que mejoren el agarre de la caf!::¡a durante su manipulación.
No manioular carQas con las manos moiadas o Qrasientas.

Atrapamiento por elementos móviles de equipos Medio Las tareas de cOntrolo mantenimiento se realizarán siempre con el vehículo parado.
Posible / Grave

No se colocará nadie ba"o vehiculos, plataformas, basculante::>, etc. sin haber parado el motor V calzado eficientemente las partes móviles,
Utilizar guantes en las operaciones de enganche y desenganche de la lona, durante la fijación de la carga y para abrir Ocerrar las puestas o
pOrtones de la caja. '
Las puertas de la.s ca'as de los vehiculos deben permitir su fácil apertura desde el interior.
Los órganos móviles (correas, engranajes, etc.) de los vehiculos han de disponer de protecciones y resguardos que impidan el acceso de
partes del cuerpo a los mismos.

Exposición a Contaminantes Quimicos Medio Seguir las recomendaciones del fabricante de la batería. ..

Posible I Grave
Atropellos o golpes con vehículos Medio Debe disponerse de vías de tránsito, independientes de las zonas de paso para evitar la sinergia vehículo-peatón, que dispongan de la anchura

Posible / Grave necesaria vestén correctamente señalizadas. .
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Atropellos o golpes con vehículos Medio Debe planificarse esta maniobra de manera que no se pueda atropellar al guía ni atraparlo contra el muelle. Deberá además de disponer de
Posible I Grave silbato ves recomendable la realización de refugios en la zona de manjobra.

Choques o golpes con vehículo Medio Mantener limpio yen condiciones tanto el suelo de la cabina como la superficie de los pedales, para evitar falsas maniobras por resbalones
Posible' Grave accidentales.

No dejar herramientas, manivelas. cadenas y otros objetos sobre el suelo de la cabina, con riesgo de bloquear los pedales de mando durante el
trabaio. -
Asegurarse de que el frenado se reparte por igual en las ruedas, para evitar derrapes peligrosos, y Que después de un engrase O lavado la

, orasa o el aauano havan oenetrado en las za-oatas,
Verificar, antes de utilizar un vehículo, la posición y fijación de los retrovisores, el funcionamiento de los limpiaparabrisas, bocinas Ydispositivos
de alumbrado v señalización.
Aplicar lo prescrito por el Código de la circulación y, si se trata de mercancías peligrosas, se aplicará ellWR, (permisos, controles, tiempo de
descanso, etc.).
Debe conocer v resoetar los Jimites de velocidad máximos Vmínimos en vías urbanas e interurbanas establecidos por el códiQo de circulación.
Todo conductor de un vehículo Que circole detrás de otro deberá dejar entre ambos un espacio libre que le permita detenerse encaso de
frenado brusco Sin colisionar con él, teniendo en cuenta esoecialmente la velocidad v las condiciones de adherenC·la vfrenado.
Se debe tener en cuenta que conforme se incrementa la velocidad se incrementa al cuadrado nuestra necesidad de tiempo de anticipación
ante un imorevisto en la circulación. la reala establece un seoundo por cada tres metros de lonoitud del vehículo.
los vehículos con M.M.A. (concepto equivalente a PMA) superior a 3.500 Kg. Y los vehículosyconjuntos de vehículOs de más de 10 m de
lonaitud total, deberán guardar a estos efectos una separación mínima de 50 m.
Guardar la derecha cuando ha circulación en sentido contrario vdeiar aso al veh ículo ue está adelantando.
No adelantar cuando haya peligro para la circulación en sentido contrario.
Utilizar cadenas en ruedas motrices si hav nieve o hielo.
No utilizar teléfono móvil o radioemisora con el vehículo en marcha, sino se dispone del equipo de manos libres oportuno.
Es importante que una vez al año se haga un reconocimiento médico para conocer su estado de salud y de esta manera evitar accidentes por
la manifestación acuda de alteraciones de su salud, como hioertensión, diabetes, aumento del colesterol, alteraciones cardiacas, obesidad, etc.
Consultar al médico antes de usar tranquilizantes o barbitúricos. No consumir alcohol.

Atrapamienlo por vuelco de vehiculo Medio Repartir uniformemente la carga en la caja del vehiculo para-evitar la inclinación del chasis. Sujetarla bien para evitar movimientos de la misma
Posible I Grave que puedan volcar el Vehículo.

Se colocarán en la parte inferior las cargas más pesadas, para hacer descender lo más posible el centro de gravedad del vehículo cargado.
la altura de la carua, aUl'lQue va bien su·eta, debe ser limitada para evitar el vuelco del vehículo en un vira·e.
No sobrepasar la caraa máxima o el gálibo del vehículo ni el número de ocupantes.
los trabajos de caraa del vehículo se realizarán con el motor parado y calzando bien la ca·a
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Atrapamiento por vuelco de vehículo MediO Los vehículos serán sometidos a revisiones periódicas de frenos, amortiguación. etc. y pasarán periódicamente la inspección reglamentaria de
Posible I Grave I.T.V. .

Com robar antes de iniciar-un vla"e el estado resión de los neumatjcos_
En condiciones climáticas adversas, reduclr la velocidad alrededor de un 20%, y aumentar la distancia de seguridad y frenar de forma más
suave.
Extremar la atención en curvas, rampas Vi endientes.

Incendios Medio Realizar mantenimiento periódico de los extintores.
Posible I Grave

Dotar al vehículo de los extintores pertinentes en función del tipo de carga y de su P.M.A.
Es deseable que se equipe a los camiones con un ínterruptor de desconexión manual, de una clase aprobada para el tramo de la batería al
generador.
El mantenímiento eléctrico de rutina debe incluir una inspección para encontrar cables desgastados, accesorios flojos, lamparillas rotas de
cartes corroídas.
No sobrecargar el vehículo mantener los neumáticos con la presión adecuada.
No fumar durante las aceraciones de reoostaie.
Observar periódicamente el estado del vehículo durante la marcha: el humo que desprende una fricción accidental debe servir de advertencia,
por lo Que se controlara periódicamente el vehículo mediante el espejo retrovisor.
No circular a velocidad excesiva ni abusar de los frenos durante el descenso de endientes ranunciadas. Utilizar el freno motor.
Realizar un correcto mantenimiento v control del estado de los neumáticos para evitar posibles accidentes durante la marcha.
informar a los trabajadores sobre la correcta actuación en caso de incendio de un neumático: 1. Continuar lentamente la marcha ycontrolar
Que el fuego consuma el neumático y este <;:aiga sin provocar daños, permitiéndole al vehículo detenerse totalmente con el caucho remanente.
2. Detenerse en una zona que ofrezca mayor protección ymenospeligro para otros. 3. Una vez detenido alejarse del camión hasta que el
incendio se haya extinguido o avisar a los equipos de emergencia v esperar Que venaan a apagarlo.

Carga de trabajo Física Medio Establecer pausas periódicas. Es preferible pausas cortas y frecuentes a paus?,s largas y de menor frecuencia.
Posible I Grave

Para una cómoda manipulación del volante, los brazos deben colgar de los hombros de modo natural, ya Que la posición con los brazos
estirados suele ser. fatigosa. Los codos deben moverse libremente sin tropezar con el cuerpo al accionar el volante, formando un ángulo de 120
para permitir la máxima acción de palanca sobre el mismo. laualmente v para dominar el vehículo mejor vcon más comodidad.
Las manos deben sujetar el volante en una posición equivalente a las dos menos diez en las manillas de un reloj y de 15 a 30 cm por debajo
del nivel de los hombros.
Los mandos se deberán alcanzar sín necesidad de mover el cuerpo (ejemplo las fuces). Esta accesibilidad de los mandos se podrá lograr en
muchas ocasíones reGulando convenientemente el asiento.
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Carga de trabajo Física MediO En cuanto al manejo de los pedales, las rodillas deben doblarse formando un ángulo de 105", Ynunca sobrepasar Jos 160", que es con el Que
Posible JGrave mayOr fuerza se puede ejercer al accionar los pedales.

El ángulo entre erpía y/a espinilla debe ser de 100", y nunca inferior a 90"; Además los talones deben apoyarse en el suelo del vehículo al
accionar los pedales, para evitar que los tobillos se tornen rígidos vaparezcan molestias en las pantorrillas.
El asiento deberá ser regulable tanto en altura como en profundidad.
Cada conductor debería antes de iniciar el tral,ecto reqularse el asiento seQún sus características, tanto en altura como en profundidad.
Las caracteristicas requeridas para un puesto de conducción serán las siguientes (UNE 26-316-83):- Angulo de inclinación del respaldo: 9" a
33Q

.- Distancia vertical del punto R al punto-talón: 130 a 520 mm.- Recorrido horizontal del punto R 130 mm mínimo.- Diámetro det volante de
dirección: 330 a 600 mm.- Ángulo de inclinación del volante: 10" a 70",- Distancia horizontal del volante: 660 a 152 mm.- Distancia vertical del
volante: 530 a 838 mm.

Carga de Trabajo o Fatiga Mental Medio Conducción ininterrumpida: El tiempo máximo de conducción ininterrumpida es de cuatro horas y media. Hayque respetar una interrupción de
Posible JGrave al menos 45 minutos entre cada cuatro horas y media de conducción, o interrupciones de 15 minutos cada una, intercaladas en el período de

conducción de 4 horas v media. .
Conducción diaria: El tiempo máximo de conducción diaria no puede exceder las 9 horas, salvo dos veces por semana que puede llegar a 10
horas.
Conducción bisemanal: El tiempo de conducción en dos semanas consecutivas no podrá exceder de 90 horas.
Descanso diario: En cada período de 24 horas el conductor gozará de un tiempo de descanso diario de 11 horas consecutivas como mínimo.
No obstante puede reducirse el descanso a 9 horas, también consecutivas, tres veces a la semana, pero antes de que acabe la semana
siguiente habrá de compensar el descanso no tomado. También podrá sustituirse por un descanso tomado en dos o tres periodos durante las
24 horas, siendo uno de los períodos como mínimo, de 8 horas consecutivas. En este caso la duración del descanso diario se prolongará a 12
hora~.(~nl~l,supuesto de vehículos con dos conductores cada treinta horas (3Dh) cada conductor debe gozar de un descanso diario de ocho
horas 8 h. consecutivas.
Descanso semanal: El descanso semanal será de 45 horas como mínimo. Después de realizar 6 períodos diarios de conducción o después de
conducir durante 6 días consecutivos hav Que tomar un descanso semanal.
No se pue~)~ practicar el "traini9" o puente (realizar un viaje con un vehículqytacágrafo y al llegar aun punto determinado cambiar de vehlculo
v tacóorafo ; ello es oeliafQSO. .
los transportes de viajeros de largo recorrido deberán realizarse por dos conductores.

Accidentes ma~respor explosión Medio . Para conducir vehículos que,transporten mercancías peligrosas es necesario obtener la correspondiente autorización administrativa especial.
Improbable J Muy Grave o Mortal

El conductor debe saber interpretar las fichas de seguridad de los productos transportados con el fin de poner los medios para minimizar los
efectos de un posible accidente.
la mercancía debe ír perfectamente identificada mediante la señalización correspondiente, para advertir de su grado de pellgrosidad ante un
accidente.
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Golpes con- objetos Bajo Antes de entrar en [a caja del camión, se debe verificar el estado de la carga y la inmovilización del camión.
Posible lLeve

seguir las recomendaciones de manipulación manual de cargas, asegurando la carga durante el transporte, evitando que ésta impida la
visibilidad v comprobando Que no haYan obstáculos en la zona de paso. .

Sobreesfuerzos Bajo Siempre Que sea posible se utilizarán dispositivos mecánicos para el transporte de elementos pesados (transpaletas, etc.).
Posible lLeve

Si no es posible y fa carga es pesada, se debe hacer con la a da de -un com añero.
Evitar los movimientos de flexión o torsión del torso, así como movimientos bruscos ue uedan entrañar un ries o de lesión dorsolumbar.
Informar a los trabajadores de cómo realizar correctamente el manejo manual de cargas.

Estrés térmico por frío Bajo El vehículo empleado será de tal naturaleza y estará equipado de forma tal, desde el punto de vista isotérmico y como fuente de frío, que no
Posible f Leve sobrepase la temperatura máxima prevísta en dicho maráinal, independientemente de las condiciones atmosféricas.

Un dispositivo apropiado permitirá comprobar en todo momento, desde la cabina de! conductor, cuál es la temperatura en el espacio reservado
a la carna.
Las puertas de los vehículos isotermos, refrigerantes. o frigorificos estarán dotadas de sistemas para que puedan abrirse desde el interior yel
exterior; y apertura desde el interior para ras escotillas de escape (si existen), con el fin de que cualquier persona que trabaje en el remolque
frigorífico siempre pueda salir de el.
Toda persona que realice manutención de productos, o cualquier otra actividad, en el interior de un vehículo frigorifico ylo de congelación debe
disponer y utilizar, equipos de protección individual adecuados (chaquetas' acolchadas, guantes de resistencia ténnica al frío, calzado
adecuado con suela antideslizantes, etc.). La empresa proporcionará las prendas de protección adecuadas para la realización de tareas a
ba"as temoeraturas.
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Caídas de personas a distinto nivel Alto las escaleras fiías tendrán una anchura mínima de 1 metro, excepto en las de servicio, que será de 55 centímetros.
Posible I Muy-Grave o Mortal

Los peldaños de una escalera fija tendrán las mismas dimensiones. Se prohíben las escaleras de caracol excepto si son de servicio.
Los escalones de [as escaleras fijas que no sean de servicio tendrán una hue[~a comprendida entre 23y 36 centímetros, y una contrahuella
entre 13 y 20 centímetros. Los escalones de las escaleras de servicio tendrán Una hu~J.Ja ~~nima de 15 centímetros y una contrahuella máxima
de 25 centímetros.
la altura máxima entre los descansos de las escaleras fijas será de 3,7 metros. La profundidad de los descansos intermedios, medida en
dirección a la escalera, no será menor que la mitad de la anchura de ésta, ni de 1 metro. El espacio libre vertical desde los peldaños no será
inferior a 2,2 metros.
las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de calda de personas se protegerán mediante barandillas u otros sistemas de protección
de seguridad equivalente, que podran tener partes móviles cuando sea necesario disponer de acceso a la abertura. Deberán protegerse, en
particular: a. las aberturas en los suelos.b. Las aberturas en paredes o tabiques, siempre que su situación y djmensi~nes suponga riesgo de
caída de personas, y las plataformas, muelles o estnJcturas similares. La protección no será obligatoria, sin embargo, si la altura de caida es
inferior a Z metros.c. los lados abiertos de las escaleras y rampas de más de 60 centímetros de altura. los lados cerrados tendrán un
pasamanos, a una altura mínima de 90 centímetros, si [a anchura de la escalera es mayor de 1,2 metros; si es menor, pero ambos lados son
cerrados, al menos uno de los dos llevará pasamanos.
las barandlllas serán de materiales rígidos, tendrán una altura mínima de 90 c~ntímetrosy dispondrán de una protección que impida el paso o
deslizamiento por debajo -de las mismas o la caída de objetos sobre personas.

Incendíos Medio Deben controlarse y eliminarse periódicamente los residuos combustibles (papef, cartón, trapos, ...). Se recomienda, además, que todo cubo de
Posible I Grave recoaida de desoerdicios sea de material metálico v disDonoa de taDas.

El emplazamiento de los equipos de protección contra incendios se señalizará tal como se establece en el RD 485/97.
El emplazamiento de los extintores permitirá que sean fácilmente visibles y accesibles, preferentemente sobre soportes fijados a paramentos
verticales, de modo que la parte superior del extintor quede, como máximo, a 1,70 metros sobre el suelo.
Se dispondrán extintores en número suficiente para que el recorrido real en caga planta desde cualquier origen de evacuación hasta un extintor
no supere los 15 m.
Establecer un programa de mantenimiento y revisiones de las instalaciones de protección contra incendios, con el fin de mantener. las
condiciones de seauridad establecidas én el R.D 1942/93.
Deben. disponerse áe zonas de almacenaje de estos productos, protegidas de los focos de ignición yen lugares bien ventilados, limitándose la
acumulación excesiva de material combustible en el local.
Señalizar, en las zonas donde exista una gran carga de fuego, la prohibición de fumar, mediante señal normalizada.

Evacuación dificultosa en caso de incendio Medio Instalar alumbrado de emergencia en todas fas instalaciones garantizando la visibiJidad en condiciones segl.!ras frente a corte de suministro
Posible I Grave eléctrico.

Las vías de evacuación dispondrán de un alum~radode emergencia que entrará en funcionamiento cuando fafle la red aeneral.
Señalizar las vías de evacuación y medios de emergencia. Hacer uso de carteles fotoluminiscentes para que sean visibles inclusive en un
posible corte de suministro eléctrico.
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Evacuación dificultosa en caso de incendio Medio Señalizar todos_los recorridos de evacuación, así como las salida.s habituar~s y las de emergencia (R.D. 485/97).
Posible I Grave

No situar ob"elos ue impidanel paso u obstaculice el mismo, con especial atención a las vias de evacuación emerqencias.
Revisar periódicamente el estado de las vías de evacuación, comprobando que las mismas se encuentran libres de obstáculos. Establecer un
responsable y la frecuencia de llevar a cabo las mismas.
las salidas de emer encía no odrán cerrarse con llaves deberán ser de facil a rtura desde el interior.

Atrapamiento por elementos móviles de equipos Medio Comprobar que todos los resguardos y protecciones de las partes móviles,de los equipos están colocadas.
Posible I Grave

Revisar periódicamente el buen estado de los resguardos carenado que protegen los elementos móviles de las máquinas e instalaciones,
Prohibir al personal quitara manipular las protecciones, resguardos vio dispositivos de seouridad de las máquinas.

Contactos eléctricos Medio Controlar la realización de revisiones periódicas de la instalación eléctrica por parte de una Entidad Autorizada.
Posible I Grave

El Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión establece que los titulares de las instalaciones deberán mantener en buen estado de
funcionamiento las instalaciones. utilizándolas de acuerdo con sus características y absteniéndose de intervenir en las mismas para
modificarlas. Si son necesarias modificaciones, éstas deberán ser efectuada:S nnr un instalador autorizado.
Realizar una comprobación periódica del correcto estado aparente de los elementos equipos eléctricos.
Asegurar el mantenimiento de la señalización en los cuadros eléctricos, con el fin de evitar confusiones al manipularlos.
Se recomienda la colocación de señales normalizadas, según R.O. 485/97, en los cuadros eléctricos, para advertir del riesgo de contacto
eléctrico.

Calda de objetos o materiales almacenados Medio Anclar al suelo o a la pared las estanterías a fin de evitar el vuelco.
Posible I Grave .

Sustituir los estantes que se encuentren deformados. Realizar revisiones periódicas para asegurar el buen estado de las mismas.
Comprobar Que el pavimento donde están ubicadas las estanterías está correctamente nívelado.
Colocar los objetos yel material más pesada en los estantes inferiores. procurando que no sobresalga el material de las estanterías.

Contactos térmicos Medio Proteger y señalizar la presencia de equipos o elementos a elevadas temper~turas para evitar contactos fortuitos.
Posible I Grave

Caídas de personas al mismo nivel Bajo Establecer un sistema correcto de orden ylimpieza basado en: métodos seguros de almacenamiento; orden de las herramientas; retirada
Posible lLeve sistemática de los desechos, residuos desoerdicios; v Iimoieza de sueros.

Caida de objetos desprendidos Bajo Debe asegurarse la estabilidad de los carros utilizados en la cocción de los productos para evitar, cuando son manipulados, la caída de
Posible lleve oroducto a elevada temneratura.

Explosiones Bajo Debe evitarse, debido a la constante manipulación de harina en el obrador, la formación de atmósferas poI\lorientas mediante extracción
Improbable I Grave localizada v controlarse los focos de ignición. Prohibir encender llamas desnudas.

~
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Contactos eléctricos Bajo los recintos que estén impregnados de humedad y donde se vean aparecer, aunque sólo sea temporalmente, gotas de agua, deben disponer
Improbable I Grave de la instalación eléctrica con un grado de protección IP*4" (protección proYección de agua en todas direcciones). En el caso de recintos

húmedos el grado de protección debe ser IP*1* (arotacción contraJa caída vertical de gotas de agua).
Golpes contra objetos móviles Bajo Debe destinarse y señalizarse una zona concreta para ubicar los carros de 'cocción de producto ya ser posible destinar una zona de paso para

Posible lLeve la circulación de los mismos.
Exposición a ambientes extremos Muy Bajo Los hornos deben permanecer cerrados. Debe disponerse, además, de un adecuado sistema de extracción, ventilación y climatización que

Improbable ¡ Leve asegure una exposición a temperatura controlada.

ji
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3. PLAN DE MEDIDAS CORRECTORAS (PMC). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Empresa: HARINERA MARVA, S.A.
Centro: CÁDIZ

LUGAR: CENTRO DE PRODUCCiÓN

Fecha: JUNlOt2008

IV
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Medio Golpes debidos a los diversos sistemas de Señalizar el riesgo de golpes a la entrada de las Prev Prev
Golpes I cortes por objeto o conducción existentes (tuberías, ...). Dicho riesgo plantas. Real Real
herramienta se acentúa en las tareas, fundamentalmente de

rimoieza. Las plantas de mayor riesQo son: 6" y S".
Medio La escalera principal de silo no tiene pasamanos. Colocar pasamanos. Se recuerda: Los lados Prev Prev
Caídas de personas a distinto cerrados de las escaleras tendrán una Real Real
nivel pasamanos a una altura de 90 cm si la anchura de

la escalera es mayor de 1.2 m; o si ambos lados
son cerrados, al menos uno de los dos llevará
pasamanos. Uevarán además un pasamanos
intermedio a partir d~~.4 m de anchura.{RD.
486/97 y NBE-CPI-9S

Bajo El personal se queja del intenso calor existente en Se aconseja realizar un estudio/mediciones de Prev Prev
Ambiente Térmico las plantas 3a y 2°, debido a la maquinaria ambiente térmico para determinar adecuadamente Real Real

existente. La empresa ha realizado bastantes dicho riesgo. Se aconseja que dichas mediciones
inversiones de mejora en la ventilación de dichas se realicen en verano.
nlantas.

Bajo En la zona de empaquetado (Kg.) se aprecian Caso de ser inviable el recortarlos, colocar Prev Prev
Golpes contra objetos pernos susceptibles de provocar golpes. protectores tipo "setas" Real Real
inmóviles
Bajo La escalera del ensacado (báscula) no dispone de Colocar rodapiés en la escalera del ensacado Prev Prev
Caída de objetos rodapiés. (válvulas). Real Real
desorendidos
Muy Bajo Golpes con la estructura de la instalación en el Señalizar la zona con franjas amarillas y negras y, Prev Prev
Golpes contra objetos ensacado (báscula), arriba de la escalera. a ser posible, envolverla en algún material Real Real
inmóviles absorbente.

LUGAR: LABORATORIO

IMedida P.AAP l· ; Iln:~IO IFecha Fin
Crítica

Bajo El día de la visita se observó jabón para las Etiquetar e identfficar correctamente todos los Prev Pre"
Contacto sustancias cáusticas manos en un envase de consumible. envases que contengan productos químicos. Real Real
o corrosivas
Muy Bajo Escalón de acceso al laboratorio. Se aconseja señalizar el escalón de acceso al Prev Pre"
Caídas de personas al mismo laboratorio (por ejemplo mediante franjas Real Real
nivel amarillas v neara"s)



Empresa: HARINERA MARVA, SA
Centro: CADIZ

LUGAR: NAVESALMACEN

Fecha: JUNIO/200B

~
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Medio Las naves no disponen de líneas de vida donde Estudiar la posibilidad de colocar líneas de vida u Prev Prev
Caídas de personas a distinto poder anclar los cinturones de seguridad para otros dispositivos que permita una correcta Real Real
nivel trabajos en altura. Actualmente, los trabajadores sujeción de los trabajadores.

se suben en los apilamientos de sacos mediante
la carretma automotora.

Bajo Posible nivel insuficiente de iluminación. Realizar mediciones de iluminación de forma que Prev Prev
Iluminación Insuficiente I permitan tomar las acciones oportunas. Real Real

LUGAR: OFICINAS (EDIFICIO ATLAS)

Alto Vías de evacuación y salidas de emergencia. No Colocar alumbrado de emergencias y señalización Prev Prev
Incendios se observan luces de emergencias ni señalización de evacuación en el interior de las oficinas. Debe Real Real

sobre evacuación en el interior de las oficinas; si fonnarse a los trabajadores y establecer las
en el Edificio "Atlas", zonas comunes. pautas de actuación para casos de emeroencias

Medio Medios de extinción/detección. No se observan Se recomienda disponer, en el interior de las Prev Prev
Incendios extintores en el interior de las oficinas. Los medios oficinas (archivo), de extintores de incendio Real Real

existentes son los del edificio "Atlas". portátiles adecuados a la clase de fuego que más
probablemente pueda desarrollarse (fuegos de
origen eléctrico, de combustibles sólidos), etc., en
función de las necesidades y exigencias del local
administrativo.

Medio Sistema de ventilación y climatización, Se recomienda realiza una evaluación específIca Prev Prev
Exposición a Foco Cond. perteneciente al Edificio Atlas defectuoso. de ambiente ténnlco (Condiciones tenno Real Real
termo hIgrométricas higrométricas Inadecuadas) para poder
inadecuadas determinar las medidas a adootar.
Bajo La unión entre estanterías en el archivo está Se aconseja eliminar dicha unión y sujetar las Prev Prev
Golpes contra objetos demasiado bajo. estanterías a la pared. Real Real
inmóviles
Bajo Obstáculos (papeleras, cables, cajas, ...) en el Recoger Jos cables tras las mesas de trabajo de Prev Prev
Caidas de personas al mismo suelo. Se observan cables en zonas de paso y/o forma que se impidan tropiezos y/o enganches Real Real
nivel áreas de trabajo (Zona Admón., Opto. trigo y (por ejemplo mediante bridas; ...)

salvado, Logfstica nacional, ...). Se observan
cajas en el suelo del archivo, sin mantener orden

I v limpieza.



Empresa: HARINERA MARVA, SAo
Centro: CÁOIZ

LUGAR: NAVES INSTALACIONES PORTUARIAS

Fecha: JUNIO/200B
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Alto Almacenamiento de grano de origen vegetal. No Los lugares de trabajo deberán ajustarse a lo Crítica Prev Prev
Incendios existen medios contra incendios. La instalación dispuesto en la normativa que resulte de Real Real

eléctrica está sin servicio aplicación sobre condiciones de protección contra
incendios.(R.D. 486197). Colocar medios
contraincendios.

LUGAR: TALLER MECANICO

Medio No se observan luces de emergencia. Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en Prev Prev
Incendios los que un fallo del alumbrado normal suponga un Real Real

riesgo para la seguridad de los trabajadores
dispondrán de un aJUmbra~~F de emergl~~c¡a de
evacuación v de seauridad. R.D.486/97



Fecha: JUNIO/200S.Empresa: HARINERA MARVA, SA.
Centro: CÁDlZ

PUESTO: ADMINISTRACION
LUGARES ASOCIADOS: OFICINAS (EDIFICIO ATLAS)

Bajo
Accidentes por causa no
codificada

La fotocopiadora general está demasiado cerca
de un puesto de trabajo.

Se aconseja modificar la ubicación actual de la
fotocopiadora general y alejarla del puesto de
trabajo.

t0
v.-

PUESTO: ELECTRICISTAS
LUGARES ASOCIADOS: CENTRO DE PRODUCCiÓN, TALLER DE ELECTRICIDAD, ZONAS CON
MOVIMIENTO DE VEHícULOS
ACTIVIDADES ASOCIADAS: ASPECTOS COMUNES

Medio Normalmente se evita el trabajar con tensión. Sí Se aconseja la realización de un Procedimiento de Prev Prev
Contactos eléctricos se puede trabajar en zonas con proximidad de Trabajo para trabajos en los cuadros de baja y/o Real Real

corriente eléctrica (por ejemplo en los cuadros de cualquier otro en proximidades de tensión.
baja). El mantenimiento de las celdas de
transformación lo realiza una emoresa externa.

Medio Trabajos en altura (andamios, escaleras, Comprobar y realizar: Se ha de disponer de las Crítica Prev Prev
Caídas de personas a distinto plataformas, ...) notas de cálculo de resistencia y estabilidad ó Real Real
nivel Plan de montaje, uso y desmontaje de los

andamios. Dirección de montaje y desmontaje.
Formacíón de los trabajadores. Revisiones
periódicas. R.D. 2177/2004.



Empresa: HARINERA MARVA, S.A.
Centro: CÁDIZ

PUESTO: EMPAQUETADO (PERS. ENSACADO DE KG)
lUGARES ASOCIADOS: ZONAS CON MOVIMIENTO DE VEHíCULOS
ACTIVIDADES ASOCIADAS: ASPECTOS COMUNES

Fecha: JUNIO/2008

Medio
Atropellos o golpes con
vehículos

Las carretillas elevadoras disponen de un 1Revisar todos los dispositivos de seguridad y/o
mantenimiento periódico. En la carretilla, el rotor señalización de las carretillas elevadoras.
luminosos solo le funciona al dar la marcha atrás.

N
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Bajo Los medios de extinción de incendios no están Señalizar adecuadamente los medios de extinción Prev Prev
Propagación de incendios por señalizados en la zona de almacenamiento de incendios. Real Real
medidas insuficientes (racks' del emoaouetado de Ka.
Bajo Se utilizan útiles de corte como cúters, etc. Se aconseja en futuras compras, adquirir útiles de Prev Prev
Golpes I cortes por objeto o seguridad. Real Real
herramienta

PUESTO: ENVASADO
lUGARES ASOCIADOS: CENTRO DE PRODUCCiÓN, ZONAS CON MOVIMIENTO DE
VEHíCULOS
ACTIVIDADES ASOCIADAS: ASPECTOS COMUNES

Alto Manipulación manual de cargas. Recepción Se aconseja la mecanización de la paletización, Crítica Prev Prev
Sobreesfuerzos Manual de salvado. Se recogen los sacos de 25 evitando [a manipuladón manual. Real Real

Kg. de la cinta transportadora sobre el hombro y
se colocan sobre los palets, a las distintas altura
del mismo.

Alto Manipulación manual de cargas. Recepción Realizar un estudio ergonómico (pesos, alturas, Critica Prev Prev
Sobreesfuerzos Manual de salvado. Se recogen los sacos de 25 etc. del puesto de trabajo); Real Real

Kg. de la cinta transportadora sobre el hombro y
se colocan sobre los palets, a las distintas altura
del mismo.

Bajo Trabajos repetitivos. El personal rota cada 2 h. Se aconseja analizar las tareas y calcular Jos Prev Prev
Posturas y movimientos con la recepción manual de salvado. tiempos adecuados de rotación_ Real Real

• penosos I repetitivos



Empresa: HARINERA MARVA, SA
Centro: CÁDIZ

PUESTO:GRANULADOR
LUGARES ASOCIADOS: CENTRO DE PRODUCCiÓN, ZONAS CON MOVIMIENTO DE
VEHlcUlOS
ACTIVIDADES ASOCIADAS: ASPECTOS COMUNES

Fecha: JUNIO/200B

Medio
Caídas de personas a distinto
nivel

Acceso a zonas elevadas. El día de la visita se
observó, en la 1a planta) una escalera metálica (5
leldaños) deteriorada.

Reparar y/o sustituir la escalera metálica
observada en la 1a planta.

N
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Medio Manipulación de sacos sobre escalera en la Todo el personal que manipula manualmente Prev Prev
Manipulación de cargas limpieza y desatascas de los elevadores. cargas ha de recibir formación/información sobre Real Real

la manera correcta de realizar, así como del RD.
487197. Formarlinfonnar al personal que no lo
esté v reciclar al resto.

Medio Posible atrapamientos en la enfriadora de la 4'l Proteger la enfriadora de la 4a planta de forma Prev Prev
Atrapamiento por o entre planta, en su desplazamiento. que se evite el posible atrapamiento en su Real Real
ob·etos desolazamiento (RD1215/rm.

PUESTO: GRUISTAS
lUGARES ASOCIADOS: ZONAS CON MOVIMIENTO DE VEHíCULOS

Medio Bajada a los barcos. Para evitar esta situación, la empresa comunica la Prev Prev
Accidentes por causa no intención de colocar cámaras de circuito cerrado Real Real
codificada de TV. Acelerar, dentro lo posible la instalación de

las mismas.
Medio Trabajos en altura. FormarJinformar al personal sobre la forma Prev Prev
Caídas de personas a distinto correcta de uüflzación de los equipos anÜcaídas. Real Real
nivel



Empresa: HARINERA MARVA, SA
Centro; CÁOIZ

PUESTO: MECANICOS
LUGARES ASOCIADOS: CENTRO DE PRODUCCiÓN, TALLER MECANICO, ZONAS CON
MOVIMIENTO DE VEHícULOS
ACTIVIDADES ASOCIADAS: ASPECTOS COMUNES

Fecha: JUNIO

N
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Medio Trabajos en altura (andamios,escaleras, Comprobar y realizar. Se ha de disponer de las Critica Prev Prev
Caídas de personas a distinto platafqrmas, ...) notas de cálculo de resistencia y estabmdad ó Real Real
nivel Plan de montaje, uso y desmontaje de los

andamios. Dirección de montaje y desmontaje.
fonnación de Jos trabajadores. Revisiones

I periódicas. RD. 2177f2004
Bajo Utilización de medios de elevación/movimiento de Se aconseja realizar un Plan de mantenimiento Prev Prev
Caída de objetos cargas: Diferenciales, trácteJes, ... Si se deterioran periódico de los equipos y medios de Real Real
desprendidos se rompen. elevación/movimiento de cargas. En caso de no

ser viable, informar a los trabajadores de la
necesidad de revisarlos SIEMPR, ANTES DE SU
UTILIZACiÓN.

PUESTO: MEZCLADO HARINA (PERSONAL PAYPER)
LUGARES ASOCIADOS: CENTRO DE PRODUCCiÓN, ZONAS CON MOVIMIENTO DE
VEHíCULOS
ACTIVIDADES ASOCIADAS: ASPECTOS COMUNES

Medio Vertido de aditivos en las tolvas de micro Colocar una plataforma de forma que se eleve la/s Prev Prev
Sobreesfuerzos dosificación. Son sacos de 25 Kg. a [a altura del persona/s y se disminuya la altura de Real Real

hombro. Se dispone de transpaleta. manipulación de aditivos a la tolva.
Medio Vertido de ad·ltivos en las tolvas de micro Formar e informar al personal sobre la forma Prev Prev
Manipulación de cargas dosificación. Son sacos de 25 Kg. a la altura del correcta de manipular cargas y sobre el Real Real

hombro. Se dispone de transpaleta. R.D.487/97.
Disminuir el peso, mediante la manipulación de Prev Prev
varias personas o mediante la utilización de Real Real
medios auxiliares (cubos, ...) intermedios (de
forma aue no se manioulen los 25 Ka. del saco).



Empresa: HARINERA MARVA, S.A.
Centro: CÁOIZ

PUESTO: PALlSTA
lUGARES ASOCIADOS: ZONAS CON MOVIMIENTO DE VEHíCULOS

Fecha: JUNIO/200S.

N
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Medio La pala, de redente adquisición, se mueve en Comprobar que el equipo de trabajo está incluido Prev Prev
Explosiones posibles atmósferas explosivas. La empresa en la Evaluación ATEX y documento DOPEX, y Real Real

cuenta con Evaluación ATEX y documento cumple con sus requisitos.
DOPEX realizado oor ATISAE.

Medio Posible exposición a ruidos. Realizar mediciones de nivel sonoro según Prev Prev
Exposición a Ruido leaislación vicente en el interior de la cabina. Real Real

PUESTO: PERSONAL LABORATORIO
LUGARES ASOCIADOS: LABORATORIO
ACTIVIDADES ASOCIADAS: ASPECTOS COMUNES

Medio El personal pasa mucho tiempo de pie, sobre todo Estudiar la viabflJdad, en el puesto del aJveógrafo, Prev Prev
Posturas y movimientos en el alveógrafo. Se dispone de un apoya nalgas. de alfombras especiales, que disminuyan la Real Real

I oenosos { reoetltivos nreslón sobre los nies.
Medio La ducha lavaojos se encuentra en e[ lavabo, Se aconseja cambiar [a actual ubicación de la Prev Prev
Contacto sustancias cáusticas siendo de dificil acceso. ducha lavaojos por otra mas cercana al lugar de Real Real
o corrosivas trabajo (con productos químicos) y de mejor

accesibilidad.

Medio La ducha lavaojos se encuentra en el lavabo, Señalizar la ubicación de la Ducha Lavaojos. Prev Prev
Contacto sustancias cáusticas siendo de difícll acceso. Real Real
o corrosivas
Medio Trabajos y tareas en caliente (Horno Muflar, Señalizar el riesgo de posible contacto térmico, en Prev Prev
Contactos térmicos baños maria, ...). Se dispone de guantes térmicos el Horno y en el Baño María. Real Real

en el horno, así como aspiración localizada para
los humos.



Empresa: HARINERA MARVA, SA.
Centro: CÁDIZ

PUESTO: PRODUCCiÓN (PERSONAL FABRICA)
lUGARES ASOCIADOS: CENTRO DE PRODUCCiÓN, ZONAS CON MOVIMIENTO DE
VEHíCULOS
ACTIVIDADES ASOCIADAS: ASPECTOS COMUNES

Fecha: JUNIO/2008

IV
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Medio Limpieza manual (mapas, recogedores, ...) y con El perímetro de influencia de [os Planslchter (J" Prev Prev
Golpes I cortes por objeto o aspiradora. Mantenimiento: sustitución de camisas planta) de la Harlnera 1Il no está señalizado. Real Real
herramienta en toda las líneas y semoleras; limpieza de filtros Señalizarlo adecuadamente. Paddy (43 pta.):

y sustitución de las mangas de los mismos; señalizar zona de influencia.
Despuntadoras y vibrocernedor 83 pta.; Atascos y
limpieza Plansichter, limpieza interior cajones,
limpieza interior separador, colocación mangas 7"
pta; Limpieza cepilladora y cambios de camisas,
mantenimiento de sasores, mantenimiento
maquina combinada limpia 63 pta; Plansichter y
mantenimiento cernedor de salvado 5'1 planta;
Mantenimiento y limpieza Triarbejón, paddy,
mantenimiento manguítos, ..., en básculas,
mantenimiento rodillos en molino 4'1 pta;
Mantenimiento sustitución cilindros 3'1 pta;
Mantenimiento y sustitución camisas y martillos en
molino de martillo, dosifícadortrigo 2" Pta; Molino
de martillo, mesa densimétrica elevadores, ... , 1"
planta.

Medio Movimiento de cargas (fundamentalmente Se aconseja realizar un Plan de mantenimiento Prev Prev
Caída de objetos cilindros). Los medios de carga (eslingas, ...) se periódico de los equipos y medios de Real Real
desprendidos desechan si se deterioran. elevación/movimiento de cargas. En caso de no

ser viable, informar a los trabajadores de la
necesidad de revisarlos SIEMPRE, ANTES DE
SU UTILIZACiÓN.
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Medio Limpieza manual (mopas, recogedores, ...) y con Para la limpieza y sustitución de filtros y mangas Prev Prev
Caídas de personas a distinto aspiradora. Mantenimiento: sustitución de camisas en la 9'1 planta se dispone de una plataforma Real Real
nivel en toda las lineas y semoleras; limpieza de filtros especial de trabajo (de mucho peso) y escaleras

y sustitución de las mangas de los mismos; manuales; además se dispone de arnés de
Despuntadoras y vibrocernedor 8'1 pta.; Atascos y seguridad. El punto de enganche de los sistemas
limpieza Plansichter, limpieza interior cajones, anticaídas no siempre es el adecuado (argollas
limpieza interior separador, colocación mangas 7'1 y/o tubo soldado). Se aconseja colocar argollas o
pta; Limpieza cepiHadora y cambios de camisas, sistemas similares de resistencia adecuada en
mantenimiento de sasores, mantenimiento todos los filtros.
maquina combinada limpia 6'1 pta; Plansichter y
mantenimiento cernedor de salvado 5'1 planta;
Mantenimiento y limpieza Triarbejón, paddy,
mantenimiento manguitos, ... , en básculas,
mantenimiento rodillos en molino 4'1 pta;
Manteniniiento sustitución cilindros 3'1 pta;
Mantenimiento y sustitución camisas y martillos en
molino de martillo, dosificador trigo 20 Pta; Molino
de martillo, mesa densimétrica elevadores, ... , 1'1

1planta.

Medio Limpieza manual (mapas, recogedores, ...) y con Se utiliza una plataforma de madera [la pta.). Prev Prev
Caídas de personas a distinto aspiradora. Mantenimiento: sustitución de camisas Debido al trabajo a realizar (posible movimientos y Real Real
nivel entada las lineas y semoleras; limpieza de filtros esfuerzos) se aconseja la colocación de bandillas

y sustitución de las mangas de los mismos; perimetrales en la plataforma de trabajo.
Despuntadoras y vibrocernedor 8" pta.; Atascos y
limpieza Plansichter, limpieza interior cajones,
limpieza interior separador, colocación mangas 7'1
pta; Limpieza cepilladora y cambios de camisas,
mantenimiento de sasores, mantenimiento
maquina combinada limpia 6'1 pta; Plansichter y
mantenimiento cemedor de salvado 5'1 planta;
Mantenimiento y limpieza Triarbejón, paddy,
mantenimiento manguitos, ... , en básculas,
mantenimiento rodillos en molino 4'1 pta;
Mantenimiento sustitución cilindros 3'1 pta;
Mantenimiento y sustitución camisas y martillos en
molino de martillo, dosificador trigo 20 Pta; Molino
de martillo, mesa densimétrica elevadores, ..., 1'1

I planta.
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Medio Limpieza manual (mapas, recogedores, ...) y con Formarfinformar al personal sobre manipulación Prev Prev
SobreesfuelZos aspiradora. Mantenimiento: sustitución de camisas manual de cargas y el RD487/97. Real Real

en toda las líneas y semoleras; limpieza de filtros
y suslitución de las mangas de los mismos;
Despuntadoras y vibrocemedor 8a pta.; Atascos y
limpieza Plansichter, limpieza interior cajones,
limpieza interior separador, colocación mangas 7a

pta; Limpieza ceptlladora y cambios de camisas,
mantenimiento de sasores, mantenimiento
maquina combinada limpia 6a pta; Plansichter y
mantenimiento cernedor de salvado 5aplanta;
Mantenimiento y limpieza Triarbejón, paddy,
mantenimiento manguitos, ... , en básculas,
mantenimiento rodillos en molino 4apta;
Mantenimiento sustitución cilindros' 3a pta;
Mantenimiento y sustitución camisas y martillos en
molino de martillo, dosificador trigo 2° Pta; Molino
de martillo, mesa densimétrica elevadores, ... , 1a

olanta.

Limpieza manual (mapas, recogedores, .. _) y con Para la iimpieza y sustitución de filtros y mangas Prev Prev
aspiradora. Mantenimiento: sustitución de camisas en la 9a planta se dispone de una plataforma Real Real
en toda las líneas y semoleras; limpieza de filtros especial de trabajo (de mucho peso) y escaleras

Medio y sustitución de las mangas de los mismos; manuales; además se dispone de arnés de
Sobreesfuerzos Despuntadoras y vibrocemedor 8apta.; Atascos y seguridad. El equipo de trabajo ha de estar

limpieza Plansichter, limpieza interior cajones, puesto en conformidad respecto al RD1215/97. Se
limpieza interior separador, colocación mangas 7a aconseja, igualmente, estudiar algún
pta; Limpieza cepilladora y cambios de camisas, método/equipo que conlleve una menor
mantenimiento de sasores, mantenimiento manipulación de pesos.
maquina combinada limpia 68 pta; Plansichter y
mantenimiento cernedor de salvado 58 planta;
Mantenimiento y limpieza Triarbejón, paddy,
mantenimiento manguitos, ... , en básculas,
mantenimiento rodillos en molino 4" pta;
Mantenimiento sustitución cilindros sa·pta;
Mantenimiento y sustitución camisas y martillos en
molino de martillo, dosificador trigo 2° Pta; Molino
de martillo, mesa densimétrica elevadOres, _.. , 1a

\ olanta.
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Medio Limpieza manual (mapas, recogedores, ...) y con En paddy (4a Pta.) existe un movimiento de Prev Prev
Atrapamlento por o entre aspiradora. Mantenimiento: sustitución de camisas vaivén con posible atrapamiento. Proteger la zona Real Real
objetos en toda las lineas y semoleras; limpieza de filtros con riesgo de atrapamiento.

y sustitución de las mangas de los mismos;
Despuntadoras y vibrocemedor 8a pta.; Atascos y
limpieza Plansichter, limpieza interior cajones,
limpieza interior separador, colocación mangas 7a

pta; Limpieza cepllladora y cambios de camisas,
mantenimiento de sasores, mantenimiento
maquina combinada limpia ea pta; Plansichter y
mantenimiento cernedor de salvado 53 planta;
Mantenimiento y limpieza Triarbejón, paddy,
mantenimiento manguitos, ..., en básCJ..ltas,
mantenimiento rodillos en molino 4apta;
Mantenimiento sustitución cilindros 33 pta;
Mantenimiento y sustitución camisas y martillos en
molino de martillo, dosificador trigo 20 Pta; Molino
de martillo, mesa densimétrica eievadores, ... , 1a

lanta.



Empresa: HARINERA MARVA, S.A.
Centro: CÁDIZ

PUESTO: RECEPCION DE MATERIA PRIMA (PERSONAL TORRE)
lUGARES ASOCIADOS: CENTRO DE PRODUCCiÓN. ZONAS CON MOVIMIENTO DE
VEHíCULOS
ACTIVIDADES ASOCIADAS: ASPECTOS COMUNES

Fecha: JUNIO/200B

N
o-,
O

Medio
Manipulación de cargas

Manipulación manual de cargas: vaciado de
restos, ... Sobreesfuerzos en la Iimpíeza de
'IQuera con pata v cepillo.

Formar e informaral personal sobre la
manipulación manual de cargas y sobre el
RD.487/97.
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4. SELECCIÓN Y CONTROL DE EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 
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4.1. OBJETO. 

 

 El presente Procedimiento define los aspectos relativos a la utilización segura y 

obligatoriedad de uso de los equipos de protección individual que se hayan considerado 

necesarios para garantizar las condiciones de seguridad y salud de los trabajadores de la 

empresa HARINERA MARVA S.A. o de las personas ajenas a ella que puedan estar 

expuestas a determinados riesgos (Art. 17 de la Ley 31/95, punto 5.4. del presente 

Proyecto). 

 

 Este Procedimiento establecerá asimismo las pautas a seguir a efectos de 

determinación, identificación y adquisición de los Equipos de Protección Individual 

(EPIs) al objeto de obtener un mayor grado de eficacia respecto al objetivo anteriormente 

expuesto. 

 

 

4.2. ALCANCE. 

 

 Este Procedimiento será de alcance a todo el personal perteneciente a la empresa 

HARINERA MARVA S.A., y exigible asimismo a aquellos trabajadores de contratas o 

personas que estén físicamente en la empresa, cuando ello sea requerido para la 

protección de los riesgos. 

 

 

4.3. AMBITO DE APLICACIÓN. 

 

 Este Procedimiento será de aplicación en todos los procesos de trabajo que se 

realicen dentro o fuera, que por la naturaleza de los riesgos tengan determinada la 

necesidad u obligatoriedad de uso de EPIs. 

 

 

4.4. NORMATIVA APLICABLE. 

 

o Como en el resto de Procedimientos, de forma general, la Ley 31/95 de 8 de 

Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, y en ocasiones, las  
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disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 

el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 

o La Directiva 89/686/CEE, que establece las exigencias mínimas esenciales que 

deberán cumplir todos los equipos de protección individual, independientemente 

del lugar donde se esté ejerciendo la actividad. 

 

o De forma específica, Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de equipos de protección individual. BOE núm. 140 de 12 de junio. 

 

o Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 

equipos de protección individual. BOE núm. 311, de 28 de diciembre. 

 

o La Guía Técnica sobre Equipos de Protección Individual publicada por el 

INST, que no es de obligado cumplimiento, aclara dudas sobre el R.D. 773/97, 

además de enriquecer datos y conceptos. 

 

 

4.5.DEFINICIONES. 

 

� EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI):  Cualquier equipo 

destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o 

varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud, así como cualquier 

complemento o accesorio destinado a tal fin. 

 

� EQUIPO DE PROTECCIÓN COLECTIVA (EPC):  cualquier útil o 

dispositivo de seguridad que pueda proteger a uno o varios trabajadores, y no se 

aplique sobre el cuerpo.  

 

� ROPA DE TRABAJO:  Su finalidad no es proteger la salud y la seguridad del 

trabajador, sino que se utiliza tan solo como medio de protección de la ropa de 

calle o frente a la suciedad. 
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4.6.RESPONSABILIDADES. 

 

4.6.1. DE LA DIRECCIÓN. 

 

 El empresario velará para que se cumpla todo lo establecido en el presente 

Procedimiento sobre EPIs, adoptando las medidas necesarias, incluso las medidas 

disciplinarias, según lo establecido en el R.D. 773/97. 

 

 Respecto a la información, expresada siempre de una forma sencilla y compresible, 

deberá ser: 

- Previa al uso y frente a los riesgos que protege. 

- Indicar las actividades u ocasiones en que debe utilizarse. 

- Instrucciones preferentemente escritas sobre forma de utilizarlas y mantenerlas. 

- Poner a disposición de los trabajadores el manual de instrucciones del 

fabricante. 

 

Sobre la formación, el empresario está obligado a garantizar la formación para su 

uso correcto y cuando la utilización de los EPIs sea compleja o bien por la necesidad de 

utilizar más de un EPI al mismo tiempo, organizará sesiones de entrenamiento 

específicas. 

 

4.6.2. DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO. 

 

 Asesorar a los responsables de los departamentos sobre los equipos y señales 

necesarias en cada caso, sobre el correcto cumplimiento de lo establecido en el presente 

Procedimiento. 

 

4.6.3. DEL INTERLOCUTOR CON EL SPA. 

 

 Las responsabilidades del interlocutor con el SPA de área en relación a los EPIs, 

serán desarrollar, junto a los responsables de departamentos, el SPA y el Comité de 

Seguridad y Salud: 
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- El listado de equipos de protección individual necesarios por puesto de trabajo. 

- Determinar las señales necesarias para advertir el uso de protección individual. 

 

4.6.4. DE LOS RESPONSABLES DE DEPARTAMENTOS. 

 

 Sus funciones serán: 

- Dotar de los equipos de protección individual a los trabajadores a su cargo. 

- Proporcionar al trabajador usuario del equipo de protección individual la 

información de los riesgos contra los que protege el hecho de utilizarlos, y sobre 

la forma correcta de utilizarlos y mantenerlos. 

- Controlar y exigir que se cumpla diariamente la obligatoriedad y el correcto uso 

de los equipos de protección individual establecidos en los trabajadores a su 

cargo. 

- Hacer constar a los trabajadores o personas afectadas la obligatoriedad de su uso 

cuando se detecte un incumplimiento y en su caso, reportar la incidencia a sus 

superiores. 

- Controlar el correcto estado de los equipos de protección individual utilizados 

por los trabajadores a su cargo y sustituirlos en caso necesario. 

- Desarrollar junto con el interlocutor con el SPA y el propio SPA el listado de 

equipos de protección individual necesarios por puesto de trabajo y las señales 

necesarias para advertir el uso de protección individual. 

- Vigilarán el stock de EPIs que se determine necesario y se encargarán de la 

reposición de los mismos. 

 

4.6.5. DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

 Sus responsabilidades, en lo que a EPIs se refiere, serán: 

- Informar de las necesidades de utilización de EPIs que sean detectadas por los 

trabajadores en los distintos puestos de trabajo. 

- Colaborar en la determinación de los equipos de seguridad más idóneos en cada 

caso. 

- Colaborar en la difusión del uso correcto de los distintos EPIs y del 

cumplimiento de lo establecido en el Procedimiento. 
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4.6.6. DEL TRABAJADOR. 

 

- Utilizar y mantener correctamente los equipos de protección individual que le 

sean asignados de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

- Colocar y mantener el equipo de protección individual después de su utilización 

en el lugar indicado para ello. 

- Informar de inmediato a su Mando directo de cualquier defecto, anomalía o 

daño apreciado en el equipo de protección individual utilizado que, a su juicio, 

pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora. 

 

 

4.7. PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y PROTECCIÓN COLECTIVA. 

 

 Tanto los Equipos de Protección Individual como los de Protección colectiva tienen 

por objeto proteger al trabajador frente agresiones externas de tipo físico, químico o 

biológico, y que existieran o se generaran en el desempeño de una actividad laboral 

determinada. 

 

Los EPC deben priorizarse en cuanto a su uso respecto a los EPIs, dado que la protección 

colectiva actúa sobre uno o varios trabajadores simultáneamente, y estos además no son 

perturbados por la aplicación directa sobre su persona del equipo. 

Toda protección colectiva cumplirá siempre una serie de requisitos fundamentales: 

� Será fuerte y segura. 

� Impedirá la caída de operarios. 

� Será siempre continúa, no dejando huecos por cubrir. 

� Los trabajadores estarán protegidos en todas las fases de los trabajos. 

 

Los EPIs, son la última barrera entre el hombre y el riesgo, y empleados frente a 

situaciones de riesgo que atentan contra la salud del trabajador nunca se deben considerar 

como una solución definitiva y su misión es permitir realizar el trabajo, disminuyendo sus 

consecuencias, como medida transitoria hasta que se solucione el problema que genera 

dicho riesgo. 
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En su Artículo 15, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece los 

principios de la acción preventiva y en ellos queda claramente especificado que los EPIs 

se deben utilizar como medidas complementarias a otras pero en ningún caso se pueden 

sustituir ni por la protección colectiva ni por cualquier otra medida preventiva, cuya 

acción es eliminar o reducir el riesgo hasta niveles aceptables. 

 

Los EPIs no evitan el accidente, es decir,  no eliminan los riesgos, sino que solo 

sirven  para minimizar las consecuencias. 

 

 

4.8. PROCEDIMIENTO. 

 

 Antes de implantar el EPI como medida de protección frente a una determinada 

situación de riesgo, se deben analizar una serie de aspectos con el fin de que la 

adecuación de la medida de protección sea la más correcta posible. 

Para llegar a la elección del equipo de protección individual se deberán seguir los 

siguiente pasos: 

 

1. Localización del Riesgo. 

  

 Se deberá estudiar en primer lugar la posibilidad de eliminar la situación de riesgo 

mediante el empleo de técnicas de protección colectiva. La necesidad de acudir a los EPIs 

como medida de protección frente a una situación de riesgo viene determinada por una 

serie de condicionamientos de tipo técnico y económico. 

 

Como condicionamientos de tipo técnico hay que señalar: 

 

a.   La imposibilidad de instalar protección colectiva. 

b.   La existencia de un riesgo residual tras haber instalado una protección colectiva. 

 

Como condicionamiento de tipo económico, hay que citar: 

 

a.   Elevado costo de la instalación de protección colectiva en situaciones de riesgo  
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que se presentan muy ocasionalmente o en situaciones de riesgo de escasa 

entidad, siempre que en ambos casos pueda alcanzarse un grado de protección 

óptimo con el empleo de prendas de protección personal. 

b. Repercusión de la protección colectiva en el ritmo de producción. 

 

Se deberán identificar los riesgos concretos que afectan al puesto de trabajo y que 

no se puedan evitar. Esta identificación podrá ser fruto de diferentes evaluaciones de 

riesgos y de diferentes técnicas: inspecciones de seguridad, observaciones planeadas, 

controles ambientales, análisis de accidentes, etc. 

 

 

2. Definición de las características del Riesgo. 

 

 Una vez identificado el riesgo se deberá analizar y comprobar la mejor manera de 

combatirlo. Se debe pensar que cada riesgo tiene unas características propias y que frente 

al mismo es necesario adoptar un tipo de protección. 

 

 

3. Determinación de las partes del cuerpo del individuo a proteger. 

 

 Deberá determinarse qué parte del cuerpo se protegerá: 

 

• Protección de la cabeza. En aquellos puestos o lugares donde exista el peligro 

de impacto o penetración de objetos que caen o se proyectan. 

• Protección de los ojos. En aquellos puestos o tareas que presenten un peligro 

de proyección de objetos o sustancias, brillo y radiaciones directas o reflejadas. 

• Protección de los oídos. Cuando exista exposición a ruido que exceda de un 

nivel diario equivalente de 80 dBA o de un nivel de pico de 140 dB. 

• Protección de las vías respiratorias. En aquellos lugares en los que exista un 

peligro para la salud por exposición a alguna sustancia tóxica, por falta de 

oxígeno del aire, existencia de polvo en el ambiente, etc. 

• Protección de manos. En las operaciones en que exista peligro de cortaduras, 

quemaduras, electrocución o donde se manipulen sustancias agresivas o tóxicas. 
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• Protección de pies. En lugares donde exista peligro de impactos sobre los pies 

o presencia de objetos punzantes. 

• Otras protecciones necesarias según los riesgos: De piernas, piel, tronco/ 

abdomen o cuerpo total. 

 

 

4. Elección del EPI. 

 

 Los EPIs y la ropa de trabajo deberán satisfacer al menos los siguientes requisitos: 

 

- Deben dar una protección adecuada a los riesgos para los que van a proteger, sin 

constituir por sí mismos un riesgo adicional. 

- Deben ser razonablemente cómodos, ajustarse y no interferir indebidamente con 

el movimiento del usuario, en definitiva, tener en cuenta las exigencias 

ergonómicas y de salud del trabajador. 

 

Además, tal y como ya se ha mencionado en el apartado 12.4 del presente Proyecto, 

los equipos de protección individual, para garantizar su idoneidad y calidad deben 

cumplir con el R.D. 1407/1992 que regula las condiciones de comercialización de éstos y 

con el que el fabricante tiene la certificación con el marcado CE. 

 

Cuando se produzcan modificaciones en cualquiera de las circunstancias y 

condiciones que motivaron la elección del EPI y de la ropa de trabajo, deberá revisarse la 

adecuación de los mismos a las nuevas condiciones. 

 

 

5. Adquisición del EPI. 

 

 Una vez vistos y seleccionados los EPIs necesarios, deberá convencerse a la 

Dirección de la necesidad de su implantación, y al usuario de los mismos, sobre la 

necesidad de su utilización. En cuanto al convencimiento del usuario sobre la necesidad 

de utilización de los EPIs, deberá estar dentro del ámbito de un plan de formación e 

interacción sobre los riesgos a que se encuentra expuesto en su trabajo y la necesidad del 

empleo de equipos de protección para eliminar o disminuir sus consecuencias. 
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El interlocutor de cada área es el encargado junto con la dirección local de dar el 

visto bueno de compra de los EPIs mediante la aprobación de una solicitud de compra 

realizada por los responsables de departamento, los cuales se encargarán de exigir que el 

EPI disponga y se entregue con: 

 

• Declaración de conformidad del equipo. 

• Información de uso, mantenimiento y caducidad en castellano. 

• Marcado con CE de forma visible, que implica la conformidad de los mismos 

con la normativa vigente. 

 

Los EPIs tienen un alto componente de confort personal que ha de tenerse en 

consideración en la medida de lo posible. Cuando este factor pueda ser decidido mediante 

pruebas se adquirirá previamente un número limitado de equipos de protección individual 

para la idoneidad del equipo. 

 

 

6. Distribución de los EPIs y archivos. 

 

 Los EPIs deben ser de uso individual, siendo avalados por razones de orden jurídico 

e higiénico. Están destinados a un uso personal y por consiguiente su distribución debe 

ser personalizada, por lo tanto deberá realizarse con acuse de recibo en el que se indicará: 

 

• Nombre del trabajador. 

• Sección o Departamento al que pertenece. 

• Puesto de trabajo que ocupa. 

• Fecha de entrega. 

• Fecha de las reposiciones. 

• Modelo entregado. 

• Si se instruyó en el uso y conservación. 

• Firmas (del trabajador y del responsable del departamento). 
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Los interlocutores con el SPA mantendrán un archivo de todos los recibos de 

entrega de Equipos de Protección Individual a los trabajadores que cada responsable de 

departamento se encargará de cumplimentar  a la entrega de los mismos. Del mimo 

modo, mantendrá un archivo de las instrucciones facilitadas por los fabricantes de los 

EPIs que se utilicen en el área de su empresa y archivaran también los listados de equipos 

de protección individual a utilizar en las distintas tareas o puestos de trabajo. 

 

 

7. Utilización y mantenimiento. 

 

 La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección 

cuando proceda y la reparación de los Equipos de Protección Individual y ropa de trabajo 

deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

 

El responsable de cada departamento se encargará de que se realice mantenimiento 

de los equipos de su personal y los interlocutores con el SPA de mantener archivo de 

estos mantenimientos. 

 

 

4.9. CLASIFICACIÓN DE LOS EPIs A EFECTOS DE SU 

COMERCIALIZACIÓN. 

 

 El R.D. 1407/92, que tiene por objeto establecer las disposiciones precisas para el 

cumplimiento de la Directiva del Consejo 89/686/CEE, de 21 de diciembre de 1989, 

establece las siguientes categorías: 

 

 ♦ CATEGORÍA I  

 

Son EPIs de diseño sencillo, para los que el usuario puede juzgar por sí mismo su 

eficacia contra riesgos mínimos, y cuyos efectos, cuando sean graduales, pueden ser 

percibidos a tiempo y sin peligro para el usuario.  

 

Pertenecen a esta categoría, única y exclusivamente, los EPI que tengan por 

finalidad proteger al usuario de: 
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a.  Las agresiones mecánicas cuyos efectos sean superficiales (guantes de jardinería, 

dedales, etc.). 

 

b.  Los productos de mantenimiento poco nocivos cuyos efectos sean fácilmente 

reversibles (guantes de protección contra soluciones detergentes diluidas, etc.). 

 

c.   Los riesgos en que se incurra durante tareas de manipulación de piezas calientes 

que no expongan al usuario a temperaturas superiores a los 50 C ni a choques 

peligrosos (guantes, delantales de uso profesional, etc.). 

 

d.  Los agentes atmosféricos que no sean ni excepcionales ni extremos (gorros, 

ropas de temporada, zapatos y botas, etc.). 

 

e.  Los pequeños choques y vibraciones que no afecten a las partes vitales del 

cuerpo y que no puedan provocar lesiones irreversibles (cascos ligeros de 

protección del cuero cabelludo, guantes, calzado ligero, etc.). 

 

f.    La radiación solar (gafas de sol). 

 

 

♦ CATEGORÍA II.  

 

Modelos de EPIs que no reuniendo las condiciones de la categoría I, no están 

diseñados de la forma y para la magnitud de riesgo que se indica en la categoría III.  

 

 

♦CATEGORÍA III.  

 

Son los EPIs de diseño complejo, destinados a proteger al usuario de todo peligro 

mortal o que puede dañar gravemente y de forma irreversible la salud, sin que se pueda 

descubrir a tiempo su efecto inmediato.  

 

Entran exclusivamente en esta categoría los equipos siguientes: 
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a.  Los equipos de protección respiratoria filtrantes que protejan contra los aerosoles 

sólidos y líquidos o contra los gases irritantes, peligrosos, tóxicos o 

radiotóxicos. 

 

b.  Los equipos de protección respiratoria completamente aislantes de la atmósfera, 

incluidos los destinados a la inmersión. 

 

c.  Los EPI que sólo brinden una protección limitada en el tiempo contra las 

agresiones químicas o contra las radiaciones ionizantes. 

 

d. Los equipos de intervención en ambientes cálidos, cuyos efectos sean 

comparables a los de una temperatura ambiente igual o superior a 100 C, con o 

sin radiación de infrarrojos, llamas o grandes proyecciones de materiales en 

fusión. 

 

 e.  Los equipos de intervención en ambientes fríos, cuyos efectos sean comparables 

a los de una temperatura ambiental igual o inferior a -50 C.  

 

f.   Los EPI destinados a proteger contra las caídas desde determinada altura. 

 

g.  Los EPI destinados a proteger contra los riesgos eléctricos, para los trabajos 

realizados bajo tensiones peligrosas o los que se utilicen como aislantes de alta 

tensión. 

 

 

4.10. DECLARACIÓNDE CONFORMIDAD, EXAMEN CE DE TIPO 

Y GARANTÍA DE CALIDAD. 

 

 La Directiva 89/686/CEE y el R.D. 1407/1992  de 20 de Noviembre, establece  

unos requisitos esenciales de seguridad que deben cumplir los Equipos de Protección 

Individual, según les sea aplicable, para garantizar que ofrecen un nivel adecuado de 

seguridad en función de los riesgos para los que están destinados a proteger. 

 

La Declaración de Conformidad es la declaración efectuada por el fabricante 

certificando que el EPI comercializado cumple con lo dispuesto en el R.D. 1407/1992, y  
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en su caso, en la norma nacional que efectué la transposición de la norma analizada. 

 

En el examen CE de tipo, un Organismo de Control comprueba y certifica que el 

modelo de EPI cumple las exigencias de seguridad del R.D. 1407/1992. Se llevarán a 

cabo controles y pruebas para comprobar que el modelo se ajusta a normas armonizadas. 

 

La Garantía de Calidad la efectuará un organismo de Control, el cual realizará 

controles al azar de muestras y normalmente a intervalos de un año. Puede efectuarse 

sobre el producto final, sobre muestras elegidas al azar para determinar que cumplen los 

requisitos exigibles, o bien, vigilando la producción para asegurarse de que el producto 

final tiene la calidad requerida. 

 

 

4.11. EVALUACIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS EPIs SEGÚN SU 

CATEGORÍA PARA COMERCIALIZACIÓN. 

 

♦ CATEGORÍA I  

 

Podrán fabricarse sin someterlos a examen de tipo CE. Antes de comercializar un 

modelo de EPI de esta categoría, el fabricante deberá: 

 

a. Reunir la documentación técnica correspondiente. 

b. Elaborar una declaración de conformidad CE. 

c. Estampar en cada EPI y su embalaje de forma visible, legible e indeleble, 

durante el período de duración previsible de dicho EPI, el marcado CE. 

 

Cuando por las dimensiones reducidas de un EPI (o componente de EPI), no se 

pueda inscribir toda o parte de la marca necesaria, habrá que mencionarla en el embalaje 

y en el folleto informativo del fabricante. 
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♦ CATEGORÍA II  

 

El fabricante deberá cumplir los mismos requisitos que en la categoría I, añadiendo 

que antes de ser fabricados deberán superar el examen CE de tipo. 

 

♦ CATEGORÍA II  

 

Además de los requisitos para la categoría II, la fabricación del EPI estará sometida 

a un Sistema de Garantía de Calidad que podrá efectuarse de dos formas distintas (Art. 9 

del R.D. 1407/92): 

 

a.  Control del producto final. 

b.  Vigilancia de la producción. 
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ANEXO 

 

Documentación relativa a los Equipos de Protección 

Individual.  

 
1. RELACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

 

2. CONTROL DE ENTREGA DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 
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1. RELACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL.  
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2. CONTROL DE ENTREGA DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

INDIVIDUAL.  
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5. TRABAJOS ESPECIALES. 
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5.1. OBJETO. 

 

 Mediante este Procedimiento se pretende asegurar que no se realice ninguna 

intervención o actividad que pueda ocasionar accidentes graves si no se han controlado 

previamente las condiciones de la instalación o del entorno de trabajo. 

 

 

5.2. ALCANCE. 

 

 Entran dentro de este procedimiento, independientemente de que las ejecute 

personal interno o externo, las siguientes tareas: 

 

Trabajos en caliente.  

Comprenden todas las operaciones con generación de calor, producción de chispas, 

llamas o elevadas temperaturas en proximidad de polvos, líquidos o gases inflamables o 

en recipientes que contengan o hayan contenido tales productos. Por ejemplo: soldadura y 

oxicorte, emplomado, esmerilado, taladrado, etc. 

 

Trabajos en frío. 

Son las operaciones que normalmente se realizan sin generar calor pero que se 

efectúan en instalaciones por las que circula o en las que se almacenan fluidos peligrosos. 

Comprenden trabajos tales como: reparaciones en las bombas de trasvase de líquidos 

corrosivos, sustitución de tuberías, etc. 

 

Trabajos en espacios confinados. 

Comprenden todas las operaciones en el interior de depósitos, cisternas, fosos y en 

general todos aquellos espacios confinados en los que la atmósfera pueda no ser 

respirable o convertirse en irrespirable a raíz del propio trabajo, por falta de oxígeno o 

por contaminación por productos tóxicos. También se considera recinto confinado 

cualquier espacio con aberturas limitadas de entrada y salida donde la recuperación y/o 

auxilio a un trabajador se ven dificultadas por los accesos. 
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Otros trabajos especiales. 

Trabajos que suponen riesgos importantes para personas o para la propiedad, y por 

ello requieran que las personas estén debidamente acreditadas y autorizadas (trabajos 

ocasionales en altura, etc). 

 

 

5.3. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

 

 El Procedimiento es de aplicación a todo el personal de la empresa que debe 

conocer la necesidad de disponer del permiso de trabajo correspondiente (PTE), 

cualquiera que sea su función o responsabilidad en la misma. 

 

En el ámbito de coordinación de las actividades empresariales, el presente 

Procedimiento será también de aplicación a los trabajadores de empresas ajenas que 

desarrollen su actividad en el centro de trabajo de la empresa. 

 

 

5.4. IMPLICACIONES Y RESPONSABILIDADES. 

 

Responsable del departamento (producción). 

Previamente a cualquier intervención en su unidad, de las definidas en el alcance de 

este Procedimiento, deberá asegurar e informar al responsable de la ejecución de que las 

instalaciones de su área están en correctas condiciones para poder ser intervenidas. 

Deberá cumplimentar y aprobar el Permiso de Trabajo Especial (PTE) correspondiente. 

 

En caso de que el trabajo se ejecute por una empresa externa, deberá velar para que 

dicha empresa cumpla la normativa y especificaciones establecidas en el Permiso. 

 

Responsable de mantenimiento.  

Previamente a cualquier intervención de su departamento, de las definidas en el 

alcance de este Procedimiento, deberá cerciorarse de que ninguno de sus operarios inicie 

el trabajo sin la correspondiente autorización. Deberá cumplimentar y aprobar el PTE 

correspondiente. 
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También deberá asegurarse de que el operario que realice el trabajo posee la 

capacitación y aptitud adecuadas, está informado de los riesgos y utiliza los medios de 

protección necesarios. 

 

Empresa contratada. 

En los casos en que el trabajo se ejecute por una empresa contratada, ésta deberá 

cumplir con la normativa y especificaciones establecidas. Cumplimentará y aprobará la 

parte del PTE (código...) destinada a Mantenimiento en el caso de que el departamento de 

Mantenimiento no intervenga por no ser una instalación controlada por ellos y/o en el 

Operario Responsable firmará el operario que debe realizar la operación. 

 

Operario que ejecute el trabajo especial. 

No podrá actuar sin el correspondiente PTE correctamente cumplimentado y 

aprobado. 

  

 

5.5. LOS PERMISOS DE TRABAJOS ESPECIALES. 

 

 Con el sistema de "permiso de trabajos especiales" (PTE) se pretende facilitar el 

que se efectúe una revisión del estado de las instalaciones, dejando plasmado de forma 

simple a modo de "listado de control" la contestación a una serie de preguntas mediante 

la colocación de marcas en su correspondiente casillero.  

 

 Las respuestas deben ser concretas y sin ambigüedades. No obstante se deja abierta 

la posibilidad de introducir, ocasionalmente, aclaraciones o indicaciones especiales. 

 

 Es de suma importancia que figure la indicación de la fecha y periodo de validez del 

permiso. Igualmente debe resaltarse de forma notoria que cada permiso es válido 

únicamente para una jornada laboral y como máximo un turno de trabajo, a fin de evitar 

incidentes por incorporaciones de personal que puede ser desconocedor del estado de los 

trabajos en curso. 

 

El final del permiso está dirigido al responsable de producción, al de 

mantenimiento, y el propio operario ejecutor del trabajo. Sus actuaciones o instrucciones 

quedan certificadas mediante sus correspondientes firmas. 
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ANEXO 

 

Documentación relativa a los Trabajos Especiales. 

 
1. PERMISO PARA TRABAJOS ESPECIALES (GENERAL). 

 

2. PERMISO PARA TRABAJOS ESPECIALES. REPARACIÓN EN SILOS. 
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1. PTE GENERAL. 
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A.- INSTRUCCIONES GENERALES 

Los impresos de Permiso de Trabajos Especiales (P.T.E.) deben ir siempre unidos a su correspondiente Petición de 
Trabajo. 

Se extenderán por triplicado (original y dos copias), una copia será la matriz y quedará unida al talonario en poder de 
producción. El original y la primera copia se entregarán a Mantenimiento quien una vez lo tenga cumplimentado 
entregará el original al operario ejecutor del trabajo, el cual firmará el enterado en el original y en la copia que quedará 
en poder de Mantenimiento. Una vez cumplido el trabajo la copia pasará al Departamento de Prevención. 

A Producción le corresponde, en exclusiva, la generación del P.T.E., bien sea por propia iniciativa o a petición de 
Mantenimiento cuando éste crea necesario adoptar medidas especiales por cuanto el trabajo puede generar algún riesgo 
contemplado o no en la Normativa de trabajos especiales. 

Las únicas personas capacitadas para autorizar con su firma un P.T.E. son los Jefes de Planta o de Sección, los Jefes de 
Turno y los Jefes o Encargados de Mantenimiento. 

Se colocará la marca en la casilla SI cuando la contestación al enunciado sea totalmente positiva. 

Se colocará la marca en la casilla NO cuando el trabajo o la operación objeto del enunciado no se haya efectuado pero 
deba realizarse obligatoriamente. En este caso en el espacio de "Instrucciones Complementarias" debe reseñarse quién 
y cuándo deberá realizarla. 

Se colocará la marca en la casilla No P. (NO PRECISO) cuando la operación objeto del enunciado no se haya 
realizado y el no hacerlo no represente existencia de riesgos o incumplimiento de alguna norma de seguridad. 

B.- TRABAJOS EN CALIENTE 

Operaciones con generación de calor, produciendo chispa, llamas o elevadas temperaturas en las proximidades de 
líquidos o gases inflamables, o de recipientes que contengan o hayan contenido gases licuados (soldadura, emplomado, 
esmerilado, taladrado, etc.). 

Este permiso será obligatorio en las siguientes secciones: 

  

  

  

  
 

C.- TRABAJOS EN FRIO 

Operaciones que normalmente se realizarán sin generación de calor, pero que se efectúan en instalaciones por las que 
circulan fluidos peligrosos (reparaciones en bombas de trasvase de líquidos peligrosos, sustituciones de tuberías, etc.). 

D.- ENTRADA EN RECIPIENTES 

Operaciones en el interior de depósitos, cisternas, calderas de vapor, fosos y lugares en los que la atmósfera pueda no 
ser respirable por falta de oxígeno o estar contaminada por productos inflamables, tóxicos o corrosivos. 
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2. PTE PARA REPARACIÓN EN SILOS. 
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A.- INSTRUCCIONES GENERALES 

Los impresos de Permiso de Trabajos Especiales (P.T.E.) deben ir siempre unidos a su correspondiente Petición de 
Trabajo. 

Se extenderán por triplicado (original y dos copias), una copia será la matriz y quedará unida al talonario en poder de 
producción. El original y la primera copia se entregarán a Mantenimiento quien una vez lo tenga cumplimentado 
entregará el original al operario ejecutor del trabajo, el cual firmará el enterado en el original y en la copia que quedará 
en poder de Mantenimiento. Una vez cumplido el trabajo la copia pasará al Departamento de Prevención. 

A Producción le corresponde, en exclusiva, la generación del P.T.E., bien sea por propia iniciativa o a petición de 
Mantenimiento cuando éste crea necesario adoptar medidas especiales por cuanto el trabajo puede generar algún riesgo 
contemplado o no en la Normativa de trabajos especiales. 

Las únicas personas capacitadas para autorizar con su firma un P.T.E. son los Jefes de Planta o de Sección, los Jefes de 
Turno y los Jefes o Encargados de Mantenimiento. 

Se colocará la marca en la casilla SI cuando la contestación al enunciado sea totalmente positiva. 

Se colocará la marca en la casilla NO cuando el trabajo o la operación objeto del enunciado no se haya efectuado pero 
deba realizarse obligatoriamente. En este caso en el espacio de "Instrucciones Complementarias" debe reseñarse quién 
y cuándo deberá realizarla. 

Se colocará la marca en la casilla No P. (NO PRECISO) cuando la operación objeto del enunciado no se haya 
realizado y el no hacerlo no represente existencia de riesgos o incumplimiento de alguna norma de seguridad. 

B.- TRABAJOS EN CALIENTE 

Operaciones con generación de calor, produciendo chispa, llamas o elevadas temperaturas en las proximidades de 
líquidos o gases inflamables, o de recipientes que contengan o hayan contenido gases licuados (soldadura, emplomado, 
esmerilado, taladrado, etc.). 

Este permiso será obligatorio en las siguientes secciones: 

  

 EN TODAS LAS SECCIONES 

  

  

 

C.- TRABAJOS EN FRIO 

Operaciones que normalmente se realizarán sin generación de calor, pero que se efectúan en instalaciones por las que 
circulan fluidos peligrosos (reparaciones en bombas de trasvase de líquidos peligrosos, sustituciones de tuberías, etc.). 

D.- ENTRADA EN RECIPIENTES 

Operaciones en el interior de depósitos, cisternas, calderas de vapor, fosos y lugares en los que la atmósfera pueda no 
ser respirable por falta de oxígeno o estar contaminada por productos inflamables, tóxicos o corrosivos. 
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6. INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES. 
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6.1.OBJETO. 

 

 La investigación de accidentes es una actuación preventiva cuyo punto de arranque 

es, paradójicamente, la previa existencia de un accidente de trabajo (punto 5.11 del 

presente Proyecto). 

 

 La investigación de accidentes se define como “La técnica utilizada para el análisis 

con detalle de un accidente laboral acaecido, a fin de conocer el desarrollo de los 

acontecimientos y determinar por qué ha sucedido”. Es una técnica analítica posterior al 

accidente (técnica reactiva). 

 

 El presente Procedimiento establece las actuaciones de información, análisis, 

investigación y control de los accidentes e incidentes laborales que afecten a la empresa, 

a fin de: 

• Analizar las causas inmediatas y básicas que provocaron el accidente o 

incidente. 

• Reducir la probabilidad de que se repitan accidentes o incidentes cuyas causas 

sean conocidas. 

• Identificar necesidades a la hora de planificar y llevar a la práctica las 

correspondientes acciones preventivas o correctoras. 

• Difundir una información precisa a la línea de mando y  a los representantes de 

los trabajadores. 

• Establecer el conjunto de personas implicadas en el análisis y seguimiento de 

los accidentes y en la elaboración de los listados preceptivos e índices 

estadísticos de referencia. 

• Registro y control de la siniestralidad. 

 

 

6.2. ALCANCE. 

 

 El Procedimiento es de alcance a los trabajadores de la empresa, ya sea en centros o 

instalaciones de la empresa o en instalaciones o locales que no pertenecen a la empresa y 

a los que hayan acudido por razones de su trabajo. También es de alcance a las personas 

no pertenecientes a la empresa que trabajen en instalaciones o centros de la misma. 
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6.3. AMBITO DE APLICACIÓN. 

 

 Se investigarán y registrarán: 

 

• Todos los accidentes que hayan causado un daño para los trabajadores y hayan 

necesitado prestación al menos de primeros auxilios. 

• Todos los accidentes con pérdidas materiales significativas o que impliquen 

paro de proceso. 

• Los accidentes / incidentes que, potencialmente o cambiando alguna condición, 

podrían haber tenido consecuencias graves, tales como conatos de incendios, 

caídas libres de carga, etc. 

• Otros que, a juicio del mando directo, sea conveniente investigar. 

 

 

6.4. DEFINICIONES. 

 

� INVESTIGACIÓN : Es la actuación que se lleva a cabo siguiendo un 

procedimiento reestablecido y que, de manera sistemática, trata de descubrir 

todas las circunstancias que han podido influir en el accidente o incidente, al 

objeto de determinar las causas y acciones correctoras a tomar. 

 

� PARTE OFICIAL DE ACCIDENTE DE TRABAJO : Es el documento que 

hay que remitir a la administración cuando se dan accidentes o recaídas de los 

mismos que conllevan una ausencia de al menos un día, sin contar en el que 

ocurre el accidente, previa baja médica. El parte oficial de accidentes de trabajo 

se realizará por el personal administrativo con firma electrónica. 

 

� DAÑOS DERIVADOS DEL TRABAJO : Las enfermedades, patologías o 

lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo. 

 

� ACCIDENTE LABORAL:  Cualquier suceso no esperado ni deseado que da 

lugar a pérdidas de la salud o lesiones a los trabajadores o pueda ocasionar 

daños a la propiedad, equipos, productos o al medio ambiente, pérdidas de la 

producción o aumento de las responsabilidades legales. 
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� INCIDENTE:  Cualquier suceso no esperado ni deseado que no ha producido 

daños, pero que bajo circunstancias diferentes podría haber dado lugar a un 

accidente laboral. 

 

� ACCIDENTE DE TRABAJO (A.T.):  Toda lesión corporal que el trabajador 

sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena. 

 

� DAÑOS A LA SALUD : Enfermedad o alteración de la salud causada por las 

condiciones físicas, químicas y biológicas presentes en el ambiente de trabajo. 

 

� ENFERMEDAD PROFESIONAL (E.P.):  Enfermedad contraída a 

consecuencia del trabajo efectuado y ejecutado por cuenta ajena, y que esté 

provocada por la acción de los elementos o sustancias que se encuentren en el 

hábitat laboral y que se especifiquen dentro del cuadro de actividades recogidos 

en el R.D. 1299/2006. 

 

� RELACIÓN DE ACCIDENTES EN LA EMPRESA : Registro en orden 

cronológico de los accidentes ocurridos en la empresa. 

 

� ÍNDICES ESTADÍSTICOS DE ACCIDENTABILIDAD:  Parámetros 

numéricos de uso extendido que permiten comparar la frecuencia, gravedad e 

incidencia sobre la plantilla u otros factores, entre distintos grupos. La 

definición matemática de los índices que se proponen en el presente 

procedimiento se encuentra en las instrucciones operativas que acompañan al 

mismo. 

 

 

6.5. RESPONSABLES. 

 

 Todos los trabajadores tienen la responsabilidad de dar parte a su superior 

jerárquico de todo accidente / incidente sufrido por sí mismo o en el entorno de su puesto 

de trabajo (salvo que la propia gravedad del accidente se lo impida), facilitando 

información lo más veraz y detallada posible. 
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 En caso de accidente con baja, la persona responsable de la empresa que tenga las 

funciones relativas al control del personal, procederá a emitir el Parte Oficial de 

Accidentes  (Anexo), en el plazo máximo de 5 días hábiles a partir del día del suceso. 

 

 En caso de accidente muy grave o mortal, además del trámite anterior se efectuará 

una comunicación (vía telegrama) a la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 

Social, en el plazo máximo de 24 horas, así como a informar al Servicio de Prevención 

Ajeno con el que la empresa tenga concertada la actividad preventiva, en este caso a 

Prevenca S.L. Dicho SPA, en el caso de estos accidentes graves o mortales, realizará una 

investigación completa del accidente ocurrido y separada de la que realiza la empresa, 

debiendo en tal caso remitir a la empresa el informe correspondiente. 

 

 Las personas que se encargarán de la investigación serán los encargados de la 

sección donde se produzca el accidente o incidente. La responsabilidad se extiende a la 

realización de las siguientes actuaciones: 

 

- Investigación directa del suceso. 

- Redacción del correspondiente informe en los términos que se han definido. 

 

Las investigaciones serán realizadas cumplimentándose el informe de investigación 

de accidentes, incluido en el Anexo. 

 

 A través del Coordinador de Prevención de planta, podrá ser requerida la presencia 

o colaboración en la toma de datos de dicha investigación, de las personas que se citan a 

continuación: 

 

• Otros responsables o técnicos de la empresa. 

• El coordinador de Prevención de la planta. 

• Los Delegados de Prevención. 

• Y siempre que las circunstancias lo permitan, la propia persona accidentada. 
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 El Coordinador de Prevención del área es el responsable de mantener la relación 

actualizada de accidentes ocurridos en la empresa, en su ámbito de responsabilidad. 

Todos los trabajadores de la empresa deberán colaborar y testificar en la investigación de 

accidentes siempre que puedan aportar datos de interés sobre el suceso. Por otra parte, el 

Coordinador comprobará que la información obtenida del Análisis del accidente está 

incluida en la Evaluación de Riesgos del puesto de trabajo y, en caso necesario, dicho 

Análisis será una actualización de la Evaluación de Riesgos. 

 

 El Servicio de Prevención Ajeno, Prevenca S.L., establecerá la valoración del 

riesgo existente por el método habitual, descrito en la metodología de evaluación de 

riesgos. 

 

 La Dirección es la responsable de la implantación de este Procedimiento, exigiendo 

la ejecución de las medidas preventivas adoptadas. 

 

 

6.6. PERIODO DE EJECUCIÓN. 

 

 La investigación se efectuará inmediatamente después del accidente, una vez se ha 

controlado la situación en un plazo no superior a 48 horas. 

 

 Las medidas de reducción o control del riesgo serán planificadas por escrito junto al 

conjunto de riesgos que se deriven de la evaluación de riesgos o cualquier otro sistema de 

detección de riesgos en vigor. 

 

La relación de accidentes se mantendrá actualizada de forma permanente. 

 

 

6.7. CRITERIOS DE ACTUACIÓN. 

 

A. Parte Oficial de Accidentes. 

 

Será de obligado cumplimiento la emisión del Parte Oficial de Accidentes o de 

Enfermedad Profesional. 
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B. Investigación del accidente o incidente producido en la empresa y con daños 

sobre la propia plantilla o las instalaciones. 

 

Cuando el accidente sea debido a la falta de medidas de seguridad de una máquina, 

instalación, vehículo, etc, se paralizarán los trabajos hasta que su estado sea verificado, y 

se determine por los responsables, la Línea de mando y /o en su caso el Coordinador de 

Prevención de la planta, que su utilización es segura. Cuando existan dudas al respecto, 

se reclamará la colaboración del Servicio de Prevenca S.L. 

 

El soporte documental de la investigación contemplará entre otros los siguientes 

apartados: 

- Datos de la persona que sufre el daño. 

- Circunstancias del accidente o incidente. 

- Consecuencias y resultados lesivos para la persona. 

- Análisis de causas. 

- Acciones correctoras provisionales adoptadas y /o  propuestas. 

 

 Antes de iniciar el análisis se revisará la evaluación de riesgos del puesto de trabajo 

afectado con el fin de cotejarla sobre el terreno con los hechos acaecidos. 

 

 La investigación se iniciará con la descripción del accidente / incidente efectuada 

por el responsable directo de la línea jerárquica al accidentado, junto con los asesores 

técnicos de la empresa que crea necesario. Antes de proceder a la toma de datos, pondrá 

el hecho en conocimiento de los Delegados de Prevención, los cuales decidirán quien o 

quienes entre ellos participarán en el proceso de análisis, si es que consideran necesaria 

su presencia. 

 

 Para la realización del estudio se buscará toda la información que pudiera tener 

relevancia sobre el hecho, anotando los testimonios de quienes vieron el accidente o 

advirtieron el mismo al observar las consecuencias. Se cumplimentará la parte del Parte 

Oficial relativa a los datos del accidentado, puesto de trabajo, etc. A continuación se 

describirá el proceso de trabajo que se encontraba en ejecución cuando se produjo el 

accidente, así como la secuencia del mismo. 
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 Dentro del Parte Oficial de Accidentes, en el apartado relativo a las causas del 

accidente, se distinguirán entre las causas que lo provocaron (causas inmediatas) y las 

que permitieron que las anteriores desembocarán en la secuencia accidental (causas 

básicas). 

 

 Una vez cumplimentado dicho informe oficial, será liberado directamente al 

Coordinador de Prevención de la Planta correspondiente. Éste incorporará el informe 

recibido a la evaluación de riesgos de la empresa en el apartado correspondiente al puesto 

de trabajo afectado y realizará las comunicaciones necesarias para que los responsables 

de las mejoras establezcan los planes de actuación que se deriven (presupuestos, medidas 

alternativas y fechas previstas), información que incorporará al plan general de medidas 

de control. De todo se informará al Servicio de Prevención Ajeno. 

 

 C. Investigación del accidente acaecido en un centro de trabajo ajeno a la empresa. 

 

Cuando algún empleado de la empresa, por razones de su trabajo, sufriera en un 

centro de trabajo ajeno, un accidente o un incidente que evidenciara un alto potencial de 

daño, el Coordinador de Prevención correspondiente solicitará a la empresa titular la 

pertinente investigación. El análisis lo llevará a cabo, igualmente, el responsables de la 

línea de mando del accidentado siguiendo la misma sistemática prevista en el punto 

anterior. 

 

D. Investigación del accidente acaecido a un trabajador ajeno a la empresa dentro 

del recinto de la misma. 

 

Cuando en la empresa, algún empleado ajeno a la misma sufriera un accidente por 

razones de su trabajo, el Coordinador de Prevención que corresponda, comunicará el 

hecho a la empresa titular del trabajador y arbitrará los medios para que la misma, si tiene 

interés en ello, pueda acceder al lugar de los hechos a fin de hacer el correspondiente 

análisis. 

 

En cualquier caso, cuando el accidente suponga o pudiera haber supuesto algún 

daño para las personas o instalaciones propias, se analizará como accidente sin daños 

personales o incidente siguiendo la sistemática ya descrita. 
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E. Relación de accidentes ocurridos en la empresa. 

 

La persona responsable de la empresa que tenga las funciones relativas al control 

del personal mantendrá actualizada la relación de accidentes a disposición  de la 

autoridad laboral  competente. Y mantendrá actualizados los índices de siniestralidad 

siguientes: 

accidentesn

perdidasjornadas
mediaDuración

uestaspersonasmedion

accidentestotaln
incidenciadeIndice

trabajadasbrehorastotaln

perdidasjornadasn
gravedaddeIndice

trabajadasbrehorastotaln

accidentestotaln
frecuenciadeIndice
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=
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−
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6.8. PARTICIPACIÓN. 

 

 El Delegado de Prevención, si está presente en el momento de producirse el 

accidente o una vez informado del mismo, podrá participar si así lo estima conveniente 

en la investigación del accidente. 

 

 El Comité de Seguridad y Salud en su caso, será informado especialmente ( Art. 

39 de la Ley 31/95, punto 4.3.6. del presente Proyecto) de los daños producidos en la 

salud o en la integridad física de los trabajadores, al objeto de que pueda valorar sus 

causas y proponer las medidas preventivas oportunas. A dicho Comité se le darán a 

conocer, al menos trimestralmente, los accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales y sus consecuencias. 
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6.9. SEGUIMIENTO DE LAS ACTUACIONES. 

 

 Los Coordinadores de Prevención de planta, en su ámbito de responsabilidad se 

encargarán de: 

 

• La coordinación de la formación que precise la Línea de mando para desarrollar 

la aplicación y obtener los objetivos fijados en el presente Procedimiento. 

• Efectuar un seguimiento de la implantación y grado de eficacia de las acciones 

correctoras informando a la Dirección del grado de implantación de las medidas 

correctoras propuestas. 

 

 El Servicio de Prevención Ajeno, Prevenca S.L., realizará lo siguiente: 

 

• Formación y reciclaje del personal implicado en la realización de los informes 

de análisis que haya sido designado por la empresa. 

• Supervisión periódica de los informes emitidos, confirmando su adecuación y 

corrigiendo errores en la apreciación de causas y medidas preventivas de 

control. 

• Revisión periódica de los valores de riesgo establecidos como consecuencia de 

la incorporación del riesgo detectado en la evaluación de riesgos. 

 

 

6.10. REGISTRO Y ARCHIVO. 

 

6.10.1. Parte Oficial de Accidentes de Trabajo o de Enfermedad Profesional. 

 

Los originales serán conservados por el Jefe de Personal en el sistema informático, 

y remitirá copia a los Coordinadores de la planta. 
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6.10.2. Documentación relativa a la investigación y control de los accidentes y daños 

a la salud. 

 

Cada Coordinador de Prevención de planta conservará los originales de la 

documentación interna generada como consecuencia de un accidente o incidente, la cual 

estará a disposición de la Autoridad Laboral y Sanitaria para el caso en que fuera 

requerida. Esta documentación tendrá el carácter de confidencial en los términos 

establecidos en la legislación vigente. 

 

Los Coordinadores conservarán en particular la siguiente documentación: 

 

- Copia de los Partes Oficiales. 

- Informes de las Investigaciones de Accidentes realizadas. 

- Relación de accidentes en la empresa. 

- Registro de los índices estadísticos de accidentalidad. 

 

Esta documentación se conservará por periodo indefinido hasta que se establezca la 

nueva normativa al respecto. 
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                              ANEXO 

 

Documentación relativa a la Investigación de Accidentes. 

 
1. PARTE OFICIAL DE ACCIDENTES / INCIDENTES. FICHA DE 

INVESTIGACIÓN. 

 

2. COMUNICADO DE ACCIDENTES, INCIDENTES, RIESGOS O 

EMERGENCIAS. 
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1. PARTE OFICIAL DE ACCIDENTES. 
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2. COMUNICADO DE ACCIDENTES, INCIDENTES, RIESGOS O 

EMERGENCIAS.  
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7. INSPECCIONES DE SEGURIDAD. 
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7.1. OBJETO. 

 

 Este procedimiento de Inspección de Accidentes tiene como objetivo establecer la 

metodología de inspección y revisión de los aspectos de seguridad, higiene y ergonomía 

de las instalaciones, máquinas y equipos. 

 

 La inspección es una técnica analítica de seguridad que consiste en el análisis 

realizado mediante la observación directa de las instalaciones, equipos y procesos 

productivos para identificar los peligros existentes y evaluar los riesgos en los puestos de 

trabajo. 

  

También se refiere a las metodologías de trabajo, actitudes y comportamiento 

humano, aptitud de los trabajadores para el puesto de trabajo que desempeñan y sistema 

organizativo. 

 

 

7.2. ALCANCE. 

 

 Se revisarán e inspeccionarán todas las condiciones y las partes o elementos críticos 

descritos en las fichas indicadas en el anexo de este Procedimiento. 

 

 

7.3. IMPLICACIONES Y RESPONSABILIDADES. 

 

 Todos los operarios deberán comprobar y velar por el buen estado de los sistemas 

de seguridad de las máquinas y equipos que utilicen en su trabajo, así como de mantener 

su zona de trabajo ordenada y limpia. 

 

 Los responsables de las diferentes áreas funcionales o departamentos deberán 

cerciorarse mediante revisiones e inspecciones de seguridad de que las instalaciones, 

equipos y entorno de las áreas bajo su cargo cumplen con los requisitos necesarios para 

garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores. También se encargarán de realizar 

controles de orden y limpieza de sus secciones según Procedimiento establecido. 
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 Los interlocutores de las diferentes unidades funcionales deberán comprobar que las 

revisiones e inspecciones se efectúan correctamente y en el plazo establecido.  

 

Asimismo, deberán archivar los resultados de dichas revisiones e inspecciones y 

tomar las medidas correctoras pertinentes. 

 

 

7.4. METODOLOGÍA. 

  

 Se deberán realizar las revisiones a HARINERA MARVA S.A. con la periocidad 

establecida, reflejando documentalmente las deficiencias detectadas y las acciones 

pertinentes adoptadas. 

 

Los interlocutores con el SPA, como mínimo semestralmente, visitarán los lugares 

de trabajo para realizar las inspecciones de seguridad, acompañados de los mandos 

intermedios. 

 

 La Inspección de Seguridad tiene dos partes bien diferenciadas, el trabajo de oficina 

o despacho y el trabajo de campo. Las fases de la inspección son tres: dos de ellas 

corresponden al trabajo de oficina y la otra al trabajo de campo. 

 

 La primera fase, correspondiente al trabajo de oficina, es previa a la visita al centro 

de trabajo o inspección propiamente dicha y consiste en la búsqueda, análisis y estudio de 

las fuentes de información. Estas fuentes son tres: 

- Análisis documental. 

- Análisis estadístico. 

- Análisis directo, realizado sobre el terreno, en la visita al centro de trabajo y 

constituye la inspección propiamente dicha → Es la segunda fase, denominada 

trabajo de campo. 

 

De este modo se podrá saber de antemano, previamente a la realización de la visita, 

cuales son los aspectos más importantes a tener en cuenta y el orden de prioridades en la 

actuación preventiva. 
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 En definitiva, la primera fase la constituye el análisis documental y estadístico de la 

información, la segunda fase es el análisis directo y la tercera fase es la explotación de los 

resultados de la visita al centro de trabajo. 

 

 

PRIMERA FASE : análisis documental y estadístico. 

 

Para llevar a cabo eficazmente la primera fase hay que seguir unos principios y 

sistemática de actuación que se puede resumir en los siguientes puntos: 

 

a. Elección de la persona o personas que han de llevar a cabo la inspección. 

 

b. Recoger y estudiar toda la información previa, tanto en los aspectos humanos, 

como en los relativos a las características técnicas que influyen en la seguridad 

de los trabajadores del centro. 

 

c. Recoger y estudiar la información previa sobre los posibles riesgos a través del 

análisis estadístico, documental, y de las normas y reglamentos aplicables. 

 

d. Confeccionar un inventario o lista de comprobación (lo que los ingleses llaman 

“check-list”) que sirva de recordatorio de los puntos que deben ser 

inspeccionados. Un check-list es un cuestionario de preguntas con una posible 

respuesta dual pero excluyente, es decir, SÍ o NO. 

 

El cuestionario puede referirse a cuatro aspectos distintos de la prevención de 

los riesgos laborales: 

• Al agente material: instalaciones, máquinas, herramientas, sustancias 

peligrosas... 

• Al entorno ambiental: orden y limpieza, ruido, iluminación, temperatura, 

corrientes de aire, etc. 

• A las características personales de los trabajadores: conocimientos, 

aptitudes, adiestramiento, actitudes, etc. 

• A la organización: gestión de la prevención, formación, métodos y 

procedimientos, etc. 
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En el anexo correspondiente aparece recogido el check-list llevado a acabo en 

las Inspecciones de Seguridad en HARINERA MARVA S.A. 

 

e. Decidir si la inspección se realizará sin previo aviso o con conocimiento previo 

de los responsables de las áreas a inspeccionar. 

 

 

SEGUNDA FASE: análisis directo, ejecución de la inspección. 

 

Se resume la sistemática de actuación en los puntos siguientes: 

 

a. Se deben inspeccionar todas las instalaciones, equipos y procesos en su 

funcionamiento normal y en todas sus posibles variaciones. 

 

b. La inspección debe ser exhaustiva, es decir, no desechando lugares recónditos, 

de difícil acceso o instalaciones repetitivas o similares a las ya inspeccionadas. 

 

c. Es muy conveniente realizar la visita acompañado de los responsables de las 

distintas áreas, o al menos, de una persona relacionada con el trabajo en las 

mismas. 

 

d.  La inspección se realizará, si es factible, siguiendo los propios pasos de los 

procesos desde su inicio hasta su fin. 

 

e. Se tomarán en cuenta no solo los aspectos materiales y técnicos de las 

instalaciones, equipos, etc, sino también al comportamiento humano, 

organización, metodología de trabajo, aptitud física, etc. 

 

f. Sugerir medidas preventivas para los defectos de seguridad o fallos en la 

prevención de riesgos más graves observados, sin perjuicio del posterior 

informe más preciso y detallado de evaluación de riesgos. 

 

En la ejecución de la visita hay que ver los siguientes aspectos: 

• Instalaciones generales 

• Condiciones ambientales. 
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• Instalaciones de servicio. 

• Instalaciones de seguridad. 

• Manutención. 

• Maquinaria. 

• Herramientas portátiles. 

• Recipientes a presión. 

• Trabajos con riesgos especiales. 

• Equipos de protección individual (EPIs). 

 

 

TERCERA FASE: explotación de los resultados. 

 

La tercera fase consiste en la explotación de los resultados de la visita y este es un 

trabajo de despacho en el que deben realizarse los siguientes pasos: 

 

a. Ordenar y completar los datos recogidos durante la inspección con la mayor 

brevedad posible después de finalizar esta, ya que muchos datos estarán 

recogidos en la memoria. 

 

b. Diseñar las medidas preventivas para los riesgos detectados lo antes posible, 

pues si se han detectado riesgos importantes, el tiempo transcurrido hasta que se 

propongan las medidas correctoras es precioso y cuanto antes se propongan 

antes será posible adoptar las soluciones. 

 

c. Siempre que sea posible, dar un tratamiento informático y estadístico a los datos 

recogidos, para después poder extraer conclusiones de interés, no solo para 

HARINERA MARVA  S.A., sino para todas las empresas con problemas 

similares en el sector, a las que puede ser de enorme utilidad la información 

recogida. De este modo, se logra multiplicar los efectos positivos de una 

inspección. 
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                                           ANEXO 

 

Documentación relativa a las Inspecciones de Seguridad. 

 
1. “ CHECK-LIST ”. 

 

2. PROPUESTA DE IMPLANTACIÓN DE MEDIDAD CORRECTORAS. 
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1. “ CHECK-LIST ”. 
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2. PROPUESTA DE IMPLANTACIÓN DE MEDIDAD 

CORRECTORAS. 
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8. PROCEDIMIENTO PARA LA COMPRA O 

PUESTA EN SERVICIO DE MÁQUINAS.  
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8.1. OBJETO. 

 

 Las máquinas y herramientas tienen una elevada incidencia en los accidentes de 

trabajo con baja ocurridos en los centros de trabajo de los distintos sectores de actividad 

en el ámbito nacional. En el año 2000 fueron la causa de más de un 15% del total de 

accidentes, un 19% de los graves y un 5% de los mortales. 

 

El presente procedimiento tiene el objeto de garantizar que las máquinas, los 

equipos y productos químicos que se compren sean seguros, cumplan con lo especificado 

reglamentariamente y se adapten  a las personas y al puesto de trabajo en el cual van a ser 

utilizados (Artículo 41 de la Ley 31/95). 

 

 

8.2. NORMATIVA. 

 

 El Real Decreto 1215/97 establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

para la utilización de los equipos de trabajo empleados por los trabajadores en el trabajo. 

Dicha normativa establece la obligación de que el empresario solo adquiera y ponga a 

disposición de los trabajadores máquinas legalmente comercializadas y las condiciones o 

precauciones que deben adoptarse para su instalación, utilización, mantenimiento o 

reparación.  

 

Se establecen unos plazos para que los equipos ya instalados y en uso se adapten a 

los requisitos del Real Decreto. Son de un año para aquellos equipos cuya entrada en 

vigor se produjo el 27/08/97 y de cuatro años a partir de su entrada en vigor para aquellos 

equipos cuya entrada en vigor de produjo el 5/12/98. 

 

  En cuanto a  sustancias peligrosas, el R.D. 99/2003 de 24 de enero, modifica el 

Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y 

etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995 de 10 de 

marzo. 
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8.3. IMPLICACIONES Y RESPONSABILIDADES . 

 

  El Responsable de compras será el encargado de velar por que la máquina o el 

equipo adquirido cumpla con la normativa legal en materia de seguridad y salud. El 

Departamento de Compras puede delegar  en el Responsable de área o departamento las 

siguientes funciones: 

 

− La petición de presupuestos. 

− Selección del proveedor. 

− Definición del producto o servicio a adquirir. 

− Contactos con el proveedor para definir el producto. 

 

En este caso,  el Responsable de área que realiza la solicitud de compras debe 

comprobar que, en caso de equipo nuevo, éste dispone de marcado CE, de la declaración 

CE de conformidad y del manual de instrucciones.  

 

En el caso de producto químico, dicho responsable deberá velar porque éste se 

reciba debidamente envasado, etiquetado y con ficha de datos de seguridad. En tal 

sentido lo contemplará en proyectos o solicitudes de compras. Cuando se trate de 

producto químico peligroso también deberá recabar que éste se encuentre en las debidas 

condiciones de seguridad. 

 

  Los Responsables de departamentos junto con el interlocutor con el SPA y el propio 

SPA, podrán no aprobar la adquisición de un equipo si consideran que puede implicar un 

efecto perjudicial para la salud de los trabajadores. Además, asesorarán a los 

Responsables de las unidades funcionales y de compras a la hora de elegir el equipo que 

mejor se adapte al puesto de trabajo, con las debidas medidas de seguridad y 

ergonómicas.  

 

También asesorará en todo lo relativo a la adquisición y almacenamiento de 

productos químicos peligrosos. 
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8.4. METODOLOGÍA. 

 

La gestión de una compra incluye el siguiente proceso: 

 

1ª. SOLICITUD DE OFERTA .  

El responsable de cada departamento que realice una petición a un proveedor o 

proveedores, contando con el asesoramiento si fuese necesario del interlocutor con el 

SPA y el propio SPA, exigirá en su solicitud de oferta que los equipos, máquinas y 

productos objeto de la oferta cumplan con la legalidad vigente. 

 

La petición  de oferta deberá exigir preferentemente de manera escrita:  

� Identificación. 

� Marcado CE. 

� Elementos de seguridad del equipo. 

� Aspectos de seguridad y salud (ruidos, radiación, etc.). 

� Manual de mantenimiento en el idioma del país (España). 

� Documentación completa del equipo (incluyendo toda la documentación 

relacionada con seguridad y salud) en el idioma del país (España). 

� Plazo de entrega, nombre del proveedor y condiciones económicas. 

� En cuanto a la solicitud de compra de un producto químico, se deberá recabar 

que este cumpla las especificaciones reglamentarias respecto a envasado, 

etiquetado y ficha de datos de seguridad. 

 

2ª. REALIZACIÓN DEL PEDIDO DE COMPRA . 

Si se acuerda con un proveedor el suministro de un equipo determinado, el 

Responsable de compras elaborará el pedido. Una vez efectuada la revisión y aprobación 

del pedido por la dirección de la empresa si procede, éste será enviado al proveedor. 

 

3ª. RECEPCIÓN DE LA MÁQUINA EQUIPO Y PRODUCTO QUÍMI CO. 

Al objeto de comprobar que el equipo cumple efectivamente con los requisitos 

especificados en el pedido en materia de seguridad y salud, aquel será recepcionado y 

revisado antes de su incorporación al proceso productivo por el responsable del 

departamento. Los Responsables de departamento al firmar la copia del albarán de 

entrega que es enviado a contabilidad reflejarán su conformidad con la adaptación del 

equipo a normativa. 
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9. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

PREVENTIVAS AFECTADAS POR EL R.D. 

1627/97. 
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9.1 OBJETO. 

 

 El objeto de este presente Procedimiento es la coordinación de actividades 

empresariales afectadas por el R.D. 1627/97 de obras de construcción. 

 

Este documento está concebido para facilitar la cooperación en la aplicación de la 

normativa sobre prevención de riesgos laborales cuando la empresa coincida con otras en 

un mismo centro de trabajo durante el desarrollo de su actividad en una de las actividades 

consideradas en el anexo I del R.D. 1627/97. 

 

 El objeto es garantizar la seguridad y salud de los trabajadores de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 14 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, adoptando la 

organización prevista en el citado Real Decreto 1627/97. 

 

 

9.2. COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

 Los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud previstos 

en el artículo 15 de la Ley 31/95 deberán ser tomados en consideración por el proyectista 

en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra en particular. 

 

 Cuando intervenga más de un proyectista será necesario la figura del Coordinador 

en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto de obra. En el caso 

de que no fuese necesaria la designación del mencionado coordinador será el proyectista 

el que asumirá la función referida. 

 

 Durante la ejecución de la obra y en caso de que solo exista un contratista, la ley 

no contempla la figura del Coordinador de Seguridad, por lo que cuando no sea necesaria 

la designación de Coordinador, las funciones que se le atribuyen serán asumidas por la 

Dirección Facultativa. 
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 Si por el contrario, y como será lo habitual, existiera más de un contratista durante 

la realización de la obra, el Coordinador de Seguridad en obra será el técnico colegiado 

competente especialmente designado expresamente para la obra en cuestión. 

En este sentido cabe recordar que el Coordinador está integrado, a todos los efectos, en la 

dirección facultativa. Ello no significa que el mencionado Coordinador durante la 

ejecución deba tomar las decisiones técnicas y de organización propias de la obra que son 

competencias de la Dirección Facultativa, sino que este Coordinador, por estar integrado 

en aquella, participa en esas decisiones comprobando que han sido tenidos en cuenta los 

referidos principios de la acción preventiva. 

 

 El Coordinador guardará copia de las reuniones de coordinación llevadas a cabo 

para la realización de la actividad de coordinación entre empresas. 

 

Tabla 3.8. Coordinador de Seguridad en obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La actuación de la empresa en las obras dependerá del papel que desempeñe en las 

mismas. 

     

 
POSIBLES SITUACIONES 

 
INTERPRETACIÓN  

COORDINADOR          
EJECUCIÓN 

 
• Un contratista. 
• Una unión temporal de empresas (UTE). 
• Un trabajador autónomo más uno o varios trabajadores  

           por  cuenta ajena o a su cargo. 

 
 
 

Una empresa 

 
 
 

         NO 

 
• Dos o más contratistas. 
• Un contratista más uno o varios subcontratistas. 
• Una unión temporal de empresas (UTE) que subcontrate  

                  a otra empresa siendo una de ellas la que la constituyen. 

 
 

Varias 
empresas 

 
 

          SÍ 

 
• Un contratista más un trabajador autónomo. 
• Una unión temporal de empresas más un trabajador autónomo. 
• Un trabajador autónomo más uno o varios trabajadores por  
   cuenta ajena a su cargo, más otro trabajador autónomo. 

 

 
 

Una empresa 
y trabajadores 

autónomos 

 
 
 

SÍ 

 
• Dos o más trabajadores autónomos 

 
Diversos 

trabajadores 
autónomos. 

 

 
SÍ 
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9.3. PROMOTOR. 

 

 Según lo establecido en el R.D. 171/2004 de 30 de Enero, por el que se desarrolla el 

Artículo 24 de la Ley 31/95 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

(punto 5.12 del presente Proyecto), en materia de Coordinación de Actividades 

Empresariales, la información del empresario titular a los demás empresarios 

concurrentes (Artículo 7 del R.D. 177/2004) se entenderá cumplida por el promotor, 

mediante el Estudio Básico, en los términos establecidos en los Artículos 5 y 6 del R.D. 

1627/97, de 24 de Octubre. 

 

 Las instrucciones del empresario titular a los demás empresarios concurrentes 

(Artículo 8 del R.D. 171/2004) se entenderán cumplidas por el promotor mediante las 

impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra 

designado para la misma, o en su caso, por la Dirección Facultativa de la obra. 

 

El promotor efectuará el Aviso Previo a la autoridad laboral competente antes del 

comienzo de los trabajos, con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del R.D. 1627/97 

(Anexo). Este aviso permanecerá en la obra de forma visible y será actualizado si fuera 

necesario. 

 

 

9.4. EMPRESA CONTRATISTA. 

 

OBRAS CON PROYECTO. 

 

- Tendrán Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud incluido en el 

Proyecto de la obra y por lo tanto la empresa, como contratista, deberá redactar 

un Plan de Seguridad y Salud que se base en dicho Estudio. En este Plan se 

adaptarán los contenidos del citado Estudio al sistema de ejecución que la 

empresa contratista va a emplear en las unidades de obra contratadas. 

 

- Antes del comienzo de la obra, este Plan de Seguridad y Salud se presentará 

para su aprobación al Coordinación de Seguridad y Salud durante la ejecución 

de la obra designado para la misma, o en su caso a la Dirección Facultativa de la  
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obra (ver Anexo de este Procedimiento). Una vez aprobado el Plan, será 

facilitada una copia del mismo a los representantes de los trabajadores en el 

centro de trabajo, a efectos de su conocimiento y su seguimiento. En el caso de 

que la empresa contratista subcontrate trabajos para efectuar en la obra, deberá 

entregar a sus subcontratistas copia del Plan de Seguridad o de la parte del 

mismo que corresponda a los trabajos objeto de la contratación. 

 

- Debe cumplirse íntegramente  el R.D. 1627/97 por el que se establecen 

Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

 

OBRAS SIN PROYECTO. 

 

-  No tendrán Estudio o Estudio Básico de Seguridad, por lo que no se requiere la 

redacción de un Plan de Seguridad y podrá llevase a cabo la coordinación según 

el R.D. 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales. 

 

- Aún así la empresa puede optar por la elaboración de un Estudio Básico donde 

se realice la Evaluación de Riesgos de los trabajos que se vayan a desarrollar y 

posteriormente elaborar el Plan de Seguridad y seguir el Procedimiento 

establecido por el R.D. 1627/97. 

 

- En el primer caso se deberá de tener la Evaluación de Riesgos de los trabajos 

que se vayan a desarrollar y se deben cumplir los Artículos generales y el 

Anexo IV del R.D. 1627/97. Además, se seguirá el Procedimiento para 

coordinación de actividades no afectadas por el R.D. 1627/97. 

 

OBRAS EVENTUALES (reparación, corta duración o similar) 

 

- Se deberá tener la Evaluación de Riesgos de los trabajos que se vayan a 

desarrollar. 

 

- Se deben cumplir los Artículos generales y el Anexo IV del R.D. 1627/97. 

Además, se seguirá el Procedimiento para coordinación de actividades no 

afectadas por el R.D. 1627/97. 
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9.5. EMPRESAS SUBCONTRATISTAS. 

 

 Las empresas subcontratistas deberán tener en cuenta las siguientes obligaciones: 

 

- En términos generales, cumplir con lo especificado en el Artículo 11 del R.D. 

1627/97. En este sentido y si la empresa participa en una obra, es posible que su 

contratista le entregue el Plan de Seguridad de la obra en el que se recogen los 

riesgos inherentes a los trabajos que va a desarrollar. El subcontratista debe 

analizarlo minuciosamente y si lo considera oportuno, realizará las 

puntualizaciones necesarias para cubrir posibles carencias del Plan. Para ello 

puede utilizar el Registro correspondiente que se adjunta en el Anexo de este 

Procedimiento. 

 

- Si antes de los comienzos de los trabajos la empresa contratista no ha entregado 

el Plan de Seguridad  de la obra, se deberá solicitar el mismo por escrito (ver 

Anexo). 

 

- Cumplir con la normativa de prevención de riesgos laborales, incluyendo los 

aspectos relacionados con la Vigilancia de la Salud. 

 

- Organización de la prevención: antes de incorporarse a la obra, la empresa 

subcontratista certificará al contratista que tipo de organización preventiva, 

acorde a la Ley de Prevención, tiene implantada y de qué manera lo va a reflejar 

en la obra. 

 

- Acreditar por escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados, la 

evaluación de riesgos y planificación de su actividad preventiva (incluyendo 

Vigilancia de la Salud). 

 

- Acreditar por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de 

información y formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus 

servicios en el centro de trabajo. 

 

- Impartir o asistir a sesiones específicas de formación para sus trabajadores a 

instancia de la contratista. 
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- Cada subcontratista designará a su Encargado de la Prevención, que se 

ocupará de las actividades de prevención de riesgos, en los trabajos que realice 

en la obra. 

 

- Establecer los medios de coordinación necesarios. 

 

- Equipos de Protección Individual: todo el personal deberá utilizar el equipo 

adecuado y específico para el trabajo a realizar. En este sentido, las empresas 

subcontratistas deberán proporcionar los equipos necesarios a sus trabajadores. 

 

- Certificados de máquinas y equipos: las empresas subcontratistas deberán 

disponer de los correspondientes certificados de conformidad de las máquinas y 

equipos que utilicen en la obra y tenerlos a disposición de la empresa 

contratista, del Coordinador de Seguridad y Salud, de la Dirección Facultativa, 

o de quien corresponda. 

 

- Comunicar al contratista cualquier anomalía, incidente o accidente que se 

produzca durante la realización de los trabajos. 

 

 Cuando una empresa subcontratista contrate a otras empresas o trabajadores 

autónomos, además de comunicarlo a la contratista, debe exigir, para su entrega al 

contratista: 

 

� Que las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos le acrediten por 

escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados, la evaluación 

de riesgos y planificación de su actividad preventiva. 

� Que le acrediten por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de 

información y formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus 

servicios en el centro de trabajo. 

 

 

9.6. TRABAJADORES AUTÓNOMOS. 

 

 Lo anteriormente indicado para las empresas subcontratistas, es de aplicación en el 

caso de subcontratación de trabajadores autónomos, en aquellos aspectos que puedan ser  
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aplicables, dadas sus especiales características laborales. En todo caso, deberán atenerse a 

lo establecido en el Artículo 12 del R.D. 1627/97. 

 

 

9.7. DOCUMENTACIÓN. 

 

  Para realizar cualquier obra afectada por este Procedimiento, es necesario que el 

Coordinador de seguridad de la obra ponga a disposición del Coordinador de Prevención 

del área de HARINERA MARVA S.A., a través de sus interlocutores, una carpeta con la 

documentación que a continuación se detalla. 

 

9.7.1. Corresponde al promotor. 

 

1.  Estudiar si la obra a realizar necesita proyecto y realizar o contratar dicho 

proyecto o proyectos. 

 

2.  A realizar el Estudio de Seguridad o Estudio Básico de seguridad según el caso. 

 

3.  Si fueran varios proyectos o proyectistas, a designar un Coordinador de 

Seguridad en fase de proyecto de cuya designación se levantará acta. 

 

4.  A presentar el Aviso Previo ante la autoridad laboral antes del inicio de la obra. 

 

5.  Designar a un Coordinador de Seguridad de la obra de cuya designación se 

levantará acta en el caso de la existencia de más de un contratista. 

 

9.7.2. Corresponde al Coordinador de Seguridad en fase de ejecución. 

 

1.  Aprobar el Plan de Seguridad presentado por el contratista, de lo que se 

levantará acta. 

 

2.  Mantendrá el libro de incidencias actualizado y siempre en obra sellado por el 

colegio profesional del coordinador. 

 

3.  Levantará actas de todas las reuniones de coordinación llevadas a cabo. 
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9.7.3. Corresponde al contratista. 

 

1.  Elaborar un Plan de Seguridad y Salud conforme al Estudio Básico de 

seguridad, o en su caso y bajo aprobación escrita asumir un plan existente para 

esta obra que contemple su actividad. 

 

2.  Presentar documento que acredite la entrega de una copia del Plan de Seguridad 

y Salud a los representantes de los trabajadores y documento firmado por los 

trabajadores que van a intervenir en la obra de haber sido informados y 

formados. 

 

3.  Presentar el documento acreditativo de alta en Seguridad Social de sus 

trabajadores y de estar al corriente de los pagos. 

 

4.  Presentar el certificado de aptitud médica de sus trabajadores. 

 

5.  Presentar documento de aptitud formativa de sus trabajadores. 

 

6.  Presentar documento de nombramiento de la persona que actuará como medio 

de coordinación de la empresa contratista. 

 

 Cuando el contratista subcontrate a otras empresas o trabajadores autónomos 

deberá presentar al promotor: 

 

1.   Documento de aceptación como propio por parte de la subcontrata del Plan de 

Seguridad y Salud del contratista, previamente aprobado por el Coordinador de 

Seguridad. La empresa subcontratista puede optar por realizar un Plan propio, 

pero éste deberá ser aprobado por el Coordinador de Seguridad. 

 

2.   Presentar documento que acredite la entrega del Plan de Seguridad y Salud a los 

representantes de los trabajadores de la subcontrata. 

 

3.  Presentar el documento acreditativo de alta en Seguridad Social de los 

trabajadores de la subcontrata y de estar al corriente de los pagos. 
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4.  Presentar el certificado de aptitud médica de los trabajadores de la subcontrata. 

 

5.  Presentar documento de aptitud formativa de los trabajadores de la subcontrata. 

 

6.  Presentar documento de nombramiento de la persona que actuará como medio 

de coordinación de la empresa subcontratista. 

 

7.  Presentar documento que acredite haber realizado la evaluación de riesgos de 

los trabajos que realizará la subcontrata. 

 

9.7.4. Corresponde a los trabajadores autónomos. 

 

1.  Presentar documento de aceptación como propio del Plan de Seguridad y Salud 

previamente aprobado por el Coordinador de Seguridad.  

 

2.  Presentar el documento acreditativo de alta en Seguridad Social de los 

trabajadores de la subcontrata y de estar al corriente de los pagos. 

 

3.  Presentar el certificado de aptitud médica. 

 

4.  Presentar documento de aptitud formativa. 

 

 En el Anexo de este Procedimiento se recogen los modelos de documentos que 

pueden ser necesarios para el registro de las actividades relacionadas con la Coordinación 

de Actividades Empresariales. 
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ANEXO 

 

Documentación relativa a la Coordinación de Actividades 

Preventivas afectadas por el R.D. 1627/97. 

 
1.  DESIGNACIÓN DE COORDINADOR DE SEGURIDAD EN FASE DE 

PROYECTO. 

 

2.  DESIGNACIÓN DE COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 

SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

 

3.  AVISO PREVIO. 

 

4.  ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD. 

 

5.  ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

6.  PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL CONTRATISTA. 

 

7.  DOCUMENTO DE RECEPCIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

POR EL REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES. 

 

8.  DOCUMENTO DE RECEPCIÓN DE FORMACIÓN DEL TRABAJADOR. 

 

9.  DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DEL PLAN. 
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1. DESIGNACIÓN DE COORDINADOR DE SEGURIDAD EN FASE 

DE PROYECTO. 

 

 
En Cádiz a   ___   de    _____________    de 20___,      

HARINERA MARVA, S.A. designa como COORDINADOR EN FASE DE PROYECTO  a: 

D.  

de profesión  

y colegiado nº _________  por el colegio   

de  _______________. 

Para coordinar la aplicación de los principios generales de prevención en el proyecto, estudio o 

estudio básico y en las previsiones e informaciones útiles para la realización de los trabajos 

posteriores. Del mismo modo deberá elaborar o hacer que se elabore bajo su responsabilidad el 

estudio o estudio básico. 

 

Denominación del proyecto general: 

 

 

 

Relación de proyectos y proyectistas coordinados:  

PROYECTO     PROYECTISTA 

_________________________________  ____________________________________ 

_________________________________  ____________________________________ 

_________________________________  ____________________________________ 

_________________________________  ____________________________________ 

_________________________________  ____________________________________ 

_________________________________              ____________________________________ 

_________________________________  ____________________________________ 

 

Cargo que acepta y asume. 

 

Firmado 

 

D._________________________________        D.______________________________ 

 
Coord. de seguridad del proyecto.                        HARINERA MARVA S.A. 
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2. DESIGNACIÓN DE COORDINADOR EN MATERIA DE 

SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

 
En Cádiz a   ___   de    _____________    de 20___,      

HARINERA MARVA, S.A. designa como COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y DE 

SALUD  DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. a : 

D.  

de profesión  

y colegiado nº _________  por el colegio                                        de    

Para coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, para 

lo que tomará las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 

trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente; y 

estimando la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de 

trabajo. 

Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable 

los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las 

tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real Decreto. 

Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del 

apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera 

necesaria la designación de coordinador. 

Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales. 

Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 

trabajo. 

Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la 

obra. 

 

Denominación del proyecto general: 

 
 

 

Cargo que acepta y asume. 

Firmado 

 

D._________________________________  D.___________________________________ 

Coord. de seguridad de la ejecución.   HARINERA MARVA S.A. 
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3. AVISO PREVIO. 

 

 

 
              El Promotor:  HARINERA MARVA S.A. 

 

       Fdo:  
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4. ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD. 
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5. ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD. 
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6. PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL CONTRATISTA.  
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Firmado: 
 
 
 
 
 

D. 
 
Coordinador de Seguridad de HARINERA MARVA S.A. 
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7. DOCUMENTO DE RECEPCIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y 

SALUD POR EL REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES. 
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8. DOCUMENTO DE RECEPCIÓN DE FORMACIÓN DEL 

TRABAJADOR.  
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9. DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DEL PLAN.  
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10. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

PREVENTIVAS NO AFECTADAS POR EL R.D. 

1627/97. 
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10.1. OBJETO. 

 

 Este documento tiene como objetivo recoger los criterios técnicos y las 

herramientas para realizar la coordinación de actividades preventivas en los casos en que 

HARINERA MARVA S.A. actúe como empresa titular del centro de trabajo y se trate de 

actividades no afectadas por el R.D. 1627/97 relativo a obras de construcción. 

 

 

10.2. DESARROLLO. 

 

 El contenido de este Procedimiento está basado en el Artículo 24 de la Ley 31/95 de 

prevención y en el R.D. 171/04 por el que se desarrolla el anterior. 

 

Según este último R.D. se entenderá que HARINERA MARVA S.A. actúa como 

titular del centro de trabajo cuando ponga a disposición de otros empresarios dicho centro 

para la realización de obras o servicios, siendo HARINERA MARVA S.A. quien 

gestione el centro. 

 

 Las actividades de coordinación se desarrollarán a través del intercambio de 

información, de la impartición de instrucciones y de la celebración de reuniones con las 

demás empresas cuando se considere necesario. 

 

Antes de que se inicien los trabajos se organizará la documentación y los medios  

necesarios para que se cumplan las especificaciones de este procedimiento. 

 

Antes de la preparación de esta documentación, se comprobará que los trabajos 

objeto del contrato no están afectados por el R.D. 1627/97, es decir, que no se trata de 

realizar una obra de construcción. Para ello se verificará que no se encuentran en el 

apartado 45 de la lista de CNAE-2003. En caso de que sí lo estuvieran, se aplicará el 

procedimiento correspondiente a obras de construcción. Si se tiene dudas al respecto, se 

consultará con el Servicio de Prevención y los coordinadores del área. 
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 Del mismo modo, se comprobará que dichos trabajos no implican una especial 

peligrosidad, por lo que no es necesaria la presencia de algún recurso, preventivo ni de 

una persona que se encargue de la coordinación durante la realización de los mismos. La 

Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social establece un listado de 

aquellos trabajos donde es necesaria la presencia de recursos preventivos en el centro de 

trabajo durante la ejecución de los mismos. 

 

 

Tabla 3.9. Clasificación de empresas según su actividad. 
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Tabla 3.10. Trabajos que precisan de recursos preventivos. 

 
 

El intercambio de información solo se hará por escrito cuando existan riesgos de 

especial peligrosidad y cuando la empresa lo considere conveniente. En los demás casos 

sólo será necesario que quede constancia del hecho, para lo cual se utilizarán las hojas de 

recibí y de certificación por parte de la empresa contratista.  
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Cuando no sea posible hacer entrega en mano de las mismas, se hará uso de un 

procedimiento de envío que deje constancia del mismo, así como de la recepción (fax, 

correo electrónico, correo certificado con acuse de recibo, etc...). 

 

 Los pasos a seguir para organizar la coordinación en los casos en que HARINERA 

MARVA S.A. actúe como titular del centro de trabajo se especifican a continuación: 

 

1.  Una vez establecido el contrato con la empresa externa se pasará información 

del mismo al Interlocutor y al medio de coordinación de su departamento. Éste 

último comprobará que no se trata de una obra de construcción afectada por el 

R.D. 1627/97. También comprobará si se desarrollarán trabajos de especial 

peligrosidad. 

 

2.  Cualquier persona con capacidad y autoridad que haya gestionado el contrato o 

pedido preparará y enviará la documentación de intercambio de información 

previa, que debe contener los siguientes aspectos: 

 

• Información sobre riesgos generales de nuestro centro de trabajo. 

• Normas de actuación en el centro, incluyendo las de emergencia. 

• Instrucciones para el caso de que se produzca alguna subcontratación. 

• Nombre de nuestro medio de coordinación y en su caso del recurso 

preventivo. 

• Solicitud de información sobre riesgos que el contratista pudiera generar 

durante el desarrollo de los trabajos. 

• Solicitud de certificación de tener realizada la evaluación de riesgos para los 

trabajos objeto del contrato o pedido. 

• Solicitud de certificación de que los trabajadores son aptos y están formados 

para realizar dichos trabajos y disponen de los equipos de protección 

personal necesarios. 

• Solicitud del nombre de la persona encargada del equipo de trabajadores que 

vaya a intervenir y en su caso del recurso preventivo. 

• En su caso acreditación de la formación del recurso preventivo (trabajadores 

con conocimientos, cualificación y experiencia en la actividad, que cuenten 

con formación de nivel básico en prevención de riesgos laborales). 
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• Certificado que acredite el estar al corriente en los pagos a la Seguridad 

Social y el estado de alta laboral de los trabajadores implicados en el 

desarrollo de los trabajos y con actualización mensual en su caso. 

 

3.  Cuando se reciba la información solicitada a la empresa contratista, la persona 

con capacidad y autoridad que haya gestionado el contrato comprobará que está 

correctamente cumplimentado. Si existen dudas respecto a algún aspecto del 

mismo solicitará la información complementaria que considere conveniente. 

 

4.  Cuando se vayan a iniciar los trabajos, el  responsable del departamento y 

medio de coordinación se reunirá con el encargado del equipo de la empresa 

contratista para: 

 

• Organizar los trabajos. 

• Comprobar que cumplen las condiciones exigidas 

• Entregar hoja de instrucciones generales, que dicho encargado deberá 

distribuir entre sus trabajadores. 

• Recoger los recibís de la información entregada a los trabajadores de la 

empresa contratista. 

• Transmitir las instrucciones particulares que considere necesarias. 

 

5.  Durante la realización de los trabajos, el medio de coordinación se reunirá 

periódicamente con el encargado de la empresa contratista y con los recursos 

preventivos, si los hubiera, para comprobar la evolución de los mismos. 

 

6.  Si el medio de coordinación o el recurso preventivo considera necesario 

comunicar por escrito alguna instrucción, lo hará utilizando el modelo 

correspondiente. 

 

7.  Cuando se trate de actividades propias de HARINERA  MARVA S.A. 

(actividades que forman parte de la cadena de producción), en cumplimiento del 

Artículo 10 del R.D. 171/2004, el medio de coordinación realizará inspecciones 

directas junto con el encargado. En estas reuniones y visitas se prestará especial 

atención a comprobar que funciona el mecanismo de coordinación entre la 

empresa principal, el contratista y los subcontratistas y que estos cumplen con  
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las instrucciones recibidas. De estas visitas y reuniones quedará constancia por 

escrito, incluyendo las instrucciones que considera necesarias. 

 

8.  En el caso de que el medio de coordinación o el recurso preventivo reciba 

alguna comunicación del encargado de la empresa contratista, analizará la 

situación planteada e intentará dar solución al problema. Si no lo puede hacer 

por sus propios medios, planteará la situación a la Dirección para buscar la 

solución más oportuna. Cuando se considere necesario, se consultará al Servicio 

Concertado de Prevención (en este caso Prevenca S.L.) para recabar su opinión 

sobre el problema planteado. 

 

9.  Toda la documentación generada por los participantes durante la realización de 

los trabajos será puesta a disposición del Interlocutor del área que la archivará 

en una carpeta preparada al efecto. 
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                             ANEXO 

 

Documentación relativa a la Coordinación de Actividades 

Preventivas no afectadas por el R.D. 1627/97. 

 
1.  FORMATO DE ESCRITO DE PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN A LA 

EMPRESA CONTRATISTA. 

 

2.   VIGILANCIA E INSTRUCCIONES PARA CONTRATISTAS. 
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1. FORMATO DE ESCRITO DE PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

A LA EMPRESA CONTRATISTA.  
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    Firmado:                                                      Acuse de recibo: 
 
    D.                                                                 D. 

 
 

        
    HARINERA MARVA S.A.                        Empresa: 
 
    Cargo:                                                          Cargo: 
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Cádiz   a  ______ de ___________________ de 20___ 

CONTRATISTA: 
 

Reunión realizada con:  

Como consecuencia de la reunión mantenida y de la inspección de los trabajos se le 

comunica los siguiente: 

___________________________________________________________________ 

 

___________________________________________________________________ 

 

___________________________________________________________________ 

 

___________________________________________________________________ 

 

___________________________________________________________________ 

 

___________________________________________________________________ 

 

___________________________________________________________________ 

 

___________________________________________________________________ 

 

 Firmado:      Acuse de recibo: 

D.                                                                   D. 

HARINERA MARVA, S.A.   Empresa: 

 

Cargo:                                                           Cargo:         

 

 

 

2. VIGILANCIA E INSTRUCCIONES PARA CONTRATISTAS . 
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11. VIGILANCIA DE LA SALUD. 
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11.1. OBJETO. 

 

 La vigilancia de la salud consiste en la recogida sistemática y continua de datos 

acerca de un problema específico de salud; su análisis, interpretación y utilización en la 

planificación, implementación y evaluación de programas de salud. 

 

Su objeto es obtener conclusiones relevantes relacionadas con la adecuación del 

puesto de trabajo a la persona, actuar con rapidez ante alteraciones de la salud y 

determinar la necesidad de introducir o mejorar las medidas de prevención y protección 

de los puestos de trabajo.  

 

Existen dos tipos de objetivos: 

-  los individuales: relacionados con el sujeto que sufre el reconocimiento 

médico, 

-  los colectivos: relacionados con el grupo de trabajadores. 

 

La Vigilancia de la Salud es una de las funciones inherentes de la Medicina del 

Trabajo dentro de la empresa. Es uno de los instrumentos que utiliza la Medicina del 

Trabajo para controlar y hacer el seguimiento de la repercusión de las condiciones de 

trabajo sobre la salud de la población trabajadora. Como tal, es una técnica 

complementaria de las correspondientes a las disciplinas de Seguridad, Higiene y 

Ergonomía / Psicosociología, actuando a diferencia de las anteriores y salvo excepciones, 

cuando ya se han producido alteraciones en el organismo.  

 

La vigilancia de la salud no tiene pues sentido como instrumento aislado de 

prevención. Ha de integrarse en el plan de prevención global de la empresa. 

 

 

11.2. ALCANCE. 

 

 La vigilancia de la salud abarca a todos los trabajadores de la empresa que 

voluntariamente den su consentimiento para llevarla a cabo. Esta vigilancia dejará de ser 

voluntaria, previo informe de los representantes de los trabajadores, en los siguientes 

supuestos: 
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-  Cuando se deba verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un 

peligro para el mismo, para los demás trabajadores o para otras personas. 

 

-  Cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la 

protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. 

 

-  Cuando la realización de los reconocimientos médicos sea imprescindible para 

evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los 

trabajadores. 

 

 

11.3. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

 

 En el ámbito de coordinación de las actividades empresariales, será necesario la 

exigencia del certificado de aptitud médica de aquellos trabajadores de empresas externas 

que desarrollen algún trabajo para la empresa HARINERA MARVA S.A. en sus centros 

de trabajo. 

 

 

11.4. DEFINICIONES. 

 

� ACCIDENTE DE TRABAJO  (A.T.): Es un suceso anormal, que se presenta 

de forma brusca e inesperada, normalmente es evitable, interrumpe la 

continuidad del trabajo y puede causar lesiones a las personas. 

 

� ENFERMEDAD PROFESIONAL  (E.P.): Enfermedad contraída a 

consecuencia del trabajo efectuado y ejecutado por cuenta ajena, y que esté 

provocada por la acción de los elementos o sustancias que se encuentren en el 

hábitat laboral y que se especifiquen dentro del cuadro de actividades recogidos 

en el R.D. 1299/2006. 

 

� ENFERMEDAD  COMÚN (E.C.): Dolencia que sufre la persona, trabajador o 

no, y que no tiene relación alguna con el trabajo. 
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� PELIGROS FÍSICOS: Son aquellos causados por agentes físicos como el 

ruido, vibraciones, radiaciones, temperatura, humedad ambiental, etc. 

 

� PELIGROS BIOLÓGICOS : provocan enfermedades transmitidas por los 

seres vivos, tales como bacterias, hongos, virus y parásitos. 

 

� PELIGROS ERGONÓMICOS : Situaciones en las cuales no se produce una 

adaptación de los medios a las cualidades de las personas. Situaciones como; 

malas posturas en el trabajo, mala organización del trabajo, inadecuadas 

condiciones ambientales, etc. 

 

� PELIGROS QUÍMICOS : Causados por aquellos agentes químicos que forman 

parte del ambiente laboral, bien en forma de polvo, niebla, vapores, humos, etc. 

Pueden penetrar en el cuerpo por tres vías principales: inhalación hacia los 

pulmones, absorción a través de la piel e ingestión hacia el estómago. 

 

 

Tabla 3.11. Diferencias entre Accidentes de trabajo y Enfermedades profesionales. 

 
             CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS ENTRE A.T. Y  E.P. 

          
ACCIDENTE DE           

TRABAJO 
          A.T. 

 
ENFERMEDAD 
PROFESIONAL 
         E.P.   
 

INICIO Súbito, brusco. Lento, solapado. 

PRESENTACIÓN Inesperada. Esperada. 

MOTIVACIÓN Causas Externas. Causas Internas. 

MANIFESTACIÓN Violenta. Solapada. 

RELACIÓN DE 

CAUSALIDAD 

         Fácil. Difícil. 

TRATAMIENTO Médico /Quirúrgico. Médico 
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11.5. IMPLICACIONES Y RESPONSABILIDADES. 

 

LA DIRECCIÓN  

 

 HARINERA MARVA S.A . garantizará a los trabajadores a su servicio la 

vigilancia periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo 

(Art. 22 de la Ley 31/95), tal y como queda expresado en el punto 5.9. del presente 

Proyecto. 

  

EL SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO  (SPA). 

 

 El servicio de vigilancia de la salud está concertado con Prevenca S.L., quien 

establece el Programa de vigilancia de la salud apropiado al centro de trabajo 

HARINERA MARVA S.A. y a cada puesto de trabajo dentro de ella. 

 

 El artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención marca de forma clara 

cuáles son las funciones de vigilancia y control de la salud de los trabajadores a 

desarrollar por el personal sanitario de dichos servicios: 

 

1. El servicio de prevención de Prevenca S.L., ya que HARINERA MARVA S.A. 

tiene menos de 1000 trabajadores, deberá contar con una Unidad Básica 

Sanitaria (U.B.S.) constituida por un médico especialista en Medicina del 

Trabajo o diplomado en Medicina de Empresa y un A.T.S./D.U.E de empresa, 

sin perjuicio de la participación de otros profesionales sanitarios con 

competencia técnica, formación y capacidad acreditada. 

 

2. El  personal sanitario del servicio de prevención deberá: 

- Estudiar  las enfermedades que se produzcan entre los trabajadores y las 

ausencias del trabajo por motivos de salud. 

- Analizar, con criterios epidemiológicos, los resultados de la vigilancia de la 

salud de los trabajadores y de la evaluación de los riesgos, a fin de 

investigar y analizar las posibles relaciones entre la exposición a los riesgos 

profesionales y los perjuicios para la salud y proponer medidas encaminadas 

a mejorar las condiciones y medio ambiente de trabajo. 

- Actuar en caso de emergencia. 
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- Estudiar y valorar los riesgos que puedan afectar a las trabajadoras en 

situación de embarazo o parto reciente y a aquellos trabajadores que el 

reglamento llama “especialmente sensibles”. 

 

Prevenca S.L. ejecuta la vigilancia de la salud e informa a la empresa de las 

conclusiones que se deriven de los reconocimientos efectuados en relación con la aptitud 

del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o 

mejorar las medidas de protección y prevención, a fin de que los trabajadores puedan 

desarrollar correctamente sus funciones en materia preventiva. 

 

 A continuación, se describen los mínimos exigibles para las funciones del área 

sanitaria dentro del SPA: 

 

� Equipos, Instrumental y Local, deben de ser autorizados por la autoridad 

Laboral, previo al inicio de las actividades. 

 

� Incompatibilidad de Horarios y de Cargos (el personal médico no podrá trabajar 

en administraciones o Servicios Públicos con actuación administrativa en 

prevención de riesgos laborales). 

 

� El personal no sanitario que forme parte del Servicio de Prevención, área de 

Vigilancia de la Salud, guardará la oportuna confidencialidad sobre los asuntos 

que conozca. 

 

� Con respecto a los recursos materiales (Art. 18, apartado 3 del Reglamento del 

Servicio de Prevención): 

- Sala de espera y recepción. 

- Despacho Médico, con sala para consulta exploración con lavamanos. 

- Despacho de Enfermero/a y sala de curas con lavamanos. 

- Otras salas como RX, laboratorio, etc. 

- Aseos independientes, para personal sanitario y para el público. 

 

� Con respecto a la dotación Médica mínima, consistirá en: 

- Peso Clínico. 

- Tallador. 
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- Negatoscopio. 

- Otoscopio. 

- Rinoscopio. 

- Oftalmoscopio. 

- Fonendoscopio. 

- Esfingomanometro. 

- Nevera con termómetro de máximas y mínimas. 

- Espirómetro homologado. 

- Equipo de visión homologado. 

- Audiómetro con cabina homologada. 

- Laboratorio propio o concertado. 

- Rx propia o concertada. 

- Material del archivo. 

 

� Debe de quedar establecido en el proyecto de actuación mediante protocolos, 

como se obraría en las empresas asociadas en caso de: 

- Primeros auxilios. 

- Evacuación. 

- Traslados. 

 

� En caso de disponer de un equipo sanitario móvil, deberá poseer: 

- 1 Unidad Básica Sanitaria (UBS). 

- 1 conductor. 

- Despacho Médico con sala de reconocimientos con lavamanos. 

- Sala de extracciones y curas, con lavamanos. 

- Material médico consistente en: 

- Peso cínico. 

- Tallador. 

- Negatoscopio. 

- Oftalmoscopio. 

- Rinoscopio. 

- Otoscopio. 

- Fonendoscopio. 

- Esfingomanometro. 

- Espirómetro homologado. 
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- Equipo de visión homologado. 

- Nevera con termómetro de máximas y mínimas. 

 

� Los Servicios de Prevención Ajenos no podrán estar a unas isócronas de más de 

75 Km. de las empresas afiliadas a él y los móviles cubrirán el territorio 

comprendido entre las isócronas de 75 y 125 Km. 

 

 

 LOS TRABAJADORES 

 

• Tienen derecho a exámenes de salud en función  de su puesto de trabajo y los 

riesgos inherentes al mismo. 

• Tienen la obligatoriedad de someterse a los reconocimientos médicos que sean 

considerados obligatorios, siempre de acuerdo con la legislación vigente, 

Artículo 22 de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales y colaborar en 

aquellos que sean de carácter voluntario. 

• Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración 

determinada, así como los contratados por empresas de trabajo temporal, 

tendrán derecho a una vigilancia periódica de su estado de salud (Art. 28, Ley 

31/95).  

• La vigilancia de la salud de los trabajadores se prolongará más allá de la 

finalización de la relación laboral en aquellos casos en los que los efectos sobre 

los trabajadores así lo aconsejen. 

• El coste económico de cualquier medida relativa a la seguridad y salud en el 

trabajo, y por tanto el derivado de la vigilancia de la salud, no deberá recaer 

sobre el trabajador (Art. 14, punto 5, de la Ley de Prevención).Una 

consecuencia de lo anterior es la realización de los reconocimientos médicos 

dentro de la jornada laboral o el descuento del tiempo invertido de la misma. 

• Los trabajadores deberán informar a la Unidad de Vigilancia de la Salud de 

cualquier síntoma, alteración de la salud... etc, así con informar a su superior 

jerárquico directo de la detección de cualquier compañero que se encuentre en 

una situación o estado que constituya un peligro para el mismo o para terceros. 
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11.6. PROTOCOLOS MÉDICOS. MODOS DE ACTUACIÓN. 

 

De la Ley 31/95 surge la necesidad de cambiar radicalmente la práctica de los 

reconocimientos médicos. Y así, de ser unos exámenes médicos inespecíficos y cercanos 

a los chequeos médicos, deben de pasar a ser específicos y periódicos frente a los riesgos 

derivados del trabajo. 

 

Los protocolos de Vigilancia de la Salud son pruebas adicionales al reconocimiento 

o evaluación básica de salud, y que se realiza si el riesgo al que está expuesto el 

trabajador así lo exige. 

 

 Para elaborar los distintos protocolos, el Mto. De Sanidad ha creado diferentes 

grupos de trabajo, participando en ellos distintos especialistas, agentes sociales y una 

serie de sociedades científicas. Estas guías para la Vigilancia Específica de la Salud serán 

revisadas periódicamente. 

 

 Hasta la fecha se han publicado los siguientes Protocolos Médicos: 

 

�  Agentes Anestésicos Inhalatorios. 

�  Agentes Biológicos. 

�  Agentes Químicos (R.D. 374/2001, de 6 de Abril). 

�  Alveolitis y Neumonitis Extrínseca. 

�  Amianto. 

�  Asma. 

�  Citostáticos. 

�  Cloruro de Vinilo Monómero. 

�  Dermatosis. 

�  Manejo manual de cargas (R.D. 487/97). 

�  Movimientos Repetitivos. 

�  Neuropatías por Presión. 

�  Oxido de Etileno. 

�  Pantalla de Visualización de Datos, también conocidos como P.V.D. (R.D. 

488/97) Según la norma técnica, este Decreto se aplicaría toda aquella persona 

que permanezca más de 4 horas al día o más de 20 a la semana delante de una 

pantalla de visualización. 
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�  Plaguicidas. 

�  Plomo. 

�  Posturas Forzadas. 

�  Ruido. 

�  Silicosis y Otras Neumoconiosis. 

�  Agentes Cancerígenos. 

�  Agentes Neurotóxicos. 

�  Radiaciones Ionizantes. 

 

Existen otros Protocolos actualmente en elaboración por el Grupo de trabajo de 

Salud Laboral, de la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema 

Nacional de Salud. 

 

 Es evidente que para realizar una buena Vigilancia de la Salud es imprescindible 

contar con una adecuada y fiable evaluación de riesgos y en base a ella poder aplicar y 

desarrollar el protocolo médico idóneo para cada caso en cuestión. Mediante el análisis 

de tareas se identificarán posibles exposiciones a agentes nocivos para la salud. 

De los resultados obtenidos derivará la identificación de los efectos adversos 

relacionados con el trabajo, así como los datos para un adecuado estudio epidemiológico. 

 

 

11.7. METODOLOGÍA DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD. 

 

 La vigilancia de la salud no tiene sentido como instrumento aislado de prevención. 

Ha de integrarse en el Plan de Prevención global, recibiendo información y facilitándola a 

su vez a los otros programas que constituyen dicho plan (Seguridad, Higiene, Ergonomía 

y Psicosociología aplicada).  

 

→  TIPOS DE EVALUACIONES DE LA SALUD  

 

 La vigilancia sanitaria deberá abarcar, en las condiciones fijadas por el artículo 22 

de la Ley 31/95, de Prevención de Riesgos Laborales: 

 

1.  Una evaluación inicial después de la incorporación al trabajo o después de la 

asignación de tareas específicas con nuevos riesgos para la salud. 
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2. Una evaluación de la salud de los trabajadores después de ausencias 

prolongadas por motivos de salud, con la finalidad de descubrir sus eventuales 

orígenes profesionales y recomendar una acción apropiada para proteger a los 

trabajadores. 

 

3.  Evaluaciones a intervalos periódicos. 

 

No se debe olvidar un cuarto tipo de evaluación de salud: el reconocimiento 

previo. Pese a que dicha figura no se consigna en el reglamento de los servicios de 

prevención, sí que aparece en ciertas normas específicas. Será obligatorio si se considera 

imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo o para verificar la 

adecuación del trabajador a su puesto de trabajo o función. 

 

El contenido de dichas evaluaciones incluirá: 

- Como mínimo una historia clínico-laboral, que incluya datos de anamnesis, 

exploración física, control biológico y exámenes complementarios en función 

de los riesgos inherentes al trabajo. 

- Descripción detallada del puesto de trabajo actual, del tiempo de permanencia 

en el mismo, riesgos detectados y medidas de prevención adoptadas.  

- Descripción de los puestos de trabajo anteriores, tanto en HARINERA S.A., 

como en otras empresas. 

 

 

→→→→ PROGRAMA DE VIGILANCIA DE LA SALUD . 

 

 En el caso en el que exista la necesidad de elaboración de un Programa de 

vigilancia de la salud,  se deben tener en cuenta las siguientes fases: 

 

1. Determinación de objetivos: tanto los individuales como los colectivos.  

 Los primeros están relacionados con el sujeto que sufre el reconocimiento 

médico y los segundos con el grupo de trabajadores. Aunque en la práctica se 

les ha de conceder la misma importancia, la repercusión de cada uno de ellos en 

el terreno de la prevención es bien distinta. 

 

Los objetivos individuales de la vigilancia de la salud son tres:  
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� la detección precoz de las repercusiones de las condiciones de trabajo sobre 

la salud,  

� la identificación de los trabajadores especialmente sensibles a ciertos 

riesgos,   

� la adaptación de la tarea al individuo. 

 

Los principales objetivos colectivos de la vigilancia de la salud en la empresa 

son: 

� la valoración del estado de salud de los trabajadores,  

� la disponibilidad de una alerta sobre posibles situaciones de riesgo, 

� la evaluación de la eficacia del plan de prevención. 

 

2.  Determinación de actividades: siempre con relación a los objetivos y a los 

mínimos legales exigidos, se deberá decidir el contenido de la vigilancia de la 

salud que dependerá naturalmente de las características tanto del riesgo como de 

la alteración derivada del mismo, así como de la población y de los recursos 

humanos, técnicos y económicos. 

 

3.  Realización: siempre por personal sanitario cualificado (Art. 22, punto 6 de la 

Ley 31/95 y  37, punto 3 del Reglamento de los Servicios de Prevención). 

 

4.  Elaboración de conclusiones y recomendaciones atendiendo a lo consignado 

sobre la confidencialidad de los informes médicos y sobre la documentación 

necesaria en los Artículos 22, punto 4 y Artículo 23 de la Ley 31/95 de 

Prevención y en el Artículo 15, punto 2 del Reglamento de Prevención. 

 

5.  Evaluación de la actividad con relación a la cumplimentación de objetivos, al 

contenido de la vigilancia y a los recursos utilizados. Es decir, se deben evaluar 

tanto el proceso como el impacto y los resultados de la acción preventiva. 
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11.8. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DE SALUD. 

 

 La información médica derivada de la vigilancia de la salud de cada trabajador 

estará disponible para el propio trabajador, los servicios médicos responsables de su salud 

y la autoridad sanitaria. Ningún empresario podrá tener conocimiento del contenido 

concreto de las pruebas médicas o de su resultado sin el consentimiento expreso y 

fehaciente del trabajador. 

 

 Cuando se entregue al trabajador de forma confidencial e individual el resultado de 

su examen de salud, en este debe de incluir el grado de aptitud detectado, mediante una 

de estas variables: 

� Apto. 

� No apto. 

� Apto con Condicionantes o con limitaciones. 

� En ocasiones se emplea, Apto en Observación, y que se suele aplicar a aquellas 

dolencias de carácter transitorio, con perspectiva de Aptitud a corto-medio 

plazo. También es usual aplicar esta opción en anomalías analíticas. 

 

A la dirección de HARINERA MARVA S.A. y a las otras personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención se les deberán facilitar las conclusiones de 

dicho reconocimiento en los términos de: 

- Aptitud o adecuación del trabajador a su puesto de trabajo o función. 

- Necesidad de introducir o de mejorar las medidas de protección o de 

prevención. 

 

La valoración colectiva de los resultados permite valorar el estado de salud de la 

empresa, dando respuesta a las preguntas, ¿quién presenta alteraciones?, ¿en qué lugar de 

la empresa? y ¿cuándo aparecen o aparecieron?. Ello hace posible establecer las 

prioridades de actuación en materia de prevención de riesgos en la empresa, motivar la 

revisión de las actuaciones preventivas en función de la aparición de datos en la 

población trabajadora y evaluar la eficacia del plan de prevención de riesgos laborales a 

través de la evolución del estado de salud del colectivo de trabajadores. 
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11.9. DOCUMENTACIÓN DE UNA UNIDAD BÁSICA SANITARIA 

(U.B.S.) 

 

 La U.B.S. dentro del Servicio de Prevención Ajeno contratado con Prevenca S.L., 

habrá de poseer la siguiente documentación: 

 

o Historia clínico-laboral y expediente de los trabajadores. 

 

o Documentos necesarios: 

- Descripción detallada de cada puesto de trabajo. 

- Evaluación actualizada de riesgos. 

- Medidas preventivas adoptadas. 

- Datos epidemiológicos. 

- Estudio de las condiciones de trabajo. 

- E.P., en fase de observación o de diagnóstico. 

-    A.T. con su investigación correspondiente y los informes preceptivos. 

 

o Justificantes de las acciones realizadas: 

- Consultas al Comité de Seguridad y Salud. 

- Consentimiento de los trabajadores para realizarles el examen de salud 

(Anexo). 

- Memoria y planificación anuales. 

- Actas del Comité de Seguridad y Salud. 

- Cartas con recibí a los distintos departamentos de la empresa (Anexo). 

- Contrato con las entidades colaboradoras. 

- Fichas de formación. 

 

o Documentos legales: 

- Autorización por parte de la autoridad sanitaria. 

- Acreditación del personal sanitario. 

- Acta de constitución del servicio de prevención. 

- Fecha de comienzo con notificación del inicio de la actividad sanitaria. 

-   Archivos históricos (en el caso de ruido y sustancias cancerosas hasta 30 

años). 
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11.10. NOTIFICACIÓN  EMPRESARIAL. 

 

La obligación de notificación empresarial sobre los daños para la salud de los 

trabajadores se recoge en el Artículo 23 de la Ley de Prevención. El empresario debe 

elaborar y conservar la documentación generada por la práctica de los controles del 

estado de salud de los trabajadores así como las conclusiones obtenidas de la misma.  

 

En general, el contenido de dicha documentación debe incluir el tipo de control 

realizado, su temporalidad, los trabajadores afectados, la metodología y técnicas 

utilizadas, el personal que ha realizado los controles y los resultados y conclusiones de 

las mismas. Se debe añadir la obligación de documentación de todas aquellas 

enfermedades profesionales y accidentes de trabajo que hayan causado al trabajador una 

incapacidad laboral superior a un día de trabajo. 

 

Las obligaciones documentales y de notificación tienen como objetivos básicos 

los de posibilitar las labores de inspección por parte de la autoridad sanitaria, disponer de 

información fiable para el desarrollo de las actividades de prevención de riesgos laborales 

por parte de los servicios de prevención, facilitar el establecimiento de prioridades en 

salud laboral a todos los niveles tanto nacionales como internacional y facilitar el estudio 

de la posible relación causa-efecto derivada de la exposición a condiciones de trabajo 

inadecuadas. 

 

 

11.11. PROMOCIÓN DE LA SALUD EN LA EMPRESA. 

 

 Evidentemente, más vale prevenir que curar y sin duda el primer paso 

prevencionista es la formación. La formación es el modo más eficaz de promover salud. 

 

Para promover y preservar la salud dentro de la empresa se realizarán diferentes 

actividades, tales como: 

- Campañas de vacunación. 

- Información y Formación en temas de salud. 

- Charlas, conferencias, etc. 
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                             ANEXO 

 

Documentación relativa a la Vigilancia de la Salud. 

 
1.  NOTIFICACIÓN PARA LOS REPRESENTANTES DE LOS 

TRABAJADORES. 

 

2.  CONSENTIMIENTO DEL TRABAJADOR PARA  EXAMEN DE SALUD. 

 

3.  APTITUD Y RECIBÍ. 
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1. NOTIFICACIÓN PARA LOS REPRESENTANTES DE LOS 

TRABAJADORES. 
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2. CONSENTIMIENTO DEL TRABAJADOR PARA  EXAMEN 

DE SALUD. 
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3. APTITUD Y RECIBÍ. 
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12. PLAN DE EMERGENCIA. 
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12.1. OBJETIVO. 

 

 El objetivo del presente procedimiento es establecer los criterios y 

responsabilidades para la ejecución del Plan de Emergencia y evacuación en las 

instalaciones de HARINERA MARVA S.A. 

 

   El Plan de Emergencia consiste básicamente en el estudio de una serie de 

actuaciones a emprender en caso de incendio, accidente o de cualquier riesgo 

catastrófico, redactado en forma concisa y sencilla, y que tiene como objetivos 

principales: 

- Reducir o minimizar el número de emergencias. 

- Controlar con rapidez las emergencias de forma que sus consecuencias sean 

mínimas. 

 

El Plan se basa en la combinación de dos elementos fundamentales: 

 -     Medios suficientes de extinción y evacuación. 

 -     Personal entrenado y convenientemente adiestrado. 
 

 

12.2. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD Y DEL 

MEDIO FÍSICO EN EL QUE SE DESARROLLA. 

 

 

A. Descripción de cada una de las actividades desarrolladas objeto del 

Plan. 

 

HARINERA MARVA S.A. es una industria agroalimentaria con tratamiento y 

transformación destinados a la fabricación de productos alimenticios partir de materia 

prima vegetal. También dedicada al comercio al por mayor de cereales (trigo).  

 

En síntesis, el proceso de elaboración de harina y sémola consiste, en primer lugar, 

en la recepción y limpieza de la materia prima. Seguidamente se someterá trigo a  
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diversos y diferentes tratamientos, hasta la obtención de harina, sémola y otros 

subproductos, por separado, para después proceder a su envasado y / expedición.  

 

La limpieza del trigo y la elaboración de la harina y la sémola, no conlleva 

aparición de grandes cantidades de residuos, ya que los desechos que se producen en la 

fábrica constituyen subproductos. Los residuos generados provienen de los servicios 

auxiliares, como por ejemplo, el mantenimiento de las instalaciones.  

 

En la manipulación del producto, rara vez interviene la mano del hombre en lo que 

a su contacto físico con la mercancía se refiere, aunque, si se diese esta circunstancia, el 

operario pone en práctica una serie de medidas higiénico-sanitarias adecuadas a cada 

situación, tales como ropa y calzado convenientemente higienizados, guantes de látex, 

mascarillas, protectores de oído, etc., todo ello encaminado a evitar eventuales contagios 

del producto ocasionados por una deficiente manipulación.  

 

 

B. Descripción del centro o establecimiento, dependencias e 

instalaciones donde se desarrollen las actividades objeto del Plan.  

 

HARINERA MARVA S.A. es propietaria de una planta dedicada a la fabricación 

de harinas y sémolas, sita en Avenida de Alemania, s/n, Recinto Interior Zona Franca, 

C.P. 11001 de Cádiz.  

 

A los efectos de la lucha contra emergencias, las instalaciones se dividen en dos 

partes claramente definidas debido a la separación física existente entre las instalaciones 

de cada una de ellas ya que dependen, tanto en su funcionamiento diario como en la lucha 

contra emergencias, de equipos humanos diferentes. 

 

Las dos partes en que se dividen las instalaciones de la empresa son: 

- Fábrica. 

- Administración y Logística. 
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C. Descripción del entorno urbano, industrial o natural en el que 

figuren los edificios, instalaciones y áreas donde se desarrolla la 

actividad. 

 

La referida planta se encuentra situada en suelo portuario, perteneciente al Domino 

Público Marítimo Terrestre. Está rodeada por el puerto excepto por el Noreste, donde se 

ubicaba una central eléctrica de la empresa Sevillana de Electricidad, S.A., y que en la 

actualidad se realizan labores de desmantelamiento y limpieza del terreno.  

 

Las características del emplazamiento son idóneas para este tipo de planta. Ventajas 

de carácter comercial, fiscal y administrativas que unidas a una operativa más ágil y 

económica en las operaciones de puerto, posibilitan la mejora de la competitividad 

requerida en el mercado exterior.  

 

Las características de las vías de acceso se considera que cumplen con las 

condiciones de aproximación, condiciones del entorno de los edificios y condiciones de 

accesibilidad por fachada necesarios para el acceso de vehículos de emergencia y para la 

intervención en caso de emergencias. 

 

 

12.3.  INVENTARIO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS . 

 

 

A. Descripción y localización de los elementos, instalaciones, procesos de 

producción, etc., que puedan dar origen a una situación de emergencia o 

incidir de manera desfavorable en el desarrollo de la misma. 

 

El presente documento constituye el Plan de Emergencia de las instalaciones de 

HARINERA MARVA S.A. en Cádiz y alcanza a las siguientes instalaciones: 

 

- Tolva de descarga, Silo de materias primas y Torre de servicio. 

- Silo de grano mojado, Fábrica y Silo de Productos Terminados. 

- Almacén y Nave de Envasado. 

- Grúa de carga y descarga. 
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- Taller Mecánico. 

- Naves de logística. 

-  Administración (Oficinas del Edificio Atlas). 

- Surtidor de Gasoil 

- Calderas 

- Báscula. Envasado de Productos Finales. 

 

A continuación se detallan cada una de las instalaciones: 

 

Tolva de descarga: Las instalaciones de las tolvas de descarga de trigo a granel en 

camiones se encuentra situada en la cota 0,00 junto a la torre del silo, con unas 

dimensiones (aproximadas) en planta de aproximadamente 9,9 x 16,5 m (163 m2). 

 

Silo de materias primas: El silo de materias primas está situado junto al edificio de la 

fábrica, con unas dimensiones (aproximadas) en planta de 52,5 x 30 m (1.575 m2) y una 

altura de 62 m. Está compuesto por 28 celdas principales de hormigón con un volumen 

útil de 60.000 m3 (50.000 Tm). 

 

Torre de servicio: La torre de servicio está situada entre la tolva de descarga y el silo de 

materias primas, tiene unas dimensiones (aproximadas) en planta de 7 x 13 m (91 m2) y 

una altura de 65 m más "dos niveles por debajo de la cota 0.00 alcanzando la cota -8.50”. 

Posee un ascensor.  

 

Silo de grano mojado: Se encuentra situado en el edificio de fábrica, entre el silo de 

materias primas y la fábrica propiamente dicha y tiene unas dimensiones (aproximadas) 

en planta de 17,5 x 13.5 m (236 2) y una altura de 44 m, ocupando el silo propiamente 

dicho. Esta zona del edificio se sitúa entre la cota 11,70 y la 38,70 y está compuesta por 

16 celdas principales.  

 

Fábrica: La zona de fábrica tiene unas dimensiones (aproximadas) en planta de 17 x 40 

m (680 m2) y una altura de 44 m dividida en 10 niveles o plantas diferentes. En el nivel 

inferior se encuentran situados vestuario, aseos, comedor y laboratorio y en el primer 

nivel se encuentra una zona de oficinas. Posee un ascensor y un montacargas. 
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Almacén: Se sitúa en la cota 0,00 del edificio de fábrica y tiene unas dimensiones 

(aproximadas) en planta de 90 x 13 m (1.170 m2). En esta misma cota y junto al almacén 

se encuentra la sala de calderas. En este nivel también se encuentra un montacargas. 

 

Nave de envasado: Se sitúa en la cota 0,00 en una nave adosada al edificio de fábrica, 

con unas dimensiones (aproximadas) en planta de 19 x 28 m (532 m2). Se encuentra 

dividida en tres zonas; una para empaquetado, una para paletizado y una para almacén de 

cajas de paquetes. 

 

Silo de productos terminados: El silo de productos terminados se sitúa junto a la fábrica 

al lado opuesto del silo de grano mojado, tiene unas dimensiones (aproximadas) en planta 

de 17 x 35 m (595 m2) y una altura de 44 m, ocupando el silo propiamente dicho la zona 

de la edificación comprendida entre las cotas 7,50 y 38,70 y estando compuesto por 32 

celdas principales. La cota inferior se destina a la carga en camiones a granel.  

 

Grúa de carga y descarga: La grúa de carga y descarga se encuentra situada en el cantil 

del muelle frente al edifico de fábrica unida a fábrica mediante elementos de transporte 

de producto. 

 

Oficinas en el edificio Atlas: Oficinas ocupan tres módulos del edificio Atlas y tiene una 

superficie de 411 m2. 

 

Nave de logística: Se sitúa en la cota 0.00 en una nave con una superficie aproximada de 

2.000 m2. 

 

Nave de paletizado/envasado y Naves de Stock: Se sitúan en la cota 0.00 y son un 

conjunto de naves con una superficie aproximada de 2.897 m2. 

 

Surtidor de Gasoil: Consta de un deposito de acero 12.000 litros construido conforme a 

las normas UNE 53.361, UNE 53.432, UNE 53.494, UNE 62.350, UNE 62.351, UNE 

62.352, con una longitud de 3.41 mts, un diámetro generatriz de 2,2 mts, un peso de 

1.146 kg y un diámetro de boca de hombre de DN-500, que alimenta a un surtidor de 

combustible (gasoleo “A”).  
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En la  instalación contra incendios se ha adoptado las medidas de seguridad 

especificadas en el capitulo VII de la MI-IP-03, así como todas lo aplicable de la norma 

NBE-CPI-96. El combustible almacenado se encuentra catalogado según su 

inflamabilidad como de 3ª categoría. Existe un extintor de polvo portátil colocado de tal 

forma que la distancia a recorrer horizontalmente desde cualquier punto del área 

protegida hasta alcanzar el extintor no exceda de 15 mts. 

 

Calderas: La sala de calderas consta  de dos generadores de vapor de 2.000 kg/h de 

vapor  a 9 kg/cm2  e instalaciones complementarias de acuerdo con el vigente 

Reglamento de Aparatos a Presión R.D. 1244/1979 de 4 de abril y ITC-MIE-AP1 y AP2. 

Posee una superficie de 62.3 m2. 

 

Los dos generadores son idénticos y sus características son: 

-   Modelo TCU-2000 tipo horizontal de tubos de humo. 

-   Volumen a nivel medio: 2,42 m3 . 

-   Superficie de calefacción: 41,9 m2. 

-   Presión de diseño: 9,8 bar. 

-   Presión de trabajo: 8,82 bar. 

-   P x V = 21,34 bar x m3. 

-   Potencia en Kcal/h: 1.323.000. 

 

Los generadores de vapor disponen de un sistema de alimentación de agua 

compuesto por un grupo de bomba, cada uno de un caudal de 2.600 litros/h con una 

presión de salida de 10 kg / cm2 y una Tª máxima de agua de 100ºC  con válvulas de 

retención (plana de disco). Existe un deposito de agua para depositar los condesados de la 

línea y para alimentar al grupo de bombas. 

La línea de agua posee un descalcificador y unas bombas reguladoras de productos 

químicos para el correcto tratamiento del agua que se introduce en las calderas. 

 

Báscula: Se sitúa en la cota 0.00  con una superficie aproximada de 42 m2. 
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B. Identificación, análisis y evaluación de los riesgos propios de la 

actividad y de los riesgos externos que pudieran afectarle.  

 

B.1 - EVALUACIÓN DEL RIESGO.  

 

Los riesgos detectados debido a los procesos que se desarrollan en las instalaciones 

y a las características de éstas son los que a continuación se detallan: 

 

− Incendio. 

− Explosión debida a atmósferas de polvos o gases combustibles. 

− Explosión de recipientes con fluidos a presión. 

− Fuga de líquidos inflamables. 

− Fuga de líquidos corrosivos. 

− Fuga de vapor. 

− Fuga de gases refrigerantes. 

− Fuga de gases inflamables. 

− Emisiones incontroladas a la atmósfera. 

− Vertidos al alcantarillado. 

− Vertidos al suelo. 

− Inundación. 

− Amenaza de bomba. 

− Accidente exterior. 

 

El riesgo de incendio y explosión característico de este tipo de establecimientos 

viene determinado por la presencia de polvo de cereal y de harina en CAPA y/o NUBE. 

 

El polvo en "CAPA" es el que puede presentarse sobre máquinas o partes de la 

edificación. El polvo en "NUBES" normalmente se presenta en el interior de silos de 

almacenamiento y en la tolva de descarga de trigo y accidentalmente en cualquier otro 

lugar. 

 

Los factores que influyen en una potencial explosión de polvos son: 

− Dimensión de la partícula. 

− Concentración del polvo (g/m3). 
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− Concentración de O2. 

− Potencia fuente de ignición. 

 

El riesgo de explosión del polvo está relacionado con los siguientes factores: 

- Facilidad de ignición. 

- Gravedad de la explosión resultante. 

 

El riesgo de incendios del polvo en capas viene condicionado por los siguientes 

factores: 

− Temperatura máxima superficie de la envolvente de los equipos de trabajo. 

− Temperatura de inflamación en CAPA de polvo. 

− Fuente de ignición. 

 

Dado que la temperatura y energía de ignición necesarias para incendiar y/o hacer 

explotar los polvos son mucho más bajos que los producidos por la mayor parte de las 

fuentes de ignición más comunes, la eliminación de las posibles fuentes de ignición 

constituirá el "Principio Básico" de la prevención de incendio y/o explosión de polvos, 

así como la eliminación de la presencia del mismo en lo posible, con lo que bajamos la 

concentración límite de riesgo o límite inferior de explosividad. 

 

Las medidas de prevención adoptadas para eliminar o minimizar el riesgo de 

incendio y explosión son los siguientes: 

 

• Observación de una limpieza total de polvos tanto en maquinaria como edificio. 

Limpieza y mantenimiento llevado a cabo por el personal de producción 

incluido en el plan de mantenimiento. 

• Evitar la fuga de polvo de las tuberías y maquinarias manteniendo en depresión 

la instalación mediante los sistemas de aspiración y recogida de polvo en filtros 

de mangas, tanto en el proceso de molturación como de limpia y almacenado de 

trigo y producto acabado. 

• Control de los puntos susceptibles de constituir focos calientes que puedan 

formar fuentes de ignición, para ello se ha procedido a instalar los siguientes 

elementos de seguridad. 

� Control de giro y desvío de elevadores de cangilones en aquellos elevadores 

que presenten mayor riesgo. 
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� Control de temperatura de motores mediante sondas de temperatura que 

pararán el equipo en caso que alcance la temperatura máxima superficial. 

� Utilización de métodos supresores de explosión en los lugares donde no es 

posible la eliminación del riesgo. Este método consiste en: 

-  Detección de chispa en estado incipiente (instalado en molino de 

martillos y de restos de limpia) 

-  Supresión mediante agente supresor (instalado en molinos de martillos y 

de restos de limpia). 

� Sondas de Temperatura en el interior de los Silos. 

� Instalación de detección de incendio en cuadros eléctricos. 

• Medidas organizativas: 

� Utilización de permiso de trabajos especiales en el caso que se tengan que 

emplear métodos de trabajo en el mantenimiento, reparación y montaje que 

sean susceptibles de ser fuentes de ignición. 

� Prohibición de fumar en todas las instalaciones y habilitación de espacios de 

descanso para los fumadores. 

� Prohibición de limpieza con aire comprimido en las zonas de riesgo 

fomentando el uso de aspiradores adecuados a la zona de trabajo. 

 

B.2 - RIESGOS PRESENTES EN LAS INSTALACIONES DISTINTOS A   

LOS DE INCENDIO.  

 

 En la evaluación de los riesgos de accidente distintos de los de incendio se ha 

aplicado el siguiente método. 

 

Cada accidente posible posee una gravedad (GRA) que es función de la severidad 

(SEV) de las consecuencias esperadas y de la probabilidad (PRO) de que el riesgo se 

materialice según la siguiente matriz. 
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Tabla 3.12. Niveles de riesgos distintos a los de incendio. 

  GRAVEDAD 
3 B A A 
2 C B A 

 
PROBABILIDAD 

1 C C B 
  1 2 3 
  SEVERIDAD 

 

 

La probabilidad  de que ocurra el accidente se clasifica como: 

-  Alta – 3: Existe el precedente de que ha ocurrido más de una vez, no se aplican 

medidas tecnológicas que disminuyan o eviten el que se materialice. 

-  Media – 2: Existe el precedente de que ha ocurrido una vez, las medidas 

tecnológicas aplicadas disminuyen el que se materialice. 

-  Baja – 1: No existen precedentes de que haya ocurrido alguna vez, las medidas 

tecnológicas que se aplican que evitan el que se materialice. 

 

La severidad del accidente se clasifica como: 

-  Extremadamente dañino – 3: Las consecuencias serán de víctimas y daños 

materiales o medioambientales graves que afecten tanto a la propia instalación 

(no es posible la reparación de los daños en un plazo de un mes) como al 

exterior. 

-  Dañino – 2: Las consecuencias serán de víctimas de carácter leve o de daños 

materiales o medioambientales graves que afecten a la propia instalación o 

daños leves al exterior. Las medidas tecnológicas paliativas existentes limitarán 

el daño al nivel descrito. 

-  Ligeramente dañino – 1: Las consecuencias serán de daños materiales o 

medioambientales leves que afecten a la propia instalación. Las medidas 

tecnológicas paliativas existentes limitarán el daño al nivel descrito. 

 

La gravedad se clasifica como: 

-  Riesgo alto – A. 

-  Riesgo medio – B. 

-  Riesgo bajo  – C.  
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Los riesgos más graves son los tipificados como AA y los más triviales son los 

tipificados como CC. 

 

Tabla 3.13. Accidentes distintos a los de incendio y sus niveles de riesgo. 

 

      ACCIDENTES POSIBLES DISTINTOS DE LOS DE INCENDIO 

          ACCIDENTE   PRO    SEV    GRA  OBSERVACIONES 

Explosión debida a atmósferas de gases 

combustibles 

         1  3 B Riesgo medio 

Explosión debida a atmósferas de polvos 

combustibles 

1 3 B Riesgo medio 

Explosión de recipientes con fluidos a 

presión 

1 3 B Riesgo medio 

Fuga de líquidos inflamables 1 2 C Riesgo bajo 

Fuga de líquidos corrosivos 1 2 C Riesgo bajo 

Fuga de vapor 1 2 C Riesgo bajo 

Fuga de gases refrigerantes 1 2 C Riesgo bajo 

Fuga de gases inflamables 1 2 C Riesgo bajo 

Emisiones incontroladas a la atmósfera 1 1 CC Riesgo trivial 

Vertidos al alcantarillado 1 1 CC Riesgo trivial 

Vertidos al suelo 1 1 CC Riesgo trivial 

Inundación 1 2 C Riesgo bajo 

Amenaza de bomba 1 3 B Riesgo medio 

Accidente exterior 1 3 B Riesgo medio 
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B.3 – NIVEL DE RIESGO DE INCENDIO.  

 

 Tomando como referencia el Reglamento de Seguridad contra incendios en los 

establecimientos industriales (Real Decreto 2267/2004), se calcula a continuación el nivel 

de riesgo de incendio. 

 

Las muy diversas configuraciones y ubicaciones que pueden tener los 

establecimientos industriales se consideran reducidas a:  

 

o Tipo A:  El establecimiento industrial ocupa parcialmente un edificio que tiene 

además otros establecimientos, ya sean éstos de uso industrial ya de otros usos. 

 

o Tipo B: El establecimiento industrial ocupa totalmente un edificio que está 

adosado a otro/s edificio/s, ya sean éstos de uso industrial o bien de otros usos. 

 

o Tipo C: El establecimiento industrial ocupa totalmente un edificio, o varios, en 

su caso, que está a una distancia mayor de 3 m del edificio más próximo de 

otros establecimientos. 

 

o Tipo D: El establecimiento industrial ocupa un espacio abierto, que puede estar 

totalmente cubierto, algunas de cuyas fachadas carece totalmente de 

cerramiento lateral. 

 

o Tipo E: El establecimiento industrial ocupa un espacio abierto que puede estar 

parcialmente cubierto (hasta un 50 por ciento de su superficie), alguna de cuyas 

fachadas en la parte cubierta carece totalmente de cerramiento lateral. 

 

Se define entonces el establecimiento industrial  de la siguiente manera: 

 

-  Tipo B: Al conjunto formado por la Fabrica, Limpia, almacén de envasado, 

torre de servicio y Silo de Materias Primas, Silo de grano mojado, Silo de 

productos terminados y Grúa. 

-  Tipo B: Al conjunto formado las naves de Paletizado, Envasado y las naves de 

stock. 
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-  Tipo C: Nave de logística. 

-  Tipo A: Oficinas del Edificio Atlas. 

-  Tipo B: Surtidor de Gasoil. 

-  Tipo C: Bascula . 

 

Según se recoge en el punto 3.1.del Anexo I del Reglamento de Seguridad Contra 

Incendios en Establecimientos Industriales, tenemos que: para los de tipo A, B, C se 

considera “sector de incendio“ el espacio del edificio cerrado por elementos resistentes 

al fuego durante el tiempo que se establezca en cada caso. 

 

 

� RIESGOS EN FÁBRICA. 

 

La fábrica se considera un único sector de incendio debido a que el espacio cerrado 

del edificio no posee elementos resistentes al fuego, para una mayor claridad en los 

cálculos se calcularan por separado las siguientes áreas de incendios: 

 

1. Conjunto formado por la Fabrica, Limpia y almacén de envasado.  

2. Conjunto formado por Torre de servicio y Silo de Materias Primas. 

3. Silo de grano mojado. 

4. Silo de productos terminados. 

5. Grúa. 

 

 

1. Conjunto formado por la Fabrica, Limpia y almacén de envasado.  

 

Tipo de sector de incendio: Tipo B. 

 

Actividades: Harina, Fabrica o Comercio sin almacén. 
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Densidad de 

carga de 
fuego 

 
 

Superficie 

 
Coeficiente grado 
de peligrosidad 

Coeficiente 
corrección del 

grado de 
peligrosidad 

 
 
 

Actividad 

qsi   

Mcal/m2 

Si 

m2 

Ci Ra 

 
 
 
 
qsixSixCixRa 

Harina fabrica 409 10453,3 1,6 2  
    Sumatorio 13681279 

 
 

Área total m2: 10453,3 Densidad carga de fuego ponderada y 
corregida Qs Mcal/m2 : 

1308,8 

           
R.D.2267/2004 Anexo I fórmula 3.2 – 2a  

 
 

Según los valores especificados en la Tabla 1.3 del Anexo 1 del R.D. 2267/2004, en este 

caso;  NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO: ALTO 6. 

 
 
 
2. Torre de servicio y Silo de Materias Primas. 
 

Primero calcularemos el riesgo intrínseco del Silo de Materias Primas: 

 
Tipo de sector de incendio: Tipo B. 
 
Actividades: Almacenamiento granos. 
   

 
Carga 

de fuego 
por 

volumen 

 
 

Altura 
almacenamiento 

 
 

Coeficiente 
grado de 

peligrosidad 

 
 

Superficie 
ocupada 

 

 
Coeficiente 
corrección 

del grado de 
peligrosidad 

 
 
 

Actividad 

qvi   

Mcal/m3 

hi 

m 

Ci si 

m2 

Ra 

 
 
 
 
qvixSixCixRa 

Almacenamiento 
granos 

192 62 1,6 1575 1,5 44997120 

 
Area total m2: 1575 Densidad carga de fuego ponderada y 

corregida Qs Mcal/m2: 
28569,6 

 
R.D.2267/2004 Anexo I fórmula 3.2 – 2b 
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A continuación calcularemos el riesgo intrínseco de la torre de servicio: 

 
 

 
Densidad de 

carga de 
fuego 

 
 

Superficie 

 
Coeficiente grado 
de peligrosidad 

 
Coeficiente 

corrección del 
grado de 

peligrosidad 

 
 
 

Actividad 

qsi 

Mcal/m2 

Si 

m2 

Ci Ra 

 
 
 
 

qsixSixCixRa 

Harina fabrica 409 3730 1,6 2  
    Sumatorio 4881824 

 
Área total m2: 3730 Densidad carga de fuego ponderada y 

corregida Qs Mcal/m2: 
1308,8 

 
R.D.2267/2004 Anexo I fórmula 3.2 – 2a 

 
 

Para calcular el riesgo del área de incendio formada por la torre de servicio y el silo 

de materias primas se usará la siguiente expresión, que determina la densidad de carga de 

fuego, ponderada y corregida, Qe. 

 

El nivel de riego intrínseco de un edificio o un conjunto de sectores y/o áreas de incendio 

de un establecimiento industrial, a los efectos de la aplicación de este reglamento, se evaluará 

calculando la siguiente expresión, que determina la densidad de carga de fuego, ponderada y 

corregida, Qe, de dicho edificio industrial. (R.D.2267/2004 Anexo I formula 3.3) 

 

∑

∑

=

==
n

i
i

n

i
iSi

e

A

AQ

Q

1

1

·

 

Donde: 

- Qe es la densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, del edificio industrial, en 

MJ/m2. 

- QSi es la densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, de cada uno de los 

sectores o áreas de incendio (i) que componen el edificio industrial, en MJ/m2 ó Mcal/m2. 

- Ai es la superficie construida de cada uno de los sectores o áreas de incendio (i) que 

componen el edificio industrial, en m2. 
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Entonces, el Riesgo Intrínseco Qe Mcal/m2: 9402,25 

NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO: ALTO 8. 

 

 

3. Silo de grano mojado. 

 

Tipo de sector de incendio: Tipo B. 

 

Actividades: Almacenamiento granos. 

   

 

 

 
Carga 

de fuego 
por 

volumen 

 
 

Altura 
almacenamiento 

 
Coeficiente 

grado de 
peligrosidad 

 

 
Superficie 
ocupada 

 
 
 

 
Coeficiente 
corrección 

del grado de 
peligrosidad 

 
 
 

Actividad 

qvi 

 
Mcal/m3 

hi 

 

m 

Ci si 

 
m2 

Ra 

 
 
 
 

qvixSixCixRa 

Almacenamiento 
granos 

192 44 1,6 236 1,5 4784947,2 

 

 

 
                      

                                                                                                                     R.D.2267/2004 Anexo I fórmula 3.2 – 2b   

 

NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO: ALTO 8. 

 

 

4. Silos de productos terminados. 

 

Tipo de sector de incendio: Tipo B. 

 

Actividades: Almacenamiento Harina. 

 

 

 

 

 

Area total m2: 236 Densidad carga de fuego ponderada y 
corregida Qs Mcal/m2: 

20275,2 
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Carga de 
fuego por 
volumen 

 
 

Altura 
almacenamient

o 

 
Coeficiente  

grado de 
peligrosidad 

 

 
Superficie 
ocupada 

 
 
 

 
Coeficiente 
corrección 

del grado de 
peligrosidad 

 
 
 

Actividad 

qvi 
 

Mcal/m3 

hi 

 
m 

Ci si 
 

m2 

Ra 

 
 
 
 

qvixSixCixRa 

Almacenamiento 
Harina 

3.125 44 1.6 595 2 261800000 

 

Area total m2: 595 Densidad carga de fuego ponderada y 
corregida Qs Mcal/m2: 

440000 

 

R.D.2267/2004 Anexo I fórmula 3.2 – 2b 

 

NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO: ALTO 8. 

 

 

5. Grúa. 

 

Debido a la tipología del edificio, a su gran superficie y su baja carga de fuego 

consideramos que el nivel de riesgo del área de incendio es: 

 

NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO: BAJO 2. 

 

Para calcular el conjunto formado por todas las áreas de incendio de la fabrica 

usaremos la formula 3.3 del Anexo I del R.D.2267/2004, ya definida anteriormente: 

 

∑

∑

=

==
n

i
i

n

i
iSi

e

A

AQ

Q

1

1

·

 

 

En definitiva, el Riesgo Intrínseco del edificio,  Qe,  Mcal/m2: 19901,09. 

 

NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO DEL EDIFICIO DE FÁBRICA:  ALTO 8. 
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� RIESGOS EN NAVES DE PALETIZADO, ENVASADO Y NAVES DE STOCK. 

 

Establecemos cuatro sectores de incendio en el conjunto formado por: 

 

1. Las naves de Paletizado, Envasado y stock 1.  

2. Nave de Stock 2. 

3. Nave de Stock 3. 

4. Nave de Stock 4. 

 

 

1. Naves de Paletizado, Envasado y stock 1. 

 

Tipo de sector de incendio: Tipo B. 

 

Actividades: Almacenamiento Harina sacos. 

 

 
Masa 

 
Poder 

calorífico 

 
Coeficiente 
grado de 

peligrosidad 

 
Coeficiente 

corrección del 
grado de 

peligrosidad 

 
 
 

Material/ 
sustancia 

Gi 
 

Kg 

Qi 
 

Mcal/Kg 

Ci Ra 

 
 
 
 

GixqixCixRa 

Harina de trigo 1.400.000 4 1,6 2  
    Sumatorio 17920000 

 

 

 

R.D.2267/2004 Anexo I formula 3.2 - 1 

NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO: ALTO 8. 

 

 

2.Nave de Stock 2. 

 

Tipo de sector de incendio: Tipo B. 

 

Actividades: Almacenamiento Harina sacos. 

 

Área total m2: 1728,2 
 

Densidad carga de fuego ponderada y 
corregida Qs Mcal/m2 : 

10369,17 
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Masa 

 
Poder 

calorífico 

 
Coeficiente grado 
de peligrosidad 

 
Coeficiente 

corrección del 
grado de 

peligrosidad 

 
 
 

Material/ 
sustancia 

Gi 
 

Kg 

Qi 
 

Mcal/Kg 

Ci Ra 

 
 
 
 

GixqixCixRa 

Harina de trigo 400.000 4 1,6 2  
    Sumatorio 5120000 

 
 

 

 
 

R.D.2267/2004 Anexo I formula 3.2 - 1 

 

NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO: ALTO 8. 

 

 

3. Nave de Stock 3. 

 

Tipo de sector de incendio: Tipo B. 

 

Actividades: Almacenamiento Harina sacos. 

 

 
Masa 

 
Poder calorífico 

 
Coeficiente 
grado de 

peligrosidad 

 
Coeficiente 

corrección del 
grado de 

peligrosidad 

 
 
 

Material/ 
sustancia 

Gi 
 

Kg 

Qi 
 

Mcal/Kg 

Ci Ra 

 
 
 
 

GixqixCixRa 

Harina de trigo 400.000 4 1,6 2  
    Sumatorio 5120000 

 
 

Área total m2: 439,25 
 

Densidad carga de fuego ponderada y 
corregida Qs Mcal/m2 : 

11656,23 
 
 

 

R.D.2267/2004 Anexo I formula 3.2 - 1 

 

NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO: ALTO 8. 

Área total m2: 290,65 
 

Densidad carga de fuego ponderada y 
corregida Qs Mcal/m2 : 

17615,68 
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4. Nave de Stock 4. 

 

Tipo de sector de incendio: Tipo B. 

 

Actividades: Almacenamiento Harina sacos. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

R.D.2267/2004 Anexo I formula 3.2 - 1 

 

NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO: ALTO 8. 

 

Para calcular el conjunto formado por todas las áreas de incendio de las naves 

estudiadas usaremos la formula 3.3 del Anexo I del R.D.2267/2004, ya definida 

anteriormente: 

 

 

 

∑

∑

=

==
n

i
i

n

i
iSi

e

A

AQ

Q

1

1

·

 

 

 

 

 

  

 
Masa 

 
Poder 

calorífico 

 
Coeficiente grado 
de peligrosidad 

 
Coeficiente 

corrección del 
grado de 

peligrosidad 

 
 
 

Material/ 
sustancia 

Gi 
 

Kg 
 

Qi 
 

Mcal/Kg 
 

Ci Ra 

 
 
 
 

GixqixCixRa 

Harina de 
trigo 

400.000 4 1,6 2 
 

    Sumatorio 5120000 
 

Área total m2: 439,25 
 

Densidad carga de fuego ponderada y 
corregida Qs Mcal/m2 : 

11656,23 
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Entonces, el Riesgo Intrínseco del edificio, Qe, Mcal/m2: 11486,3582. 

 

NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO DEL CONJUNTO DE NAVES DE  

PALETIZADO, ENVASADO Y STOCK: ALTO 8. 

 

 

� RIESGOS EN NAVE DE LOGÍSTICA.  

 

Tipo de sector de incendio: Tipo C. 

 

Actividades: Almacenamiento Harina . 

 

 
Masa 

 
Poder 

calorífico 

 
Coeficiente 
grado de 

peligrosidad 

 
Coeficiente 

corrección del 
grado de 

peligrosidad 

 
 
 

Material/ 
sustancia 

Gi 
 

Kg 
 

Qi 
 

Mcal/Kg 
 

Ci Ra 

 
 
 
 

GixqixCixRa 

Harina de trigo 9.000.000 4 1,6 2  
    Sumatorio 115200000 

 

Area total m2: 2000 Densidad carga de fuego ponderada y 
corregida Qe Mcal/m2 : 

57600 

 

 

R.D.2267/2004 Anexo I formula 3.2 - 1 

 

Entonces, el nivel de Riesgo Intrínseco del edificio,  Qe, Mcal/m2: 57600. 

 

NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO DEL EDIFICIO: ALTO 8. 
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� RIESGOS EN OFICINAS DEL EDIFICIO ATLAS.  

 

Tipo de sector de incendio: Tipo A. 

 

 
Densidad de 

carga de fuego 

 
 

Superficie 

 
Coeficiente 
grado de 

peligrosidad 

 
Coeficiente 

corrección del 
grado de 

peligrosidad 

 
 
 

Actividad 

qsi 
Mcal/m2 

Si 

m2 
Ci Ra 

 
 
 
 

qsixSixCixRa 

Oficina 
Técnica 

144 411 1 1  

    Sumatorio 59184 
 

Área total m2: 411 Densidad carga de fuego ponderada y 
corregida Qe Mcal/m2 : 

144 

 
 

R.D.2267/2004 Anexo I fórmula 3.2 – 2ª 

 

Entonces, el Riesgo Intrínseco del edifico, Qe, Mcal/m2: 144.  

 

NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO DEL EDIFICIO: BAJO 2.  

 

 

� RIESGO SURTIDOR DE GASOIL.  

 

Tipo de sector de incendio: Tipo C. 

 

Actividades: Almacenamiento de Gasoil. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
Masa 

 
Poder 

calorífico 

 
Coeficiente grado 
de peligrosidad 

 
Coeficiente 

corrección del 
grado de 

peligrosidad 

 
 
 

Material/ 
sustancia 

Gi 
 

Kg 
 

Qi 
 

Mcal/Kg 
 

Ci Ra 

 
 
 
 

GixqixCixRa 

Harina de trigo 10.000 10 1,6 3  

    Sumatorio 480000 
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Área total m2: 24 Densidad carga de fuego ponderada y 
corregida Qe Mcal/m2 : 

20000 

 

R.D.2267/2004 Anexo I formula 3.2 – 1 

 

Entonces, el Nivel de Riesgo Intrínseco del edificio,  Qe, Mcal/m2: 20000. 

 

NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO DEL EDIFICIO: ALTO 8. 

 

 

� RIESGO BÁSCULA. 

 

Tipo de sector de incendio: Tipo C. 

 

 
 

Densidad de carga 
de fuego 

 
 

Superficie 

 
Coeficiente 
grado de 

peligrosidad 

 
Coeficiente 

corrección del 
grado de 

peligrosidad 

 
 
 

Actividad 

qsi 
Mcal/m2 

Si 

m2 
Ci Ra 

 
 
 
 

qsixSixCixRa 

Oficina 
Técnica 

144 42 1 1  

    Sumatorio 6048 
 

 

 
Área total 

m2  
42 Densidad carga de fuego ponderada y 

corregida Qe Mcal/m2 : 
144 

 

R.D.2267/2004 Anexo I fórmula 3.2 – 2a 

 

Entonces, el Riesgo Intrínseco del edificio, Qe,  Mcal/m2: 144. 

 

NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO DEL EDIFICIO: BAJO 1. 
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C. Identificación, cuantificación y tipología de las personas tanto 

afectadas por la actividad como ajenas a la misma que tengan acceso a 

los edificios, instalaciones y áreas donde se desarrolla la actividad.  

 

Además del personal descrito en el apartado 1.1 del Documento Nº 2, acceden a 

las instalaciones trabajadores de las diversas empresas que realizan trabajos en la 

HARINERA MARVA. La relación de personal externo son los descritos a continuación: 

- Mecánicos: 4 personas  

- Eléctricos: 2 personas 

- Albañiles: 7 personas 

o Trabajos de envase en carruseles: 8 personas por turno (no siempre estamos 

con los tres turnos) 

o Trabajos de envase en paletizadoras: 6 personas por turno (no siempre 

estamos con los tres turnos) 

- Trabajos de limpieza: 2 personas por turno de mañana y tarde. 

- Carga de cubas y subproducto: 2 por turno de mañana y tarde. 

- Camioneros: 4 en carga a granel y 2 en descarga de materias  primas. 

 

 

12.4. INVENTARIO Y DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS Y 

MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN.   

 

 

A. Inventario y descripción de las medidas y medios, humanos y 

materiales, que dispone la entidad para controlar los riesgos detectados, 

enfrentar las situaciones de emergencia y facilitar la intervención de los 

Servicios Externos de Emergencias. 

 

A.1 -  FÁBRICA. 

 

Los medios de protección existentes en fábrica son los siguientes: 
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Extintores móviles: 

Los extintores a instalar, corresponden a tipos homologados por el Ministerio de 

Industria y Energía y cumplen la Instrucción Técnica Complementaria MIE/AP-5 del 

Reglamento de Aparatos a Presión, así como las Normas UNE 23-110. 

 

Distribución de extintores: se dispondrán tal como se especifica en planos adjuntos, 

con la simbología:  

- extintor y carro extintor. 

 

La zona de Fábrica cuenta con la dotación de extintores que se indica en el cuadro 

siguiente: 

 
Tabla 3.14. Listado de Extintores en MARVA S.A. 

EXTINTORES PORTÁTILES 
 

UBICACIÓN 
 

Nº Y TIPO DE  EXTINTORES 

FAB. EXTERIOR 2 Extintores de CO2  de 5 kg 
FAB. ZONA 

MONTACARGAS 
2 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 

FAB. ZONA 
ASCENSOR 

2 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 

FAB. 1ª PLANTA 2 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 
FAB. 2ª PLANTA 11 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 
FAB. 3ª PLANTA 4 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 
FAB. 4ª PLANTA 4 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 

FAB. 5ª PLANTA 

4 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 
1 Extintor de polvo ABC  de 50 kg 

1 Extintor de CO2  de 5 kg 
 

FAB. 6ª PLANTA 
4 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 

 

FAB. 7ª PLANTA 
4 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 

 

FAB. 8ª PLANTA 
4 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 

 

FAB. 9ª PLANTA 
8 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 

 
CUARTO MAQ. 

MONTACARGAS 
1 Extintor de CO2  de 5 kg 

 
CUARTO MAQ. 

ASCENSOR 
1 Extintor de CO2  de 5 kg 

 
CUARTO MAQ. 

ASCENSOR TORRE 
1 Extintor de CO2  de 5 kg 

 

CENTRO A.T. 
2 Extintores de CO2  de 5 kg 

 
CENTRO CUADRO 

BAJA 
2 Extintores de CO2  de 5 kg 
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SALA CUADROS SERV. 
AUXILIARES 

 
  1 Extintor de CO2  de 5 kg 

 
SALA CUADROS 

SILOS 
1 Extintor de CO2  de 5 kg 

 
1ª S. CUADROS 

FABRICA 
2 Extintores de CO2  de 5 kg 

 
SALA CUADROS 

PRODUCTOS FINALES 
2 Extintores de CO2  de 5 kg 

 
SALA CUADROS 
GRANULADOS 

1 Extintor de CO2  de 5 kg 
 

SALA CONTROL 
SILOS 

1 Extintor de CO2  de 5 kg 
 

SALA CONTROL 
PROD. FINALES 

1 Extintor de CO2  de 5 kg 
 

SALA CONTROL 
FABRICA 

1 Extintor de CO2  de 5 kg 
 

SILO T. COTA 8,5 
2 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 

 

SILO T. COTA 5,1 
1 Extintor de polvo ABC  de 9 kg 

 
P. BAJA S. TORRE 

SILOS A-B 
2 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 

 

P. BAJA S. TORRE 
3 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 

 

PLANTAS SILOS 
TORRE 

19 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 
1 Extintor de polvo ABC  de 50 kg 

 

PRODUCTOS FINALES 
11 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 
1 Extintor de polvo ABC  de 50 kg 

 

ALMACÉN 2º PLANTA 
1 Extintor de polvo ABC  de 9 kg 
2 Extintores de polvo ABC  de 50 kg 

 

LABORATORIO 
1 Extintor de polvo ABC  de 9 kg 
1 Extintor de CO2  de 5 kg 

 

CUARTO DE BOMBAS 
1 Extintor de polvo ABC  de 9 kg 
1 Extintor de CO2  de 5 kg 

 

CUARTO CALDERAS 
2 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 
1 Extintor de polvo ABC  de 25 kg 

 

C. COMPRESOR 1ª 
PLANTA 

2 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 
1 Extintor de CO2 de 5 kg 

 
CUARTO AMPLI. 

ELECTR. 
3 Extintores de CO2 de 5 kg 

 

C. REPUESTOS 
3 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 

 

COMEDOR 
1 Extintor de polvo ABC  de 9 kg 

 

TRANSP. A PUERTO 
TORRE 

3 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 
1 Extintor de CO2 de 5 kg 

 
 

GRÚA DE GRANELES 
 

 

7 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 
3 Extintores de CO2 de 5 kg 
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NAVE TALLER 
MECÁNICO 

2 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 
1 Extintor de polvo ABC  de 25 kg 

CUARTO DE GRASAS 
1 Extintor de polvo ABC  de 25 kg 

 

DEPOSITO GASOIL 
2 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 

 

ALTILLO TALLER 
1 Extintor de polvo ABC  de 9 kg 
 

PALETIZADORA 
NAVE 

1 Extintor de polvo ABC  de 50 kg 

STOCK 

9 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 
1 Extintor de polvo ABC  de 6 kg 
1 Extintor de polvo ABC  de 3 kg 
1 Extintor de polvo ABC  de 50 kg 
11 Extintores de CO2 de 5 kg 

NAVE 
ALMACENAMIENTO 

ENSACADO 

2 Extintores de polvo ABC  de 50 kg 
 

NAVE MAQUINARIA 
ENSACADO 

3 Extintores de CO2 de 5 kg 
 

NAVE DE TRIGO 
1 Extintor de polvo ABC  de 9 kg 

 
NAVE DE 

ESTANTERÍA 
1 Extintor de polvo ABC  de 50 kg 

 

NAVE ALM. JUNTA 
DE OBRA 

3 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 
1 Extintor de polvo ABC  de 50 kg 

 

NAVE 56 
2 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 

 

NAVE 57 
2 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 

 

NAVE 58 
2 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 

 

NAVE TRASERA 
1 Extintor de polvo ABC  de 25 kg 
1 Extintor de polvo ABC  de 9 kg 

NAVE TRIGO 
1 Extintor de polvo ABC  de 25 kg 

 
NAVE TALLER 
MAQUINARIA 

1 Extintor de CO2 de 5 kg 
 

SALA CARGA 
BATERÍAS 

4 Extintores de polvo ABC  de 9 kg 
 

VEHÍCULOS 10 Extintores de polvo ABC  de 6 kg 
 
 
 
Instalación de detección de incendios: 

Básicamente la instalación de detección automática de incendios consta de 4 

elementos principales, conectados eléctricamente entre sí: 

− Elementos de detección. 

− Central de alarma. 

− Pulsadores de alarma. 

− Sirena de alarma. 
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Instalación de bocas de incendio BIE 45 y BIE 25: 

Según lo previsto en la NBE/CPI-91, se han instalado bocas de incendio equipadas 

(BIE), de forma que ningún punto del edificio quede a más de 25 m. de distancia de una 

de ellas, siendo la distancia máxima entre cada una de 50 m., según queda reflejado en 

planos. 

 

Instalación de hidrantes: 

De acuerdo con el apartado 4.2.2.2 de la NBE/CPI-82, el edificio dispone junto a su 

fachada y a una distancia inferior a 100 m. un hidrante de incendios, tal como queda 

reflejado en plano de emplazamiento. 

 

Alumbrado de emergencia y señalización: 

En todas las zonas comunes del edificio, se ha instalado alumbrado de emergencia y 

señalización, de forma que se mantenga una intensidad lumínica de 5 lux. El sistema 

entra en funcionamiento cuando la tensión sea igual o inferior al 70% de su valor 

nominal. En aquellos lugares en que exista una salida de emergencia o vías de 

evacuación, se han ubicado sobre las puertas y en todo el recorrido, puntos de luz de 

emergencia que indican inequívocamente el camino a seguir en una hipotética 

evacuación. 

 

Señalización: 

En las vías de evacuación y resto de la fábrica, se han colocado pictogramas 

normalizados con indicación de puertas de salida de emergencia, puertas no utilizables en 

caso de emergencia, de prohibición de fumar y de indicación de medios manuales de 

extinción. Las placas están dotadas de pintura fotoluminiscente, que las hace visibles, aún 

cuando falte la iluminación. 

 

A.2 – LOGÍSTICA . 

 

Los medios de protección existentes son: 

- Detectores Termovelocímetricos. 

- Una Central de detección  de incendios convencional para dos zonas, compuesta 

por fuente de alimentación, pilotos de señalización, pulsadores de control, 

alarma acústica. 
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- Sirena Bitonal óptico-acústica interior. 

- Sirena Bitonal óptico-acústica exterior. 

- Pulsador de alarma manual. 

- Bocas de incendio equipada BIE con 20 metros de manguera sintética de 45 mm 

y manómetro de 0 a 16 Kg/ cm2 según norma UNE 23402. 

- Alumbrado de emergencia con equipos autónomo antideflagrante con 

protección para polvo en nube Eex-d II CT6. 

 

A.3 -  BÁSCULA. 

 

Los medios de protección existentes son: 1 Extintor de CO2 de 5 kg 

 

A.4 – MEDIOS HUMANOS. 

 

Todos los medios humanos con que cuenta la organización están obligados a 

participar en el Plan de Autoprotección. 

 

Se celebrará un curso de formación sobre emergencias a toda la plantilla del 

establecimiento, donde se explicará el Plan de Emergencia Interior (PEI) entregando a 

cada uno un dossier con las consignas de autoprotección.  

 

En el dossier se incluirán: 

- Precauciones a adoptar para evitar causas origen de emergencia. 

- Forma en que deben informar cuando detecten una emergencia. 

- Forma en que se les trasmitirá la alarma 

- Información sobre lo que se debe hacer y lo que no en una emergencia. 

 

Los cursos se celebrarán con periodicidad anual y serán incluidos en el Plan de 

Formación de la empresa. Así mismo, se realizará al menos una jornada al año de 

adiestramiento del equipo de intervención en el uso de los medios de lucha contra 

emergencias. 

 

La programación y coordinación de las acciones formativas son responsabilidad del 

Jefe de Emergencia. 
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B. Las medidas y los medios, humanos y materiales, disponibles en 

aplicación de disposiciones específicas en materia de seguridad.  

 

B.1 – FÁBRICA. 

 

Distinguimos entre medios de protección pasiva y de protección activa contra 

incendios, se detalla a continuación la situación actual: 

 

Protección Pasiva: 

− Compartimentación salas de calderas y locales técnicos. 

− Iluminación de emergencia y señalización en todas las zonas de uso común del 

edificio. 

− Instalación de pulsadores de alarmas y de sirenas para evacuación en todas las 

zonas. 

− Placas de señalización de equipos contra incendios y salidas de emergencia, 

fotoluminiscentes. 

 

Protección Activa: 

− Extintores manuales en todas las zonas de uso común y fabricación. 

− Hidrante en el exterior del edificio. 

− Red en carga de Bocas de Incendio Equipadas de 45 mm y 25 mm. 

− Personal con adiestramiento periódico mediante cursillos. 

− Sistema de detección  y eliminación de chispas en las líneas de restos de harinas 

y sémolas llamado FIREFLY. 

− Control de temperatura en la cámara de los molinos martillo. 

− Detección de humo en las salas de los cuadros eléctricos, sala de baja y 

laboratorio, que esta comunicado con la central de alarmas de incendios. Se 

llama VESDA. 

− Señalizaciones en todas las plantas de zonas de atmósfera explosiva. 

− Recinto para la recogida de residuos generados ya sean peligrosos o no, como 

cubetos antiderrames para los bidones de aceites, cubetos para material eléctrico 

obsoleto, cubetos para tubos fluorescentes, cubetos para baterías usadas, cubetos 

para depósitos metálicos vacíos, etc. 
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B.2 – LOGÍSTICA . 

 

Distinguimos entre medios de protección pasiva y de protección activa contra 

incendios, se detalla a continuación la situación actual: 

 

Protección Pasiva: 

− Iluminación de emergencia y señalización en todas las zonas de uso común  

− Instalación de pulsadores de alarmas y de sirenas para evacuación . 

− Placas de señalización de equipos contra incendios y salidas de emergencia, 

fotoluminiscentes. 

 

Protección Activa: 

− Red en carga de Bocas de Incendio Equipadas de 45 mm. 

− Personal con adiestramiento periódico mediante cursillos. 

 

 

12.5. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES DE RIESGO Y DE LAS INSTALACIONES DE 

PROTECCIÓN. 

 

Las instalaciones que sean susceptibles de producir riesgos, serán sometidas a 

las condiciones generales de mantenimiento y uso establecidas en la legislación vigente. 

Las prácticas de mantenimiento comprenden la existencia de una ficha para cada máquina 

o instalación, en la que se indican las operaciones a realizar y su prioridad así como el 

departamento encargado de realizarlas. 

 

Existe una planificación en el tiempo de las tareas de mantenimiento que se 

realizan, basándose en las fichas de mantenimiento de cada equipo / instalación. 

 

Las distintas operaciones de mantenimiento se agrupan en una serie de gamas (tipos 

de mantenimiento) en función de su periodicidad (diario, semanal, etc) para racionalizar 

la ejecución de las operaciones de mantenimiento programadas. Se registra la persona, la 

fecha y el resultado de las operaciones de mantenimiento realizadas. 
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Existe un sistema de registro mediante partes de averías para el control de las 

reparaciones e intervenciones no programadas. 

Se realizan labores sistemáticas de limpieza mediante la asignación de tareas de limpieza 

por cada turno de producción. 

 

Es de suma importancia que los materiales de protección activa y pasiva contra 

incendios se encuentren en todo momento en perfecto estado de uso y conservación. La 

reglamentación actual exige y por tanto responsabiliza a la propiedad y al usuario de 

instalaciones contra incendios, de la realización de revisiones periódicas (extintores, 

detección de incendios, bocas de incendio, etc.).   

 

Las tareas de mantenimiento podrán ser efectuadas en dos niveles diferenciados, 

por personal del usuario y por la empresa especializada con quién la propiedad contrate 

dicho servicio. También se realiza el mantenimiento de los equipos e instalaciones de 

lucha contra emergencias distintas de los de incendios. 

 

Para las instalaciones de protección contra incendios existe el R.D. 1942/1993, que 

fija condiciones mínimas de mantenimiento periódico. Para las obligaciones que a cada 

uno le sean de aplicación, tanto el mantenedor autorizado, como el usuario de la 

instalación deberán conservar constancia documental de la realización del programa de 

mantenimiento preventivo. EL centro de trabajo deberá realizar en sus instalaciones una 

serie de revisiones o inspecciones periódicas, las cuales serán realizadas por Organismos de 

Control Autorizados.  

• Medios de extinción de incendios.  

• Instalación eléctrica de Baja Tensión.  

• Instalación eléctrica de Alta Tensión  

• Calderas 

 

 

12.6. IDENTIFICACIÓN  Y FUNCIONES DE LAS PERSONAS Y 

EQUIPOS QUE LLEVARAN A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ACTUACIÓN DE EMERGENCIAS.  

 

Los objetivos básicos de la estructura organizativa para la lucha contra 

emergencias son garantizar: 
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- La coordinación de todo el personal. 

- La lucha contra la emergencia. 

- La evacuación parcial o total en caso necesario. 

- El mantenimiento de la producción en las zonas no afectadas. 

- La prestación de los auxilios médicos necesarios. 

- La comunicación con el exterior. 

 

  Jefe de Emergencia (J.E.)   
            
            

Equipo de 
Primeros 
Auxilios 

 

Equipo de 
Alarma y 

Evacuación 
(E.A.E.) 

 Jefe de Intervención de 
Oficinas (J.I. Oficinas)  Jefe de Intervención de Fábrica 

(J.I. Fábrica)) 

                                 
                                 

    Equipo de 
Intervención  

Equipos de 
primera 

intervención 
(E.P.I.) 

 
Equipos de 

segunda 
intervención 

(E.S.I.) 

 

Figura 3.18. Organigrama para la lucha contra emergencias. 

 

La Organización de la Emergencias establecida para la actuación en casos de 

emergencia, persigue el conseguir una actuación RÁPIDA y EFICAZ, para lo que se 

estructura en una serie de equipos claramente definidos, compuestos por personas 

convenientemente formadas y coordinadas por un mando único. 

 

Las funciones básicas de los equipos de emergencia son: 

a)  PREVENCIÓN de riesgos que pueden ser causa de emergencia. 

b)  ACTUACIÓN en caso de emergencia de acuerdo al Plan de Emergencia. 

 

La misión fundamental de estos equipos es de PREVENCIÓN, tomando todas las 

precauciones útiles para impedir que se den las condiciones necesarias para originar una 

emergencia. Para ello existen una serie de funciones que son comunes a todas las 

personas que forman parte de la Organización de Emergencias y que son las siguientes: 

 

- Estar informado del riesgo general y particular que presentan los diferentes 

procesos e instalaciones del Establecimiento. 
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-  Tener conocimiento de la existencia y uso de los medios materiales de que se 

dispone en el Establecimiento. 

-  Señalar las anomalías que se detecten en los sistemas de protección y evacuación. 

-  Estar capacitado para suprimir sin demora las causas que puedan provocar 

cualquier emergencia. 

-  Coordinarse con los miembros de otros equipos para anular los efectos de la 

emergencia o reducirlos al mínimo. 

-  Combatir el fuego u otro tipo de accidente desde su descubrimiento, dar la alarma 

y aplicar las consignas del Plan de Emergencia. 

 

 

� JEFE DE EMERGENCIA.  

 

Existe un titular y un sustituto. 

a) Funciones: 

- Selecciona y organiza junto con el Jefe de Intervención el conjunto de equipos que 

forman la Organización de Emergencias. 

- Ajusta la composición de los equipos (bajas, vacaciones, etc.) 

- Promueve el cumplimiento de los Planes de Formación relacionados con la 

Organización de Emergencias. 

- Programa los simulacros de evacuación. 

- Controla el correcto mantenimiento de: 

o Sistemas de detección y protección contra incendios. 

o Sistemas de protección contra otro tipo de accidentes. 

o Instalaciones potencialmente peligrosas. 

 

b) En situación de emergencia: 

- Se constituye en la Máxima Autoridad del Establecimiento. 

- Cuando reciba una llamada de emergencia se desplazará inmediatamente al Centro 

de Coordinación y Control desde donde dirigirá todas las operaciones de lucha 

contra la emergencia. Permanecerá en el Centro de Coordinación y Control hasta 

que se decrete el fin de la emergencia o se precise su evacuación. 

- Declara el tipo de emergencia. 

- Mantiene la seguridad del Establecimiento. 
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- Se mantiene en contacto permanente con el Jefe de Intervención, tomando las 

decisiones en función de la información transmitida por el Jefe de Intervención. 

- Se mantiene en contacto permanente con el resto de equipos de actuación en caso 

de emergencia, estando informado de las actuaciones de cada uno de ellos, 

supervisando su funcionamiento. 

- Informa a las autoridades competentes. 

- Solicita las ayudas exteriores necesarias (Bomberos, Ambulancias, Policía, etc). 

- Decide el momento de la evacuación. 

- Decreta el fin de la emergencia una vez inspeccionada la zona. 

- Investigación, análisis e informe del siniestro. 

 

c) Localización durante la Emergencia: 

Tan pronto tenga conocimiento de la situación de emergencia, se dirigirá al Centro de 

Coordinación y Control, en donde permanecerá hasta que se decrete el fin de la emergencia 

o sea necesaria la evacuación del mismo. 

 

 

� JEFES DE INTERVENCIÓN.  

 

1. Jefe de Intervención de Fábrica.  

 

Su área de actuación es la Fábrica y los Almacenes de Logística. Existe un titular y 

un sustituto. 

a) Funciones: 

- Colabora con el Jefe de emergencia en la selección y organización de los equipos 

de la Organización de Emergencias de Fábrica. 

- Supervisa el cumplimiento de los planes de formación relativos a dichos equipos. 

- Caso de detectar alguna anomalía lo pondrá en conocimiento del Jefe de 

Emergencia. 

 

b) En situación de emergencia: 

- Al conocer la situación de emergencia comunicará inmediatamente, a través del 

teléfono, con el Jefe de Emergencia el cual le comunicará las características de la 

emergencia (lugar e importancia).  
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Con esta información, el Jefe de Intervención, salvo orden contraria del Jefe de 

Emergencia, se dirigirá inmediatamente al foco de emergencia donde dirigirá las 

operaciones de extinción de incendios o de lucha contra la emergencia de que se 

trate. 

- Ejerce el mando de los Equipos de Segunda y Primera Intervención, dirigiendo las 

operaciones en el punto de emergencia. 

- Coordina en la zona de emergencia al resto de equipos de actuación en 

emergencias. 

- Evaluación e información constante al Jefe de Emergencia de la evolución de la 

emergencia, ejecutando las órdenes que reciba del mismo. 

- Puede decretar la evacuación de la zona en caso de riesgo grave. 

- Recibe a las ayudas exteriores, entregando el mando de las operaciones y se 

pondrá a disposición de las mismas. 

 

c) Localización durante la emergencia: 

Al conocer la situación de emergencia, se dirigirá, salvo orden contraria del Jefe de 

Emergencia, al lugar de la emergencia donde dirigirá las operaciones de lucha contra la 

misma hasta que se produzca cualquiera de las tres situaciones alternativas: 

o Control y neutralización de la Emergencia. 

o Llegada de los Servicios Exteriores. 

o Evacuación decretada por falta de control. 

 

2. Jefe de Intervención de Oficinas. 

 

Su área de actuación son las oficinas ubicadas en el Edificio Atlas. Existe un titular 

y un sustituto. 

a) Funciones: 

- Colabora con el Jefe de emergencia en la selección y organización de los equipos 

de la Organización de Emergencias de Oficinas. 

- Supervisa el cumplimiento de los planes de formación relativos a dichos equipos. 

- Caso de detectar alguna anomalía lo pondrá en conocimiento del Jefe de 

Emergencia. 

 

b) En situación de emergencia: 
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- Al conocer la situación de emergencia comunicará inmediatamente, a través del 

teléfono, con el Jefe de Emergencia el cual le comunicará las características de la 

emergencia (lugar e importancia). Con esta información el Jefe de Intervención, 

salvo orden contraria del Jefe de Emergencia, se dirigirá inmediatamente al foco 

de emergencia donde dirigirá las operaciones de extinción de incendios o de lucha 

contra la emergencia de que se trate. 

- Ejerce el mando del Equipo de Intervención, dirigiendo las operaciones en el 

punto de emergencia. 

- Coordina en la zona de emergencia al resto de equipos de actuación en 

emergencias. 

- Evaluación e información constante al Jefe de Emergencia de la evolución de la 

emergencia, ejecutando las órdenes que reciba del mismo. 

- Puede decretar la evacuación de la zona en caso de riesgo grave. 

- Recibe a las ayudas exteriores, entregando el mando de las operaciones y se 

pondrá a disposición de las mismas. 

 

c) Localización durante la emergencia: 

Al conocer la situación de emergencia, se dirigirá, salvo orden contraria del Jefe de 

Emergencia, al lugar de la emergencia donde dirigirá las operaciones de lucha contra la 

misma hasta que se produzca cualquiera de las tres situaciones alternativas: 

o Control y neutralización de la Emergencia. 

o Llegada de los Servicios Exteriores. 

o Evacuación decretada por falta de control. 

 

 

� EQUIPOS DE INTERVENCIÓN EN FÁBRICA.  

 

1. Equipos de Primera Intervención (E.P.I.) 

 

Tabla 3.15. Composición E.P.I. 
 

ZONA 

 

Nº DE PERSONAS 

 

ZONA 

 

Nº DE PERSONAS 

ENSACADO PRODUCTOS FINALES 8 FÁBRICA 15 

CARGA GRANELES Y  

ENSACADO VÁLVULAS 

5 GRÚA 3 

ALMACÉN PALETS 2 LABORATORIO 6 

EMPAQUETADO DE KILO 4 LOGÍSTICA 4 
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a) Funciones: 

Vigilan el cumplimiento de las normas fundamentales de prevención de incendios y 

otros accidentes. En particular: 

o Orden y limpieza. 

o Iluminación de emergencia. 

o Señalización y condiciones de utilización de las vías de evacuación. 

Caso de detectar anomalías deberán comunicarlo al Jefe de Intervención o en su 

ausencia al Jefe de Emergencia. 

 

b) En situación de emergencia: 

- Detectan en sus respectivas zonas los brotes de emergencia. 

- Intentarán controlar o extinguir el foco de emergencia en el mismo momento de su 

detección, utilizando para ello los medios de primera intervención adecuados 

(extintores móviles, etc...). 

- Si no es posible la extinción o el control del foco de emergencia, lo pondrán en 

conocimiento de la Centralita o el Laboratorio (según horario), indicando lugar de 

la emergencia, importancia aparente y si se está haciendo frente a ella. 

- Actuarán, siempre que sea posible, por parejas. 

- Cuando se persone el Equipo de Segunda Intervención, si la emergencia persiste, 

cederán el control del foco a dicho equipo. 

 

c) Localización durante la emergencia: 

La posición de los Equipos de Primera Intervención durante la Emergencia se sitúa en 

el foco de la misma en su fase inicial. Posteriormente quedan a disposición del Jefe de 

Intervención, quién determinará si es necesaria su colaboración. 

 

2. Equipos de Segunda Intervención (E.S.I.) 

 

La composición de los E.S.I. es de 15 personas y un mínimo de 2 personas por 

turno. 

a) Funciones: 

Similares a las del E.P.I. 
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b) En situación de emergencia: 

- Al conocer la situación de emergencia  se desplazarán al foco de emergencia, 

provistos del equipo móvil y equipos de protección adecuados, bajo el mando del 

Jefe de Intervención. 

- Atacarán el foco de emergencia a las órdenes del Jefe de Intervención. 

- Manejarán las Bocas de Incendio Equipadas (BIE's), Columnas Hidrantes, 

Exteriores, etc.. 

- Prestarán su apoyo a las ayudas exteriores, caso de que sea necesario. 

- Este equipo representa la máxima capacidad de lucha contra emergencias del 

Establecimiento. Su ámbito de actuación será cualquier punto del Establecimiento 

donde se produzca una emergencia. 

 

c) Localización durante la emergencia: 

La posición de los Equipos de Segunda Intervención durante la emergencia se sitúa en 

el foco de la misma donde recibirán las instrucciones oportunas del Jefe de Intervención. 

 

3. Equipo de Alarma y Evacuación (E.A.E.) 

 
De lunes a Viernes son los encargados y los Jefes de Turno. Noches/ Sábados y 

Domingos son todos los equipos de 1ª intervención  excepto cuando están los encargados. 

a) Funciones: 

- Actúan durante una emergencia en el caso de que se ordene la evacuación 

dirigiendo y controlando el flujo de personas hasta las vías de evacuación y 

garantizando que se ha dado la alarma. 

- Comprobarán la situación de los ascensores y lugares de riesgo de la zona por si 

hubiera personas atrapadas o impedidas, comunicándolo inmediatamente al Jefe 

del Equipo de Alarma y Evacuación. 

- Ordenada la evacuación, ocuparán el punto de evacuación de la zona. Están 

definidos en los planos la situación de dichos puntos. 

- Efectuado el desalojo, comprobarán su realización total evitando que queden 

puertas o ventanas abiertas en la zona. 

- Una vez en el punto de concentración general, realizará el control de ausencias 

informando inmediatamente al Jefe del Equipo de Alarma y Evacuación. 

- Deberán disponer de algún distintivo para su clara identificación (Chaleco, 

brazalete, etc.). 
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b) Localización durante la emergencia: 

Ordenada la evacuación se situarán en el punto de evacuación o reunión de la zona 

afectada. 

 

4. Equipo de Primeros Auxilios (E.P.A) 

 

Estará constituido por personal de los equipos de segunda intervención. Constituyen el 

conjunto de personas especialmente organizadas para ofrecer los cuidados médicos 

inmediatos. El equipo estará organizado y formado para que en caso de producirse una 

situación de emergencia médica sea capaz de eliminar o reducir sus consecuencias. 

Deberán tener conocimientos médicos y conocer el Plan de Autoprotección y las consignas 

básicas. 

 

En situación de emergencia: 

- Están en contacto constante con el Jefe de emergencias, ejecutando las órdenes 

que reciba del mismo e informándole de los auxilios que están siendo prestados y 

de las situaciones anómalas que puedan darse. 

- Prestarán los primeros auxilios sanitarios a los accidentados. 

- Se encargarán de la liberación y traslado de las personas atrapadas o impedidas. 

 

5. Equipos de Intervención de Oficinas. 

 

El Equipo de Intervención de Oficinas está compuesto por 4 personas. 

a) Funciones: 

Vigilan el cumplimiento de las normas fundamentales de prevención de incendios y 

otros accidentes. En particular: 

o Orden y limpieza. 

o Iluminación de emergencia. 

o Señalización y condiciones de utilización de las vías de evacuación. 

 

Además, tienen asignadas para el área de actuación de las oficinas del Edificio Atlas 

las funciones indicadas para el Equipo de Alarma y Evacuación. 

 

Caso de detectar anomalías deberán comunicarlo al Jefe de Intervención de Oficinas o 

en su ausencia al Jefe de Emergencia. 
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JEFE DE EMERGENCIA 
Antonio Márquez. 

SUSTITUTO DEL JEFE 
DE EMERGENCIA 
Juan Antonio Doña. 

JEFE DE INTERVENCIÓN 
Juan Antonio Doña. 

SUSTITUTO DEL JEFE 
DE INTERVENCIÓN 

Oliver Baranda. 

 

b) En situación de emergencia: 

- Detectan en sus respectivas zonas los brotes de emergencia. 

- Intentarán controlar o extinguir el foco de emergencia en el mismo momento de su 

detección utilizando para ello los medios de primera intervención adecuados 

(extintores móviles, etc...). 

- Si no es posible la extinción o el control del foco de emergencia, lo pondrán en 

conocimiento de la Centralita, indicando lugar de la emergencia, importancia 

aparente y si se está haciendo frente a ella. 

- Actuarán, siempre que sea posible, por parejas. 

 

c) Localización durante la emergencia: 

La posición de los Equipos de Primera Intervención durante la Emergencia se sitúa en 

el foco de la misma, a las órdenes del Jefe de Intervención de Oficinas. 

 

 

�  ORGANIGRAMA FUNCIONAL . 

 

Fabrica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             

 

Figura 3.19. Organigrama funcional para Emergencias en Fábrica. 
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JEFE DE EMERGENCIA 
Antonio Márquez. 

SUSTITUTO DEL JEFE DE 
EMERGENCIA 

Alejandro Martínez. 

JEFE DE INTERVENCIÓN 
Manuel Narváez. 

SUSTITUTO DEL JEFE DE 
INTERVENCIÓN 
Eduardo Varela. 

 

Oficinas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3.20. Organigrama funcional para emergencias en Oficinas. 

 

 

12.7. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS. 

 

A.  Identificación y clasificación de las emergencias. 

 

Dentro de este capítulo se establecen las normas de conducta a seguir una vez 

producida la alarma, reconociendo y clasificando su tipo y en función de éste, tomando 

las medidas que previamente se indican en el presente Plan de Emergencia. 

Los tipos de emergencia son: 

 

1- Conato de Emergencia: 

 

Situación generada por un accidente que puede ser controlado y dominado de forma 

RÁPIDA y SENCILLA por el personal y medios de protección de la zona. Controlado y 

extinguido por los Equipos de Primera Intervención. 

 

2- Emergencia Parcial: 

 

Situación generada por un accidente que para ser dominado requiere la actuación de 

los Equipos de Segunda Intervención. Los efectos de la emergencia parcial quedarán 

limitados a un sector y no afectarán a sectores colindantes ni a terceras personas.  

 

 

EPI 
Todo el 

personal de 
Oficina. 
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En el caso de las Oficinas del Edificio Atlas, no existe Equipo de Segunda 

Intervención y pasará a decretarse la Emergencia General. 

 

3- Emergencia General: 

 

Situación generada por un accidente que precisa de la actuación de todos los 

equipos y medios de protección del establecimiento y la ayuda de medios de socorro y 

salvamento exteriores. La emergencia general conlleva la evacuación de las personas de 

determinados sectores. 
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ALARMA TIPO A    (Emergencia PARCIAL en Fábrica).  

 

 

 
 

 
 

                                    Avisar a Centro de Control 
 

 

 
                                                       Avisar a 

 
 

  

                                                                                                                           No 
                                                      Si                                                                

 
                                                                                                            Si 

                                                             

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

                                                                      

 
 

 
 

 
                                           Si                                                                     No 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

CENTRO DE 
CONTROL 

JEFE EMERGENCIA 
JEFE  INTERVENCIÓN 

¿Se necesita apoyo? 

PROCEDIMIENTO EMERGENCIA GENERAL 

 
Decretar el fin de la 
Emergencia Parcial 

¿Es efectivamente un 
Emergencia Parcial? 

 

Lucha anti-emergencia 
con los medios 

materiales disponibles 

Avisar y dirigir al Equipo 
de Segunda Intervención 

Proveer ayuda al Jefe de 
Intervención y EAE . 

EQUIPO 
ALARMA Y 

EVACUACIÓN 

¿Hay que 
evacuar? 

Confirmar 
Emergencia 

Parcial 

PERSONA QUE 
DETECTA LA 
SITUACIÓN 

¿Se controla la emergencia? 

ALARMA PARCIAL 

Evaluación de daños, 
reposición de medidas, 
materiales e  informe. 
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ALARMA TIPO B   (Emergencia GENERAL en Fábrica). 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
      Avisar a 

 
                                                       Confirma 

                                                         Emergencia General 

 
 

 
 

 

 
                                                                                              Si 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
                    Si 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JEFE DE INTERVENCIÓN 
JEFE DE EMERGENCIA 

ALARMA GENERAL 

¿Todo el personal 
a evacuado? 

AVISO A SERVICIOS 
EMERGENCIA 

Desplazarse a Zon a 
de Seguridad  

Organizar actividad en 
Zona de Seguridad 

¿Es posible combatir la 

Emergencia con garantías 

de seguridad? 

Evacuar a Zona de 
Seguridad 

EVACUACIÓN (EQUIPO 
DE ALARMA Y 
EVACUACIÓN 

Equipo de Segunda 
Intervención 

CENTRALITA 
(ALERTA) 

PERSONA QUE 
DETECTA LA 
SITUACIÓN 

Lucha contra la Emergencia 
hasta la llegada de los 

Servicios de Emergencia y 
después de su llegada les 

presta apoyo 

SERVICIOS EXTERNOS DE DE EMERGENCIAS 

Los Servicios Externos de Emergencia decretan el fin de la 
Emergencia 

Evaluación de 
daños y 

reposición de 
medios 

materiales e 
informe. 
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ALARMA TIPO B   (Emergencia GENERAL en Oficinas). 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

      Avisar a 
 

                                                       Confirma 

                                                            Emergencia General 
 

 
 

 

 
 

                                                                                                Si 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
                    Si 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JEFE DE INTERVENCIÓN 
JEFE DE EMERGENCIA 

ALARMA GENERAL 

¿Todo el personal 
a evacuado? 

AVISO A SERVICIOS 
EMERGENCIA 

Desplazarse a Zona 
de Seguridad  

Organizar actividad en 
Zona de Seguridad 

¿Es posible combatir la 

Emergencia con garantías 

de seguridad? 

Evacuar a Zona de 
Seguridad 

EVACUACIÓN (EQUIPO 
DE ALARMA Y 
EVACUACIÓN)  Equipo de Intervención 

CENTRALITA 
(ALERTA) 

PERSONA QUE 
DETECTA LA 
SITUACIÓN 

Lucha contra la Emergencia 
hasta la llegada de los 

Servicios de Emergencia y 
después de su llegada les 

presta apoyo 

SERVICIOS EXTERNOS DE DE EMERGENCIAS 

Los Servicios Externos de Emergencia decretan el fin de la 
Emergencia 

Evaluación de 
daños y 

reposición de 
medios 

materiales e 
informe. 
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B.  Procedimientos de actuación ante emergencias.  

 

La persona que detecte la emergencia, lo comunicará mediante uno de los siguientes 

sistemas y debe actuar con los medios disponibles sin arriesgarse inútilmente. 

- Teléfono. 

- Desplazándose personalmente, debe dar la siguiente información: 

o Identificarse. 

o Zona implicada. 

o Tipo de accidente (incendio, fuga, vertido, …) 

o Sustancias implicadas. 

o Personas afectadas. 

 

La emergencia puede detectarse también mediante los detectores de incendio 

distribuidos por distintas áreas de la Fábrica, los cuales activan una señal en la sala de 

mando de Producción en la 3ª Planta y esta a su vez actúa sobre unas alarmas acústicas 

repartidas por todo el edificio. 

 

B.1 – ACTIVACIÓN EN FÁBRICA .  

 
A continuación se presenta el esquema genérico de actuación si la emergencia se 

detecta en Fábrica: 

 

 

 

                                

 

 

 

 

 

 

 

                         Figura 3.19. Activación de alarma en Fábrica. 

 

 

ACCIDENTE 

DETECTORES TESTIGO 

Llamar a sala de mando de producción 

TELÉFONO 
-J.I. Fábrica y Oficinas 
-E.P.I. Fábrica 
-E.S.I. Fábrica 
-E.A.E. Fábrica y 
Oficinas 
-Equipode Intervención 
de Oficinas 
-E.P.A. 

TELÉFONO 
-   J.E. 
 

LLAMADAS 
EXTERIOR 
-Bomberos 
-Servicios 
sanitarios 
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Una vez producida la alarma, la activación del Plan de Emergencia dependerá del 

momento en que ésta se produzca, pudiendo ser: 

 

. Activación de la detección. 

 

Una vez recibida la alarma en la sala de mando de producción, el maestro molinero 

deberá recabar información acerca del lugar de la emergencia, características de la misma 

y si se está haciendo frente a ella y avisará inmediatamente por teléfono al Jefe de 

Emergencia y, si éste no le da instrucciones en contrario, avisará por teléfono al Jefe de 

Intervención de Fábrica, le informará de la situación y seguirá las instrucciones del Jefe 

de Emergencia. 

 

Según la situación pueden darse tres casos, los cuales pueden ir evolucionando hacia 

situaciones de emergencia de mayor grado o hacia el control de la misma. 

 

. Conato de Emergencia. 

 

El conato debe ser comunicado, si es detectado por una persona ajena al Equipo de 

Primera Intervención (E.P.I.), al E.P.I.. Si el conato es comunicado a la Sala de Mando, esta 

actuará según se ha indicado en el punto anterior. Se actuará como sigue: 

 

- El E.P.I. de cada zona deberá ser conocido por todo el personal de la zona. Si es 

posible, se esperará hasta la llegada del E.P.I y se usarán los extintores en la 

medida en que sea posible y razonable. No se deben correr riesgos innecesarios. 

- Una vez detectada la emergencia, el E.P.I. de la zona tratará de controlarla con 

los medios de extinción disponibles al efecto y cortará la energía eléctrica a la 

zona afectada. 

- Si en un primer ataque del E.P.I. al foco de emergencia no es posible la 

extinción, uno de los miembros del E.P.I. avisará o hará avisar a la Centralita, 

indicando lugar de la emergencia, características de la emergencia y si se está 

haciendo frente a la misma. 

- Si se realiza la extinción en este primer ataque, se informará al Jefe de 

Intervención, el cual, tras inspeccionar la zona informará al Jefe de 

Emergencia quién decretará el fin de emergencia. 
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- Finalizada la emergencia y una vez evaluada, el Jefe de Emergencia emitirá 

un informe escrito. 

- Si la información transmitida por el Jefe de Intervención de Fábrica sobre el 

control del conato es negativa, el Jefe de Emergencia enviará al Equipo de 

Segunda Intervención al foco de emergencia y se pondrá en marcha el Plan de 

Emergencia Parcial que se describe a continuación. 

 

. Emergencia Parcial. 

 

La puesta en marcha de la emergencia parcial es ordenada por el Jefe de Emergencia 

tras la información negativa del Jefe de Intervención de Fábrica sobre el control del conato 

de emergencia. 

 

El Jefe de Emergencia se dirige al Centro de Coordinación y Control y avisará al 

Equipo de Segunda Intervención. De la fase de conato de emergencia están ya 

movilizados: Jefe de Intervención de Fábrica y el E.P.I de la zona. 

 

 A continuación  activará la sirena de alarma de emergencia parcial. 

- Mientras se produzca la llegada del E.S.I., el E.P.I., en la medida en que sea 

posible actuará en el foco de emergencia evitando la propagación del mismo. 

- Cuando se produzca la llegada del E.S.I al foco de emergencia el J.I. de Fábrica lo 

comunicará al J.E., el cual una vez recibida la información decretará la evacuación 

de la zona afectada, pasando el E.P.I. a desempeñar las funciones que pueda 

encomendarles el J.I. 

- Se anularán las comunicaciones externas. 

- El E.P.A. de fábrica al conocer la situación de emergencia estará a la espera de 

recibir órdenes por si fuera necesaria su intervención. 

- Tras el ataque del E.S.I. al foco de emergencia el J.I. de Fábrica informará al J.E. 

sobre la actuación y posibilidades de control de la emergencia tras la actuación del 

E.S.I. 

- El E.P.A. al conocer la situación de emergencia estará a la espera de recibir 

órdenes por si fuera necesaria su intervención. 

- De acuerdo con la información recibida, el J.E. decretará el fin de la emergencia 

parcial o pondrá en marcha la Emergencia General si la información recibida del 

J.I. de Fábrica es negativa. 
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- Si se decreta el fin de la emergencia parcial, el personal, tras la inspección de la 

zona por el J.E. y el J.I. de Fábrica, se incorporará a sus puestos de trabajo (si las 

instalaciones afectadas lo permiten) y el J.E. emitirá un informe por escrito. 

 

. Emergencia General. 

 

Tras la información recibida por el J.E. y ante la grave situación que se presente o el 

inminente agravamiento, el J.E. pondrá en marcha la Emergencia General. El Jefe de 

Emergencia movilizará al Equipo de Alarma y Evacuación. De las fase anteriores de conato 

y emergencia parcial están ya movilizados: Jefe de Intervención y E.S.I. 

 

A continuación activará la sirena de alarma de Emergencia General. 

- Decretada la emergencia general, el J.E. solicitará la ayuda exterior necesaria. 

Obligatoriamente avisará a los Bomberos de Cádiz. 

- El E.P.A. de Fábrica al conocer la situación de emergencia estará a la espera de 

recibir órdenes, por si fuera necesaria su intervención. 

- El J.I. de Fábrica comunicará la situación de Emergencia General a los equipos 

que actúan en la zona. 

- Se procederá a la evacuación de la Fábrica y de los almacenes afectados. 

- El E.S.I., en la medida en que sea posible, continuará con el ataque al foco de 

emergencia hasta la llegada de los servicios externos, salvo que el J.I. de Fábrica 

dé la orden de desalojar totalmente la zona. 

- Cuando se produzca la llegada de las Ayudas externas, un miembro del E.A.E. 

designado por el Jefe de Emergencia les acompañará hasta el lugar de la 

emergencia. 

- El E.P.A., al conocer la situación de emergencia, estará a la espera de recibir 

órdenes por si fuera necesaria su intervención. 

- La Ayuda Externa tomará el mando de las operaciones y tanto el J.I. de Fábrica 

como el E.S.I. se pondrán bajo sus órdenes por si fuera necesaria su intervención. 

- De acuerdo con las informaciones favorables transmitidas por la Ayuda Externa y 

el J.I. de Fábrica, el J.E. decretará el cese de la situación de emergencia. 

 

Finalizada la emergencia, una vez evaluada, el J.E. emitirá un informe por escrito. 
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B.2 – ACTIVACIÓN EN OFICINAS.  

  

 A continuación se presenta el esquema genérico de actuación si la emergencia se 

detecta en las Naves de Logística, Oficinas y Bascula: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

                Figura 3.20. Activación de alarma en Oficinas. 

 

  Una vez producida la alarma, la activación del Plan de Emergencia dependerá del 

momento en que ésta se produzca, pudiendo ser: 

1) Emergencia durante días LABORABLES (En horario laboral) 

2)  Emergencia durante SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS Y NOCTURNO. 

 

. Emergencia en días Laborables (En horario Laboral). 

 

Se pueden dar dos casos: 

- Que se reciba la alarma dentro del Horario de Centralita (de lunes a viernes de 8 

a 14 y de 16 a 19). La persona que opera en la Centralita deberá recabar 

información acerca del lugar de la emergencia, características de la misma y si se 

está haciendo frente a ella y avisará inmediatamente por teléfono al Jefe de 

Emergencia y, si éste no le da instrucciones en contrario, avisará por teléfono a  

 

ACCIDENTE 

DETECTORES 
TESTIGO 

Avisar a CENTRALITA de oficina en Horario de 8:00 a 

14:00 y 16:00 a 19:00. Fuera de este horario se llamará 

directamente al Jefe de emergencia o su sustituto. 

TELÉFONO 
-   J.E. (siempre 
que se reciba la 
alarma en 
centralita) 
 

TELÉFONO 
-J.I. Fábrica y Oficinas 
-E.P.I. Fábrica 
-E.S.I. Fábrica 
-E.A.E. Fábrica y 
Oficinas 
-Equipode Intervención 
de Oficinas 
-E.P.A. de fábrica. 

LLAMADAS 
EXTERIOR 

-Bomberos 
-Servicios 
sanitarios 
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al Jefe de Intervención de Oficinas. Le informará de la situación y seguirá las  

instrucciones del Jefe de Emergencia. 

 

-  Que se reciba la alarma fuera de ese horario: se deberá avisar directamente al 

Jefe de Emergencia ó sustituto y en caso contrario a los bomberos. 

 

Donde quiera que se reciba la alarma y según la situación, pueden darse dos casos, los 

cuales pueden ir evolucionando hacia situaciones de emergencia de mayor grado o hacia el 

control de la misma. 

 

. Emergencia en Sábados, Domingos y Festivos y Turno de Noche. 

 

En sábados, domingos, festivos y durante la noche no queda ningún personal en las 

oficinas. Caso de detectar una emergencia se deberá avisar al servicio de guardería de la 

Zona Franca. 

 

B.3 – IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE CONTROL.   

 

Todos los equipos que componen la Organización de Emergencias están coordinados 

en sus distintas actuaciones por un mando único que es el Jefe de Emergencia, que estará 

comunicado con ellos a través del Centro de Coordinación y Control. 

 

Por lo tanto, es esencial que los medios de comunicación disponibles sean adecuados y 

suficientemente fiables de forma que se garantice su funcionamiento en caso de emergencia. 

Se debe determinar claramente que medios de comunicación se utilizarán en cada una de las 

actuaciones previstas. El Centro de Coordinación y Control es pues el centro de donde 

parten todas las órdenes para la acción coordinada de los diferentes equipos durante la 

emergencia. 

 

Asimismo, desde el Centro de Coordinación y Control, independientemente de su 

localización, tiene que ser posible la realización de las siguientes funciones: 

o Accionar las alarmas de emergencia que alerten de la realización de la evacuación. 

o Disponer de los medios necesarios para realizar las comunicaciones previstas en 

caso de emergencia. Debe disponer de todos los medios que permitan una rápida 

localización de los diferentes equipos de Organización de Emergencias. 



IMPLANTACIÓN DE LA LEY 31/95 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN UNA INDUSTRIA 
DEDICADA A LA FABRICACIÓN DE SÉMOLAS Y HARINAS Y COMERCIO AL POR MAYOR DE TRIGO. 

                          

                        DOCUMENTO N º 3: ACTIVIDADES DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS.              427 

 

El Centro de Coordinación y Control se encuentra ubicado en el DESPACHO DEL 

GERENTE en el Edificio Atlas. En el Centro de Coordinación y Control deberá haber de 

modo permanente: 

- Copia del Plan de Autoprotección. 

- Teléfonos de todo el personal. 

- Lista de teléfonos de urgencia, tanto interiores como exteriores. 

- Juego de llaves de la Fábrica. 

- Luces autónomas de larga duración. 

- 2 teléfonos de comunicación con línea directa con el exterior. 

- 2 radioteléfonos de comunicación (J.E., J.I.). 

- Lista del personal ordenado por turnos de trabajo. 

- Lista del personal de contratistas ordenado por turnos de trabajo. 

 

El Centro de Coordinación y Control alternativo, en caso de verse afectado el 

despacho del gerente, será la CASETA DE BÁSCULA. 

 

B.4 – MECANISMOS DE RESPUESTA FRENTE A LAS  EMERGENCIAS.  

 

Los mecanismos de actuación en caso de emergencias son: 

 

. Incendio y explosión. 

 

Centralita / sala de mando producción: dar la alarma. 

 

Jefe de Emergencia: activar el Plan de Emergencia. 

 

Equipo de Primera y segunda intervención de Fábrica y Equipo de Intervención de 

Oficinas: 

- Si el incendio proviene de una fuga detenerla, antes de proceder a la extinción, 

cerrando válvulas y parando bombas. 

- Parar todo tipo de trabajos de mantenimiento y de carga y descarga. 

- Corte de energía eléctrica a zona afectada incluyendo el aire acondicionado. 

- Cierre de válvulas de tuberías de fluidos distintos de agua contra incendios y 

paro de bombas. 
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- Antes de penetrar en la zona de intervención, dotarse de los equipos de 

protección adecuados. 

- Situarse en contra al viento. 

- Lucha contra el incendio con los medios adecuados, extintores portátiles, BIE´s, 

etc. 

- Si el incendio es de grandes dimensiones, refrigerar con agua las instalaciones 

que puedan verse afectadas y las áreas adyacentes. 

 

Equipo de Alarma y Evacuación: 

- El personal no esencial y sin la adecuada protección abandona el área hacia los 

puntos de reunión. 

- Evacuar a los posibles heridos. 

- Restringir el acceso a la zona. 

 

. Fugas y vertidos. 

 

Centralita / sala de mando de producción: dar la alarma. 

 

Jefe de Emergencia: activar el Plan de Emergencia. 

 

Equipo de Primera y segunda intervención de Fábrica y Equipo de Intervención de 

Oficinas: 

- Detener la fuga, cerrando válvulas y parando bombas. 

- Parar todo tipo de trabajos de mantenimiento y de carga y descarga 

- Corte de energía eléctrica a zona afectada, incluyendo el aire acondicionado. 

- Cierre de válvulas de tuberías de fluidos distintos de agua contra incendios y 

paro de bombas. 

- Situarse en contra al viento. 

- Ventilar la zona. 

- Antes de penetrar en la zona de intervención dotarse de los equipos de 

protección adecuados. 

- Evitar el contacto con el producto. 

- Impedir la dispersión del producto y que éste alcance a la red alcantarillado o 

zonas de suelo no protegidas, con los medios de contención disponibles 

(absorbentes, barreras de contención, etc) 
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- Recoger el producto derramado. 

- Limpieza del suelo afectado y si es necesario retirar la parte afectada para evitar 

filtraciones al terreno. 

- Estar preparado para la posibilidad que la fuga o derrame pueda incendiarse. 

 

Equipo de Alarma y Evacuación. 

- El personal no esencial y sin la adecuada protección, abandona el área hacia los 

puntos de reunión. 

- Evacuar a los posibles heridos. 

- Restringir el acceso a la zona. 

 

. Emisiones incontroladas a la atmósfera. 

 

Centralita / sala de mando de producción: dar la alarma. 

 

Jefe de Emergencia: activar el Plan de Emergencia. 

 

Equipo de Primera y segunda intervención de Fábrica y Equipo de Intervención de 

Oficinas: 

- Situarse en contra al viento. 

- Ventilar la zona. 

- Identificar la causa de la emisión incontrolada. 

- Parada controlada de la instalación si es necesario. 

 

Equipo de Alarma y Evacuación. 

- Espera instrucciones para la posible evacuación. 

 

 . Inundación. 

 

Centralita / sala de mando de producción: dar la alarma. 

 

Jefe de Emergencia: activar el Plan de Emergencia. 
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Equipo de Primera y segunda intervención de Fábrica y Equipo de Intervención de 

Oficinas: 

- Detener la fuga, cerrando válvulas y parando equipos. 

- Parar todo tipo de trabajos de mantenimiento y de carga y descarga. 

- Corte de energía eléctrica a zona afectada. 

- Cierre de válvulas de tuberías de fluidos distintos de agua contra incendios y 

paro de bombas. 

- Asegurar operatividad y disponibilidad de los medios necesarios para la lucha 

contra la inundación. 

- Impedir la que sustancias peligrosas alcancen a la red alcantarillado o zonas de 

suelo no protegidas con los medios de contención disponibles (absorbentes, 

barreras de contención, etc.). 

- Bombeo o drenaje hacia la red de alcantarillado en caso de ausencia de 

sustancias peligrosas. 

- Bombeo a contenedores especiales en caso de presencia de sustancias 

peligrosas. 

- Limpieza del suelo afectado y si es necesario retirar la parte afectada para evitar 

filtraciones al terreno. 

 

Equipo de Alarma y Evacuación. 

- El personal no esencial y sin la adecuada protección abandona el área hacia los 

puntos de reunión. 

- Evacuar a los posibles heridos. 

- Restringir el acceso a la zona. 

 

. Amenaza de bomba. 

 

Centralita / sala de mando de producción: dar la alarma. 

 

Si el aviso es por teléfono: 

- Mantener la calma. 

- Retener la llamada el mayor tiempo posible y tratar de obtener los máximos 

datos sobre: lugar de colocación, tipo de artefacto, comprobar timbre de voz, 

sexo, edad aproximada, acento, estado anímico, veracidad de la información. 

- Anotar toda la información obtenida. 
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Jefe de Emergencia: 

- Activar el Plan de Emergencia 

- Avisar a la policía. 

 

Equipo de Primera y segunda intervención de Fabrica y Equipo de Intervención de 

Oficinas: 

- Parar todo tipo de trabajos de mantenimiento y de carga y descarga 

- Corte de energía eléctrica a zona afectada, incluyendo el aire acondicionado. 

- Cierre de válvulas de tuberías de fluidos distintos de agua contra incendios y 

paro de bombas. 

- Parada controlada de los equipos y maquinaria. 

- No poner en marcha ningún equipo ni mover objetos o muebles. 

- Abrir puertas y ventanas. 

- Prepararse para un eventual incendio. 

 

Equipo de Alarma y Evacuación: 

- Evacuación del personal hacia los puntos de reunión. 

- Restringir el acceso a la zona. 

 

. Accidente exterior. 

 

Centralita/Sala de mando de producción: dar la alarma. 

 

Jefe de Emergencia: activar el Plan de Emergencia. 

 

Equipo de Primera y segunda intervención de Fábrica y Equipo de Intervención de 

Oficinas: 

- Esperar instrucciones para caso en que sea necesaria su intervención. 

 

Equipo de Alarma y Evacuación: 

- Esperar instrucciones para caso en que sea necesaria su intervención. 
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B.5 – EVACUACIÓN. 

 

En caso de determinar el Jefe de Emergencia la evacuación total o parcial de la 

Fábrica, ésta se realizará siguiendo las indicaciones del presente Plan de Evacuación: 

 

El objetivo del Plan de Evacuación total o parcial de la Fábrica es que todo el 

personal sepa como debe actuar y las acciones que debe realizar, con el fin de reducir al 

mínimo las consecuencias del siniestro. Es necesaria una mentalización de todo el personal, 

y con la voluntad de mejorar los niveles de seguridad, podrán conseguirse los siguientes 

objetivos: 

-  Garantizar la evacuación inmediata. 

-  Facilitar y coordinar la posible intervención de ayudas exteriores. 

 

Si se recibe la orden de ABANDONAR EL EDIFICIO ,  ésta se dará de manera 

verbal por el Equipo de Evacuación y sonará la Alarma General. 

 

¿Qué se debe hacer? 

- Diríjase a la SALIDA MÁS PRÓXIMA siguiendo la señalización. Planos de 

"USTED ESTA AQUÍ" y siguiendo las indicaciones del Equipo de Alarma y 

Evacuación. 

- Una vez abandonado el edificio ACUDA AL PUNTO DE REUNIÓN. 

Permanezca en él hasta que se le indique. 

- Si hay humo, camine agachado cerca del suelo, encontrará más oxígeno y 

respirará mejor. 

 

¿Que no debe hacerse? 

- NO SE ENTRETENGA a recoger objetos personales. 

- Una vez iniciada la evacuación, NO RETROCEDA, a menos que resulte 

imposible seguir avanzando (puede dificultar la evacuación de resto de personas). 

- Una vez fuera, NO VUELVA AL EDIFICIO bajo ningún concepto, hasta que se 

comunique el FIN DE EMERGENCIA. 

- PERMANEZCA EN EL PUNTO DE REUNIÓN hasta que se realice el recuento 

y reciba nuevas instrucciones. De su nombre a los responsables de evacuación. 

- NO UTILICE para la evacuación ascensores ni montacargas. 

- En cualquier caso, siga las instrucciones de los responsables de evacuación. 
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El Punto de Reunión o concentración se establece junto a la báscula. 

 

Las condiciones de evacuación para este caso vienen dadas por los puntos 6.1., 

6.3. y 6.5. del Anexo II del Reglamento de Seguridad Contra Incendios en 

Establecimientos Industriales (R.D. 2267/2004). 

 

B.6 – MODOS DE RECEPCIÓN DE LAS AYUDAS EXTERNAS. 

 

Cuando se produzca la llegada de las Ayudas externas, el Jefe del Emergencias o un 

miembro del E.A.E. designado por éste, les acompañará hasta el lugar de la emergencia. 

 

En caso de emergencia, las posibles ayudas exteriores que se pueden recabar, 

además de las Fuerzas de Seguridad del Estado y Organismos Oficiales, son los 

Bomberos de Servicio Público. 

 

Los más próximos a la Central, con un tiempo estimado de llegada de unos 10 

minutos son los ubicados en Glta. Santa Elena, S/N Telf.: 956 293 322. 

Se dispone del teléfono centralizado de emergencias nº 112. 

 

 

12.8.  IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN.  

 

La existencia del Plan de Emergencia y su alcance deben ser conocidos por la 

totalidad del personal. De igual manera, cada persona deberá saber cual es la actuación 

que le corresponde en caso de emergencia y/o evacuación. 

 

El grado de información que deben tener los trabajadores, así como el nivel de 

formación, es función de las responsabilidades que se hayan asignado para cada caso de 

emergencia: 

 

Jefe de Emergencia y miembros del Equipo de Intervención: 

- Conocer perfectamente el Plan de Emergencia, en especial todo lo relacionado 

con la organización y operativa en caso de emergencia. 

- Conocer el Inmueble en su totalidad y en especial la ubicación de los medios de 

protección, los medios de evacuación y las zonas de riesgo. 
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- Conocer los distintos tipos de fuegos y agentes extintores, así como el manejo 

adecuado de los medios manuales existentes. 

- Conocer los requisitos de mantenimiento de todos los equipos de protección 

contra incendios. 

 

Resto del personal: 

- Conocer exactamente las acciones que tienen que emprender en el supuesto de 

una emergencia o de una evacuación. 

- Formación básica de fuegos, agentes extintores y manejo de medios manuales. 

 

Para lograr estos objetivos, se deberán impartir charlas periódicas a todo el 

personal, aunque fuesen de muy corta duración, haciendo hincapié en la aclaración de 

dudas.  

 

Todo el personal recibirá formación en materia de seguridad contra todo tipo de 

riesgos catastróficos y especialmente contra el riesgo de incendio y control de vertido de 

productos peligrosos. Esta formación se realizará,  con frecuencia anual, para: 

-  Todo el personal del centro ( nivel básico). 

- Los responsables de la dirección de emergencias ( nivel avanzado – simulacros). 

 

En el centro, es recomendable la realización de simulacros generales para poner en 

práctica el Plan de Autoprotección. Se realizarán además tests básicos de respuesta en el 

que participarán todos los empleados del centro. 

 

Todo el personal debe recibir información escrita sobre qué debe hacer y qué no 

debe hacer en cada situación, mediante la utilización de una ficha de actuación 

esquemática y concisa. El personal de nueva contratación deberá recibir estas 

informaciones al incorporarse al centro de trabajo. 

 

Todos los visitantes recibirán un documento donde se indiquen las normas básicas  

de seguridad a seguir en las instalaciones de la empresa. 
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12.9. MANTENIMIENTO DE LA EFICACIA Y ACTUALIZACIÓN 

DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN.  

 

En el centro es recomendable la realización de simulacros generales para poner en 

práctica el Plan de Autoprotección. 

 

 Para su actualización y revisión, el Plan de Autoprotección tendrá vigencia 

indeterminada. Se mantendrá adecuadamente actualizado, y se revisará, al menos, con 

una periodicidad no superior a tres años. 

  

Se establecerá un programa de auditorias internas, se realizará una cada tres años 

para comprobar el nivel de implantación del Plan de Emergencia. 

 

También  se establecerá un programa  inspecciones de seguridad de las  

instalaciones con una periodicidad semestral. 
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                                   ANEXO 

 

Documentación relativa Plan de Emergencia. 

 
1. FORMULARIOS PARA LA GESTIÓN DE EMERGENCIAS. 
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1. FORMULARIOS PARA LA GESTIÓN DE EMERGENCIAS. 

 

 

Los protocolos de notificación de la emergencia. 
 
Si se detecta alguna situación de emergencia se debe alertar al personal de la zona y notificar la 
emergencia al exterior. En la llamada se debe facilitar la mayor información posible. 

A continuación se establece un protocolo para la notificación de las emergencias: 

Aquí la empresa………………………………………………………………………..... 

Les habla (nombre del trabajador) ……………………………………………………… 

Comunica que: 

Tenemos un accidente………………………………………………………………….... 

En la unidad de…………………………………………………………. ……………..... 

Que afecta al equipo,.......................................................................................................... 

Y ha afectado / puede afectar a las unidades…………………………………………...... 

Las sustancia/s involucradas es/son …………………………………………….... 

Descripción de la emergencia: 
………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………… 

Las consecuencias ocasionadas y los efectos previstos son:     
………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………… 

Las medidas de emergencia interior y exterior adoptadas y previstas son:  
………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………… 

Las medidas de apoyo exterior necesarias para el control del accidente y la atención de los 
afectados son: 

………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………… 
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1. COSTE DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO. 

 

Como Servicio de Prevención Ajeno en las especialidades de Seguridad, Higiene, 

Ergonomía y Psicosociología, Prevenca S.L. asesora y elabora el Plan de Prevención de 

HARINERA MARVA S.A. para su centro ubicado en Cádiz. El proceso de gestión 

engloba: 

- Evaluación de los riesgos inicial y periódica.  

- Planificación anual de la actividad preventiva. 

- Controles periódicos de las medidas implantadas y de la eficacia de la 

organización preventiva. 

- Investigación de accidentes e incidentes. Siniestralidad. 

- Formación  e información continuada a los trabajadores en plantilla y 

para los de nuevo ingreso.  

- Selección y uso de equipos de protección individual. 

- Revisiones periódicas de los lugares y puestos de trabajo. Inspecciones 

de seguridad. 

- Coordinación de actividades empresariales. 

- Vigilancia de la salud de los trabajadores. 

- Elaboración e implantación de medidas de actuación frente a 

emergencias. 

- Desarrollo de procedimientos y normas. 

 

Conociendo que MARVA S.A. es una industria de riesgo alto, excepto en sus zonas 

de Oficinas, Báscula y Grúa tal y como se especifico en el Plan de Emergencias del 

Documento Nº 2 del presente Proyecto, Prevenca S.L. puede determinar el coste que 

supone contratar sus servicios. 

 

El coste del servicio de Prevenca S.L. para HARINERA MARVA S.A. con una 

media de 95 trabajadores  y  un  solo centro de trabajo (Cádiz) es de 14.400,28 euros 

anuales (I.V.A. incluido). 

  

Esta cantidad incluye el desplazamiento del personal del SPA (Puerto Real) al 

centro de Cádiz de MARVA S.A., (0.3 x nº Km. x nº visitas al año), estimando una media de 

10 visitas al año y 18 Km. de distancia Cádiz-Puerto Real-Cádiz. 
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A continuación se muestra un ejemplo del presupuesto de Prevenca S.L. para la 

Vigilancia de la salud, es decir, los protocolos y los costes que comprenden los exámenes 

de salud para los trabajadores de HARINERA MARVA S.A. Se detallan las pruebas a 

nivel de puestos de trabajo. Los precios de los exámenes de salud especificados son 

unitarios. 

 

Prevenca S.L. entregará este y otro tipo de presupuestos a HARINERA MARVA 

S.A. y lo entenderá como válido sí la empresa no manifiesta lo contrario en 5 días. 
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2. COSTE DE LAS ACCIONES PREVENTIVAS. 

 

Además del gasto económico que supone la contratación del servicio de Prevenca 

S.L., HARINERA MARVA S.A. debe llevar a cabo una serie de acciones preventivas 

que conllevan un importante coste en el presupuesto final. 

 

Tabla 4.1. Coste de las Acciones Preventivas. 

PRODUCTO 
PROVEEDOR 
REFERENCIA NÚMERO 

PRECIO  
UNIDAD (E) TOTAL(E) 

GAFAS SEGURIDAD NAISA / FCIN 1801 80 1,2 96 

MASCARILLAS NAISA / 3M-8710 3.000 1 3.000 

PANTALLA POLICARBONATO NAISA / FCPF 0305 10 8,5 85 

PANTALLA SOLDADOR FIBRA NAISA / FCSO 0304 10 15 150 

PROTECTOR AUDITIVO NAISA / 3M-1435 110 10 1.100 

ARNÉS ANTICAIDA TRACTEL 25 150 3.750 

MANDIL CUERO SOLDADOR NAISA / VLSO 0101 4 20 80 

GUANTES CUERO SOLDADOR NAISA / GTSO 0105 250 2,5 625 

GUANTES LATEX NAISA / GTOE 0302 100 5 500 

BOTAS DE SEGURIDAD NAISA / CZSE 0611 100 15 1.500 

CHAQUETA 
NAISA / MA-488- 

CFYTOP 100 15 1.500 

CAMISA NAISA / VE-139 100 10 1.000 

PANTALON 
NAISA / MA-588  

PGN 200 10 2.000 

LAVAOJOS BASIC NAISA / FA-C512 2 60 120 

SEÑAL EXTINTOR CO2 PREVEXPRESS 45 6 270 

SEÑAL EXTINTOR ABC-POLVO PREVEXPRESS 161 3,5 563,5 

SEÑAL PROHIBIDO FUMAR PREVEXPRESS 4 2,5 10 

SEÑAL PROTECCIÓN ACÚSTICA PREVEXPRESS 25 2,5 62,5 

SEÑAL SALIDA EMERGENCIA PREVEXPRESS 25 3 75 

SEÑAL ATMÓFERA EXPLOSIVA PREVEXPRESS 18 5 90 

SEÑAL ELEMENTO A BAJA ALTURA PREVEXPRESS 18 5 90 

SEÑAL NÚMERO DE PLANTA PREVEXPRESS 10 3 30 

CIRCULACION CARRETILLAS Y CAMIONES PREVEXPRESS 4 5 20 

 

 

 



IMPLANTACIÓN DE LA LEY 31/95 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN UNA INDUSTRIA 

DEDICADA A LA FABRICACIÓN DE SÉMOLAS Y HARINAS Y COMERCIO AL POR MAYOR DE TRIGO. 

 

                                          DOCUMENTO N º 4: PRESUPUESTO.                                                      444                             

 

 

PRODUCTO 
PROVEEDOR 
REFERENCIA NÚMERO 

PRECIO  
UNIDAD (E) TOTAL(E) 

SEÑAL LIMITACIÓN VELOCIDAD PREVEXPRESS 2 5 10 

SEÑAL RIESGO ELÉCTRICO PREVEXPRESS 2 3 6 

ESPEJOS KAISER KRAFT 8 180 1.440 

EXTINTORES ABC CLIMACITY       

        - 3Kg. Eficacia  13A-55B-C ENP-003 1 36 36 

        - 6Kg. Eficacia  21A-113B-C ENP-006 11 45 495 

        - 9Kg. Eficacia  34A-144B-C ENP-009 133 60 7.980 

        - 25Kg. Eficacia  ABC ENP-025 5 170 850 

        - 50Kg. Eficacia  ABC ENP-050 11 230 2.530 

EXTINTORES CO2 CLIMACITY       

        - 5Kg. Eficacia 89B. ENA-005 Al 45 116 5.220 

BOCAS DE INCENDIOS EQUIPADAS 
CYPE  

Ingenieros, S.A. 15 265,75 3.986,25 

HIDRANTE  
CYPE  

Ingenieros, S.A. 1 850,3 850,3 

LUMINARIA DE EMERGENCIA 
CYPE  

Ingenieros, S.A. 30 25,6 768 

CENTRAL DE ALARMAS 
CYPE 

 Ingenieros, S.A. 1 12.000 12.000 

PULSADORES DE ALARMA 
CYPE 

 Ingenieros, S.A. 40 40 1.600 

SISTEMAS DE ASPIRACIÓN HUMO, VESDA 
CYPE  

Ingenieros, S.A. 11 4.800 52.800 

SISTEMAS PARA CHISPAS, FIREFLY 
CYPE 

 Ingenieros, S.A. 2 18.000 36.000 

          

TOTAL ACCIONES PREVENTIVAS       143.288,6 
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2. PRESUPUESTO. COSTE TOTAL. 

 

El presupuesto o coste total para la empresa HARINERA MARVA S.A. lo 

obtenemos sumando las cantidades obtenidas anteriormente para los costes referidos al 

Servicio de Prevención Ajeno y los referidos a las Acciones Preventivas adoptadas por la 

empresa. 

Tabla 4.2. Coste Final. 

PRESUPUESTO. COSTES (€) 

1. COSTE DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO 14.400,28 €/anuales 

2. COSTE DE LAS ACCIONES PREVENTIVAS 143.288,6 €/anuales  

COSTE TOTAL PARA LA EMPRESA 157.688,88 €/anuales. 
 

 

En definitiva, el coste total para la implantación de la Ley 31/95 de Prevención de 

Riesgos Laborales en HARINERA MARVA S.A., y en consecuencia, el coste para poder 

llevar a cabo el presente Proyecto Fin de Carrera, asciende a la cantidad de  157.688,88 

euros. 

 

Tanto el precio del Servicio de Prevención Ajeno como el coste de las acciones 

preventivas están referidos a un año, ya que la Ley obliga a un seguimiento constante en 

lo referente a Prevención de Riesgos Laborales (formación, inspecciones de seguridad, 

reconocimientos médicos, evaluación de riesgos, etc). 

 

Sin embargo, es importante aclarar que el Coste Final calculado solo sería válido 

para el primer año de implantación de la Ley, ya que los en los años sucesivos el coste 

solo iría referido al Servicio concertado con Prevenca S.L. y a la compra de EPI’s, es 

decir, las señales, extintores y demás material para emergencias no tendrían que 

adquirirse cada año. Estos materiales, sistemas o equipos recibirán el mantenimiento 

adecuado y se sustituirán por otros nuevos cuando así se crea oportuno y lo aconseje el 

fabricante. 

 

Entonces, a partir del segundo año, el Coste Total para la implantación de la Ley 

31/95 de Prevención de Riesgos Laborales se reduciría en un 81% del Coste Total del 

primer año. 
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LEGISLACIÓN Y NORMATIVA. 

 

- Directiva 89/391/CEE del Consejo de 12.06.1989 relativa a la aplicación de medidas 

para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo 

(Directiva Marco). 

 

- Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

- Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención 

de riesgos laborales. 

 

- RDL 1/1995, de 24 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores. 

 

- RDL 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social. 

 

- REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

los Servicios de Prevención. 

 

- REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 

- REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 

- REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 

los equipos de trabajo. 
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- REAL DECRETO 485/1997, 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 

- Guía sobre Evaluación de Riesgos Laborales editado por el INST. 

 

- REAL DECRETO 99/2003, de 24 de enero, por el que se modifica el Reglamento 

sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de 

sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo. 

 

- REAL DECRETO 664/1997, de 12 de mayo, protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

 

- REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, 

en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

 

- REAL DECRETO 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al 

ruido. 

 

- REAL DECRETO 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 

visualización. 

 

- REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante 

el trabajo. 

 

- REAL DECRETO 773/1997, 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad 

y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 

individual. 

 

- Guía Técnica sobre Equipos de Protección Individual publicada por el INST. 
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- Instrucción Técnica Complementaria MI-IP03. Instalaciones de almacenamiento para 

su consumo en la propia instalación. 

 

- REAL DECRETO 2177/1996, de 4 de Octubre de 1996, por el que se aprueba la 

Norma Básica de Edificación "NBE-CPI/96": Condiciones de protección contra 

incendios en los edificios. 

 

- ORDEN de 17 de Marzo de 1981 por la que se aprueba la I.T.C. MIE-AP1 que 

complementa el REAL DECRETO 1244/1979, de 4 de Abril. Reglamento de aparatos 

a presión. 

 

- ORDEN de 6 de Octubre de 1980 por la que se aprueba la I.T.C. MIE-AP2 que 

complementa el REAL DECRETO 1244/1979, de 4 de Abril. 

 

- REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

 

- ORDEN de 31 de mayo de 1982 por la que se aprueba la ITC MIE-AP5 que 

complementa el REAL DECRETO 1244/1979, de 4 de Abril. Reglamento de aparatos 

a presión. 

 

- REAL DECRETO 279/1991, de 1 de Marzo, por el que se aprueba la norma básica la 

edificación "NBE-CPI/91: Condiciones de protección contra incendios en los 

edificios”. 

 

- REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 

 

- REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica 

de Autoprotección. 

 

- Guía técnica de señalización de seguridad y salud en el trabajo publicada por el INST. 

 

- NTP 30: Permiso de trabajos especiales. 
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- NTP 561: Sistema de gestión preventiva, procedimiento de comunicación de riesgos y 

propuestas de mejora. 

 

- NTP 713: Carretillas elevadoras automotoras (I), conocimientos básicos para la 

prevención de riesgos. 

 

- NTP 714: Carretillas elevadoras automotoras (II), principales peligros y medidas 

preventivas. 

 

- NTP 715: Carretillas elevadoras automotoras (III), mantenimiento y utilización. 

 

- NTP 550: Prevención de riesgos en el laboratorio, ubicación y distribución. 

 

- NTP 646: Seguridad en el laboratorio, selección y ubicación de vitrinas. 

 

- NTP 677: Seguridad en el laboratorio. Vitrinas de gases de laboratorio, utilización y 

mantenimiento. 

 

- NTP 725: Seguridad en el laboratorio, almacenamiento de productos químicos. 

 

- NTP 517: Prevención del riesgo en el laboratorio. Utilización de equipos de 

protección individual (I), aspectos generales. 

 

- NTP 518: Prevención del riesgo en el laboratorio. Utilización de equipos protección 

individual (II), gestión. 

 

- NTP 373: La ventilación general en el laboratorio. 

 

- NTP 336: Absorción de sustancias químicas por la piel 

 

- NTP 481: Orden y limpieza de lugares de trabajo. 

 

- NTP 455: Trabajo a turnos y nocturno: aspectos organizativos. 
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- NTP 404: Escaleras fijas. 

 

- NTP 239: Escaleras manuales. 

 

- NTP 319: Carretillas manuales, transpaletas manuales. 

 

- NTP 232: Pantallas de visualización de datos (P.V.D.), fatiga postural. 

 

- NTP 208: Grúa móvil. 

 

- NTP 45: Plan de emergencia contra incendios. 

 

- NTP 536: Extintores de incendio portátiles, utilización. 

 

- NTP 680: Extinción de incendios, plan de revisión de equipos. 

 

 

PÁGINAS WEB Y OTRAS CONSULTAS. 

 

- Master de Prevención de Riesgos Laborales (Shiland - curso 2007/08). 

 

- www.mtas.es. 

 

- www.prevention-world.com. Artículos y noticias. 

 

- www.naisa.es. 

 

- www.prevexpress.com. 

 

- Tercera edición actualizada de “Higiene Industrial”, publicado por el INSHT. 

 

- “Técnicas de Prevención de Riesgos Laborales, Seguridad e Higiene en el trabajo”,  

8ª edición actualizada. José María Cortés Días. Editorial: Tébar. 
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